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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Carlos III de Madrid Escuela Politécnica Superior 28042292

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad Carlos III de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PATRICIA LOPEZ NAVARRO Jefe del Servicio de Apoyo a la docencia y gestión del Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ROMO URROZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISABEL GUTIERREZ CALDERÓN Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Madrid 126 28903 Getafe 916249515

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.estudios@uc3m.es Madrid 916249316
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 22 de marzo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad Carlos III de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Carlos III de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

036 Universidad Carlos III de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Carlos III de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28042292 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/TextoMixta/1371215099556/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CB6 - Que el alumno haya desarrollado sensibilidad por el impacto social y económico derivado del desarrollo de su profesión
conforme a una ética profesional.

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG5 - Conocimiento adecuado del ámbito de trabajo del ingeniero biomédico en empresas, centros sanitarios o de investigación
biomédica.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG9 - Capacidad para el análisis y diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y
medicina.

CG10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones. Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en biomedicina.

CG11 - Capacidad para la resolución de los problemas característicos de la teoría de medios continuos que puedan plantearse en la
ingeniería y en la ciencias biomédicas.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CG13 - Conocer los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.

CG14 - Adquirir visión global del funcionamiento básico de sistemas biológicos. Capacidad para modelar tales sistemas mediantes
herramamientas matemáticas y computacionales.

CG15 - Capacidad de aplicar técnicas de microfabricación, microfluídica, nanotecnología e impresión en 3 D en el ámbito de los
biomateriales.

CG16 - Capacidad de manejo y "mining" de datos obtenidos a través de tecnologías "ómicas" empleando técnicas bioinformáticas.
Aplicaciones en Biología y Medicina.
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CG17 - Capacidad de aplicar técnicas de ingeniería, microingeniería, nano y biotecnología para la resolución de problemas
biomédicos complejos en medicina regenerativa.

CG18 - Capacidad para aplicar conocimientos de Anatomía humana y Fisiología a la resolución de problema en Medicina desde
el punto de vista de la Bioingeniería. Capacidad de identificar problemas médicos que puedan ser tratados mediante técnicas
englobadas en la Ingeniería Biomédica.

CG19 - Capacidad de aplicar diferentes técnicas de análisis y tratamiento de imágenes, así como de visión artificial a la resolución
de problemas de interés biológico y médico. En particular, se destacan los problemas de diagnóstico por Imagen Médica.

CG20 - Capacidad de diseñar instrumentos para aplicaciones médicas, desde instrumental quirúrgico hasta biosensores de tamaño
micro y nanométrico.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT4 - Motivación y capacidad para dedicarse a un aprendizaje autónomo de por vida, que les permita adaptarse a nuevas
situaciones.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ECRT1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

ECRT2 - Capacidad para la resolución de los problemas físicos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: cinemática; dinámica; electromagnetismo; ondas; pequeñas oscilaciones; termodinámica.

ECRT3 - Capacidad para la resolución de los problemas de química básica que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: Elementos químicos y enlace. Termoquímica y cinética química. Gases Ideales.
Equilibrio químico. Electroquímica. Química orgánica e inorgánica aplicadas. Análisis instrumental.

ECRT4 - Capacidad para implementar algoritmos en lenguajes de programación modernos. Especial aplicación al lenguaje
MATLAB.

ECRT5 - Capacidad para la resolución de los problemas de bioquímica básica que puedan plantearse en la biomedicina.

ECRT6 - Adquirir una visión de los sistemas biológicos a nivel celular y molecular y aplicarlos a la resolución de problemas en
biomedicina y biotecnología.

ECRT7 - Potenciar las capacidades de comunicación del alumno, tanto oral como escrita. Además, se pretende que el alumno
aprecie la importancia que en el desempeño de cualquier actividad profesional tienen las habilidades de comunicación

ECRT8 - Adquirir conocimientos en técnicas de comunicación oral y escrita más específicas del entorno profesional en el que se
desenvolverá como egresado en ingeniería biomédica (comunicación de resultados técnicos, redacción de informes, etc.)

ECRT9 - Adquirir la capacidad de realizar búsquedas de información técnica y científica en bases de datos específicas (Web of
Science, etc.).

ECRT10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones.

ECRT11 - Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la bioingeniería.

ECRT12 - Conocer los ensayos normalizados más adecuados para la evaluación de las propiedades y el comportamiento de los
materiales y analizar e interpretar los resultados.

ECRT13 - Capacidad para la resolución de los problemas característicos de la teoría de medios continuos que puedan plantearse en
la ingeniería y la biomedicina. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: mecánica de sólidos, mecánica de fluidos y teoría del
transporte en medios continuos de carácter biológico.

ECRT14 - Capacidad para modelar sistemas biológicos comunes (proteínas, ácidos nucleicos, compartimentos celulares y
subcelulares) mediante herramientas matemáticas y computacionales. Adquirir capacidad crítica que permita juzgar las hipótesis
bajo las cuales los modelos propuestos representan el sistema biológico correspondiente.
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ECRT15 - Comprender las propiedades de los distintos biomateriales existentes y de las respuestas del organismo a los
biomateriales e implantes. Capacidad crítica para evaluar las posibilidades y potenciales aplicaciones de los biomateriales existentes
en la actualidad o previsibles en un futuro cercano.

ECRT16 - Conocer los problemas asociados al desarrollo de robots, el estado actual y las tendencias futuras.

ECRT17 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente, ya sean de la física, la química, la biología, etc.
empleando algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

ECRT18 - Capacidad de aplicar diferentes técnicas computacionales a resolver problemas complejos típicos de la biología y la
medicina. Capacidad de aplicar la información obtenida de bases de datos para la resolución de problemas biomédicos

ECRT19 - Reconocer y comprender la estructura de diferentes tejidos mediante el uso del microscopía óptica convencional y
virtual. Conocimientos de los distintos tipos de células madre, sus ventajas y limitaciones y sus aplicaciones en la ingeniería de
tejidos y medicina regenerativa.

ECRT23 - Adquisición conocimientos básicos de formación humanística. Concienciación de distintos ámbitos de problemática
social. Comprensión de los conceptos de Ética Empresarial y Bioética. Capacidad de emprendimiento empresarial.

ECRT26 - Comprensión de las técnicas existentes de tratamiento de señales para obtener información de éstas.

ECRT27 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de teoría de circuitos eléctricos y electrónicos, principios físicos de
los semiconductores, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su funcionamiento y aplicaciones en circuitos básicos. Conocimientos
básicos de las particularidades de las aplicaciones biomédicas

ECRT28 - Capacidad de analizar y controlar sistemas dinámicos de tiempo continuo y discreto, tanto lineales como no lineales.

ECRT29 - Adquirir los conocimientos de anatomía y fisiología humanas necesarios para poder interactuar en ambientes
interdisciplinares, para comprender el fundamento de uso de tecnologías médicas diagnósticas y terapéuticas, y para poder enfocar
la solución de problemas en biomedicina desde el punto de vista de la ingeniería.

ECRT30 - Adquirir las bases para la resolución de problemas relacionados con aplicaciones en ingeniería biomédica referentes
a transporte de momento, calor y masa. Los alumnos serán capaces de formular las ecuaciones diferenciales que representan
al problema físico que se está estudiando, serán capaces de aplicar ecuaciones de conservación de masa y determinar flujos en
geometrías diversas, y distinguir entre formas de transporte ya sea convección, difusión, o una combinación de ambas.

ECRT31 - Adquirir conocimientos sobre el papel de la bioingeniería en el mundo actual, las salidas profesionales de la carrera, los
diferentes campos de aplicación que aborda y las técnicas disponibles para la resolución de problemas en este área.

ECRT33 - Conocimiento de los conceptos de muestreo, cuantización y calidad en imagen digital, así como utilización de las
técnicas más comunes de procesamiento de imagen como aumento de contraste, filtrado, segmentación y compresión

ECRT36 - Comprensión del proceso de diseño y conceptualización de instrumentos electrónicos aplicación a la resolución de
problemas en biomedicina. Capacidad para definir la tecnología electrónica y los dispositivos a emplear en cada caso. Comprensión
de las dificultades y riesgos que supone el uso de dispositivos electrónicos con sujetos vivos.

ECRT-TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería biomédica de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de Grado. La implantación del calendario de esta regulación ha quedado sin embargo suspendida hasta la entrada en vigor de la nor-
mativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, de acuerdo con el Real Decreto-ley 5/2016 de 9 de diciembre.

De acuerdo con ello, la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (en adelante EvAU) regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, no es necesaria para obtener el título de Bachiller y se realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a estudios universitarios.
Esta prueba es similar a la hasta ahora vigente PAU o Prueba de acceso a la Universidad también conocida como Selectividad, y se ha desarrollado
en la Orden Ministerial 42/2018 de 25 de enero y en Madrid se concreta en la Orden autonómica 47/2017, de 13 de enero, así como en el Acuerdo de
las Universidades Públicas de Madrid sobre procedimientos de admisión para estudiantes con el título de Bachiller, equivalente u homologado, para el
curso 2018/19.

Así, una vez publicadas por parte del Ministerio de Educación las normativas sobre el acceso a la universidad para el próximo curso, se ha firmado por
las Universidades Públicas de Madrid el acuerdo por el que se establecen las condiciones comunes de admisión en el Distrito de Madrid que en este
apartado se detallan para cada tipo de estudiante y/o situación en la que se encuentre.

Como principio básico, las universidades públicas de la Comunidad de Madrid reiteran su acuerdo de mantener el distrito único a efectos de admi-
sión.
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No se establecerán bachilleratos ni ciclos formativos prioritarios en relación con ramas de conocimiento de estudios de Grado. Con objeto de garanti-
zar los principios de igualdad, mérito y capacidad, la ordenación en cada Grado se hará en función de la Nota de Admisión, que tendrá reconocimien-
to común para todas las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. Esta Nota de Admisión se establecerá con carácter general mediante la
suma de la Calificación de Acceso a la Universidad (apartado A) y las ponderaciones detalladas en el apartado B de este documento.

1. La Calificación de Acceso a la Universidad (en lo sucesivo CAU) podrá alcanzar 10 puntos, resultante de:

1. Para los estudiantes con título de Bachillerato LOMCE, la CAU, conforme a su regulación en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre. Se
entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado sea igual o superior a cinco puntos: CAU = 0,4x EvAU + 0,6xCFB # 5

2. Para los estudiantes del sistema educativo español, con título de Bachillerato anterior a la LOMCE, que hayan superado alguna prueba de ac-
ceso a la universidad (LOE con PAU, LOGSE con PAU, COU con PAU, COU anterior a 1974-75, y planes anteriores), la calificación definitiva de
acceso que tuvieran en su momento. En caso de tener varias pruebas de acceso, la más beneficiosa.

3. Para los estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de FP, Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior, per-
tenecientes al sistema educativo español o declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, la Nota media de su titulación o diploma co-
rrespondientes.

4. Para los estudiantes en posesión del título de Bachillerato Internacional o del Bachillerato Europeo, o de títulos de Bachiller procedentes de sis-
temas educativos de la UE o estados con acuerdo internacional en régimen de reciprocidad siempre que cumplan con los requisitos académicos
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades: la Nota de la acreditación, expedida por la UNED u órgano competente equi-
valente.

En este grupo se incluirán además estudiantes con títulos o diplomas diferentes de los anteriores, procedentes de estados de la UE o de otros es-
tados con los que exista acuerdo internacional en régimen de reciprocidad, siempre que cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades.

5. Para los estudiantes en posesión de:

- Títulos de Bachiller procedentes de sistemas educativos de la UE o estados con acuerdo internacional, en régimen de reciprocidad que no
cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades

-Títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller español, obtenidos en estados extracomunitarios sin acuerdo internacional de
reciprocidad.

Se considerará la nota proporcionada por la acreditación UNED u órgano competente equivalente, estableciéndose como requisito mínimo de acceso
la acreditación de la Modalidad de Bachillerato.

En este caso, la Nota de Acceso, de 5 a 10 puntos, se calculará según la siguiente fórmula:

Nota de Acceso = (0,2xNMB +4) + 0,1 x M1 + 0,1 x M2 + 0,1 x M3 + 0,1x M4

NMB= Nota media de bachillerato acreditada.

M1-4= Calificación obtenida de la PCE (prueba de competencias específicas) siempre que la calificación sea #5. Se considerarán hasta un máximo de
4 PCE.

De no acreditarse la modalidad de Bachillerato, los estudiantes podrán acudir al último reparto de la convocatoria extraordinaria con la nota de la cre-
dencial de homologación del Ministerio, según el orden de prelación establecido en el acuerdo.

Para aquellos estudiantes que tuviesen alguna Prueba de Acceso a la Universidad española superada, su CAU se calculará conforme al apartado A.1.

B. Partiendo de la CAU, la Nota de Admisión podrá alcanzar hasta 14 puntos utilizando los siguientes criterios:

1. Para los estudiantes citados en el apartado A.1, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias que se recogen en el anexo
I.

2. Para los estudiantes citados en el apartado A.2, se tomarán las dos mejores ponderaciones de aquellas materias que se recogen en el anexo
I.

3. Para los estudiantes citados en el apartado A.3 que hayan participado en la fase voluntaria de la prueba, se tomarán las mejores dos ponderacio-
nes de aquellas materias que se recogen en el anexo I.

4. Para los estudiantes citados en el apartado A.4, la calificación de dos materias recogidas en el anexo I, de entre las siguientes opciones:

-Las ponderaciones de las asignaturas de la EvAU según el anexo I.

-La ponderación de la Prueba de Competencias Específicas con la mejor calificación de la acreditación, expedida por la UNED.

-La ponderación de materias de la evaluación realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema
educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la acreditación expedida por la UNED u órgano competente.

Cada universidad podrá añadir un procedimiento específico de admisión para los estudiantes de este grupo que no sean residentes en España, respe-
tando las opciones de este apartado B.4.
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5. Para los estudiantes citados en el apartado A.5, las dos mejores ponderaciones de las materias de la Pruebas de Competencia Específica de la
acreditación UNED según materias que se recogen en el anexo I.

Así, la Nota de Admisión, se calculará añadiendo a la Nota de Acceso las calificaciones obtenidas por el estudiante en la PCE (con una calificación
igual o superior a 5) que mayor calificación aporten una vez ponderadas por los coeficientes 0,1 o 0,2, conforme a las tablas de ponderaciones de los
grados.

Nota de Admisión= Nota de Acceso + M1 x 0,1/0,2 + M2 x 0,1/0,2

M1, M2= Troncales de modalidad o de opción, superadas en la PCE por el estudiante.

Para estos estudiantes, cada universidad podrá añadir un procedimiento específico de admisión.

En particular, en el Grado que se propone, las materias que la UC3M va a ponderar en mayor medida en la admisión son las siguientes: Matemáticas,
Física, Dibujo Técnico, Química y Biología

El orden de prelación en la adjudicación de plazas será el siguiente:

1.- Se efectuará una primera adjudicación de plazas a los estudiantes que hayan superado la EvAU, la PAU, o alguna prueba de acceso a la Universi-
dad, o sean de los grupos 6 y 8 y dispongan de la credencial de la UNED, o posean el título de Técnico Superior (o similar), en el momento de la con-
vocatoria ordinaria del año en curso, o anteriores.

2.- Se efectuará una segunda adjudicación de plazas a los estudiantes que hayan superado la EvAU en convocatoria extraordinaria, o cuenten con
una prueba de acceso a la universidad superada, dispongan de la credencial de la UNED o del título de Técnico Superior (o similar), en el momento de
dicha convocatoria.

Se efectuará un último reparto para los estudiantes con título de Bachiller incluidos en los grupos 4 (estudiantes de la Disposición Transitoria Única de
la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre), 7 y 9, sin alguna prueba de acceso a la Universidad superada.

Toda la información y normativa relativa a los criterios de acceso y admisión mencionados se puede encontrar detallada en la web de Admisión a
Grados UC3M:

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/TextoMixta/1371228663342/

Finalmente, la Universidad imparte el grado solo en opción inglés, es decir, que los alumnos deben realizar sus 240 créditos en este idioma. Por ello,
los alumnos deberán demostrar un buen nivel de competencias lingüísticas en inglés equivalente al nivel B2 en el Marco Común Europeo de Referen-
cia para las Lenguas, dado que se va a recibir la docencia en dicho idioma y se va a trabajar con textos, materiales, ejercicios etc. absolutamente en
inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

A. Sistemas de información y atención

Existen dos vías básicas de información:

· Secretaría virtual: a través de la Web, el estudiante accede a la información más útil relacionada con sus actividades académicas y extraacadémicas, empezando
para nuevo ingreso (www.uc3m.es/primerdia) con información sobre la universidad (permanencia, estructura de las clases¿), trámites (matrícula, solicitudes
de reconocimiento de créditos¿), y otra información práctica de interés para alumnos que todavía no conocen la universidad (localización de grupos y aulas, ho-
rarios, etc.)

Hay que señalar que la universidad ha conseguido en estos últimos años poner a disposición de los estudiantes una vez matriculados mucha informa-
ción personalizada a través de Internet: su horario, su calendario de exámenes, su matrícula, la situación de su beca, etc. (debido a los avances en la
integración de los sistemas informáticos de gestión de la docencia), lo cual constituye también un eficaz apoyo para los nuevos estudiantes.

· Puntos de Información del Campus, PIC: atienden de modo telefónico (91 856 1229, 91 6249548, 8537, 9433) electrónico (picgetafe@uc3m.es,
pic.humanidades@uc3m.es, picleganes@uc3m.es, piccolmenarejo@uc3m.es) o presencialmente (oficina en todas las Facultades y Escuela) en horario de 9
a 18 horas todas las necesidades de los estudiantes en el horario de atención correspondiente. Además resuelven los trámites administrativos relacionados con su
vida académica (matrícula, becas, certificados, etc.).

B. Sistemas de apoyo y orientación

· Cursos Cero: Estos cursos cero (http://www.uc3m.es/cursocero) se consideran un elemento de apoyo y ayuda a los estudiantes de nuevo ingreso en primer curso
de la Universidad, que lo soliciten voluntariamente a fin de mejorar sus resultados académicos en general, y más concretamente la adquisición de hábitos esen-
ciales de trabajo universitario y disminuir la tasa de fracaso en las asignaturas de primer curso y su posterior abandono. La oferta de cursos se centra en aquellas
materias donde los alumnos muestran más dificultades (física, matemáticas, química, dibujo técnico) así como otras materias de carácter transversal que puedan
fomentar el aprendizaje y rendimiento académico de los alumnos.

· Tutorías académicas de los departamentos: son el instrumento por excelencia para el apoyo al estudiante. Todos los profesores de la Universidad dedican un mí-
nimo de horas semanales a dichas tutorías que son publicadas en el aula virtual (individuales o en grupo).

· Orientación psicopedagógica - asesoría de técnicas de estudio: Existe un servicio de atención personalizada al estudiante con el objetivo de optimizar sus hábi-
tos y técnicas de estudio y por tanto su rendimiento académico.

· Programa de Mejora Personal: cursos de formación y/o talleres grupales con diferentes temáticas psicosociales

(http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte/orientacion/pmp). Se pretende contribuir a la mejora y al desarrollo personal del indivi-
duo, incrementando sus potencialidades y en última instancia su grado de bienestar.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/TextoMixta/1371228663342/
http://www.uc3m.es/primerdia
mailto:pic.humanidades@uc3m.es
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte/orientacion/pmp


Identificador : 2501585

10 / 123

· Orientación psicológica (terapia individual) y prevención psicoeducativa: tratamiento clínico de los diferentes problemas y trastornos psicológicos (principal-
mente trastornos del estado de ánimo, ansiedad, pequeñas obsesiones, afrontamiento de pérdidas, falta de habilidades sociales, problemas de relación, etc.) así
como detección precoz de los trastornos para prevenirlos y motivar hacia la petición de ayuda.

· Programa ¿Compañeros¿: bajo este programa (http://www.uc3m.es/companeros) se seleccionan y forman estudiantes de últimos cursos que sirvan de tuto-
res para los alumnos de primer curso. El objetivo último del programa es conseguir la integración rápida y efectiva del nuevo alumno en la universidad, mejoran-
do no sólo su sensación de acogida e integración social a su nuevo entorno universitario, sino además un mejor rendimiento académico y una disminución gene-
ral de la tasa de abandono del alumnado.

· Reorientación vocacional / académica: Trata de orientar a aquellos alumnos que a lo largo de su primer año en la Universidad se planteen la posibilidad de aban-
donar sus estudios con el fin de disminuir la sensación de frustración y fracaso del estudiante, potenciando sus capacidades y facilitándole la toma de decisión
respecto a su futuro académico y profesional.

C. Estudiantes con discapacidad y necesidades específicas de apoyo educativo

· Información de servicios específicos a todos los estudiantes matriculados con exención de tasas por discapacidad mediante correo electrónico.

· Entrevista personal: información de recursos y servicios, valoración de necesidades y elaboración de plan personalizado de apoyos y adaptaciones.

· Plan personalizado de apoyos y adaptaciones: determinación y planificación de los apoyos, medidas y recursos específicos para asegurar que el/la estudiante
cuente con las condiciones adecuadas para el desarrollo de su actividad universitaria (adaptación de materiales, apoyos técnicos, préstamos de recursos específi-
cos, etc).

· Programa de tutorización.

· Ayudas económicas propias para estudiantes con discapacidad y/o NEE.

· Accesibilidad y adaptaciones en el aula y Campus.

· Seguimiento personalizado del proceso de incorporación del estudiante a la vida universitaria y de los recursos y actuaciones puestos en marcha.

· Apoyo en la inserción laboral y orientación profesional a través del Servicio de Empleo de la Universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos

El Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid, en su sesión celebrada el día 7 de febrero de 2.008,
aprobó una serie de medidas de acompañamiento de los nuevos planes de grado y máster, dentro de las cuales se
incluyeron algunas líneas relativas al reconocimiento y transferencia de créditos ECTS. Posteriormente, el 25 de fe-
brero de 2010, el Consejo de Gobierno aprobó la normativa reguladora de los procedimientos de reconocimiento,
convalidación y transferencia de créditos que se adjunta en el Anexo II, en aplicación de los artículos 6 y 13 del Real
Decreto 1393/2007, y que contempla, entre otros, los siguientes aspectos:

· RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

1. Procedimiento:
a. Solicitud del alumno, acompañada de la documentación acreditativa de las asignaturas superadas (certificación acadé-

mica de la Universidad de origen y programas oficiales de las asignaturas superadas).
b. Resolución motivada del responsable académico de la titulación que evaluará la adecuación entre las competencias y

conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios, incluidas las materias trans-
versales.

c. Posibilidad de que el responsable académico constituya comisiones de apoyo para valorar la adecuación entre las ma-
terias superadas y aquellas cuyo reconocimiento se solicita, con participación de los departamentos implicados en la
docencia.

2. Reconocimiento de la formación básica. Las materias de formación básica de la misma rama del título se reconocerán en to-
do caso. En el supuesto de que el número de créditos de formación básica superados por el estudiante no fuera el mismo que
los créditos de formación básica del plan de estudios al que se accede, el responsable académico de la titulación determinará
razonadamente las materias de formación básica que se reconocen, teniendo en cuenta las cursadas por el solicitante y respe-
tando el límite legal mínimo de 36 ECTS.

3. La Universidad promoverá, fundamentalmente a través de los convenios de movilidad, medidas que faciliten a sus estudian-
tes que obtengan plazas en programas de intercambio con otras universidades el reconocimiento de 30 créditos ECTS por
cuatrimestre o 60 por curso, si superan en la Universidad de destino un número de créditos similar.

4. La Universidad ha determinado las actividades deportivas, culturales, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción que serán objeto de reconocimiento en los estudios de grado hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios
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cursado de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este punto se desarrolla en la normativa propia que también se in-
cluye en el Anexo III de la Memoria.

Todos los aspectos anteriores deben entenderse sin perjuicio de la modificación operada por el RD 861/2010 de 2
de julio al RD 1393/2007, que por publicarse con posterioridad a la normativa propia de la Universidad, no pudieron
quedar recogidos en ella.

· TRANSFERENCIA

Los créditos cursados en enseñanzas que no hayan conducido a la obtención de un título oficial se trasferirán al ex-
pediente académico del alumno, que deberá solicitarlo adjuntando el correspondiente certificado académico, así co-
mo acreditar que no ha finalizado los estudios cuya transferencia solicita. (Ver Anexo II y Anexo III)
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ANEXO II - NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RE-

CONOCIMIENTO, CONVALIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS,

APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN DE 25 DE FEBRERO

DE 2010.

El RD 1393/2007, de 30 de octubre regula en su artículo 6 el reconocimiento y transferencia de créditos, establecien-
do prescripciones adicionales en su artículo 13 para los estudios de Grado.

La nueva ordenación de las enseñanzas universitarias ha establecido unos sistemas de acceso a la Universidad que
facilitan la incorporación de estudiantes procedentes de otros países del Espacio Europeo de Educación Superior y
de otras áreas geográficas, marcando con ello una nueva estrategia en el contexto global de la educación superior.

No cabe duda de que uno de los objetivos fundamentales de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias
es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, así como la
movilidad entre las universidades españolas y el cambio de titulación dentro de la misma universidad, especialmente
en el inicio de la formación universitaria.

Por todo ello, se han regulado los procesos de reconocimiento y de transferencia de créditos con el objetivo de que
la movilidad de los estudiantes, que constituye uno de los pilares principales del actual sistema universitario, pueda
tener lugar de forma efectiva en la Universidad Carlos III de Madrid.

En el proceso de elaboración de esta norma han participado los Decanatos de las Facultades y la Dirección de la
Escuela Politécnica Superior, así como la Delegación de Estudiantes, dándose cumplimiento al trámite previsto en el
artículo 40, en relación con la Disposición Adicional Tercera de los Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid.

Reconocimiento de créditos cursados en otras titulaciones y/o universidades españolas o extranjeras en los estudios
de Grado.

Art. 1.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes de reconocimiento y convalidación de créditos superados en otras enseñanzas universitarias oficia-
les se dirigirán al Decano o Director del Centro en el que el estudiante haya sido admitido en los plazos y de acuerdo
con los procedimientos fijados por la Universidad.

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

· Certificación académica de la Universidad en la que consten las asignaturas o materias superadas con indicación de su carác-
ter y las calificaciones obtenidas. En el caso de tratarse de materias de formación básica deberá acreditarse la rama de conoci-
miento a la que están adscritas.

· Programas oficiales de las materias o asignaturas superadas.

Cuando el estudiante solicite la convalidación de asignaturas o materias cursadas en universidades extranjeras, la
certificación académica de la Universidad deberá presentarse debidamente legalizada de conformidad con la norma-
tiva que resulte de aplicación. El Director académico de la titulación podrá admitir los documentos en inglés. Los do-
cumentos en otros idiomas deberán presentarse en todo caso con traducción oficial al castellano.

Los estudiantes de la Universidad Carlos III que cambien de titulación no deberán presentar ningún documento por
disponer de ellos la administración universitaria, que procederá a su comprobación de oficio.

Art. 2.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento y convalidación.

El Decano o Director del Centro en el que el estudiante inicie sus estudios, o Vicedecano o Subdirector en quien de-
legue, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 79.2 f) de los Estatutos, resolverá el reconocimiento o
convalidación de los créditos superados en otra titulación y/o Universidad de acuerdo con procedimientos estableci-
dos por la Universidad.
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En las resoluciones de reconocimiento y convalidación deberá valorarse el expediente universitario del alumno en
su conjunto, debiéndose tener en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ma-
terias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, no siendo necesaria la equivalencia total de
contenidos ni de carga lectiva por asignatura, materia o módulo.

El Centro podrá constituir comisiones de apoyo a los responsables académicos de las distintas titulaciones para va-
lorar la adecuación de los conocimientos y competencias asociados a las materias superadas por el solicitante con
las materias del plan de estudios. Formarán parte de estas comisiones profesores de los Departamentos que impar-
tan docencia en los Grados correspondientes. El Centro podrá atribuir esta función a las Comisiones Académicas de
Titulación.

Art. 3.- Plazos de resolución.

Las solicitudes de reconocimiento y convalidación presentadas por los alumnos admitidos en la Universidad con la
documentación exigida en el artículo 1 se resolverán en los siguientes plazos:

· Solicitudes presentadas hasta el 30 de junio, antes del 5 de septiembre.

· Solicitudes presentadas hasta el 31 de julio, antes del 30 de septiembre.

· Solicitudes presentadas hasta el 30 de septiembre, antes del 30 de octubre.

Art. 4.- Reconocimiento de formación básica

Los créditos de formación básica superados en otros estudios universitarios serán reconocidos, en todo caso, en
la titulación a la que acceda el estudiante, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1393/2007.

El Vicedecano o Subdirector determinará las asignaturas de formación básica del correspondiente plan de estudios
que no deberá cursar el estudiante. El total de créditos de estas asignaturas deberá ser equivalente a los créditos de
formación básica reconocidos.

Reconocimiento de créditos cursados en programas de movilidad

Art. 5.- Los convenios de movilidad suscritos entre la Universidad Carlos III y las Universidades extranjeras deberán
posibilitar el reconocimiento de 30 ECTS por cuatrimestre a los estudiantes de la Universidad Carlos que participen
en el programa de movilidad correspondiente.

El coordinador de cada programa de movilidad autorizará el contrato de estudios teniendo en cuenta principalmente
y de forma global la adecuación de las materias a cursar en la Universidad de destino con las competencias y cono-
cimientos asociados al título de la Universidad Carlos III de Madrid.

De conformidad con las directrices generales fijadas por la Universidad, los responsables académicos de las titula-
ciones y los responsables académicos de programas de intercambio de los diferentes Centros adoptarán las medi-
das que consideren necesarias para asegurar el reconocimiento del número de créditos establecido en el párrafo pri-
mero, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 2.

En el supuesto de que alguno de los convenios suscritos para una o varias titulaciones no permita el reconocimiento
de un mínimo de 30 créditos por cuatrimestre, el Centro deberá comunicarlo al Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales para la eliminación, en su caso, de las plazas de movilidad vinculadas a dicho convenio de la oferta del si-
guiente curso académico.

Reconocimiento y convalidación de créditos cursados en otras titulaciones y/o universidades españolas o extranjeras
en los estudios de Postgrado

Art. 6.- Los Directores de los Programas de Postgrado elevarán al Vicerrectorado de Postgrado para su resolución
las propuestas de reconocimiento o convalidación de créditos superados en otra titulación y/o Universidad a los estu-
diantes admitidos en sus programas que lo hubieran solicitado de acuerdo con los procedimientos establecidos por
la Universidad.

Las resoluciones de reconocimiento deberán valorar el expediente universitario del alumno en su conjunto, así como
los conocimientos y competencias asociados a las materias superadas, de conformidad con lo establecido en el pá-
rrafo segundo del artículo 2.

Transferencia de créditos.

Art. 7.- Los créditos superados por los estudiantes en sus anteriores estudios que no hayan sido objeto de reconoci-
miento se transferirán a su expediente académico de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto siempre
que los estudios anteriores no hubieran conducido a la obtención de un título.
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ANEXO III - NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTU-

DIANTES DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES,

DEPORTIVAS Y SOLIDARIAS, APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

EN SESIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2008.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes de grado podrán obtener el reconoci-
miento de un máximo de seis créditos optativos por la realización de las actividades deportivas, culturales y solida-
rias que se relacionan a continuación, con observancia de las condiciones y requisitos especificados para cada una
de ellas.

Transitoriamente, los estudiantes de las licenciaturas, ingenierías y diplomaturas, hasta la total extinción de sus pla-
nes, podrán obtener el reconocimiento de un máximo de seis créditos de libre configuración o de humanidades por la
realización de estas actividades.

No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estuviera
incluida en el plan de estudios o tuviera otro tipo de reconocimiento académico.

El Vicerrectorado de Grado es el competente para reconocer los créditos objeto de esta norma a propuesta de los
responsables académicos correspondientes, a cuyo efecto establecerá el oportuno procedimiento.

1. ACTIVIDADES DEPORTIVAS

TIPO DE ACTIVIDAD REQUISITOS ACREDITACIÓN CREDITOS

COMPETICIÓN INTERUNIVERSITA-

RIA. REPRESENTACIÓN DE LA UNI-

VERSIDAD: SELECCIONES

Asistencia a los entrenamientos y Parti-

dos/competiciones durante el curso com-

pleto

Informe técnico del servicio basado en un

informe del entrenador en el que se valo-

rará la participación y compromiso con el

equipo y la aportación a los objetivos del

mismo.

3

COMPETICIÓN INTERUNIVERSI-

TARIA. REPRESENTACIÓN DE LA

UNIVERSIDAD: MEDALLISTAS EN

CTOS. UNIVERSITARIOS DE ESPA-

ÑA, DE EUROPA, DEL MUNDO O

UNIVERSIADAS

Obtención de medalla en alguno de los

campeonatos indicados

Certificado de la medalla obtenida emiti-

do por el Consejo Superior de Deportes.

3

DEPORTISTAS DE ALTA COMPETI-

CIÓN EN GENERAL QUE CURSEN

SUS ESTUDIOS EN LA UNIVERSI-

DAD CARLOS III

Estar incluidos en las relaciones de depor-

tistas de alta competición nacional e inter-

nacional del Consejo Superior de Depor-

tes durante un curso académico.

Informe técnico del servicio 2

ACTIVIDADES FÍSICAS DIRIGIDAS,

DE CARÁCTER FORMATIVO: ES-

CUELAS DEPORTIVAS Y CURSOS

DEPORTIVOS DE LAS DIFERENTES

ESPECIALIDADES FÍSICO-DEPORTI-

VAS.

Participar en las actividades físicas pro-

gramadas en las condiciones fijadas por

la Universidad durante al menos 40 horas

durante el curso académico.

Informe técnico en el que se valorará la

asistencia, participación y consecución de

objetivos propuestos a la vista de la eva-

luación realizada por los responsables de

cada actividad.

1

1. ACTIVIDADES CULTURALES

TI-

PO

DE

AC-

TI-

RE-

QUISI-

TOS

ACRE-

DI-

TA-

CIÓN

CRE-

DI-

TOS
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VI-

DAD

FOR-

MAR

PAR-

TE

DE

AL-

GU-

NA

DE

LAS

SI-

GUIEN-

TES

AGRU-

PA-

CIO-

NES

DE

LA

UNI-

VE-

RSI-

DAD:

OR-

QUES-

TA,

CO-

RO,

TEA-

TRO

Y

DAN-

ZA

CON-

TEM-

PO-

RÁ-

NEA.

Asis-

ten-

cia

du-

ran-

te

un

cur-

so

aca-

dé-

mi-

co

al

85%

de

las

ac-

ti-

vi-

da-

des

y

par-

ti-

ci-

par

en

las

re-

pre-

sen-

ta-

cio-

nes

in-

ter-

nas

y

ex-

ter-

nas

pro-

gra-

ma-

das.

In-

for-

me

téc-

ni-

co

en

el

que

se

va-

lo-

ra-

rá

la

asis-

ten-

cia,

par-

ti-

ci-

pa-

ción

y

com-

pro-

mi-

so

con

los

ob-

je-

ti-

vos

del

gru-

po.

3

TA-

LLE-

RES

PRÁC-

TI-

COS

DE

AC-

TI-

VI-

DA-

DES

CUL-

TU-

RA-

LES

Y

AR-

TÍS-

TI-

CAS

(DAN-

ZA,

Par-

ti-

ci-

pa-

ción

en

las

ac-

ti-

vi-

da-

des

pro-

gra-

ma-

das

en

el

ta-

ller

y

en

la

In-

for-

me

téc-

ni-

co

en

el

que

se

va-

lo-

ra-

rá

la

asis-

ten-

cia,

par-

ti-

ci-

pa-

ción
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MÚSI-

CA,

TEA-

TRO,

LI-

TE-

RA-

TU-

RA,

PIN-

TU-

RA,

FO-

TO-

GRA-

FÍA,

VIA-

JES

CUL-

TU-

RA-

LES...)

mues-

tra

de

ta-

lle-

res

de

fi-

nal

de

cur-

so,

de

acuer-

do

con

los

re-

qui-

si-

tos

y

con-

di-

cio-

nes

fi-

ja-

das

pa-

ra

ca-

da

una

de

ellas

du-

ran-

te

al

me-

nos

40

ho-

ras

du-

ran-

te

el

cur-

so

aca-

dé-

mi-

co.

y

con-

se-

cu-

ción

de

ob-

je-

ti-

vos

pro-

pues-

tos

a

la

vis-

ta

de

la

eva-

lua-

ción

rea-

li-

za-

da

por

los

res-

pon-

sa-

bles

de

ca-

da

uno

de

los

ta-

lle-

res.

AC-

TI-

VI-

DA-

DES

CUL-

TU-

RA-

LES

DI-

RI-

GI-

DAS

DE

CA-

RÁC-

TER

Rea-

li-

za-

ción

de

las

ac-

ti-

vi-

da-

des

pro-

gra-

ma-

das

di-

ri-

In-

for-

me

téc-

ni-

co

en

el

que

se

va-

lo-

ra-

rá

la

asis-
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FOR-

MA-

TI-

VO

CO-

NSIS-

TEN-

TES

EN

LA

ASIS-

TEN-

CIA

A

ES-

PEC-

TÁCU-

LOS

MUSI-

CA-

LES,

DE

DAN-

ZA,

Y

TEA-

TRO,

EX-

POSI-

CIO-

NES,

AC-

TI-

VI-

DA-

DES

DE

LEC-

TU-

RA

Y

VIA-

JES

CUL-

TU-

RA-

LES.

gi-

das

por

un

pro-

fe-

sio-

nal

en

las

con-

di-

cio-

nes

es-

ta-

ble-

ci-

das

por

la

uni-

ver-

si-

dad

du-

ran-

te

al

me-

nos

40

ho-

ras

por

cur-

so

aca-

dé-

mi-

co,

en

las

que

se

in-

clu-

yen

8

ac-

ti-

vi-

da-

des

pre-

sen-

cia-

les

co-

mo

mí-

ni-

mo,

y

la

rea-

li-

za-

ción

de

co-

men-

ten-

cia,

par-

ti-

ci-

pa-

ción,

y

tra-

ba-

jos

rea-

li-

za-

dos

así

co-

mo

la

con-

se-

cu-

ción

de

ob-

je-

ti-

vos

pro-

pues-

tos

a

la

vis-

ta

de

la

eva-

lua-

ción

rea-

li-

za-

da

por

el

res-

pon-

sa-

ble

de

ca-

da

ac-

ti-

vi-

dad.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

18 / 123

ta-

rios

crí-

ti-

cos,

tra-

ba-

jos

y

par-

ti-

ci-

pa-

ción

y

dis-

cu-

sión

en

el

fo-

ro.

PRO-

YEC-

TOS

CUL-

TU-

RA-

LES

PRO-

PUES-

TOS

Y

DESA-

RRO-

LLA-

DOS

POR

ES-

TU-

DIAN-

TES

Eje-

cu-

ción

de

un

pro-

yec-

to

cul-

tu-

ral

que

ha-

ya

re-

sul-

ta-

do

se-

lec-

cio-

na-

do

en

la

con-

vo-

ca-

to-

ria

anual

de

la

uni-

ver-

si-

dad

y

asis-

ten-

cia

a

las

se-

sio-

nes

de

for-

ma-

ción

In-

for-

me

téc-

ni-

co

en

el

que

se

acre-

di-

te

la

rea-

li-

za-

ción

efec-

ti-

va

del

pro-

yec-

to,

pre-

sen-

ta-

ción

de

la

me-

mo-

ria

en

el

pla-

zo

es-

ta-

ble-

ci-

do

y

cum-

pli-

mien-

to

de
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y

al

res-

to

ac-

ti-

vi-

da-

des

pro-

gra-

ma-

das

por

la

uni-

ver-

si-

dad

en

re-

la-

ción

con

la

ges-

tión

de

pro-

yec-

tos

cul-

tu-

ra-

les.

los

de-

más

re-

qui-

si-

tos

pre-

vis-

tos

en

las

ba-

ses

de

la

con-

vo-

ca-

to-

ria.

RE-

PRESEN-

TA-

CIÓN

DE

LA

UNI-

VE-

RSI-

DAD

EN

COM-

PE-

TI-

CIO-

NES

ACA-

DÉ-

MI-

CAS

Y

EN

CON-

FE-

REN-

CIAS

IN-

TER-

NA-

CIO-

NA-

LES

Asis-

tir

a

la

com-

pe-

ti-

ción

o

con-

fe-

ren-

cia

en

re-

pre-

sen-

ta-

ción

de

la

Uni-

ver-

si-

dad

y

par-

ti-

ci-

par

en

las

ac-

ti-

vi-

da-

des

In-

for-

me

téc-

ni-

co

acre-

di-

ta-

ti-

vo

de

la

par-

ti-

ci-

pa-

ción

del

es-

tu-

dian-

te

en

la

com-

pe-

ti-

ción

aca-

dé-

mi-

ca

o

con-

fe-

ren-
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de

for-

ma-

ción

y

de

pre-

pa-

ra-

ción

de

la

com-

pe-

ti-

ción

o

con-

fe-

ren-

cia

que

or-

ga-

ni-

ce

la

Uni-

ver-

si-

dad

du-

ran-

te

el

cur-

so.

cia

in-

ter-

na-

cio-

nal

en

re-

pre-

sen-

ta-

ción

de

la

Uni-

ver-

si-

dad,

con

in-

di-

ca-

ción

en

su

ca-

so

de

los

re-

sul-

ta-

dos

ob-

te-

ni-

dos.

C) ACTIVIDADES SOLIDARIAS

TIPO DE ACTIVIDAD REQUISITOS ACREDITACIÓN CREDITOS

APOYO A ESTUDIANTES CON DIS-

CAPACIDAD

Realización de las actividades y tareas

propias del programa de la Universidad

de apoyo a estudiantes con discapacidad

durante un curso académico.: acompa-

ñamiento en traslados, toma de apuntes,

adaptación de materiales de estudio, etc.

Informe técnico en el que se acreditarán

las actividades realizadas por el estudian-

te durante el curso.

3

PROGRAMAS DE TUTORIZACIÓN A

OTROS ESTUDIANRES (PROGRAMA

¿COMPAÑEROS¿)

Realización de las tareas propias del Pro-

grama: asistencia a la formación, partici-

pación en reuniones, realización de activi-

dades de tutorización, etc. durante un cur-

so académico

Informe técnico en el que se acreditarán

las actividades realizadas por el estudian-

te durante el curso.

3

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE

DROGODEPENDENCIAS EN POBLA-

CIÓN JOVEN U OTROS SIMILARES

Realización de las tareas propias del Pro-

grama: asistencia a la formación, partici-

pación en reuniones, actividades de pre-

vención en la Universidad. etc. durante un

curso académico

Informe técnico en el que se acreditarán

las actividades realizadas por el estudian-

te durante el curso.

2

PROYECTOS SOLIDARIOS PRO-

PUESTOS Y DESARROLLADOS POR

ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES

DE LA UNIVERSIDAD

Ejecución de un proyecto que haya re-

sultado seleccionado en la convocatoria

anual de la universidad y asistencia a las

sesiones de formación u otras actividades

programadas por la universidad en rela-

ción con las asociaciones de estudiantes

(Encuentro interanual interno y activida-

des similares) El estudiante que solicite el

reconocimiento de créditos deberá figurar

en el libro de socios.

Informe técnico en el que se acredite la

realización efectiva del proyecto, la pre-

sentación de la memoria en el plazo esta-

blecido y el cumplimiento de los demás

requisitos previstos, así como de las con-

diciones establecidas en las bases de la

convocatoria.
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VOLUNTARIADO EN ENTIDADES

EXTERNAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

Realización de actividades de voluntaria-

do en entidades externas durante un curso

académico previa presentación del corres-

pondiente plan de actividades, que deberá

estar autorizado por los técnicos de la uni-

versidad y de la entidad correspondiente,

que establecerán igualmente las entrevis-

tas periódicas de control y seguimiento

que consideren necesarias.

Informe técnico en el que se acredite la

realización del plan de actividades previs-

to, la presentación de la memoria en el

plazo establecido y el cumplimiento de

los demás requisitos fijados.

1

PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

PROMOVIDOS POR LA UNIVERSI-

DAD.

Realización de actividades solidarias y de

cooperación en proyectos promovidos por

la universidad de ámbito internacional.

Informe técnico en el que se acredite la

realización del plan de actividades pre-

visto, la presentación de la memoria en

el plazo establecido, así como el cumpli-

miento de los demás requisitos fijados.

1

ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO

DE CARÁCTER DE CARÁCTER IN-

TERNACIONAL

Realización de actividades de apoyo a las

necesidades especiales de estudiantes y

profesores extranjeros y colaboraciones

como animador de los puntos de conver-

sación en idiomas extranjeros para estu-

diantes de la Universidad durante 40 ho-

ras como mínimo a lo largo de un curso

académico

Informe técnico en el que se relacionará

el plan inicial de actividades previsto y se

valorará su ejecución, el cumplimiento de

los objetivos, de los requisitos y condicio-

nes previstas, incluyendo las evaluaciones

de los usuarios si estuvieran disponibles.

1

D) ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL

TIPO DE ACTIVIDAD REQUISITOS ACREDITACIÓN CREDITOS

REPRESENTAR A LOS ESTUDIAN-

TES EN ALGUNO DE LOS ÓRGANOS

DE REPRESENTACIÓN RECONOCI-

DOS EN LA UNVIERSIDAD

Realización de actividades de representa-

ción estudiantil en alguno de los órganos

reconocidos de la universidad, durante un

curso académico.

Informe técnico en el que se acrediten las

actividades realizadas por el/la estudian-

te, según el plan previsto para dicho ór-

gano de representación durante un curso

académico. La asignación de créditos en-

tre 1 y 3 por curso académico se fijará en

relación con los diferentes niveles de re-

presentación por parte del Vicerrectorado

competente de acuerdo con la Delegación

en el caso de delegados de estudiantes.

De 1 a 3 créditos

Disposición derogatoria.- Queda derogada la Norma de reconocimiento de créditos de libre elección de las activida-
des deportivas realizadas por los estudiantes de la UC3M en las selecciones deportivas de la Universidad y en las
que hayan obtenido medallas en campeonatos universitarios, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 12
de julio de 2007.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

22 / 123

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS. En ellas se presentarán los conocimientos que deben adquirir los alumnos. Estos recibirán
las notas de clase y tendrán textos básicos de referencia para facilitar el seguimiento de las clases y el desarrollo del trabajo
posterior. Se resolverán ejercicios, prácticas y problemas por parte del alumno para adquirir las capacidades necesarias. Para
asignaturas de 6 ECTS se dedicarán 44 horas como norma general con un 100% de presencialidad. (excepto aquellas que no tengan
examen que dedicarán 48 horas)

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS. Para las asignaturas de 6 créditos se dedicarán 10 horas con un 100% de presencialidad.

AF3. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98 horas 0%
presencialidad.

AF5. TRABAJO INDIVIDUAL SOBRE EL TRABAJO FIN DE GRADO. El estudiante desarrollará las competencias adquiridas
a lo largo de sus estudios y aplicará los conocimientos aprendidos a la realización de un proyecto en el ámbito de este Grado que
finalizará con una memoria escrita. En ella se plasmarán el análisis, resolución de cuestiones y conclusiones que correspondan en el
ámbito del proyecto. Supone 299 horas con 0% presencialidad.

AF6. PRESENTACIÓN ORAL DEL TRABAJO FIN DE GRADO. El estudiante realizará la defensa y presentación de su proyecto
ante un tribunal argumentando con claridad las cuestiones que correspondan y resolviendo los problemas que se hayan podido
suscitar en el proyecto. 1 hora/100% presencialidad.

AF7. PRÁCTICAS EXTERNAS. Prácticas realizadas en organismos externos, empresas o instituciones públicas o privadas. Para
asignaturas de 12 ECTS supondrá como mínimo unas 330 horas Para asignaturas de 6 ECTS supondrá como mínimo unas 150
horas. Ambas tienen el 100% de presencialidad.

AF8. TRABAJO INDIVIDUAL Y MEMORIA DE PRÁCTICAS: 30 horas de carga lectiva con 0% de presencialidad.

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma global los conocimientos, destrezas y capacidades adquiridas a lo largo del curso. Se
dedicarán 4 horas con 100% presencialidad

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

MD5. TUTELA DEL TRABAJO FIN DE GRADO. El tutor del Trabajo Fin de Grado asistirá y orientará al estudiante en todos
aquellos aspectos necesarios para que realice un buen proyecto final y lo plasme con claridad y profesionalidad en la memoria
escrita. Las tutorías podrán ser presenciales y también realizarse a través de medios electrónicos.

MD6. TUTELA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. Asistencia del tutor académico individualizada (tutorías individuales) o
en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes para el buen desarrollo, orientación y seguimiento de las prácticas realizadas en
entidades externas. El tutor académico podrá apoyarse en los informes del tutor de la empresa o entidad externa.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. EXAMEN FINAL. En el que se valorarán de forma global los conocimientos, destrezas y capacidades adquiridas a lo largo
del curso. El porcentaje de valoración varía para cada asignatura en un rango entre el 60% y el 0%.

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA. En ella se valorarán los trabajos, presentaciones, actuación en debates, exposiciones en clase,
ejercicios, prácticas y trabajo en los talleres a lo largo del curso. El porcentaje de valoración varía para cada asignatura en un rango
entre el 40 y el 100 % de la nota final.

SE3. EVALUACIÓN CONTÍNUA TOTAL. Debido al contenido aplicado o características especiales de la materia, la valoración
de los trabajos, presentaciones, actuación en debates, exposición en clase, ejercicios, prácticas y trabajo en los talleres a lo largo del
curso supondrá el 100% de la nota final sin que resulte posible su evaluación mediante un examen final.
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SE5. EVALUACIÓN FINAL TOTAL. Se hará a través en una prueba oral de Defensa del Trabajo de Fin de Grado ante un tribunal
elegido al efecto que valorará el trabajo del alumno, los resultados obtenidos y la exposición de los mismos conforme a una
rúbrica o matriz de evaluación. Previamente, el alumno deberá elaborar una memoria del trabajo realizado que será entregada a los
miembros del tribunal con la debida antelación. El porcentaje de valoración será del 100%.

SE6. EVALUACIÓN FINAL DE PRÁCTICAS. La evaluación se basa en la que realiza el tutor académico a la vista del desarrollo
de las prácticas, el informe final del tutor de la entidad externa donde se realizan dichas prácticas y la memoria que haya elaborado
y entregado el estudiante. El porcentaje de valoración será el 100%.

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Formación fundamental científico-técnica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

25 / 123

No No

NIVEL 3: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas
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RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud para aplicar los conoci-
mientos sobre: álgebra lineal; geometría; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorít-
mica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cálculo I: Propiedades de los números reales. Funciones reales de variable real. Raíces y ceros. Representación gráfica. Aproximación polinómica. Integración.
Cálculo de primitivas. Cálculo de áreas planas, longitudes y volúmenes de revolución. Variable compleja. Métodos numéricos elementales.

o Calculus I: Properties of the real numbers. Real functions of real variable. Roots and zeroes. Graphic representation. Polynomical approximation. Inte-
gration. Calculus of primitives. Calculus of plane areas, lengths and volumes.

· Algebra Lineal: Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios vectoriales. Álgebra Matricial. Producto escalar y norma. Ortogonalidad. Problemas de mínimos cua-
drados. Valores y vectores propios. Diagonalización. Métodos numéricos elementales.

o Linear Algebra: Systems of linear equations. Vector spaces. Matrix algebra. Scalar product and norm. Orthogonality. Least squares problems. Eigenva-
lues and eigenvectors. Diagonalization. Elementary numerical methods.

· Cálculo II: Funciones de varias variables. Continuidad y derivabilidad. Coordenadas polares, esféricas y cilíndricas. Optimización libre y condicionada. Integra-
ción iterada. Cambios de coordenadas. Integrales de línea y superficie. Cálculo de áreas y volúmenes. Métodos numéricos elementales.

o Calculus II: Functions of several variables. Continuity and differentiability. Polar, cylindrical and spherical coordinates, Optimization and constrained
optimization. Iterated Integration. Changes of variables. Path and surface integrals. Areas and volumes.

· Ecuaciones Diferenciales: Ecuaciones diferenciales ordinarias. Exactas, separables y lineales; coeficientes constantes, coeficientes indeterminados, variación de
parámetros. Soluciones por series. Sistemas de ecuaciones. Transformadas de Laplace. Cálculo de soluciones gráficas y simbólicas. Introducción a las EDPs.
Ecuación de ondas. Ecuación de Laplace y Poisson. Ecuación del calor.

o Differential Equations: Ordinary differential equations. Separable, exact and linear equations. Linear equations with constant coefficients, undetermined
coefficients method, method of variation of parameters. Series solutions. Systems of equations. Laplace transform. Symbolic and graphic solutions. In-
troduction to PDEs (Partial Differential Equations). Wave equation. Laplace and Poisson equations. Heat equation.

· Estadística: Estadística descriptiva. Probabilidad. Introducción a las variables aleatorias. Modelos de probabilidad univariante. Introducción a la inferencia esta-
dística. Comparación de poblaciones. Contraste de hipótesis. Control estadístico de calidad. Relaciones entre variables.

o Statistics: Descriptive Statistics. Probability. Introduction to random variables. Univariate probability models. Introduction to Statistical Inference. Com-
parison of populations. Hypothesis testing. Statistical Process Control. Relationships among variables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos

220 100
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que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

20 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

490 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para la resolución de los problemas físicos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud para aplicar los conocimientos
sobre: cinemática; dinámica; electromagnetismo; ondas; pequeñas oscilaciones; termodinámica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Física I: Vectores. Cinemática y dinámica de una partícula. Dinámica de un sistema de partículas. Colisiones. Cinemática y dDinámica del sólido rígido. Estáti-
ca. Oscilador armónico. Pequeñas oscilaciones. Fluidos. Ondas.

o Physics I: Vectors. Kinematics and Dynamics of point particles. Dynamics of a system of particles. Collisions. Kinematics and Dynamics of Rigid Bo-
dies. Statics. Harmonic Oscillator. Fluids. Waves.
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· Física II: Los principios termodinámicos y su origen molecular. El primer principio de la termodinámica. Mecanismos de transporte de calor. El segundo princi-
pio. Entropía.

o Physics II: Principles of Thermodynamics and their molecular origin. First principle of Thermodynamics. Mechanisms of Heat Transport. Second princi-
ple of Thermodynamics. Entropy.

· Física III: El campo electrostático en el vacío y en medios materiales. Conductores. Corriente eléctrica. Circuitos eléctricos. El campo magnético en el vacío y en
materiales magnéticos. Ferromagnetismo. Inducción electromagnética. Oscilaciones. Ondas mecánicas, acústicas y electromagnéticas. Ecuaciones de Maxwell.

o Physics III: Electrostatic field in vacuum and macroscopic media. Conductors. Electric Current. Electric Circuits. Magnetic field in vacuum and macros-
copic media. Electromagnetic Induction. Electromagnetic Waves. Maxwell Equations.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT2 - Capacidad para la resolución de los problemas físicos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: cinemática; dinámica; electromagnetismo; ondas; pequeñas oscilaciones; termodinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

132 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

30 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los

12 100

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

31 / 123

estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

294 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para la resolución de los problemas de química básica que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud para aplicar los co-
nocimientos sobre: Elementos químicos y enlace. Termoquímica y cinética química. Gases Ideales. Equilibrio químico. Química orgánica e inorgánica
aplicadas. Análisis instrumental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Química: Elementos químicos. Estructura atómica y Clasificación Periódica (Modelos atómicos. Orbitales atómicos. Átomo de hidrógeno. Configuraciones elec-
trónicas y propiedades periódicas). Enlace. Enlace covalente: Enlace metálico: Enlace iónico: Uniones intermoleculares. Termoquímica: Termodinámica quími-
ca. Energía interna y Entalpía. Entropía. Cinética química: Velocidad de reacción. Constante de velocidad. Energía de activación. Catálisis. Gases ideales. Equi-
librio químico: Constante de Equilibrio. Química Orgánica: Hidrocarburos y grupos funcionales. Reacciones orgánicas. Síntesis de fármacos y moléculas de inte-
rés terapéutico. Química Inorgánica: Obtención de compuestos inorgánicos de interés industrial. Análisis instrumental.

o Chemistry: Chemical elements. Atomic Structure and Periodic Classification. Atomic models. Atomic Orbitals. Hydrogen Atom. Electronic configura-
tion and Periodic Properties. Bonding: Covalent, Metallic and Ionic bonding. Intermolecular interactions. Thermochemistry: Chemical thermodynamics.
Internal Energy, Enthalpy, Entropy. Chemical kinetics: reaction rate. Reaction constant. Activation Energy. Catalysis. Ideal Gases. Chemical Equili-
brium: Equilibrium Constant. Organic Chemistry: Hydrocarbons and functional groups. Organic Reactions. Synthesis of drugs and of molecules of the-
rapeutic interest. Inorganic Chemistry: Synthesis of inorganic compounds of industrial interest. Instrumental Analysis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT3 - Capacidad para la resolución de los problemas de química básica que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: Elementos químicos y enlace. Termoquímica y cinética química. Gases Ideales.
Equilibrio químico. Electroquímica. Química orgánica e inorgánica aplicadas. Análisis instrumental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y

4 100
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capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para implementar algoritmos en lenguajes de programación modernos. Especial aplicación al lenguaje MATLAB.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación: Introducción a distintas técnicas para la resolución de problemas de ciencia e ingeniería mediante MATLAB. Estructura y operación de ordenado-
res. Lenguaje de programación MATLAB (operaciones aritméticas, ramas, matrices, estructura de datos, uso de operaciones con vectores y matrices).

o Programming: Introduction to the different techniques to solve science and engineering problems using MATALB. Computer structure and operation.
MATLAB programming language (arithmetic operations, branches, data structures, operations with matrixes and vectors)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT4 - Capacidad para implementar algoritmos en lenguajes de programación modernos. Especial aplicación al lenguaje
MATLAB.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los

0.0 60.0
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conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Fundamentos de Ingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Bioingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Bioingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA DE LA MATERIA:

El alumno deberá adquirir conocimientos que le permitan definir el papel de la bioingeniería en el mundo actual. Además, deberá adquirir una idea pre-
cisa sobre los problemas que aborda dicha disciplina así como las técnicas disponibles para la resolución de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la bioingeniería: Introducción a los temas principales de la ingeniería biomédica en forma de seminarios, enfatizando los principios de la defini-
ción del problema a estudiar, el trabajo en equipo, la inventiva ingenieril, el acceso a la información, comunicación, principios éticos y de responsabilidad social.

o Introduction to Bioengineering: Introduction to the main fields in Biomedical Engineer is engaged in the way of seminars, with an emphasis on problem
definition, teamwork, communication skills, innovation, access to relevant information, ethics and social responsibility.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG5 - Conocimiento adecuado del ámbito de trabajo del ingeniero biomédico en empresas, centros sanitarios o de investigación
biomédica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

ECRT2 - Capacidad para la resolución de los problemas físicos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina. Aptitud
para aplicar los conocimientos sobre: cinemática; dinámica; electromagnetismo; ondas; pequeñas oscilaciones; termodinámica.

ECRT3 - Capacidad para la resolución de los problemas de química básica que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedicina.
Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: Elementos químicos y enlace. Termoquímica y cinética química. Gases Ideales.
Equilibrio químico. Electroquímica. Química orgánica e inorgánica aplicadas. Análisis instrumental.
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ECRT31 - Adquirir conocimientos sobre el papel de la bioingeniería en el mundo actual, las salidas profesionales de la carrera, los
diferentes campos de aplicación que aborda y las técnicas disponibles para la resolución de problemas en este área.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0
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SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica, Control e Instrumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Electrónica en Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Señales y Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación de Medida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Robótica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.
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R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para el análisis y el diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y medicina. Así mismo, el
alumno debe ser capaz de seleccionar dispositivos electrónicos para realizar una función determinada.

Se hará especial énfasis en que el alumno entienda las posibilidades que ofrece la tecnología electrónica actual, así como la problemática asociada al
desarrrollo de nuevas tecnologías electrónicas de interés en biología y medicina.

Comprensión de Comprender las técnicas existentes de tratamiento de señales para obtener información de éstas.

Capacidad de analizar y controlar sistemas dinámicos de tiempo continuo y discreto, tanto lineales como no lineales.

Conocer los problemas básicos asociados al desarrollo de robots, el estado actual y las tendencias futuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tecnología Electrónica en Biomedicina: Introducción. Señales electrónicas. Sistemas electrónicos. Aplicaciones de la Electrónica. Subsistemas de adquisición
y conversión de datos. Sensores y transductores. Subsistemas analógicos. Amplificadores. Subsistemas digitales. Subsistemas de alimentación y conversión de
energía. Instrumentación electrónica básica. Técnicas de medida. Componentes electrónicos. Amplificadores Operacionales.

Diodos. Transistores. Circuitos Integrados. Electrónica de potencia.

· Electronic Technology in Biomedicine: Introduction. Electronic Signals. Electronic Systems. Electronic Applications. Data con-
version and acquisition subsystems. Transducers and sensors. Analog subsystems. Amplifiers. Digital subsystems. Energy conver-
sion and power supply subsystems. Basic electronic instrumentation. Measurement techniques. Electronic components. Operational
Amplifiers.

---

· Señales y Sistemas: Introducción a señales y sistemas. Transformadas: Fourier, Laplace y Z. Análisis de señales. Modelado de sis-
temas. Muestreo y reconstrucción de señales. Análisis temporal de sistemas. Influencia de polos y ceros. Respuesta a señales nor-
malizadas. Sistemas de primer y segundo orden. Análisis frecuencial de sistemas. Diagrama de Bode. Diseño de filtros.

o Signals & Systems: Introduction to signals and systems. Transforms: Fourier, Laplace and Z. Signal analysis. System mo-
delling. Sampling and signal reconstruction. Temporal analysis of systems. Pole and Zero influence. System response to
normalized signals. First and second order systems. Fequency analysis of systems. Bode plot. Filter design.

---

· Instrumentación de Medida: Introducción al uso de las técnicas de medida y control en el diseño y desarrollo de experimentos.
Análisis dimensional, análisis de error, problemas de ruido, filtrado, adquisición y tratamiento de datos. Instrumentación electró-
nica y de control: generadores de señal, osciloscopio, voltímetro, amperímetro, óhmetro, dispositivos programables, motores DC,
motores paso-a-paso, actuadores, etc. Medida de magnitudes: medida de tensiones eléctricas, corrientes, impedancias, presión,
temperatura, humedad, etc.

o Measuring Instrumentation: Introduction to the use of measurement and control techniques associated to the design and
development of experiments: Dimensional analysis, error analysis, noise problems, filtering data acquisition and treatment.
Electronic Instrumentation and control: signal generators, oscilloscope, multimeter, etc. Physical magnitudes measure-
ment: measurement of voltages, currents, impedances, pressure, temperature, humidity,¿.¿

---

· Ingeniería de Control: Arquitecturas de control. Precisión. Sensibilidad ante perturbaciones. Análisis temporal de sistemas realimentados. Lugar de las raíces.
Análisis frecuencial de sistemas realimentados. Diagrama de Nyquist. Reguladores PID. Control en tiempo continuo y en tiempo discreto.

· Control Engineering: Control architectures. Precision. Sensitivity to disturbances. Temporal analysis of feedback systems. Root lo-
cus. Frequency analysis of feedback systems. Nyquist diagram. PID regulators. Control in continuous time and discrete time.

---

· Robótica: Introducción a la Robótica. Elementos de los Robots. Sistemas de Locomoción. Percepción y modelado del entorno. Navegación. Autonomía e Inteli-
gencia. Robótica médica y aplicaciones biomédicas.

o Robotics: Introduction to Robotics. Elements of the Robots. Locomotion Systems. Perception and modeling of the environment. Navigation. Autonomy
and Intelligence. Medical robotics and biomedical applications

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.
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CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG9 - Capacidad para el análisis y diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y
medicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT16 - Conocer los problemas asociados al desarrollo de robots, el estado actual y las tendencias futuras.

ECRT26 - Comprensión de las técnicas existentes de tratamiento de señales para obtener información de éstas.

ECRT27 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de teoría de circuitos eléctricos y electrónicos, principios físicos de
los semiconductores, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su funcionamiento y aplicaciones en circuitos básicos. Conocimientos
básicos de las particularidades de las aplicaciones biomédicas

ECRT28 - Capacidad de analizar y controlar sistemas dinámicos de tiempo continuo y discreto, tanto lineales como no lineales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

176 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

40 100
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AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

16 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

392 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Introducción a la Ciencia e Ingeniería de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia e Ingeniería de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de materiales y sus interrelaciones.

Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la ingeniería.

Conocer los ensayos normalizados más adecuados para la evaluación de las propiedades y el comportamiento de los materiales y analizar e interpre-
tar los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencia e Ingeniería de Materiales: estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de materiales y sus in-
terrelaciones. Selección de materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la ingeniería. Conocer los ensayos normalizados más adecua-
dos para la evaluación de las propiedades y el comportamiento de los materiales y analizar e interpretar los resultados.

o Materials Science and Engineering: Structure, Composition, Processing, Properties and in-service behavior of Materials and their interrelations. Mate-
rials Selection in terms of their applications in different engineering fields. Knowledge of standard tests for property and performance evaluation. Data
analysis and interpretation.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Química

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones. Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones.

ECRT11 - Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la bioingeniería.

ECRT12 - Conocer los ensayos normalizados más adecuados para la evaluación de las propiedades y el comportamiento de los
materiales y analizar e interpretar los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para

4 100
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asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Fundamentos de Mecánica de Medios Continuos y Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica de medios continuos I (sólidos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica de medios continuos II (fluidos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fenómenos de Transporte en Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para la resolución de los problemas característicos de la teoría de medios continuos que puedan plantearse en la ingeniería y la biomedici-
na. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: mecánica de sólidos, mecánica de fluidos y teoría del transporte en medios continuos de carácter bio-
lógico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Biomecánica del Medio Continuo I (sólidos): Introducción a la mecánica del medio continuo aplicada a cuerpos inertes y vivos. Esfuerzos, deformación y condi-
ciones de compatibilidad. Ecuaciones constitutivas del medio continuo. Propiedades de los fluidos y sólidos más comunes. Derivación de las ecuaciones de cam-
po y las condiciones de contorno. Aplicaciones de la mecánica del medio continuo para el estudio a nivel macroscópico del comportamiento de tejidos vivos y
órganos. Sólidos visco elásticos. Biomecánica de cuerpos rígidos.

o Continuum Biomechanics I (Solids): Introduction to continuum mechanics with application to inert and living solids. Stress, strain and compatibility
conditions. Constitutive equations of the continuum media. Properties of common solids and fluids. Derivation of the field equations and the boundary
conditions. Applications of the continuum mechanics to study the macroscopic behavior of living tissues and organs. Viscoelastic solids. Biomechanics
of rigid solids.

---

· Biomecánica del Medio Continuo II (fluidos): Ecuaciones de conservación de la mecánica de fluidos. Análisis Dimensional. Aplicación al movimiento en con-
ductos. Flujo sanguíneo. Micro y Macrocirculación. El sistema respiratorio. Introducción a la nano y micro-fluídica.

o Biomechanics of Continuum media II (Fluids): Conservation laws in Fluid Mechanics. Dimensional Analysis. Application to flow in ducts. Blood flow.
Micro- and macro-circulation, the respiratory system. Introduction to micro- and nano-fluidics.

---

· Fenómenos de Transporte en Biomedicina: Transporte de masa en sólidos, líquidos y gases y su aplicación en sistemas biológicos. Difusión libre y asistida.
Transporte de masa por convección. Fenómenos de difusión-reacción. Transporte activo. Coeficientes biológicos de transferencia de masa. Soluciones estaciona-
rias y transitorias. Respuesta del flujo.
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o Transport phenomena in biomedicine: Mass transport in solids, liquids and gases and application in biological systems. Free and facilitated diffusion.
Mass transport thorugh convection. Diffusion-reaction phenomena. Active transport. Biological mass transfer coefficients. Time-dependent and time-in-
dependent solutions. Flux response.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG11 - Capacidad para la resolución de los problemas característicos de la teoría de medios continuos que puedan plantearse en la
ingeniería y en la ciencias biomédicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT13 - Capacidad para la resolución de los problemas característicos de la teoría de medios continuos que puedan plantearse en
la ingeniería y la biomedicina. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: mecánica de sólidos, mecánica de fluidos y teoría del
transporte en medios continuos de carácter biológico.

ECRT30 - Adquirir las bases para la resolución de problemas relacionados con aplicaciones en ingeniería biomédica referentes
a transporte de momento, calor y masa. Los alumnos serán capaces de formular las ecuaciones diferenciales que representan
al problema físico que se está estudiando, serán capaces de aplicar ecuaciones de conservación de masa y determinar flujos en
geometrías diversas, y distinguir entre formas de transporte ya sea convección, difusión, o una combinación de ambas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto

132 100
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aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

30 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

12 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

294 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Métodos numéricos en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos numéricos en Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente, ya sean de la física, la química, la biología, etc.; empleando algoritmos numéricos y
técnicas computacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Métodos Numéricos en Biomedicina: Modelización computacional de fenómenos de bioingeniería molecular: células excitables, redes de regulación y transpor-
te. Aplicación de ecuaciones diferenciales, estocásticas y en derivadas parciales. Introducción a técnicas de análisis de datos: espectro de potencia, wavelets y
análisis de series temporales no lineales

o Numerical Methods in Biomedicine: Computational modelization of molecular bioengineering phenomena: excitable cells, regulation and transport nets.
Application to differential equations, stochastic and in partial derivatives. Introduction to data analysis techniques: power spectrum, wavelets and non
linear time series analysis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

54 / 123

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT17 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente, ya sean de la física, la química, la biología, etc.
empleando algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Fundamentos de Bioingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Biología y Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología celular y molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:
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Capacidad para la resolución de los problemas de bioquímica básica que puedan plantearse en la biomedicina. Así mismo, el alumno debe adquirir
una visión global del funcionamiento de los sistemas biológicos, tanto a nivel subcelular como a nivel de organismo pluricelular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Biología Celular y Molecular: Introducción a los principios fundamentales de la biología celular y molecular, con énfasis en los mecanismos y planteamientos
bioquímicos. Los temas a tratar incluirán: estructura y función de la membrana plasmática, transporte de pequeñas moléculas, iones y complejos macromolecu-
lares a través de membranas, tráfico de proteínas, el citoesqueleto, canales de transducción de señal, control de la división celular y proliferación de células, re-
plicación, transcripción y traducción a proteínas. Laboratorio: introducción a las técnicas moleculares fundamentales usadas en laboratorios de biología. Inclu-
ye técnicas básicas de asepsia, aislamiento y manipulación de genes, electroforesis, clonación, construcción y revisión de librerías de genes, técnica de ¿southern
blot¿, técnicas PCR, cultivos celulares.

o Cell and Molecular Biology: Introduction to the fundamental principles of cell and molecular biology, with emphasis on biochemical mechanisms and
approaches. The topics to be covered include: structure and function of the plastic membrane, transport of small molecules, ions and complements, ma-
cromolecules through membranes, protein trafficking, the transmission cycle, signal transmission channels, control of cell proliferation and division,
DNA replication, transcription and translation to proteins. Laboratory: introduction to the fundamental molecular techniques used in biology labora-
tories. It includes basic techniques of asepsis, isolation and manipulation of genes, electrophoresis, cloning, construction and review of gene libraries,
"Southern Blot", PCR and cell culture techniques.

---

· Bioquímica: Se estudiaran las moléculas implicadas en los procesos biológicos de los animales, plantas y otros microorganismos. Se demostrará la similitud de
las biomoléculas y los procesos metabólicos de distintas formas de vida mediante el estudio de la estructura, biosíntesis, degradación e interconversión de los
principales componentes de la célula: hidratos de carbono, lípidos y proteínas y ácidos nucleídos así como las principales vías de transducción de señales. Labo-
ratorio: Aplicación de técnicas de estudio de la estructura y función de proteínas, incluyendo electroforesis, purificación de proteínas, cromatografía de columna,
cinética enzimática e inmunohistoquímica.

o Biochemistry: Topics to be addressed will include molecules involved in animal, plants and other microorganisms biological processes. The similarity
between biomolecules and metabolical processes of different organisms will be demonstrated by means of the study of the structure, biosynthesis, degra-
dation and interconversion of the main cell components: carbohydrates, lipids, proteins and nucleic acids, and also the main signals transduction ways.
Laboratory: Protocols to study proteins function and structure, including electrophoresis, proteins purification, column chromatography, enzymatic kine-
tic and immunohistochemistry

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG13 - Conocer los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT5 - Capacidad para la resolución de los problemas de bioquímica básica que puedan plantearse en la biomedicina.

ECRT6 - Adquirir una visión de los sistemas biológicos a nivel celular y molecular y aplicarlos a la resolución de problemas en
biomedicina y biotecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

88 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

20 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

8 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

196 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía

40.0 100.0
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para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

NIVEL 2: Modelado de Sistemas Biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas biológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas
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RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para modelar mediante herramientas matemáticas y computacionales sistemas biológicos comunes. Así mismo el alumno será capaz de
emplear estas herramientas para obtener información cuantitativa de dichos modelos que le permitan entender el sistema. Finalmente el alumno debe
adquirir capacidad crítica que le permita juzgar las hipótesis bajo las cuales los modelos propuestos representan el sistema a modelar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas Biológicos: El curso consiste en (1) enumeración de los componentes biológicos que participan en los procesos biológicos, (2) reconstrucción de las in-
teracciones necesarias para formar una red, (3) representación matemática para el análisis, interpretación y predicción, (4) modelo de validación y uso de un dise-
ño prospectivo. Se enseñará a los estudiantes sobre modelado cuantitativo de los sistemas biológicos: reacciones entre molé- culas, incluyendo la especificidad
de receptor-ligando y de antígeno-anticuerpo, estructura de proteínas, sendas y redes genéticas y bioquímicas, catálisis enzimática, información genética, proce-
sado y secreción de proteínas, fisiología celular y función celular. Técnicas avanzadas de análisis cuantitativo incluyendo cinética de estados múltiples y simula-
ciones Monte Carlo de reactores bioquímicos. Fundamentos de Biología de sistemas Biología sintética.

o Biological Systems: The course consists of (1) enumeration of the biological components that participate in the biological processes, (2) reconstruction
of the interactions necessary to form a network, (3) mathematical representation for the analysis, interpretation and prediction, (4) model of validation
and use of a prospective design. Students will be taught about quantitative modeling of biological systems: reactions between molecules, including re-
ceptor-ligand and antigen-antibody specificity, protein structure, pathways and genetic and biochemical networks, enzymatic catalysis, genetic informa-
tion, protein processing and secretion, cell physiology and cell function. Advanced techniques of quantitative analysis including multiple state kinetics
and Monte Carlo simulations of biochemical reactors. Fundamentals of Systems Biology Synthetic Biology.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CG13 - Conocer los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.

CG14 - Adquirir visión global del funcionamiento básico de sistemas biológicos. Capacidad para modelar tales sistemas mediantes
herramamientas matemáticas y computacionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT14 - Capacidad para modelar sistemas biológicos comunes (proteínas, ácidos nucleicos, compartimentos celulares y
subcelulares) mediante herramientas matemáticas y computacionales. Adquirir capacidad crítica que permita juzgar las hipótesis
bajo las cuales los modelos propuestos representan el sistema biológico correspondiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán

44 100
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textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.
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RA DE LA MATERIA:

Capacidad para seleccionar materiales adecuados para diferentes aplicaciones en biología y medicina. Capacidad crítica para evaluar las posibilida-
des y potenciales aplicaciones de los biomateriales existentes en la actualidad o previsibles en un futuro cercano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a Biomateriales: Principios y propiedades de los materiales biomédicos. El índice de materias incluye las propiedades de los materiales usados en
medicina, síntesis y propiedades de los materiales poliméricos, biomateriales poliméricos, biomateriales naturales y recombinantes, materiales biodegradables,
hidrogeles, materiales sensibles a estímulos, y caracterización de biomateriales. Además, se estudiarán la interacción de los biomateriales con los sistemas bioló-
gicos (reacciones de huésped contra biomateriales y su evaluación, interacciones célula-biomateriales) así como las distintas aplicaciones de los biomateriales,
incluyendo biomateriales para aplicaciones para la ingeniería de tejidos, para aplicaciones cardiovasculares, para aplicaciones ortopédicas y para órganos artifi-
ciales.

o Introduction to Biomaterials: principles and properties of biomedical materials, including the properties of materials used in medicine, synthesis and pro-
perties of polymeric materials, polymeric biomaterials, natural and recombinant biomaterials, biodegradable materials, hydrogels, smart biomaterials
and biomaterial characterization. Also the interactions between biomaterials and biological systems (host reactions to biomaterials and its evaluation,
cell-biomaterial interactions) and different applications of biomaterials, including tissue engineering, cardiovascular and orthopedic applications and ar-
tificial organs, will be studied.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones. Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en biomedicina.

CG15 - Capacidad de aplicar técnicas de microfabricación, microfluídica, nanotecnología e impresión en 3 D en el ámbito de los
biomateriales.

CG17 - Capacidad de aplicar técnicas de ingeniería, microingeniería, nano y biotecnología para la resolución de problemas
biomédicos complejos en medicina regenerativa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT15 - Comprender las propiedades de los distintos biomateriales existentes y de las respuestas del organismo a los
biomateriales e implantes. Capacidad crítica para evaluar las posibilidades y potenciales aplicaciones de los biomateriales existentes
en la actualidad o previsibles en un futuro cercano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos

44 100
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recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 100

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Fisiología Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Médica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Médica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad para el aplicar conocimientos de anatomía humana y fisiología a la resolución de problemas en medicina, siempre desde el punto de vista
de la ingeniería. Así mismo el alumno debe adquirir la capacidad de identificar problemas médicos que puedan ser tratados mediante técnicas englo-
badas en lo que se conoce como ingeniería biomédica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía y Fisiología Medical Phisiology I: Funciones celulares básicas; sistemas de control biológico; morfo-funcionalidad de la estructura histológica de los
órganos; sistemas musculoesquelético, hematopoyético, dermatológico, nervioso, endocrino y circulatorio.

o Medical Physiology I: Basic cellular function; biological control systems; histological morpho-functionality of the organs; musculoskeletal, hematopoie-
tic, dermatological, nervous, endocrine and circulatory systems.

---

· Anatomía y Fisiología Medical Phisiology II: Sistemas digestivo, respiratorio y genitourinario; regulación del metabolismo, y mecanismos de defensa
o Medical Physiology II: Digestive, respiratory and urinary systems; regulation of metabolism, and defense mechanisms

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe haber superado la materia Fundamentos de Biología y Bioquímica, y Sistemas Biológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG3 - Conocimiento de materias básicas científicas y técnicas que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG5 - Conocimiento adecuado del ámbito de trabajo del ingeniero biomédico en empresas, centros sanitarios o de investigación
biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG13 - Conocer los principios fundamentales de la biología molecular, celular, estructural y bioquímica aplicada al ser humano.

CG14 - Adquirir visión global del funcionamiento básico de sistemas biológicos. Capacidad para modelar tales sistemas mediantes
herramamientas matemáticas y computacionales.
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CG18 - Capacidad para aplicar conocimientos de Anatomía humana y Fisiología a la resolución de problema en Medicina desde
el punto de vista de la Bioingeniería. Capacidad de identificar problemas médicos que puedan ser tratados mediante técnicas
englobadas en la Ingeniería Biomédica.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT29 - Adquirir los conocimientos de anatomía y fisiología humanas necesarios para poder interactuar en ambientes
interdisciplinares, para comprender el fundamento de uso de tecnologías médicas diagnósticas y terapéuticas, y para poder enfocar
la solución de problemas en biomedicina desde el punto de vista de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

88 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

20 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

8 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

196 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del

8 100
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curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

El alumno adquirirá la capacidad de aplicar diferentes técnicas computacionales a resolver problemas complejos típicos de la biología y la medicina.
Dichos problemas se caracterizan por implicar el manejo de grandes cantidades de información (obtención de genomas y proteomas, cálculo del ple-
gado de proteínas,...), de modo que en la práctica sólo son abordables mediante técnicas de computación intensiva, en las que se formará al alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bioinformática Biología Computacional: Los temas a tratar incluyen enfoques y técnicas computacionales para la búsqueda de la estructura genética, secuencia
de alineación mediante uso de programación dinámica, predicción del plegado y la estructura de proteínas, interacciones de proteínas y medicamentos. Se revisa-
rán distintos ejemplos de estudio en las distintas áreas y los estudiantes harán uso de herramientas de biología computacional para su análisis. Como parte de la
asignatura, se investigarán las relaciones de la investigación en biología computacional con la biotecnología.

o Computational Biology: Topics to be addressed include approaches and computational techniques for the search of the genetic structure, sequence align-
ment through the use of dynamic programming, prediction of the folding and structure of proteins, interactions of proteins and drugs. Different examples
will be studied in the different areas and students will make use of computational biology tools for their analysis. As part of the subject, the relationship
between computational biology and biotechnology will be studied.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe haber superado las materias Matemáticas, Programación y Fundamentos de Biología y Bioquímica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.
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CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CG16 - Capacidad de manejo y "mining" de datos obtenidos a través de tecnologías "ómicas" empleando técnicas bioinformáticas.
Aplicaciones en Biología y Medicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT18 - Capacidad de aplicar diferentes técnicas computacionales a resolver problemas complejos típicos de la biología y la
medicina. Capacidad de aplicar la información obtenida de bases de datos para la resolución de problemas biomédicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Imagen Médica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Imagen Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesamiento de Imágenes Médicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad de comprender los fundamentos de las diferentes técnicas de análisis y tratamiento de imágenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesado y Reconstrucción de Imágenes Procesamiento de imágenes médicas: Operaciones básicas sobre imágenes. Representación en el dominio de
la frecuencia: Transformada de Fourier bidimensional, DFT y DCT. Sensores de imagen. Introducción a las modalidades de imagen médica: radiogra-
fía, ecografía, resonancia magnética e imagen nuclear. Fundamentos de la reconstrucción tomográfica. Tratamiento estadístico de imágenes.

o Medical Image Processing: Basic operations on images. Image representation in the frequency domain. Two-dimensional Fourier transform.,
DFT and DCT. Image sensors. Introduction to medical image modalities: radiology, ultrasound, magnetic resonance and nuclear imaging. Sta-
tistical image processing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.
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CG19 - Capacidad de aplicar diferentes técnicas de análisis y tratamiento de imágenes, así como de visión artificial a la resolución
de problemas de interés biológico y médico. En particular, se destacan los problemas de diagnóstico por Imagen Médica.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT33 - Conocimiento de los conceptos de muestreo, cuantización y calidad en imagen digital, así como utilización de las
técnicas más comunes de procesamiento de imagen como aumento de contraste, filtrado, segmentación y compresión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0
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EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados de Imagen Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Imagen Biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentación e Imagen Multimodal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Temas Avanzados en Imagen Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.
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R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

El alumno adquirirá la capacidad de aplicar diferentes técnicas de análisis y tratamiento de imágenes, así como de visión artificial, a la resolución de
problemas de interés biológico y médico. En particular se destacan los problemas de diagnóstico por imagen médica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Imagen Biomédica: Principios físicos de la imagen médica: resolución contraste y relación señal a ruido. Sensores, adquisición y formación de
imagen médica. Radiografía y TAC. Ultrasonidos. Resonancia magnética. Imagen nuclear: PET y SPECT. Imagen funcional. Otras modalidades de imagen mé-
dica: tomografía óptica difusa, elastografía, tomografía de impedancia eléctrica, imagen optoacústica, tomografía de coherencia óptica y otras técnicas. Dispositi-
vos de representación de imagen médica.

o Introduction to biomedical imaging: Physical principles of medical imaging: resolution, contrast and signal to noise ratio. Sensors, image acquisition and
image formation in biomedical imaging. x-ray and x-ray computed tomography. Ultrasound imaging. Magnetic resonance imaging. Nuclear Imaging:
PET and SPECT. Functional Imaging. Other medical imaging modalities: diffuse optical tomography, elastography, electrical impedance tomography,
optoacoustic tomography, optical coherence tomography and other techniques. Medical imaging displays.

---

· Instrumentación e Imagen Multimodal: Introducción a la multimodalidad y fusión de información: acoplamiento entre las señales medidas y la activi- dad meta-
bólica o neuronal subyacente. Metodologías multimodales basadas en medicina nuclear (MN), tomografía de emisión de positrones (PET), re- sonancia magné-
tica nuclear (RMN), e imagen óptica. Uso de marcardores. Scanner híbridos. Introducción a los sistemas de imagen médica. Imagen plana por rayos X: Interac-
ción de la radiación con la materia, producción de rayos X, detectores. Radiología avanzada: Tomosíntesis digital, Angiografía Digital por Substraction, Ener-
gía Dual). Tomografía Axial Computerizada. Resonancia Magnética: Principios físicos, instrumentación, localización y reconstrucción, secuencias). Ultrasoni-
dos (Principios físicos, instrumentación, tipos de estudios. Medicina Nuclear: Radiactividad y radiotrazadores, detección de radiación, imagen plana (gamagra-
fía), imagen tomogáfica (SPECT y PET). Multimodalidad: Sistemas híbridos.

o Instrumentation and Multimodality Imaging: Introduction to medical imaging systems. X-ray planar imaging: Interaction of radiation and matter, X-ray
production, detectors. Advanced radiology: Tomosynthesis, Digital Substraction Angiography, Dual Energy. Computed Tomography. Magnetic Reso-
nance Imaging: Physical principles, instrumentation, localization and reconstruction, imaging sequences. Ultrasound: Physical principles, instrumenta-
tion, types of studies. Nuclear Medicine: Radioactivity and Radiotracers, radiation detection, planar imaging (scintigraphy), tomography (SPECT and
PET). Multimodality: Hybrid systems.

---

· Temas Avanzados en Imagen Médica: Técnicas de realce y restauración de imágenes: realce de bordes, corrección de defectos, superresolución, reducción de
ruido, segmentación. Introducción al reconocimiento de patrones en imágenes: métodos máquina. Parametrización y extracción de características en imágenes.
Análisis de imágenes en tres dimensiones; parametrización y representación de superficies 3D. Análisis de imágenes volumétricas. Sistemas de archivo e infor-
mación de imagen médica.

o Advanced Topics in Medical Imaging: Techniques for Image Enhancement and Restoration: edge enhancement, defect correction, super-resolution, noi-
se reduction, segmentation. Introduction to pattern recognition in images: machine learning methods. Feature extraction and parametrization in images.
Image analysis in three dimensions; parametrization and representation of 3D surfaces. Volumetric image analysis. Medical image archiving and infor-
mation systems

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ECRT32:Comprensión de las bases para la resolución de problemas relacionados con la propagación de ondas y aprendizaje de las distintas técnicas
de imagen de actual uso en Biomedicina y su idoneidad para cada caso específico. Seán capaces de entender en base a qué parámetros se define la
resolución de un sistema, y cómo se relaciona ésta con la propagación de las ondas.

ECRT34: Conocimiento de las bases físicas y tecnológicas de las principales modalidades de imagen médica, entendiendo las ventajas e inconvenien-
tes de cada una para las diferentes aplicaciones clínicas.

ECRT35: Capacidad de resolver problemas de cuantificación y análisis de imagen seleccionando la técnica avanzada más adecuada teniendo en
cuenta las restricciones de la aplicación médica final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.
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CG9 - Capacidad para el análisis y diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y
medicina.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CG19 - Capacidad de aplicar diferentes técnicas de análisis y tratamiento de imágenes, así como de visión artificial a la resolución
de problemas de interés biológico y médico. En particular, se destacan los problemas de diagnóstico por Imagen Médica.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

132 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

30 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

12 100
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AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

294 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo V: Instrumentación Médica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción al diseño de Instrumentación Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al diseño de Instrumentación Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad de entender los fundamentos y métodos del diseño de instrumentos para aplicaciones médicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al Diseño de Instrumentación Médica: Conceptos básicos de instrumentación médica. Sensores básicos. Fenómenos biofísicos, transductores y elec-
trónica y su importancia en el diseño de instrumentación biomédica. Señales y amplificadores potenciométricos y amperimétricos. Biopotenciales, potenciales de
membrana, sensores químicos. Transductores mecánicos de movimiento, fuerza y presión. Sensores de temperatura. Medidor de flujo. Instrumentación basada en
luz. Presión arterial y sonido. Medidas en el sistema cardiovascular. Medidas en el sistema respiratorio.

o Introduction to the Design of Medical Instrumentation: Basic concepts of medical instrumentation. Basic sensors. Biophysical phenomena, transducers
and electronics, and their importance in the design of biomedical instrumentation. Potentiometric and amperometric signals and amplifiers. Bio-poten-
tials, membrane potentials, chemical sensors. Mechanical transducers of movement, force and pressure. Thermometers. Flowmeters. Instrumentation ba-
sed on light. Blood pressure and sounds. Measures in the cardiovascular system. Measures in the respiratory system.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG9 - Capacidad para el análisis y diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y
medicina.

CG20 - Capacidad de diseñar instrumentos para aplicaciones médicas, desde instrumental quirúrgico hasta biosensores de tamaño
micro y nanométrico.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT36 - Comprensión del proceso de diseño y conceptualización de instrumentos electrónicos aplicación a la resolución de
problemas en biomedicina. Capacidad para definir la tecnología electrónica y los dispositivos a emplear en cada caso. Comprensión
de las dificultades y riesgos que supone el uso de dispositivos electrónicos con sujetos vivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

44 100
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AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados de Instrumentación Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dispositivos e instrumental médico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Microdispositivos biomédicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura 3 de Aspectos avanzados de Instrumentación Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

Capacidad de diseñar instrumentos para aplicaciones médicas. El rango de lo que se define como instrumentación médica es muy amplio, y va desde
instrumental quirúrgico hasta biosensores de tamaños micro o incluso nanométricos; pasando por sistemas de suministro controlado de fármacos.

En las asignaturas de esta materia el alumno pondrá en práctica los conocimientos adquiridos en prácticamente todas las disciplinas ténicas que ha
cursado (electrónica, mecánica de medios continuos y transporte, bioquímica, etc.). Por esta razón, las asignaturas de esta rama constituyen una ma-
teria en la que se forma a los alumnos fundamentalmente en tecnología y se ejercitará su capacidad de analizar problemas complejos multidisciplina-
res desde un punto de vista global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Dispositivos e Instrumental Médico: Dispositivos quirúrgicos asistidos por ordenados con control en tiempo real. Sistemas expertos para intervenciones guiadas
por imagen. Dispositivos con movimiento, incluyendo catéteres, endoscopios y agujas. Instrumentación microfabricada para análisis de tejido ¿in-vivo¿ y tra-
tamientos asistidos por imagen. Monitorización de la terapia en tiempo real (p. Ej., viabilidad del tejido, medida de temperatura, etc.) Modelos matemáticos y
computacionales para ayudar al diagnóstico y la selección del tratamiento médico.

o Devices and Medical Instrumentation: Computer-assisted surgical devices, real-time control. Expert systems for image-guided interventions. Devices
with movement, including catheters, endoscopes and needles. Microfabricated instrumentation for ¿in-vivo" tissue analysis and image-assisted treat-
ments. Real-time monitoring of therapy (eg, tissue viability, temperature measurement, etc.). Mathematical and computational models to aid in the diag-
nosis and selection of medical treatment.

---

· Microdispositivos Biomédicos: Administración oral, intravenosa, transdermal, transmucosal y por inhalación. Microdispositivos tales como sistemas microfluídi-
cos y micro y nano partículas para la distribución de medicamentos y genes. Materiales de base matricial para la distribución de medicamentos con mecanismos
de liberación ¿a demanda¿.

o Biomedical microdevices: Oral, intravenous, transdermal, transmucosal and inhalative administration. Microdevices such as microfluidic systems. Micro
and nanopartículas para la distribución de medicinas y genes. Matrix-based materials for the distribution of drugs with 'on demand' release mechanisms.

---

· Aplicaciones Biomédicas de la nanotecnología: Principios biofísicos y químicos de sistemas microelectromecánicos biomédicos (bioMEMS) para la medida de
fenómenos biológicos y las aplicaciones clínicas. Micro y nanodispositivos para la manipulación de células y biomoléculas. Los temas a tratar incluyen transduc-
tores de estado sólido, transductores ópticos, transductores electroquímicos, microelectrónica biomédica, microfluídica e integración híbrida de tecnologías de
fabricación.

o Biomedical applications of nanotechnology: Micro and nanodevices for the manipulation of cells and biomolecules. Topics to be addressed include solid
state transducers, optical transducers, electrochemical transducers, biomedical microelectronics, microfluidics, and hybrid integration of manufacturing
technologies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ECRT37: Comprensión y dominio de las técnicas empleadas en el diseño de dispositivos médicos y de los instrumentos que los componen, y conoci-
miento de las tecnologías de fabricación y validación para su uso en aplicaciones médicas. Conocimientos básicos relativos al uso de dispositivos bio-
médicos

ECRT38: Comprensión y dominio de los conceptos de los microdispositivos electromecánicos, de los principios físicos que los gobiernan, de su com-
portamiento y de sus aplicaciones para la resolución de problemas propios de la bioingeniería

ECRT39: Conocer los fenómenos físico-químicos que rigen el comportamiento de partículas y materiales a escalas nanométricas, y conocimiento y ex-
periencia sobre las técnicas de manipulación de dichas partículas y materiales para su utilización en diversas aplicaciones biomédicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG9 - Capacidad para el análisis y diseño conceptual de dispositivos electrónicos que permitan resolver problemas en biología y
medicina.

CG15 - Capacidad de aplicar técnicas de microfabricación, microfluídica, nanotecnología e impresión en 3 D en el ámbito de los
biomateriales.

CG20 - Capacidad de diseñar instrumentos para aplicaciones médicas, desde instrumental quirúrgico hasta biosensores de tamaño
micro y nanométrico.

CG21 - Capacidad de analizar problemas complejos y multidisciplinares desde el punto de visto global de la Instrumentación
Biomédica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

132 100
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AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

30 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

12 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

294 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VI: Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Ingeniería de Tejidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:
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El alumno adquirirá la capacidad de comprender los fundamentos y los principios de aplicación de la Ingeniería de Tejidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa: Revisión del estado actual de la ingeniería de tejidos y la medicina regenerativa. Células madre,
biomoléculas, ingeniería genética. Análisis ingenieril de los procesos físico-químicos que afectan, limitan y controlan el funcionamiento de células y tejidos. As-
pectos biológicos básicos de la ingeniería de tejidos y la medicina regenerativa. Migración, mitosis, apoptosis y diferenciación celular. Interacciones dinámicas y
estructurales entre el mesénquima y el parénquima. El papel del microambiente tisular, matriz extracelular y comunicación mediante factores de crecimiento. Di-
seño de unidades funcionales de tejido. Aplicaciones clínicas. Descubrimiento de medicamentos. Laboratorio: introducción a los métodos y aplicaciones actua-
les. Los estudiantes formularán y evaluarán hipótesis relativas al diseño y producción de sustitutos de tejidos funcionales. Entre los temas a estudiar se incluyen
la caracterización de tejidos, ¿scaffolds¿ de biomateriales, migración celular, adherencia y crecimiento.

o Fundamentals of Tissue Engineering and Regenerative Medicine: Review of the current state of tissue engineering and regenerative medicine. Stem
cells, biomolecules, genetic engineering. Engineering analysis of the physico-chemical processes that affect, limit and control the functioning of cells
and tissues. Basic biological aspects of tissue engineering and regenerative medicine. Migration, mitosis, apoptosis and cell differentiation. Dynamic and
structural interactions between mesenchyme and parenchyma. The role of the tissue microenvironment, extracellular matrix and communication through
growth factors. Design of tissue functional units. Clinical applications Drug discovery. Laboratory: introduction to current protocols and applications.
Students will formulate and evaluate hypotheses related to the design and production of functional tissue substitutes. The topics to be studied include
characterization of tissues, biomaterial scaffolds, cell migration, adherence and growth.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG18 - Capacidad para aplicar conocimientos de Anatomía humana y Fisiología a la resolución de problema en Medicina desde
el punto de vista de la Bioingeniería. Capacidad de identificar problemas médicos que puedan ser tratados mediante técnicas
englobadas en la Ingeniería Biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT19 - Reconocer y comprender la estructura de diferentes tejidos mediante el uso del microscopía óptica convencional y
virtual. Conocimientos de los distintos tipos de células madre, sus ventajas y limitaciones y sus aplicaciones en la ingeniería de
tejidos y medicina regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos

44 100
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que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

10 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

4 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

98 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0
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NIVEL 2: Aspectos avanzados de Ingeniería de Tejidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Regeneración y Bioingeniería de Tejidos y Órganos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biología Sintética y de Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Biomateriales Avanzados, Bioimpresión 3D y Micro/Nano Biofabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA DE LA MATERIA:

El alumno adquirirá la capacidad de diseñar técnicas de crecimiento y cultivo de tejidos biológicos. Además el alumno debe adquirir una capacidad crí-
tica sobre las posibilidades actuales de esta tecnología así como las perspectivas que ésta ofrece en un futuro próximo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cultivos Celulares y Biotecnología para Ingeniería Tisular Regeneración y Bioingeniería de Tejidos y Órganos: Metodologías para la proliferación y diferencia-
ción de células, tales como células autólogas, alogénicas, xenogenéticas, células madre, células obtenidas por métodos de ingeniería genética manipulaciones in-
munológicas. Expansión celular bidimensional, crecimiento tridimensional de tejido y vascularización. Propiedades de tejidos originales, identificación de las
propiedades mínimas de tejidos cultivados, señales mecánicas que regulan los tejidos cultivados y eficacia y seguridad de tejidos cultivados. Modelado de enfer-
medades. Biomoléculas incluyendo factores de angiogénesis, de crecimiento, de diferenciación y proteínas de hueso morfogenético.

o Tissue/ organ regeneration and bioengineering: Methodologies for the proliferation and differentiation of cells, such as autologous cells, allogenic cells,
xenogenetic cells, stem cells, cells obtained by genetic engineering methods, immunological manipulations. Two-dimensional cell expansion, three-di-
mensional growth of tissue and vascularization. Properties of original tissues, identification of the minimum properties of cultivated tissues, mechanical
signals that regulate cultivated tissues and efficacy and safety of cultured tissues. Modeling of diseases. Biomolecules including angiogenesis, growth
and differentiation factors and morphogenetic bone proteins.

--

· Informática y Biotecnología para Ingeniería Tisular Biología de sistemas y biología sintética: Secuenciación de genes y proteínas, análisis de expresión génica,
análisis de expresión e interacción de proteínas, análisis genómico y proteómico. Redes de interacción proteína-proteína, redes metabólicas y de enfermedades,
análisis cuantitativo de tejidos, modelado de sistemas biológicos: circuitos de biología sintética, técnicas de análisis de datos y interfaces de computación clíni-
cas. , métodos de imagen celular cuantitativos, análisis cuantitativo de tejidos, fabricación digital de tejidos, sistemas automáticos de control de calidad, técnicas
de análisis de datos e interfaces de informática clínica.

o Synthetic and Systems Biology: Gene and protein sequencing, gene expression analysis, protein expression and interaction analysis, genomic and pro-
teomic analysis . protein-protein Interaction networks, metabolic networks and disease networks, quantitative tissue analysis, modeling biological sys-
tems: synthetic biology circuits, data analysis techniques and clinical computing interfaces.

---

· Diseño Experimental de Biomateriales Biomateriales Avanzados, Bioimpresión 3D y Micro/Nano Biofabricación: Fundamentos de ciencia de materiales y su
aplicación en diseño en ingeniería biomédica. Caracterización y diseño de materiales. Biología de los trasplantes, biocompatibilidad de materiales. Órganos arti-
ficiales y dispositivos médicos. Diseño de biomateriales para el control del transporte de fármacos y genes. Normativa. Fundamentos de ciencia de materiales y
su aplicación en diseño en ingeniería biomédica: selección de biomateriales para ingeniería tisular, generación de nichos para células madre y materiales bioins-
pirados. Caracterización superficial de biomateriales y de células mediante microscopía de fuerza atómica. Diseño de biomateriales para la liberación controlada
de fármacos, proteínas y genes Tecnologías biomédicas avanzadas: micro/nano biofabricación, biosensores, biomateriales para células, tejidos y órganos en dis-
positivos ("lab-on-a-chip") y bioimpresoras 3D (ejemplo: piel bioimpresa).

o Advanced Biomaterials, 3D Bioprinting and Micro/nano Biofabrication: : Principles of materials science and its application in biomedical enginee-
ring: selection of biomaterials for tissues engineering, artificial stem cell niches and bioinspired materials. Surface characterization of biomaterials and
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cells using atomic force microscopy. Design of biomaterials for controlled release of drugs, proteins and genes. Advanced biomedical technologies: mi-
cro/nano biofabrication, biosensors, biomaterials for cell, tissue and organ on a chip (lab-on-a-chip devices) and 3D-bioprinting technology (example:
bioprinted skin).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ECRT20: Comprender el desarrollo embrionario como base para la reconstrucción de órganos y tejidos. Conocimiento y empleo de biorreactores y de
bioimpresoras. Capacidad de aplicar técnicas de terapia génica, nano y biotecnología para la resolución de problemas biomédicos complejos. Conocer
el marco regulatorio europeo y nacional en el área de terapias avanzadas.

ECRT21: Generar e interpretar redes moleculares complejas que faciliten el diseño de nuevas estrategias terapéuticas: farmacogenómica, medicina
personalizada. Conocer herramientas que permitan el rediseño y reparación de genes, redes genéticas y organismos con fines terapéuticos.

ECRT22: Capacidad de diseñar biomateriales microfabricados. Conocer las aplicaciones de la microfluidica para el diseño de células, tejidos y órganos
en biochips. Aplicaciones de la nanotecnología para la administración controlada de anticuerpos, proteínas y genes.

ECRT39: Conocer los fenómenos físico-químicos que rigen el comportamiento de partículas y materiales a escalas nanométricas, y conocimiento y ex-
periencia sobre las técnicas de manipulación de dichas partículas y materiales para su utilización en diversas aplicaciones biomédicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CG8 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos, físicos, químicos y bioquímicos que puedan plantearse en la
ingeniería biomédica.

CG10 - Conocer la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de
materiales y sus interrelaciones. Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en biomedicina.

CG12 - Capacidad para resolver problemas formulados matemáticamente aplicados a la biología, física y química, empleando
algoritmos numéricos y técnicas computacionales.

CG14 - Adquirir visión global del funcionamiento básico de sistemas biológicos. Capacidad para modelar tales sistemas mediantes
herramamientas matemáticas y computacionales.

CG15 - Capacidad de aplicar técnicas de microfabricación, microfluídica, nanotecnología e impresión en 3 D en el ámbito de los
biomateriales.

CG16 - Capacidad de manejo y "mining" de datos obtenidos a través de tecnologías "ómicas" empleando técnicas bioinformáticas.
Aplicaciones en Biología y Medicina.

CG17 - Capacidad de aplicar técnicas de ingeniería, microingeniería, nano y biotecnología para la resolución de problemas
biomédicos complejos en medicina regenerativa.

CG18 - Capacidad para aplicar conocimientos de Anatomía humana y Fisiología a la resolución de problema en Medicina desde
el punto de vista de la Bioingeniería. Capacidad de identificar problemas médicos que puedan ser tratados mediante técnicas
englobadas en la Ingeniería Biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

132 100

AF2. TALLERES Y LABORATORIOS.
Para las asignaturas de 6 créditos se
dedicarán 10 horas con un 100% de
presencialidad.

20 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

12 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

294 0

EXAMEN FINAL. Se valorarán de forma
global los conocimientos, destrezas y
capacidades adquiridas a lo largo del
curso. Se dedicarán 4 horas con 100%
presencialidad

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD3. PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de diseños, montajes, sistemas, etc. en laboratorios bajo la orientación y
supervisión del profesor

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los

0.0 60.0
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conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VII: Formación Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Oral y Escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Búsqueda y Uso de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hojas de cálculo. Nivel avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

1,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades profesionales interpersonales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA6: Habilidades Transversales: Tener las capacidades necesarias para la práctica de la ingeniería biomédica en la sociedad actual.

RA DE LA MATERIA:

El objetivo de la asignatura es potenciar Adquirir destrezas básicas relacionadas con las capacidades de comunicación del alumno, tanto oral como es-
crita.

Además, se pretende que el alumno aprecie Apreciar la importancia que tienen las habilidades de comunicación en el desempeño de cualquier activi-
dad profesional tienen las habilidades de comunicación.

Así mismo se instruirá al alumno Entrenarse en técnicas de comunicación oral y escrita más específicas del entorno profesional en el que se desenvol-
verá como egresado en ingeniería biomédica (comunicación de resultados técnicos, redacción de informes, etc.)

Finalmente el alumno adquirirá Adquirir la capacidad de realizar búsquedas de información técnica y científica en bases de datos específicas (Web of
Science, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

TÉCNICAS DE BÚSQUEDA Y USO DE LA INFORMACIÓN/INFORMATION SKILLS

1. DÓNDE ENCONTRAR INFORMACIÓN FIABLE

· Datos, información y conocimiento.

· Competencias en información.

· Fuentes de información: tipología y localización.

· Evaluación de los recursos informativos.

2. USO ÉTICO DE LA INFORMACIÓN: CITACIÓN Y BIBLIOGRAFÍA:

· Ética y propiedad intelectual.

· El trabajo académico sin plagio.

· Crear citas y referencias bibliográficas.

· Cómo presentar y ordenar las referencias bibliográficas.
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· Programas informáticos para la gestión de citas y bibliografía.

3. RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN EN ENTORNOS ELECTRÓNICOS: RECURSOS GENERALES:

· Conceptos básicos.

· Procesos en la búsqueda de información electrónica.

· Bases de datos multidisciplinares.

· Herramientas de búsqueda en Internet.

4. RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN EN ENTORNOS ELECTRÓNICOS: RECURSOS ESPECIALIZADOS:

· Portales y Bases de datos especializadas

· Selección de recursos en la Red

· Nuevos espacios de interacción con el conocimiento. Redes sociales.

---

1. WHERE TO FIND RELIABLE INFORMATION

· Data, information and knowledge.

· Competences in information.

· Sources of information: typology and location.

· Evaluation of information resources.

2. ETHICAL USE OF INFORMATION: CITATION AND REFERENCES

· Ethics and intellectual property.

· The academic work without plagiarism.

· Create and manage in text citations and bibliographic references.

· Present and organize references.

· Software products for generating and managing citations and bibliographies

3. INFORMATION RETRIEVAL: GENERAL RESOURCES

· Basic concepts of Information Retrieval.

· Information search processes in electronic environments.

· Multidisciplinary databases.

· Internet search tools.

4. INFORMATION RETRIEVAL: THEMATIC AND SPECIALIZED RESOURCES

· Portals and specialized databases.

· Selection of online resources.

· New spaces of knowledge interaction.

-----

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA/WRITING AND COMMUNICATION SKILLS

El programa consta de dos bloques temáticos: el primero aborda cuestiones que, en general, afectan tanto a la expresión escrita como a la expresión
oral, y el segundo se ocupa de aspectos relacionados más específicamente con esta última modalidad. El método de trabajo no excluye una base teó-
rica, imprescindible para la labor que habremos de desarrollar, pero da prioridad a la aplicación práctica de esas enseñanzas, por lo que el programa
deberá aplicarse en forma de seminarios o talleres, con grupos reducidos, que posibiliten esa práctica y la tarea de corrección inmediata y seguimiento
eficaz por parte de los profesores. Al rigor, a la intensidad, al dinamismo y a la utilidad de la tarea pretendemos sumar su condición de trabajo divertido
y estimulante, de manera que el alumno compruebe eficazmente sus avances y sus logros.

1. CÓMO ORGANIZAR LOS CONTENIDOS

· La página en blanco: ¿por dónde empezar?

· Ya sé de qué quiero hablar: ¿cómo organizo ahora el contenido?

· Introducción y conclusión: dos partes fundamentales de la exposición.

2. EL BUEN USO DEL LENGUAJE

· La frase bien construida.

· Consejos para utilizar el vocabulario correctamente.

· Norma y uso de la lengua: lo que se puede y lo que no se debe decir.

3. LA EXPRESIÓN ESCRITA

· La estructura del texto escrito: el párrafo.

· Coherencia y cohesión.

· La escritura creativa al alcance de todos.

· La revisión del texto.

4. LA EXPRESIÓN ORAL

· Pronunciación y entonación.

· El diálogo.

· El trabajo en grupo ante una presentación oral pública. Requisitos previos. Distribución de tareas y papeles.
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· Aspectos formales de la presentación.

· La organización del discurso. Estructura de las intervenciones.

· El uso de la palabra y la entonación. Aspectos que deben tenerse en cuenta y aspectos que deben evitarse.

· La importancia de la gestualidad en la exposición.

· La improvisión de situaciones.

· La entrevista.

The program is divided into two main parts. The first deals with writing and the second with speaking. The work method will include providing students
with a theoretical basis which is essential for understanding the work expected from them, but will focus primarily on applying this knowledge to prac-
tical exercises. Therefore, the program must be carried out in the form of seminars and work sessions in relatively small groups, which allow for quick
feedback and follow-up from the teacher. The student is expected to take an active role in the learning process, participating in class activities and wor-
king in groups to carry out the tasks set by the teacher.

1. THE WRITING PROCESS

· Evaluating Texts

· Understanding Purpose and Register

· Understanding and Avoiding Plagiarism

· Organizing Paragraphs

· Introductions

· Conclusions

· Organizing the Main Body

· Rewriting and Proof-reading

1. ELEMENTS OF WRITING

· Argument

· Cause and Effect

· Comparison

· Discussion

· Cohesion

· Style

1. PUBLIC SPEAKING

· Evaluating and Analyzing Sound Documents

· Pronunciation and Intonation

· Essential Parts of a Presentation

· Organizing Your Presentation

· Effective Body Language

------

HOJAS DE CÁLCULO. NIVEL INTERMEDIO- AVANZADO / INTERMEDIATE-ADVANCED KNOWLEDGE OF SPREADSHEETS

Conocimientos avanzados de hojas de cálculo: tablas, fórmulas, gráficos, visualización de datos.

--

Advanced knowledge of spreadsheets: tables, formulas, graphs, data visualization.

-----

HABILIDADES INTERPERSONALES/ INTERPERSONAL ABILITIES

Habilidades interpersonales (Soft skills) tales como motivación, negociación, gestión del tiempo, interacción personal y comunicación, resolución de
conflictos, trabajo en equipo; así como edición de video curriculum vitae.

---

Interpersonal abilities (soft skills) such as motivation, bargaining, time management, personal interaction and communication, conflict resolution, team
work, video editing of curriculum vitae.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT7 - Potenciar las capacidades de comunicación del alumno, tanto oral como escrita. Además, se pretende que el alumno
aprecie la importancia que en el desempeño de cualquier actividad profesional tienen las habilidades de comunicación

ECRT8 - Adquirir conocimientos en técnicas de comunicación oral y escrita más específicas del entorno profesional en el que se
desenvolverá como egresado en ingeniería biomédica (comunicación de resultados técnicos, redacción de informes, etc.)

ECRT9 - Adquirir la capacidad de realizar búsquedas de información técnica y científica en bases de datos específicas (Web of
Science, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

72 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)
o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

6 100

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE3. EVALUACIÓN CONTÍNUA
TOTAL. Debido al contenido aplicado o
características especiales de la materia, la
valoración de los trabajos, presentaciones,
actuación en debates, exposición en
clase, ejercicios, prácticas y trabajo en
los talleres a lo largo del curso supondrá
el 100% de la nota final sin que resulte
posible su evaluación mediante un examen
final.

100.0 100.0

NIVEL 2: Humanidades y CCSS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA6: Habilidades Transversales: Tener las capacidades necesarias para la práctica de la ingeniería biomédica en la sociedad actual.

RA DE LA MATERIA:

-Adquisición Adquirir conocimientos básicos de formación humanística.

-Concienciación Concenciarse de distintos ámbitos de problemática social

-Comprensión de Comprender los conceptos de Ética Empresarial y Bioética

-Desarrollar la capacidad de emprendimiento empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Humanidades/Humanities

Los créditos se pueden obtener realizando dos cursos de tres créditos que proporcionan al alumno una formación vinculada al ámbito de las humani-
dades. El catálogo de cursos tiene una vigencia de dos años, transcurridos los cuales se procede a su revisión. Dicho catálogo incluye las competen-
cias principales que nuestra universidad tiene en las disciplinas humanísticas y permite que el tratamiento de los cursos sea semejante al resto de las
asignaturas, impartiéndose en los periodos lectivos ordinarios, con el mismo número de horas que cualquier otra asignatura de tres créditos.

Todos los cursos se adscriben a uno de los siguientes ámbitos temáticos o dominios de las disciplinas humanísticas y de la cultura científica:

- Arte
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- Artes escénicas

- Cine y comunicación

- Cultura científica

- Estudios culturales

- Estudios de género e igualdad

- Estudios religiosos

- Filosofía

- Geografía y Urbanismo

- Historia

- Humanidades digitales

- Lengua

- Literatura

- Política y Sociedad

Más información, ver catálogo de cursos:
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/TextoMixta/1371231969388/

----

Those credits can be accomplished by following two three-credit courses that provide the student with training linked to the humanities. The course ca-
talogue is valid for two years, after which it is revised. This catalogue includes the main competences that our university has in the humanistic discipli-
nes and allows that the treatment of the courses be similar to the rest of the subjects, being given in the ordinary academic periods, with the same num-
ber of hours as any other subject of three credits.

All courses are assigned to one of the following thematic areas or domains of humanistic disciplines and scientific culture:

- Arts

- Performing Arts

- Film

- Media communication

- Science and culture

- Cultural studies

- Women and Gender studies

- Religious studies

- Philosophy

- Geography and Urban studies

- History

- Digital Humanities

- Spanish language

- Literature

- Politics and Society

More information, see relation of courses:
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/en/TextoMixta/1371231969388/Cursos_de_Humanidades._Planes_2017

Bioética/Bioethics

Ética, moral y derecho. Ética pública y ética privada. La justificación de la moral. Metaética y ética normativa. Fundamentos de la bioética, orígenes y
principios básicos. Bioética clínica. El consentimiento informado. Los transplantes de órganos. Los ensayos clínicos. Entre el nacer y el morir. Bioética
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y grupos vulnerables. Bioética y genética. Los avances en genética. Información genética. Intervenciones genéticas en seres humanos. Organismos
modificados genéticamente.

---

Ethics, morality and law. Public and private reasons. Justification in ethics. Metaethics and normative ethics. The foundations, origins and basic princi-
ples of Bioethics. Medical ethics. Informed consent. Organ transplantation. Clinical essays. Birth and death. Bioethics and Vulnerable Groups. Bioethics
and genetics. Genetic information. Genetic interventions on human beings.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG5 - Conocimiento adecuado del ámbito de trabajo del ingeniero biomédico en empresas, centros sanitarios o de investigación
biomédica.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB6 - Que el alumno haya desarrollado sensibilidad por el impacto social y económico derivado del desarrollo de su profesión
conforme a una ética profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT23 - Adquisición conocimientos básicos de formación humanística. Concienciación de distintos ámbitos de problemática
social. Comprensión de los conceptos de Ética Empresarial y Bioética. Capacidad de emprendimiento empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1. CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS.
En ellas se presentarán los conocimientos
que deben adquirir los alumnos. Estos
recibirán las notas de clase y tendrán
textos básicos de referencia para facilitar
el seguimiento de las clases y el desarrollo
del trabajo posterior. Se resolverán
ejercicios, prácticas y problemas por parte
del alumno para adquirir las capacidades
necesarias. Para asignaturas de 6 ECTS se
dedicarán 44 horas como norma general
con un 100% de presencialidad. (excepto
aquellas que no tengan examen que
dedicarán 48 horas)

72 100

AF3. TUTORÍAS. Asistencia
individualizada (tutorías individuales)

6 100
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o en grupo (tutorías colectivas) a los
estudiantes por parte del profesor. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4
horas con un 100% de presencialidad.

AF4. TRABAJO INDIVIDUAL O EN
GRUPO DEL ESTUDIANTE. Para
asignaturas de 6 créditos se dedicarán 98
horas 0% presencialidad.

147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. CLASE MAGISTRAL. Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos y audiovisuales, en las que
se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionan los materiales y la bibliografía para complementar el
aprendizaje de los alumnos.

MD2. PRÁCTICAS. Resolución de casos prácticos, problemas, etc. planteados por el profesor de manera individual o en grupo.

MD4. TUTORÍAS. Asistencia individualizada (tutorías individuales) o en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes por parte del
profesor. Para asignaturas de 6 créditos se dedicarán 4 horas con un 100% de presencialidad.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE1. EXAMEN FINAL. En el que
se valorarán de forma global los
conocimientos, destrezas y capacidades
adquiridas a lo largo del curso. El
porcentaje de valoración varía para cada
asignatura en un rango entre el 60% y el
0%.

0.0 60.0

SE2. EVALUACIÓN CONTÍNUA.
En ella se valorarán los trabajos,
presentaciones, actuación en debates,
exposiciones en clase, ejercicios, prácticas
y trabajo en los talleres a lo largo del
curso. El porcentaje de valoración varía
para cada asignatura en un rango entre el
40 y el 100 % de la nota final.

40.0 100.0

SE3. EVALUACIÓN CONTÍNUA
TOTAL. Debido al contenido aplicado o
características especiales de la materia, la
valoración de los trabajos, presentaciones,
actuación en debates, exposición en
clase, ejercicios, prácticas y trabajo en
los talleres a lo largo del curso supondrá
el 100% de la nota final sin que resulte
posible su evaluación mediante un examen
final.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VIII: Formación complementaria en Ingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Practicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. . Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA6: Habilidades Transversales: Tener las capacidades necesarias para la práctica de la ingeniería biomédica en la sociedad actual.
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RA DE LA MATERIA:

Aplicar en un contexto real los conocimientos adquiridos, lo que implica contrastarlos y demostrarle al alumno su significativa.

Ampliar conocimientos en el contexto real en el que son funcionales, y se relacionan con el ámbito profesional propio de la titulación. Los conocimien-
tos que están actualizados realzan su carácter aplicado.

Informarse sobre la situación del mercado laboral en el área de especialización y en el medio geográfico próximo.

Tomar conciencia de los comporamientos en el mundo del trabajo.

COMPETENCIAS

· Dar respuestas eficaces y eficientes a situaciones y problemas que requieran de una visión interdisciplinar y global en los que se hayan de considerar al tiempo
los factores de índole técnica y económica.

· Hacer frente a los condicionantes en cualquier organización empresarial: competitividad, innovación, actualización permanente de conocimientos, políticas de
calidad, relación con clientes externos e internos y con proveedores, tomas de decisiones en contextos de incertidumbre, gestión del tiempo propio y de otros tra-
bajadores, etc.

· Disposición para hacer un balance de la primera experiencia laboral: autoanálisis de puntos fuertes y débiles.

· Rentabilizar la experiencia real de trabajo para el acceso definitivo al mundo laboral.

· Adquirir dotes de organización y planifición.

· Entrenimiento en la toma de decisiones y en el trabajar bajo presión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRACTICAS:

El objeto de la materia es la realización de prácticas para dotar al alumno de un complemento práctico (o complemento académico-práctico) en un en-
torno laboral y profesional real en alguno de los ámbitos de su formación académica bajo la supervisión de un tutor en el centro receptor y otro en la
EPS. Las prácticas están orientadas a completar y reforzar competencias asociadas al título. El contenido de las prácticas consiste en la familizariza-
ción del estudiante con las actividades propias de cada centro (producción, investigación, desarrollo e innovación), que se enmarcan en los diferentes
ámbitos relacionados con la biomedicina y la ingeniería con especial énfasis en la instrumentación y la imagen biomédicas así como en la ingeniería
de tejidos.

Existen convenios con más de 50 empresas, hospitales, laboratorios, instituciones y organismos de investigación que permiten a los alumnos elegir
entre un amplísimo abanico de opciones. Las prácticas externas en hospitales se desarrollan, al amparo del apartado 6º del Concierto de Colaboración
entre la Universidad y la Consejería de Sanidad (por ejemplo, en los Hospitales Universitarios Gregorio Marañón y de Getafe). Así mismo, también se
posibilita la realización de prácticas en empresas especializadas en tecnología sanitaria (por ejemplo, en General Electric Health Care España, líder

en el sector de equipamiento hospitalario), así como en centros de investigación (por ejemplo, en el CIEMAT). El número de convenios con los centros
aumenta año a año.

Esta toma de contacto con el mundo laboral real en el que desempeñará su profesión, permite al alumno tomar conciencia de su responsabilidad y éti-
ca profesional así como del impacto social y ambiental de la práctica de la ingeniería biomédica actual.

· The object of the subject is the realization of professional internships to provide the student with a practical complement (or academic-practical complement) in
a real work and professional environment in one of the areas of their academic training under the supervision of a tutor in the receiving center and another one
in the EPS. The internships are aimed at completing and reinforcing competences associated with the degree. The content of the internships consists in the fami-
liarization of the student with the activities of each center (production, research, development and innovation), which are framed in the different fields related to
biomedicine and engineering with special emphasis on instrumentation and biomedical image as well as in tissue engineering.

· There are agreements with more than 50 companies, hospitals, laboratories, institutions and research organizations that allow students to choose from a wide ran-
ge of options. External internships in hospitals are developed, under the 6th paragraph of the Collaboration Agreement between the University and the Consejería
de Sanidad (for example, at the University Hospitals Gregorio Marañón and Getafe). Likewise, it is also possible to perform internships in companies specialized
in healthcare technology (for example, in General Electric Health Care Spain, leader in the hospital equipment sector), as well as in research centers (for exam-
ple, at CIEMAT). The number of agreements with the centers increases every year.

· This contact with the real work world in which he will perform his profession, allows the student to become aware of their responsibility and professional ethics
as well as the social and environmental impact of the current biomedical engineering practice.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ECRT24: Adquirir una mayor especialización en áreas concretas de Ingeniería

ECRT25: Hacer frente a los condicionantes en cualquier organización empresarial: competitividad, innovación, actualización permanente de conoci-
mientos, políticas de calidad, relación con clientes externos e internos y con proveedores, tomas de decisiones en contextos de incertidumbre, gestión
del tiempo propio y de otros trabajadores, etc. Disposición para hacer un balance de la primera experiencia laboral: autoanálisis de puntos fuertes y dé-
biles. Rentabilizar la experiencia real de trabajo para el acceso definitivo al mundo laboral.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.
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CG5 - Conocimiento adecuado del ámbito de trabajo del ingeniero biomédico en empresas, centros sanitarios o de investigación
biomédica.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Que el alumno haya desarrollado sensibilidad por el impacto social y económico derivado del desarrollo de su profesión
conforme a una ética profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT4 - Motivación y capacidad para dedicarse a un aprendizaje autónomo de por vida, que les permita adaptarse a nuevas
situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT7 - Potenciar las capacidades de comunicación del alumno, tanto oral como escrita. Además, se pretende que el alumno
aprecie la importancia que en el desempeño de cualquier actividad profesional tienen las habilidades de comunicación

ECRT23 - Adquisición conocimientos básicos de formación humanística. Concienciación de distintos ámbitos de problemática
social. Comprensión de los conceptos de Ética Empresarial y Bioética. Capacidad de emprendimiento empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF7. PRÁCTICAS EXTERNAS.
Prácticas realizadas en organismos
externos, empresas o instituciones públicas
o privadas. Para asignaturas de 12 ECTS
supondrá como mínimo unas 330 horas
Para asignaturas de 6 ECTS supondrá
como mínimo unas 150 horas. Ambas
tienen el 100% de presencialidad.

330 100

AF8. TRABAJO INDIVIDUAL Y
MEMORIA DE PRÁCTICAS: 30 horas
de carga lectiva con 0% de presencialidad.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD6. TUTELA DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS. Asistencia del tutor académico individualizada (tutorías individuales) o
en grupo (tutorías colectivas) a los estudiantes para el buen desarrollo, orientación y seguimiento de las prácticas realizadas en
entidades externas. El tutor académico podrá apoyarse en los informes del tutor de la empresa o entidad externa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE6. EVALUACIÓN FINAL DE
PRÁCTICAS. La evaluación se basa en la

100.0 100.0
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que realiza el tutor académico a la vista del
desarrollo de las prácticas, el informe final
del tutor de la entidad externa donde se
realizan dichas prácticas y la memoria que
haya elaborado y entregado el estudiante.
El porcentaje de valoración será el 100%.

5.5 NIVEL 1: Módulo IX: Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA DEL TITULO:

RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería y de las ciencias biomédicas

RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas mediante un proceso de análisis, realizando la identifica-
ción del problema, el establecimiento de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta implementación.

RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería de acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajan-
do en equipo. El diseño abarca dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las estrictamente técnicas,
lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones medioambientales y comerciales.

R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de
conocimiento. La investigación implica la realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la interpretación
de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. Puede
requerir la consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad.

RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, así como demostrar una comprensión de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio.

RA6: Habilidades Transversales: Tener las capacidades necesarias para la práctica de la ingeniería biomédica en la sociedad actual.

RA DE LA MATERIA:

Competencias y Resultados de aprendizaje

- Competencias Resultados Transversales/Genéricas:

· Capacidad de análisis y síntesis

· Capacidad de organizar y planificar

· Capacidad de abstracción y deducción.

· Resolución de problemas

· Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

· Capacidad para transmitir los resultados de un trabajo técnico en forma oral y escrita

- Competencias específicas Resultados de carácter específico:

· Usar una combinación de conocimientos generalistas y especializados de Ingeniería Biomédica para realizar una aplicación de tecnologías existentes y emergen-
tes

· Aplicar métodos teóricos y prácticos apropiados al análisis y solución de problemas de ingeniería

· Demostrar un compromiso personal con los principios profesionales, reconociendo las obligaciones con la sociedad, la profesión y el medio ambiente

· Concebir y llevar a cabo proyectos de Ingeniería Biomédica utilizando los principios y metodologías propios de la ingeniería

- Competencias Actitudinales Resultados de carácter Actitudinal:

· Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

· Actitud crítica respecto a los conocimientos actuales

· Preocupación por la calidad

· Motivación de logro

· Interés por investigar y buscar soluciones a nuevos problemas relacionados con la Ingeniería Biomédica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Grado/Bachelor Thesis

· Ejercicio original y resumen extendido a presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral del ámbito de la especialidad, de
naturaleza profesional, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, o en un trabajo de carácter innovador de desarrollo de una idea, un
prototipo, o el modelo de un equipo o sistema, en alguno de los ámbitos de competencia de la especialidad.

---

· Original exercise and extended summary to be presented and defended in front of an academic committee. The work will be an integral project in the speciality
field that will be professionally oriented where the different competences acquired during the degree courses can be demonstrated, or an innovative work develo-
ping an idea, prototype or model of an equipment or system in one of the fields of the speciality.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda al alumno haber superado todas las materias obligatorias del Grado (a excepción de una asignatura de Humanidades y CCSS, que se
cursa simultáneamente).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocimientos y habilidades adecuados para analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la ingeniería y las
ciencias biomédicas, resolverlos y comunicarlos de forma eficiente.

CG2 - Capacidad para diseñar, redactar y desarrollar proyectos científico-técnicos en el ámbito de la ingeniería biomédica.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del ingeniero biomédico.
Capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor.

CG6 - Conocimiento de las normas, reglamentos y legislación vigentes y capacidad de aplicación a proyectos de bioingeniería.
Bioética aplicada a la ingeniería biomédica.

CG7 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

CB6 - Que el alumno haya desarrollado sensibilidad por el impacto social y económico derivado del desarrollo de su profesión
conforme a una ética profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no
especializado.

CT2 - Capacidad de establecer una buena comunicación interpersonal y de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales.

CT3 - Capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
reuniendo e interpretando datos relevantes para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT4 - Motivación y capacidad para dedicarse a un aprendizaje autónomo de por vida, que les permita adaptarse a nuevas
situaciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ECRT7 - Potenciar las capacidades de comunicación del alumno, tanto oral como escrita. Además, se pretende que el alumno
aprecie la importancia que en el desempeño de cualquier actividad profesional tienen las habilidades de comunicación

ECRT23 - Adquisición conocimientos básicos de formación humanística. Concienciación de distintos ámbitos de problemática
social. Comprensión de los conceptos de Ética Empresarial y Bioética. Capacidad de emprendimiento empresarial.

ECRT-TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería biomédica de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF5. TRABAJO INDIVIDUAL SOBRE
EL TRABAJO FIN DE GRADO. El
estudiante desarrollará las competencias
adquiridas a lo largo de sus estudios y
aplicará los conocimientos aprendidos a
la realización de un proyecto en el ámbito
de este Grado que finalizará con una
memoria escrita. En ella se plasmarán
el análisis, resolución de cuestiones y
conclusiones que correspondan en el

299 0
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ámbito del proyecto. Supone 299 horas
con 0% presencialidad.

AF6. PRESENTACIÓN ORAL
DEL TRABAJO FIN DE GRADO.
El estudiante realizará la defensa y
presentación de su proyecto ante un
tribunal argumentando con claridad las
cuestiones que correspondan y resolviendo
los problemas que se hayan podido
suscitar en el proyecto. 1 hora/100%
presencialidad.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD5. TUTELA DEL TRABAJO FIN DE GRADO. El tutor del Trabajo Fin de Grado asistirá y orientará al estudiante en todos
aquellos aspectos necesarios para que realice un buen proyecto final y lo plasme con claridad y profesionalidad en la memoria
escrita. Las tutorías podrán ser presenciales y también realizarse a través de medios electrónicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

SE5. EVALUACIÓN FINAL TOTAL.
Se hará a través en una prueba oral de
Defensa del Trabajo de Fin de Grado ante
un tribunal elegido al efecto que valorará
el trabajo del alumno, los resultados
obtenidos y la exposición de los mismos
conforme a una rúbrica o matriz de
evaluación. Previamente, el alumno deberá
elaborar una memoria del trabajo realizado
que será entregada a los miembros del
tribunal con la debida antelación. El
porcentaje de valoración será del 100%.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Carlos III de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

24.4 16.4 0

Universidad Carlos III de Madrid Profesor
Visitante

10.1 100 0

Universidad Carlos III de Madrid Profesor Titular 23.7 100 0

Universidad Carlos III de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

.7 100 0

Universidad Carlos III de Madrid Catedrático de
Universidad

6.9 100 0

Universidad Carlos III de Madrid Ayudante 3.4 16.1 0

Universidad Carlos III de Madrid Profesor
Asociado

30.9 33.9 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Universidad cuenta con los siguientes instrumentos de valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:
· Encuestas de estudiantes. Los estudiantes valoran en las encuestas que realizan cuatrimestralmente en cada asignatura su propio nivel de preparación previo para

poder seguir la asignatura de forma adecuada, así como la utilidad de la materia y del método empleado para dicho aprendizaje y comprensión.
· Encuesta de profesores. Otro instrumento para pulsar los resultados del aprendizaje es el informe-cuestionario que realizan cuatrimestralmente los profesores so-

bre sus grupos de docencia, donde indican su percepción sobre el nivel de los alumnos, y si han participado en las diferentes actividades propuestas en cada ma-
teria o se han observado incidencias en su ritmo de trabajo y progreso.

· Por otro lado, resultan esenciales las evaluaciones continuadas y directas del profesor de los conocimientos adquiridos por el estudiante durante el periodo docen-
te, y cuyos sistemas se han detallado en el apartado 5º de esta memoria en cada una de las materias que conforman los planes de estudio. En relación con ello, es
destacable la adaptación de la normativa de la universidad sobre exámenes, calificación final de los estudiantes, dispensas de convocatorias y revisión de exáme-
nes al sistema de evaluación continua, aprobada en Consejo de Gobierno del 31 de Mayo de 2011 y que se transcribe en el Anexo.

· Finalmente, se han de destacar las evaluaciones de las prácticas externas y del trabajo fin de grado que permiten comprobar la madurez intelectual de los estu-
diantes y sus capacidades en este primer contacto con el mundo laboral.

En última instancia, el seguimiento de los resultados de las titulaciones se va a realizar cada curso académico a través de la Memoria Académica de
la Titulación, que debe presentar el responsable académico de cada titulación a los órganos de gobierno de la universidad, según consta en el Manual
del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (AUDIT) de la Universidad.
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ANEXO NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN CONTINUA

EN LOS ESTUDIOS DE GRADO, APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

EN SU SESIÓN DE 31 DE MAYO DE 2011

La experiencia adquirida en estos años en la implantación de sistemas de evaluación continua basados en metodologías activas de aprendizaje ha
puesto de manifiesto la necesidad de modificar algunos aspectos de la normativa anterior, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de
febrero de 2009. Las modificaciones planteadas recogen las principales propuestas de mejora de las Comisiones Académicas de los Grados, así como
algunas sugerencias y propuestas de los profesores, de los Departamentos universitarios y de la Delegación de Estudiantes. Por otra parte, el Estatuto
del Estudiante recientemente aprobado por Real Decreto 197/2010, de 30 de diciembre, ha establecido algunas prescripciones relativas a los sistemas
de evaluación que deben ser tenidas en consideración en la normativa de la universidad. En este sentido, la reforma abordada se concreta principal-
mente en los aspectos que se indican a continuación. En primer lugar, se recoge la posibilidad de exigir, para la superación de la asignatura, la presen-
tación obligatoria al examen final y la obtención en dicha prueba de una calificación que acredite un desempeño mínimo en el estudio de la materia co-
rrespondiente. En segundo término se ha aumentado el valor del examen en la convocatoria extraordinaria al 100%, y se ha incluido una referencia ex-
presa a la apreciación flexible por parte del profesor de los motivos que podrían impedir a los estudiantes la realización de alguno de los ejercicios de
la evaluación continua. Se ha observado que algunos estudiantes encuentran dificultades para seguir el proceso de evaluación continua por diferentes
circunstancias, entre otras, la participación en los programas de movilidad internacional, la inexistencia de horarios compatibles para los estudiantes
repetidores, así como otros motivos personales y familiares de diversa índole. Por ello se ha considerado conveniente proponer soluciones que facili-
ten una mejor conciliación de los estudios con la vida laboral y familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto del Estudiante. Finalmente, se ha in-
cluido una referencia a la imposibilidad de concurrir a pruebas de evaluación programadas como consecuencia de la asistencia a actividades de repre-
sentación estudiantil en los términos previstos en dicho Estatuto.

Los sistemas de evaluación basados en metodologías activas de aprendizaje han traído consigo importantes cambios con respecto a la situación an-
terior, en la que la evaluación de los estudiantes se basaba casi exclusivamente en un examen final. Un cambio de esta importancia aconseja mejorar
el conocimiento y la difusión de las mejores prácticas de los profesores en la organización de las actividades de evaluación continua con el objetivo de
asegurar la adecuada y eficiente evaluación del estudiante teniendo en cuenta las características propias de cada materia, manteniendo al tiempo la
necesaria flexibilidad tanto en la valoración de la asistencia a clase como en el número de pruebas y ejercicios a realizar por los estudiantes. En este
sentido, resulta conveniente la articulación de mecanismos alternativos para los supuestos en los que el estudiante no haya podido realizar todos los
ejercicios, como por ejemplo, no tener en cuenta algunos de ellos en la nota final de la fase de evaluación continua, así como no exigir la asistencia a
todas las clases.

En este contexto, se considera que la regulación general de la universidad debe limitarse a los aspectos esenciales de los procedimientos y sistemas
de evaluación en los estudios de Grado, manteniendo un amplio margen de actuación a los profesores para que establezcan los sistemas de evalua-
ción que consideren más adecuados para las materias que impartan, y dejando abierta la posibilidad de que sea cada Centro el que concrete, dentro
del marco general, aquellos aspectos que considere necesarios a la vista de las características de estudios impartidos en el mismo.

En este sentido, esta norma tiene como finalidad establecer un marco mínimo flexible que posibilite a los profesores la implantación de sistemas acor-
des con las necesidades y características específicas de sus asignaturas impartidas en las distintas titulaciones de las Facultades y de la Escuela.

1. Valor del examen y de la evaluación continua en la calificación final del estudiante en la convocatoria ordinaria La calificación obtenida por el estu-
diante en el proceso de evaluación continua deberá representar, como mínimo, el 40% de la calificación final de la asignatura.

La nota obtenida en el examen final en ningún caso podrá representar más del 60% de la calificación final de la asignatura. Podrá exigirse para la su-
peración de la asignatura la presentación obligatoria al examen final y la obtención en dicha prueba de una calificación que acredite un desempeño mí-
nimo en el estudio de la materia correspondiente.

Las prácticas de laboratorio previstas en la planificación semanal de las asignaturas experimentales podrán tener carácter obligatorio en los términos
que establezca el Centro o, en su defecto, el Departamento que la imparte, de conformidad con lo dispuesto en la normativa general de la universidad.

El profesor coordinador de la asignatura podrá aumentar el valor de la evaluación continua y reducir el valor del examen final. En aquellas asignaturas
en las que se programe un peso inferior al 60% en el examen final o éste no exista, se permitirá a los estudiantes que no hayan seguido la evaluación
continua realizar un examen final con un valor del 60% de la asignatura.

Excepcionalmente, en el caso del estudiante que por razones debidamente justificadas, no haya realizado todas las pruebas de evaluación continua, el
profesor podrá adoptar las medidas que considere oportunas para no perjudicar la calificación de la misma.

2. Convocatoria extraordinaria

Los estudiantes que no superen la asignatura en el cuatrimestre en el que se imparte dispondrán de una convocatoria extraordinaria para su supera-
ción, excepto en aquellos supuestos en los que no resulte posible por las características especiales de la asignatura.

La calificación de los estudiantes en la convocatoria extraordinaria se ajustará a las siguientes reglas:

a. Si el estudiante siguió el proceso de evaluación continua, el examen tendrá el mismo valor porcentual que en la convocatoria ordinaria, y la califica-
ción final de la asignatura tendrá en cuenta la nota de la evaluación continua y la nota obtenida en el examen final.

b. Si el estudiante no siguió el proceso de evaluación continua, tendrá derecho a realizar un examen en la convocatoria extraordinaria con un valor del
100 % de la calificación total de la asignatura. No obstante lo anterior, cuando las características de los ejercicios de la evaluación continua lo permi-
tan, el profesor podrá autorizar al estudiante su entrega en la convocatoria extraordinaria, evaluándose en tal caso la asignatura del mismo modo que
en la convocatoria ordinaria.

c. Aunque el estudiante hubiera seguido el proceso de evaluación continua, tendrá derecho a ser calificado en la convocatoria extraordinaria teniendo
en cuenta únicamente la nota obtenida en el examen final cuando le resulte más favorable.

3. Publicidad de los criterios de evaluación
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El coordinador de la asignatura deberá indicar de forma clara y suficientemente detallada, en las fichas y en la planificación semanal, las pruebas, los
criterios y los sistemas de evaluación, así como el valor porcentual de la evaluación continua y del examen final y en su caso el carácter obligatorio del
examen final y la nota que deberá obtener el estudiante para considerar acreditado el mínimo desempeño en el estudio de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado primero.

4. Calificación como no presentado a los efectos de solicitud de dispensa

Aunque el estudiante haya realizado una parte de los ejercicios del proceso de evaluación continua, deberá ser calificado como no presentado, al efec-
to de que pueda solicitar la correspondiente dispensa de convocatoria, en los siguientes casos:

a. En las asignaturas sin prueba final, cuando no haya completado el proceso de evaluación continua.

b. Si existe prueba final, cuando no se presente a la misma.

5. Evaluación de asignaturas especiales

Las asignaturas que se indican a continuación, debido a su contenido aplicado o a otras características especiales, exigen el seguimiento por el estu-
diante del proceso de evaluación continua, sin que resulte posible su evaluación mediante un examen final exclusivamente. Por ello, cada matrícula en
estas asignaturas comportará una única convocatoria y, en aquellos casos en los que el proceso de evaluación continua incluya alguna prueba, deberá
realizarse durante el horario y en el aula reservada para las clases, ya que estas asignaturas no tendrán reservada fecha en los calendarios oficiales
de exámenes. Estas asignaturas son:

¿ Técnicas de expresión oral y escrita

¿ Técnicas de búsqueda y uso de la información

¿ Humanidades

¿ Prácticas externas.

¿ Otras asignaturas del plan de estudios que tengan características similares siempre que esté indicado en la ficha de la asignatura y lo hayan autori-
zado los responsables académicos competentes.

Los contenidos, forma de realización, defensa y calificación de los trabajos fin de grado serán regulados específicamente.

La prueba de inglés se matriculará como asignatura sin docencia en la primera matrícula realizada por el estudiante al iniciar sus estudios en una titu-
lación. Esta matrícula dará derecho a realizar dos exámenes por curso académico. Las fechas de realización de la prueba de idioma podrán ser elegi-
das por el propio estudiante a lo largo de cada curso académico.

Aquellos estudiantes que no hubieran superado la prueba en el año de sus estudios podrán presentarse a la misma tantas veces como consideren ne-
cesario hasta su superación.

En el supuesto de que las asignaturas Técnicas de expresión oral y escrita, Técnicas de búsqueda y uso de la información, Humanidades y Prueba de
inglés estuvieran asignadas por el plan de estudios al primer curso, se considerará superado el primer curso completo, a los efectos de lo dispuesto en
la normativa de permanencia de la Universidad, aunque el estudiante no haya superado algunas de estas asignaturas.

6. Publicación y revisión de las calificaciones

El coordinador, de acuerdo con los criterios del departamento, podrá establecer mecanismos de coordinación para la evaluación de los estudiantes y
entrega de las actas en los plazos establecidos, así como determinar en su caso, las funciones de los profesores de los grupos agregados en la califi-
cación de los estudiantes.

Los profesores de los grupos reducidos realizarán la evaluación continua, y serán responsables de la entrega de las actas de calificación.

Antes del inicio del periodo de exámenes y al menos cinco días antes de la fecha del examen final de la asignatura, el profesor responsable del grupo
reducido deberá publicar en el aula virtual la lista de calificaciones finales del proceso de evaluación continua.

La nota final de la asignatura deberá hacerse pública a través del sistema implantado por la universidad dentro del plazo máximo de diez días conta-
dos desde la fecha señalada para la celebración del examen final, con indicación del día fijado para su revisión.

La publicación de las calificaciones finales de las asignaturas que no tengan reserva de fecha en el calendario de exámenes deberá tener lugar desde
la finalización del periodo lectivo hasta el décimo día del periodo de exámenes correspondiente, con indicación igualmente del día fijado para su revi-
sión.

El estudiante podrá solicitar la revisión de su calificación final - teniendo en cuenta la evaluación continua y el examen final en su caso- al profesor res-
ponsable del grupo reducido cuando considere que se ha cometido un error en su calificación de conformidad con lo dispuesto en la normativa de la
universidad.

7. Los Centros establecerán los procedimientos necesarios para permitir a los estudiantes que por motivos de asistencia a reuniones de los órganos
colegiados de representación universitaria no puedan concurrir a las pruebas de evaluación programadas, realizarlas un día o a una hora diferente de
conformidad con lo establecido en el artículo 25.5 del Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/prog_mejora_calidad/sistema_garantia

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No tiene procedimiento de adaptación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

ISABEL GUTIERREZ CALDERÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126 28903 Madrid Getafe

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.estudios@uc3m.es 916249568 916249758 Vicerrectora de Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

JUAN ROMO URROZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126 28903 Madrid Getafe

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.estudios@uc3m.es 916249515 916249316 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

PATRICIA LOPEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Madrid 126 28903 Madrid Getafe

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pnavarro@pa.uc3m.es 916245793 916249758 Jefe del Servicio de Apoyo a la
docencia y gestión del Grado

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4



Identificador : 2501585

115 / 123

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Apartado2_alegaciones_BIO_v3.pdf

HASH SHA1 :E6DF6E62E956FC9EECFA1519F2479FCF832587FB

Código CSV :298034464802883537178145
Ver Fichero: Apartado2_alegaciones_BIO_v3.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

05
20

74
20

80
45

25
86

48
32

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/298034464802883537178145.pdf


Identificador : 2501585

116 / 123

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado41_alegaciones_BIO.pdf

HASH SHA1 :B013B96F4FDAA82627404D1E550497CF95C38CE7

Código CSV :297843664519072450797229
Ver Fichero: Apartado41_alegaciones_BIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado5_alegaciones_BIO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :61 Personal Académico_BiomedicaV5_pte modificar.pdf

HASH SHA1 :E6205AD0DA099936955787E1E77A6CC05624DBCC
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Ver Fichero: 61 Personal Académico_BiomedicaV5_pte modificar.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :62 Otros Recursos Humanos_Proviene de Energia_REVISADO_20141009.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 Recursos Materiales con anexos.pdf
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Ver Fichero: 7 Recursos Materiales con anexos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :81 Estimacion de valores cuantitativos Biomédica.pdf
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Ver Fichero: 81 Estimacion de valores cuantitativos Biomédica.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma implantacion-Biomedica.pdf
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Contestación al Informe provisional de la Fundación para el Conocimiento Madrid+d de fecha 
26/04/2018, indicando como se han abordado los aspectos que deben ser modificados. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
Los nuevos cambios se reflejan en color VERDE. 
 


CRITERIO 1-  
Se detecta modificación de 120 ECTS a 90 ECTS en el número máximo de créditos matriculables a partir 
del segundo año. Se recuerda que todas las modificaciones deben ser recogidas en la solicitud de 
modificación. 
 
Se incorpora en el apartado de “Modificaciones” los cambios que nos indica la Comisión y que han sido 
omitidos por error.  
 
CRITERIO 3- 
Competencias Específicas. Se han eliminado las competencias específicas ECRT40, ECRT41 y ECRT42. Se 
ha de garantizar la desaparición de cualquier referencia a estas competencias en todo el texto de la 
Memoria. 
 
Se elimina también del apartado 2 la alusión a las competencias específicas que fueron eliminadas con 
motivo de la modificación del Grado.  
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Debe incluirse en este apartado un resumen de la normativa de permanencia, además del link a la 
normativa completa que se ha incorporado en el criterio 1. 
 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se incluye, al final del apartado 4.1, un breve resumen de la 
normativa de permanencia  
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
Se ha detectado un error en la tabla de Plan de Estudios – Asignaturas (pág. 4 del documento pdf anexo): 
La asignatura Humanidades aparece duplicada de manera que en el cuatrimestre 2 se debe sustituir por 
la asignatura Expresión Oral y Escrita. 
 
La tabla es correcta. Los alumnos deben realizar 6 ECTS correspondientes a Humanidades. En este caso, 
tienen 3 ECTS en el segundo cuatrimestre de primer curso y 3 ECTS en el primer cuatrimestre de cuarto 
curso. Los 3 ECTS correspondientes a Expresión Oral y Escrita los tienen en el segundo cuatrimestre de 
primer curso.  
 
Las distintas materias deben incluir una actividad formativa que recoja los procedimientos de evaluación 
empleados y el tiempo dedicado a los mismos. 
 
Siguiendo instrucciones de la Comisión, se incorpora la Actividad Formativa AF9 “EXÁMEN FINAL. Se 
valorarán de forma global los conocimientos, destrezas y capacidades adquiridas a lo largo del curso. 
Se dedicarán 4 horas con 100% presencialidad”. Dicha Actividad formativa recoge la prueba de 
evaluación final de aquellas asignaturas que tienen sistema de evaluación SE1. Se indica además el 
número de horas destinadas a dicha actividad. 
Como consecuencia de esta nueva Actividad Formativa, se modifican las horas de la AF1 (pasa de 48 


 
2. JUSTIFICACIÓN 
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horas a 44 para las asignaturas que no tienen examen), y de la AF4 (pasa de 78 horas a 98 horas), y se 
revisa el resto de actividades formativas. También se ha detectado una errata en el a AF2 y ha sido 
corregida. 
 
 
Las competencias generales CG15, CG17, CG19 y CG20 sólo son adquiridas con materias optativas. Se 
debe garantizar que todas las competencias generales sean adquiridas por todos los estudiantes. 
 
La competencia CG19 está adquirida por materias optativas y por la obligatoria “Fundamentos de 
imagen médica” (Dentro del módulo IV: Imagen médica) al igual que la competencia CG20 que está 
adquirida por la materia obligatoria “Introducción al diseño de instrumentación médica” (Dentro del 
módulo V: instrumentación médica), sin embargo, es cierto que la CG15 Y CG17 solo están adquiridas 
con materias optativas, por tanto, se han incluido las competencias CG15 y CG17 en la materia 
obligatoria “Biomateriales” (Dentro del módulo III: Fundamentos de Bioingeniería) 
 
 
Las competencias específicas ECRT8, ECRT9, ECRT19, ECRT20, ECRT21, ECRT22, ECRT24, ECRT25, 
ECRT32, ECRT33, ECRT34, ECRT35, ECRT36, ECRT37, ECRT38 y ECRT39 sólo son adquiridas con materias 
optativas. Se deben eliminar del criterio 3 para incluirlas en las secciones de Observaciones de las fichas 
del Criterio 5.4 Detalle del Plan de Estudios (Módulos - Materias).  
 
Las competencias ECRT8, ECRT9, ECRT19, ECRT33 y ECRT36 son adquiridas por alguna materia 
obligatoria, sin embargo, es cierto que las competencias específicas ECRT20-22, ECRT24-25, ECRT32, 
ECRT34-35 Y ECRT37-39 solo son adquiridas con materias optativas, por tanto han sido eliminadas del 
Criterio 3 e incluidas en las secciones de observaciones de las fichas. 
 
Se debe revisar la contabilidad de horas correspondiente al ECTS, ya que es excesivamente alta, como 
ocurre con Materia 1 – Matemáticas del MÓDULO 1 - Formación fundamental científico-técnica, para la 
que 1 ECTS equivale a 22 h, o la Materia 2 – Física del mismo MÓDULO 1 - Formación fundamental 
científico-técnica, para la que 1 ECTS equivale a 23,33 h, o como ocurre con la Materia 1 - Trabajo fin de 
grado del MÓDULO 9 – Proyectos, para la que 1 ECTS equivale a 12,58 h. Por otra parte, se proponen 
las siguientes RECOMENDACIONES para la mejora de la propuesta presentada, 
 
Se ha revisado la contabilidad de las horas correspondientes a los ECTS.  
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Puesto que el título se imparte sólo en inglés, se recomienda que la denominación del título también 
se haga en esta lengua, con objeto de evitar inducir a error a los potenciales alumnos.  
 
Se intenta incorporar en la “Descripción del Título” la denominación del Grado tanto en español como 
en inglés, pero al grabar sale un mensaje informativo indicando que no es posible realizar dicha 
modificación durante una alegación. Adjuntamos pantallazo de dicho error: 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


03
44


64
80


28
83


53
71


78
14


5







 
 
La denominación en inglés del título sería la siguiente: 
 


Bachelor's Degree in Biomedical Engineering 
 
Del mismo modo, se recomienda que la información de los criterios 3,4 y 5 esté en ambos idiomas, para 
que todos los alumnos la puedan conocer. 
Por un lado, la parte que se publica en el BOE respecto a módulos, materias y asignaturas ya figura en 
español y en inglés. Por otro lado, la página Web del Grado dispone de una versión en castellano y una 
versión en inglés en la cual los alumnos pueden acceder a todos los contenidos en ambos idiomas: plan 
de estudios, contenidos de las asignaturas, planificación semanal, perfil de ingreso, etc. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
 
Justificación de los cambios realizados en el plan de estudios 
 
En el momento actual, parece necesario introducir pequeñas modificaciones destinadas a 
actualizar y mejorar un Plan de estudios que ha conseguido asentarse y consolidarse con el paso 
del tiempo. En los diversos procedimientos establecidos para el control de la calidad del título 
y durante la acreditación EURACE se han puesto de manifiesto los buenos resultados docentes 
y una acogida apropiada entre estudiantes, profesorado y personal administrativo y de servicios 
de la propia Universidad Carlos III de Madrid. Entre sus puntos fuertes destacan los excelentes 
resultados de evaluación para el conjunto del Grado, así como la calidad docente e 
investigadora del profesorado y del personal de administración y servicios. 


Se plantean ligeras modificaciones del cuatrimestre de impartición de algunas asignaturas en el 
plan de estudio para integrar las mejoras de formación transversal y suplir algunas necesidades 
de ordenación de contenidos.  La formación transversal se reestructura añadiendo dos 
asignaturas “Habilidades profesionales interpersonales” de 3 ECTS y “Hojas de Cálculo. Nivel 
avanzado” de 1,5 ECTS que han sido demandas por las empresas para mejorar el perfil 
profesional de los egresados. Estas asignaturas son, además, una característica propia de los 
estudios de Grado de la Universidad Carlos III puesto que son comunes a todos ellos. También 
se modifican los nombres de ciertas asignaturas, o la descripción de sus contenidos, para 
adecuarlos mejor al perfil que se desea para los egresados del título. Para aumentar la 
flexibilidad ofrecida a los alumnos en el último curso, de forma que sean ellos los que 
seleccionen libremente aquellas asignaturas optativas que mejor configuren su perfil, se 
eliminan las intensificaciones en cuarto curso. Finalmente, se aprovecha esta modificación de 
la memoria para incluir los Resultados del aprendizaje en el apartado 2.2. Todos estos cambios 
están descritos en detalle en el apartado 5" 


  
El siglo XX estuvo marcado por importantes avances en mecánica y electrónica que dieron lugar 
a una revolución en la industria, los transportes y las comunicaciones. Esta revolución industrial 
creó la necesidad de establecer la estructura actual de centros de investigación, enseñanza y 
desarrollo en ingeniería que hoy día existe en España y en la mayoría de países industrializados: 
Ingeniería Industrial (con sus ramas mecánica, química, eléctrica, electrónica, energética, etc.), 
ingeniería de telecomunicaciones, ingeniería agrónoma, ingeniería de caminos, canales y 
puertos, ingeniería aeronáutica, etc. Aunque no hay duda de que estas ramas de la ingeniería 
van a continuar siendo extraordinariamente relevantes en el futuro, es también indiscutible 
que el siglo XXI se perfila como el siglo de la biología y de la medicina, en el que se plantea el 
gran reto de transformar las ciencias de la vida, que hasta hoy han sido altamente descriptivas, 
en ciencias cuantitativas y exactas. Este reto ha dado lugar a la creación de una nueva rama de 
la ingeniería llamada Ingeniería Biomédica o Bioingeniería. La Ingeniería Biomédica es por tanto 
una titulación interdisciplinar relativamente joven en la que las técnicas tradicionales de la 
ingeniería industrial, química, eléctrica, de telecomunicaciones y de materiales se aplican al 
análisis y resolución de problemas relacionados con la biología y la medicina. 
 
En sus inicios, la Ingeniería Biomédica se centró fundamentalmente en la aplicación de técnicas 
de ingeniería eléctrica y electrónica para la construcción de ciertos instrumentos y equipos 
médicos (instrumentación médica), así como en la aplicación de la ingeniería mecánica y de 
materiales al diseño de prótesis y órtesis (biomecánica y rehabilitación). Durante las décadas 
de los ochenta y noventa, principalmente debido a su carácter interdisciplinar, la investigación 
y desarrollo en ingeniería biomédica no se concentró en departamentos o centros 
específicamente dedicadas a esta actividad, sino que se diseminó en pequeños núcleos 
esparcidos por varios departamentos (o escuelas) tradicionales de ingeniería. Por ejemplo, 
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muchos departamentos de ingeniería química en Europa y Estados Unidos desarrollaron grupos 
dedicados a la ingeniería de tejidos celulares, la tecnología de materiales biocompatibles, el 
diseño de bio-reactores, etc. Asimismo, distintos departamentos o escuelas de ingeniería 
eléctrica y de telecomunicaciones dedicaron parte de su actividad al desarrollo de 
instrumentación biomédica e imagen médica; mientras que muchos departamentos de 
ingeniería industrial y aeronáutica realizaron importantes avances en las áreas de biomecánica, 
prótesis médicas, así como bioingeniería computacional. 
 
Durante los últimos 20 años, la Ingeniería Biomédica ha empezado a jugar un papel muy 
importante en muchas áreas de la medicina, desde la investigación básica en fisiología, hasta el 
desarrollo de nuevas técnicas de biotecnología o el desarrollo de mejoras de tratamientos y 
procedimientos médicos. Debido a su carácter interdisciplinar, la Ingeniería Biomédica requiere 
una formación no sólo en ciencias aplicadas (matemáticas, física, y química aplicadas) y en 
técnicas de ingeniería sino también en fisiología y otras ciencias biológicas. 
 
Interés académico de la Ingeniería Biomédica 


 
En la última década, la actividad de la Ingeniería Biomédica ha experimentado una expansión 
enorme y su alcance se ha extendido muy rápidamente a un gran número de áreas tales como 
la bioinformática, la bioingeniería computacional, la ingeniería de tejidos celulares, la 
tecnología de materiales biocompatibles, la tecnología de administración y suministro de 
fármacos, la imagen médica, y muchas otras áreas. Este crecimiento exponencial de la actividad 
ha hecho que prácticamente todos los centros líderes del mundo reconozcan la necesidad de 
concentrar la enseñanza e investigación en el campo de la bioingeniería en centros 
especializados. Como consecuencia, en los últimos 10 años se han establecido en  todas las 
universidades de mayor prestigio del mundo departamentos, centros y escuelas 
específicamente dedicados a la ingeniería biomédica (ver referentes, apartado 2.2 de esta 
memoria). 
 
Interés científico de la Ingeniería Biomédica 
 
En los centros de referencia, los programas docentes vienen siempre acompañados de 
programas científicos avanzados de investigación. De entre los diversos temas de impacto, el 
desarrollo de instrumentación médica, de técnicas avanzadas de imagen médica o la ingeniería 
de tejidos y medicina regenerativa, se han identificado como de particular interés en el entorno 
científico-técnico español y se han incorporado como líneas de especialización dentro del plan 
de estudios propuesto. En ese sentido, es de interés la participación de la Universidad Carlos III 
de Madrid como miembro extranjero en el Center for Integrated Implantable Devices in Health 
Care, liderado por la Universidad de California en San Diego y en el que participan California 
Institute of Technology, City College New York, UC Berkeley y University of Minnesotta, además 
de tres instituciones no americanas (Oxford, National Yan Univ., Taipei y la propia Universidad 
Carlos III de Madrid). Nuestra participación nos permitirá potenciar la docencia e investigación, 
facilitando además el intercambio de profesores y estudiantes. 
 
Los Resultados de Aprendizaje (RA) de este plan de estudios se pueden definir en 6 puntos, que 


se describen brevemente a continuación, y donde se indican las competencias que cubre cada 


uno de ellos. Como se puede ver, y ya se ha indicado, se cubren de forma adecuada todas las 


competencias: 


 


RA1: Tener conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la ingeniería 
y de las ciencias biomédicas prestando particular atención al conocimiento de la vanguardia de 
su campo. Además, poseer conocimiento y comprensión específicos de su especialización: 
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imagen biomédica, instrumentación biomédica e ingeniería de tejidos y medicina regenerativa. 
 
CB1, CB2, CB5, CG1, CG3, CG8, CG10, CG13, CG14, CG18, ECRT1-6, ECRT8, ECRT10-12, ECRT14,  
ECRT29,  ECRT31,  ECRT-TFG. 


RA2: Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre 
asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. 
 
CB1, CB2, CB4, CB5, CG1, CG3, CG4, CG8, CG10, CG12, CG13, CG14, ECRT1-3, ECRT4, ECRT5-6, 
ECRT8, ECRT11, ECRT14, ECRT17, ECRT-TFG. 


 


RA3: Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de 
nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio. 


 
CB2-3, CB5, CG2, CG5-6, CG9, CG11, CG15, CG17, CG19-21, ECRT8, ECRT13, ECRT15, ECRT16, 
ECRT19, ECRT20, ECRT21-22, ECRT26, ECRT27-28, ECRT30, ECRT32-39-42, ECRT-TFG,  


 


RA4: Investigación e innovación: ser capaces de utilizar métodos apropiados para realizar 
investigación y llevar a cabo aportaciones innovadoras en el campo de la bioingeniería. 


 
CB2-CB5, CG2, CG4, CG6, CG7, CG11, CG15, CG16, CG17, CG18-20, CG21, ECRT9, ECRT13, 
ECRT15, ECRT16, ECRT18-20, ECRT21, ECRT22, ECRT26, ECRT27, ECRT28-29, ECRT30, ECRT32-
39, ECRT40, ECRT41-42, ECRT-TFG, CT3 
 
RA5: Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, 
conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de 
estudio. 
 
CB1-CB4, CB5, CG16-17, CG19-21, ECRT8, ECRT18-22, ECRT24, ECRT32-39-42, ECRT-TFG  
 
RA6: Los egresados tendrán la capacidad de aplicar su conocimiento y comprensión para poder 
resolver problemas, dirigir investigaciones y diseñar dispositivos o procesos de bioingeniería. 
Implementar soluciones innovadoras para ofrecer un diagnóstico preciso o terapias seguras y 
eficaces con base en estándares y normas vigentes. 


 
CB3, CB6, CG4-6, ECRT7, ECRT9, ECRT23, ECRT25, ECRT-TFG, CT1-4 


El perfil del  egresado  de  esta  titulación  se  configura  con  los  resultados  del  aprendizaje 
obtenidos en este Grado, que incluyen, en primer lugar, los conocimientos y la comprensión de 
los fundamentos básicos generales de la Ingeniería y de la Biomedicina. 


Los egresados serán capaces de llevar a cabo un proceso de análisis para resolver problemas en 
el ámbito de la ingeniería biomédica con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y 
razonamiento crítico. Para ello serán fundamentales sus capacidades de comunicación e 
interacción en el seno de equipos fuertemente multidisciplinares. 


Los egresados serán también capaces de plantear y realizar trabajos de investigación y de llevar 
a cabo aportaciones innovadoras en el ámbito de la ingeniería biomédica, que presenta un perfil 
marcado por los rápidos avances científicos que se producen en este campo. Destaca, por tanto, 
el enorme interés científico de este grado, avalado por el gran número de sociedades y revistas 
científico-técnicas de prestigio en este ámbito, en que España desempeña un papel relevante a 
escala internacional. Ve
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De modo similar, los egresados serán competentes para plantear y realizar diseños de 
Bioingeniería, trabajando en equipo, y siempre teniendo en cuanta las consecuencias éticas y 
sociales de su trabajo. 


El perfil de los egresados les capacitará para poder trabajar en muy distintos ámbitos, que 
incluyen: 


1) el mundo de la empresa de la Ingeniería Biomédica y Biotecnológica, donde pueden 
ejercer funciones de desarrollo, fabricación, venta, mantenimiento y soporte al usuario, así 
como tareas directivas en los ámbitos de la producción y calidad en empresas de Medicamentos 
Celulares y Biotecnológicos. 


2) el mundo hospitalario, donde pueden ejercer como Ingenieros Clínicos o integrarse en 
equipos asistenciales multidisciplinares. 


3) los centros públicos o privados de Investigación Biomédica donde pueden ejercer 
tareas investigadoras en los campos de Ingeniería Tisular, Medicina Regenerativa, Terapia 
Celular y Terapia Génica de cara a atender la demanda creciente, tanto social como sanitaria, 
en I+D+i en este campo. Estas áreas representan elementos de referencia en la medicina del 
siglo XXI y se caracterizan por una notable interdisciplinariedad y un enorme potencial de 
transversalidad. 


4) la Administración Pública, donde pueden ejercer funciones de docencia en el área de 
la Ingeniería, las Ciencias Biológicas, Médicas y sus especialidades, así como participar en la 
asesoría, control y diseño de procesos relacionados con el ámbito de la disciplina. 


Es destacable que este grado proporcionará a sus estudiantes unas capacidades que tienen 
cada vez mayor demanda a escala internacional, y que requieren una actitud de permanente 
actualización, colaboración nacional e internacional, comunicación multidisciplinar y 
compromiso ético con la sociedad. 


Dependiendo de la trayectoria elegida, El grado proporcionará también capacidades más 
específicas  en las áreas de Ingeniería tisular y Medicina Regenerativa, Imagen biomédica o 
Instrumentación biomédica, dependiendo de las asignaturas optativas elegidas por el 
estudiante. 


Esta titulación proporciona las capacidades genéricas que los egresados requieren para la 
práctica de la bioingeniería en la sociedad actual: comunicar conocimientos oralmente y por 
escrito, ante un público tanto especializado como no especializado, trabajar en equipos 
multidisciplinares e internacionales  y  el  aprendizaje  continuo  que  les  permita  adaptarse  a 
nuevas situaciones. 


Por último, cabe destacar que la demanda de titulados en esta especialidad es rápidamente 
creciente a nivel nacional e internacional. 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 
 
Según el último ranking publicado en World News and World Report los centros lideres en la 
enseñanza e investigación en Ingeniería Biomédica y Bioingeniería en los Estados Unidos están 
ubicados en: Johns Hopkins University, Georgia Institute of Technology, University of California 
San Diego, Duke University, MIT, Boston University, University of Pennsylvania, University of 
California Berkeley y Rice University. Es interesante resaltar que, con la excepción de Johns 
Hopkins, todos estos centros se han creado en los últimos 10 años, y algunos de ellos como MIT 
y UC Berkeley se establecieron hace solamente dos años. Aunque estas universidades también 
cuentan con departamentos de biología y bioquímica y facultades de medicina, no es evidente 
que la presencia de estos departamentos beneficie de una manera directa al crecimiento de la 
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Ingenieria Biomedica en estos centros. En la Unión Europea el desarrollo de la Ingeniería 
Biomédica se ha rezagado varios años con respecto a los EEUU y hoy día los mejores centros se 
encuentran ubicados en Delft University of Technology (Holanda), University of London, Queens 
College (Inglaterra), Imperial College of Science, Technology and Medicine (Inglaterra), y ETH 
Zurich (Suiza). 
 
La estructura general del plan de estudios propuesto es similar a la del título de Bachelor of 
Science in Biomedical Engineering que se imparte en Duke University 
(http://www.bme.duke.edu/undergrads/index.php), del que se ha utilizado su estructura 
semestral. Para la definición precisa de los contenidos de las materias del plan de estudios 
resultante se ha utilizado como referentes principales, además del citado plan de estudios de 
Duke University, los correspondientes a los títulos de Bachelor of Science in Biomedical 
Engineering de John Hopkins University (http://engineering.jhu.edu/bme/) y de Bachelor of 
Science in Bioengineering de la Universidad de California en San Diego (http://infopath- 
1.ucsd.edu/catalog/curric/BENG.html) 
 


A continuación se detallan los referentes internacionales más relevantes en los que se 
fundamenta el Grado que se propone: 
 
1) University Johns Hopkins University: Bachelor of Science in Biomedical Engineering 


http://engineering.jhu.edu/bme/ 


2) University of California, San Diego: Bachelor of Science in Bioengineering 


http://infopath-1.ucsd.edu/catalog/curric/BENG.html 


3) Duke University: Bachelor of Science in Biomedical Engineering 


http://www.bme.duke.edu/undergrads/index.php 


4) University of California- Berkeley: Bachelor of Bioengineering 


http://bioeng.berkeley.edu/curriculum.php 


5) M.I.T.: Undergraduate Minor Program in Biomedical Engineering Undergraduate 


Major Program in Biological Engineering http://web.mit.edu/be/education/ugrad-


minor.htm#be http://web.mit.edu/be/education/ugradreq.htm 


6) Imperial College London: Bachelor of Engineering in Biomedical Engineering 


http://www3.imperial.ac.uk/bioengineering/courses/undergraduate 
 


 
A la hora de diseñar nuestra titulación, en especial la estructura de las materias y los contenidos 
de las asignaturas más fundamentales (módulos I, II y III detallados abajo), se han usado 
principalmente las tres primeras universidades. Hay que mencionar que sus títulos exhiben, a 
su vez, un elevado grado de similitud. En todos ellos cabe destacar el papel central 
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que juega una sólida formación en Física, Matemáticas y Fundamentos de Ingeniería, aspecto 
éste que ha definido los primeros dos cursos del título propuesto en esta memoria. Por esta 
razón los contenidos de las asignaturas de las materias fundamentales están fuertemente 
basadas en las que se imparten en dichos centros (que, insistimos, son bastante similares). 
 


En cuanto a contenidos concretos de las asignaturas más específicas, existe un mayor grado de 
variabilidad, por lo que se ha creído conveniente consultar además los planes de estudios de 
los demás centros que aparecen en la lista. Esto es lógico, dado que cada universidad decide 
qué especialidades quiere potenciar en función del entorno en el que se mueve y los docentes 
con los que cuenta. Por esta razón, aunque en asignaturas más fundamentales dentro de cada 
especialidad, tales como "Introducción a la imagen médica" sí que se han consultado los planes 
de estudios de los centros de referencia (sobre todo de Duke, UC San Diego y Johns Hopkins), 
las más específicas han sido diseñadas a medida por la Comisión Externa elaboradora del plan, 
si bien, se han tratado de recoger las líneas de los principales grupos de investigación del 
Institute of Biomedical Engineering, de la Oxford University: en primer lugar, Imagen Médica 
que aglutinaría los grupos de investigación de Biomedical Image Analysis, Biomedical Signal 
Processing & e-health, Biomedical Ultrasonics & Biotherapy Laboratory; en segundo lugar, 
Instrumentación Médica que aglutinaría las líneas de investigación de Biomedical 
Instrumentation, Drug and Vaccine Delivery, Orthopaedic Biomedical Engineering; y finalmente, 
Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa que aglutinaría Tissue Engineering & 
Bioprocessing. 
 


Por otra parte cabe destacar que buena parte de las competencias que se espera adquiera el 
alumno se han inspirado en las descritas en el programa del Imperial College, ya que esta 
universidad es la que más información aporta a este respecto. 


En último término, también se han tomado en consideración algunos aspectos en lo relativo a 
la estructura y distribución de los ECTS de: 


7) Aachen University of Applied Sciences: Bachelor of Biomedical Engineering 


http://www.fh-aachen.de/6230.html?L=1 


8) Ecole Polytechnique Fédérale de Lausanne : Bachelor in Biomedical Engineering 


http://www.mavt.ethz.ch/education/bachelor/struktur 
 
 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


 
a) Procedimientos de consulta internos 


 
Para la elaboración de nuevos títulos de Grado, el Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos 
III de Madrid, en su sesión de 26 de junio de 2008 aprobó una normativa que se resume en el 
siguiente esquema y que aparece completa en el Anexo II 
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Relación de actividades del procedimiento de tramitación de nuevos grados 


 


ACTIVIDAD ORGANO COMPETENTE 


1. Iniciativa de creación de un nuevo grado. Propuesta del Cº Gobierno, Cº Departamento, 
Juntas de Facultad o Escuela y Consejos de 
Instituto. 


2. Elaboración y aprobación de estudios y 
cumplimiento requisitos previstos en el art. 
141, apartados a, b, d. 


Consejo de Dirección con el asesoramiento 
externo que considere conveniente. 


Aprobación de informe ejecutivo por el Rector. 


3. Propuesta del Rector al Consejo Social sobre 
la viabilidad de la nueva titulación. Si se 
considera viable debe acompañar propuesta 
de composición comisión para la elaboración 
del plan de estudios. 


4. Informe favorable o desfavorable a la 
creación de la nueva titulación y a la 
composición de la Comisión que habrá de 
elaborar el plan. 


Consejo Social 


5. Aprobación o denegación de la creación del 
nuevo grado. 


Consejo de Gobierno 


6. Elaboración del plan de estudios. Comisión encargada de la elaboración del plan 


7. Información pública por el plazo de un mes Centro que resulte directamente afectado por la 
implantación de las enseñanzas 


8. Elevación de la propuesta relativa al plan 
de estudios al Rector. Aprobación por el 
Consejo de Dirección y 
presentación al Consejo de Gobierno por el 
Rector para su aprobación. 


Junta de Facultad o Escuela 


9. Aprobación del plan de estudios. Consejo de Gobierno 


10. Informe favorable sobre el plan de 
estudios y acuerdo de implantación de los 
estudios. 


Consejo Social 


11. Proceso de verificación. ANECA y Consejo de Universidades 


12. Implantación de la nueva titulación. Comunidad Autónoma 


 
Procedimiento para la tramitación del grado en Ingeniería Biomédica 


En aplicación de esta normativa, el Consejo de Dirección propuso la iniciativa de creación del 
Grado en Ingeniería Biomédica. El Consejo de Gobierno, en sesión de 27 de noviembre de 2008 
aprobó la propuesta inicial sobre la viabilidad de la implantación del nuevo título de Grado, 
remitiéndolo al Consejo Social que, en su sesión de 16 de diciembre de 2008, informó 
favorablemente el inicio del proceso de creación y propuso una COMISIÓN para la elaboración 
del plan de estudios compuesta por: 
 
Presidente: Dr. Juan C. Lasheras 


Miembros externos: Shu Chien, Pedro García Barreno, Morteza Gharib, José Luis Jorcano 
Noval. 


Miembros internos: Antonio Artés Rodríguez, Félix Lobo Aléu, José Manuel Sánchez Pena. 


 
Sus curricula aparecen a continuación: 


Juan C. Lasheras (http://maeresearch.ucsd.edu/lasheras/) 


Juan C. Lasheras es el Stanford S. and Beverly P. Penner Distinguished Chair Professor of Applied 
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Sciences en University of California, San Diego (UCSD), donde dirige el Center for Medical 
Devices Technology. El profesor Lasheras obtuvo su doctorado en Princeton University en el año 
1981 y fue investigador en el Koninklijke/Shell - Laboratorium – Amsterdam en Holanda. Desde 
1983 hasta 1990, fue catedrático de Ingeniería Mecánica en la Universty of Southern California 
(USC) y actualmente es catedrático de Ingeniería Mecánica y Aeroespacial y de Bioingeniería en 
UCSD. Fue director del departamento de Ingeniería Mecánica y Aeroespacial de UCSD desde 
1999 a 2004. Ha recibido numerosas distinciones académicas entre ellas el premio F.N. Frenkiel 
concedido por la American Physical Society (APS), y las Guggenheim and George Van Ness-
Lothrop Fellowships. Es miembro desde 1999 de la Real Academia de Ingeniería de España y 
Fellow de la APS. Actualmente es el Chairman de la División de Mecánica de Fluidos de la 
American Physical Society. 


La actividad investigadora del profesor Lasheras se centra en mecánica de fluidos, turbulencia 
y biomecánica. Actualmente trabaja en modelos matemáticos de migración celular, respuesta 
celular a estímulos mecánicos, y en la fisiopatología de la remodelización de las células 
endoteliales vasculares responsable de la formación de aneurismas cerebro-vasculares. 
Lasheras es autor de más de 100 artículos científicos en revistas indexadas (1720 citas, factor 
h:23)  y  de  41  patentes  sobre instrumentos médicos. Ha sido cofundador de Innercool 
Therapies, ahora asociada con Cardium Therapies. En 2003 recibió The Breakthrough 
Innovation in Medical Sciences Award concedido por el BIOCOM and BIOSECTOR of California, 
y el High Techology Award in Medical Devices and Instrumentation concedido por la American 
Electronics Association (AeA) por haber desarrollado el primer instrumento médico aprobado 
por la Food and Drug Administration (FDA) para el tratamiento de embolias cerebrales y otros 
problemas neurológicos y cardiovasculares. 


        Shu Chien http://wibe.ucsd.edu/members/profile.cfm?bpid=BP00043.
 http://be- web.ucsd.edu/faculty/area/chien_lab/. 


M.D., Ph.D., Columbia University, Y.C. Fung Endowed Chair Professor of Bioengineering and 
Medicine. 


Director de WIBE (Whitaker Institute of Biomedical Engineering) de la Universidad de California, 
San Diego. 


El profesor Chien es médico e ingeniero. Tiene más de un centenar de artículos en las principales 
revistas relacionadas con la ingeniería biomédica. Es miembro de las tres academias de los 
Estados Unidos: National Academy of Sciences, National Academy of Engineering and The 
Institute of Medicine (hay solo 6 personas en todo el país que son miembros de las tres). El prof. 
Chien es el fundador y fue el primer director del departamento de Bioingeniería en UCSD (2º en 
el ranking actual). Tiene 30 años de experiencia en Bioingeniería y ha creado varios institutos 
de investigación en bioingeniería en Taiwán, Singapur y China. 


Pedro García Barreno 


Catedrático de Fisiopatología y Propedéutica Quirúrgicas de la Universidad Complutense de 
Madrid. Miembro de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y de Real 
Academia Española de la Lengua. Director de la Unidad de Medicina y Cirugía Experimental del 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón, del que fue director. Doctor en Medicina y 
especialista en Cirugía. Se formó en el Hospital Provincial de Madrid y en los hospitales de la 
universidad inglesa de Cardiff y las norteamericanas de Michigan y Texas. Su actividad 
investigadora se ha centrado en las bases fisiopatológicas, biológicas y moleculares de las 
enfermedades, los sistemas de asistencia mecánica circulatoria y las técnicas de imagen médica. 
Entre otros cargos, ocupa el de consejero científico de la Fundación Marcelino Botín, cuyo 
programa de investigación biomédica coordina, y es vicepresidente del Comité regional 
madrileño de Ética de la Investigación Clínica. Miembro fundador de la Asociación Europea de 
Investigación Biomédica, también pertenece a las Sociedades Científicas Españolas de 
Bioquímica y Biología Molecular, de Cirugía y de Medicina y también del Colegio Internacional 
de Cirujanos de Estados Unidos y de la Real Sociedad Británica de Medicina. 
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Morteza Gharib (http://www.gharib.caltech.edu/.) 


Hans W. Liepmann Professor of Aeronautics and Bioengineering. California Institute of 
Technology. 


Master of Science, Syracuse University, 1978, Ph.D., California Institute of Technology, 1983 


El profesor Gharib es el fundador y fue el primer director del Departamento de Bioingeniería en 
Caltech. Fellow of the American Physical Society. Sus líneas actuales de investigación incluyen 
la dinámica de vórtices, el desarrollo de sistemas de diagnóstico de flujo basados en imagen y 
la nano, y microfluídica. Su trabajo en biomecánica incluye la investigación del impacto del flujo 
sanguíneo en el desarrollo del corazón en embriones humanos, la hemodinámica vascular y la 
bio-propulsión. Ha publicado numerosos artículos de su especialidad y tiene más de 30 
patentes. 


José Luis Jorcano (http://www.gen-es.org/01_info/01_info.cfm?pag=0007#general) 


Fue hasta mayo de 2009 Director General de la Fundación Genoma Humano.Doctor en Ciencias 
Físicas por la Universidad Complutense de Madrid. Ha desarrollado su carrera científica en los 
más prestigiosos centros de investigación europeos: Instituto Max-Planck de Genética 
Molecular (Berlín), Instituto Max-Planck de Biología (Tubing) y el Centro Alemán de 
Investigaciones Oncológicas (Heildelberg). 


Con 35 años de experiencia en Biología Molecular y Celular, y más recientemente, en Ingeniería 
Tirsular y Terapia Génica. Miembro electo de la EMBO (European Molecular Organization) y 
otras 5 sociedades científicas. Ha sido Asesor Científico de Pfeizer Ltd. y del M.D. Anderson 
Cancer Research Center, Science Park, University of Texas. Miembro de Comités evaluadores de 
proyectos de la Unión Europea en el área del Genoma Humano (1991,1993) y de Modelos 
Animales (1996 y 1997) (Programa de Biotecnología) así como de proyectos del Welcome Trust 
(Reino Unido) y del Plan Nacional de I+D. Ha participado en la redacción de los anteriores Planes 
Nacionales de Biotecnología. 


Ha desarrollado parte de su carrera en el Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas – CIEMAT como Director de la División de Biomedicina 
Epitelial. Su trabajo se centra en el desarrollo de una técnica para el tratamiento de grandes 
quemados en colaboración con el Centro Comunitario de Sangre y Tejidos del Principado de 
Asturias y el Hospital de Getafe. 


Antonio Artés Rodríguez 


Doctor Ingeniero de Telecomunicación por la Universidad Politécnica de Madrid desde 1992. 
Ha sido profesor en las Universidades de Vigo (88-94), Politécnica de Madrid (94-99), Alcalá (99- 
00) y desde el año 2000 es profesor en la Universidad Carlos III de Madrid, donde actualmente 
es Catedrático de Universidad. También ha sido profesor visitante en Cornell University. Es autor 
de más de 30 artículos en revistas internacionales y casi un centenar de comunicaciones en los 
congresos internacionales más importantes de su ámbito de trabajo. Ha participado en más de 
60 proyectos competitivos y contratos de investigación para un gran número de empresas del 
sector e instituciones tanto nacionales como internacionales, en la mayoría de ellos como 
investigador principal. Sus áreas de investigación prioritarias incluyen la  estimación, la 
detección y los métodos de aprendizaje estadístico y sus aplicaciones al tratamiento de señal, 
a las comunicaciones y a la medicina. En el ámbito de la medicina ha trabajado en los problemas 
de codificación e interpretación de imagen médica, electrofisiología cardíaca y tratamiento de 
señales en psiquiatría, donde ha participado en diversos proyectos como el CDTEAM dentro del 
programa CENIT, y es co-director de 3 tesis en medicina. Es miembro del Instituto CiberSam del 
IS Carlos III y profesor de la Cátedra Pfizer de Gestión Clínica. 


Félix Lobo Aleu 


Catedrático de Economía Aplicada de la Universidad Carlos III de Madrid. Es licenciado en 
Derecho y doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de Madrid con 
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premio extraordinario. Se especializó en Economía Industrial y Economía de la Salud en las 
Universidades de York (Inglaterra) y de California en Berkeley (EE.UU.). Ha sido director del 
Seminario de Estudios Sociales de la Salud y los Medicamentos del Instituto de de la Universidad 
Carlos III. Ha sido funcionario temporal del Centro Internacional de Estudios Industriales y 
consultor de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en Viena; 
consultor de la Organización Mundial de la Salud (OMS); de la Oficina Panamericana de la Salud 
(OPS); de la Comisión de la Unión Europea y del Banco Mundial. La organización Mundial de la 
Salud le designó miembro de su Consejo de expertos en política y gestión del medicamento en 
1987. 


José Manuel Sánchez Pena 


Catedrático de Tecnología Electrónica de la Universidad Carlos III de Madrid. Director Científico 
del Centro de innovación Tecnológica para la Discapacidad y la Dependencia. Responsable 
Científico del Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción (CESyA). Coordinador del Grupo 
de Displays y Aplicaciones Fotónicas y Director del Dpto. de Tecnología Electrónica de la Univ. 
Carlos III. Es coautor de más de 40 artículos en revistas internacionales indexadas en el JCR del 
ISI y más de 150 comunicaciones en Congresos Internacionales y Nacionales. Es coinventor de 
3 patentes, una de ellas en explotación. Sus principales líneas de investigación son displays, 
instrumentación electroóptica avanzada y tecnologías de la rehabilitación. La Revista TIME 
(USA) del año 2007 ha seleccionado el prototipo desarrollado bajo su dirección de “Gafas de 
Subtitulado para Personas Sordas” como uno de los 3 mejores inventos del año en la sección 
“Entretenimiento”. Ha recibido también varias menciones y premios internacionales (IT 
Awards, Index Awards, etc) por prototipos diseñados en el ámbito de las tecnologías de la 
rehabilitación. Miembro de 5 sociedades científicas internacionales relacionadas con el ámbito 
de la ingeniería y las tecnologías asistenciales. Es también Senior Member del IEEE. 


Los trabajos de la Comisión se desarrollaron entre los meses de febrero y mayo de 2009. La 
comisión elaboró una propuesta de plan de estudios que presentó públicamente a la 
comunidad universitaria (profesores y estudiantes) el 12 de mayo de 2009 en la Escuela 
Politécnica Superior. Como resultado de esta presentación pública se formularon una serie 
desugerencias de mejora que la comisión procedió a estudiar e incorporar, en su caso a la 
propuesta de plan de estudios. 


 
Además de esta forma de participación hay que añadir el periodo oficial de información pública 
que, de acuerdo con el art. 141.5 de los Estatutos de la Universidad, se inició el 5 de junio hasta 
el 6 de julio de 2009. En ese plazo se recibieron alegaciones a la propuesta de plan que 
estuvieron a disposición de toda la comunidad universitaria; todas y cada una de ellas fueron 
valoradas y estudiadas y se elevaron posteriormente a la Junta de la Escuela Politécnica 
Superior para su informe en sesión celebrada el 13 de Julio de 2009. La Junta de la Escuela 
informó favorablemente el plan de estudios. 


 
Finalmente el plan de estudios fue aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de 
julio de 2009. 
 


b) Procedimientos de consulta externos 
 
La formación de un comité mixto (con miembros externos e internos de la universidad) ha 
garantizado la incorporación de los puntos de vista de varias universidades líderes en el campo 
de la ingeniería biomédica (U. California San Diego, California Institute of Technology). En la 
definición del plan de estudios, ha influido sin duda la considerable experiencia de muchos de 
los miembros del comité en transferencia de tecnología, a través de la generación de patentes 
internacionales en explotación y de empresas “spinoff” de alto impacto tecnológico (p. ej., la 
experiencia de J. C. Lasheras como socio fundador de la empresa Innercool Therapies 
http://www.innercool.com/) o de Félix Lobo, que en la actualidad es titular de la Cátedra de 
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Economía de los Medicamentos financiada por la empresa farmacéutica ABBOTT. 


 
Además el plan de estudios ha sido valorado muy positivamente por la empresa GENERAL 
ELECTRIC HEALTH CARE España, que es líder del sector de equipamiento médico y hospitalario. 
 
Finalmente, cabe añadir la participación e información favorable de los integrantes del Consejo 
Social; en él participan representantes de los diferentes sectores económicos, sociales, 
políticos, etc. de prestigio y relevancia profesional, que aprobaron el plan, en su sesión de 20 
de Julio de 2009. 
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ANEXO II. Procedimiento para la tramitación de nuevos grados, aprobado por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 26 de junio de 2008. 
 


1. La iniciativa de creación de una nueva titulación de grado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 141.3 de los Estatutos, corresponde al Consejo de Gobierno, Consejos 
de Departamento, Juntas de Facultad o Escuela y Consejos de Instituto. La propuesta deberá 
indicar la denominación del título al que conducen los estudios y la rama de conocimiento al 
que quedará adscrito y contendrá un estudio preliminar en el que se  analizarán los aspectos 
que se indican en el apartado 2. 


2. Con el fin de comprobar la adecuación de la propuesta a las líneas programáticas y 
estratégicas de la universidad, el Rector, asistido por el Consejo de Dirección y con el 
asesoramiento externo que considere pertinente, aprobará un informe ejecutivo preliminar en 
el que se valorarán los aspectos siguientes: 


a. Existencia de una demanda potencial de estudiantes no cubierta adecuadamente por otras 
universidades de nuestro entorno educativo. 


b. Capacidad de atracción de buenos estudiantes españoles e internacionales, y que en 
consecuencia, potencie la movilidad en el Espacio Europeo de Educación Superior. Las 
propuestas deberán especificar si los estudios van a impartirse en inglés. 


c. Contribución a la mejora o el refuerzo de las capacidades investigadoras o artísticas de las 
áreas de la Universidad. 


d. Los mecanismos establecidos para garantizar unas enseñanzas con un nivel de calidad 
homologable al de las mejores instituciones educativas europeas. 


e. Adecuación de la denominación del título propuesta y de la rama de conocimiento al que se 
adscribe, evitando la redundancia con estudios ya existentes en la Universidad. 


3. El Rector elevará al Consejo Social la propuesta inicial sobre la viabilidad de la 
implantación del nuevo título de grado acompañada del informe ejecutivo preliminar, del 
estudio económico financiero previsto en el artículo 141.4 b) de los Estatutos y de un informe 
que recoja los aspectos clave del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad. En 
el supuesto de que la propuesta inicial del Rector fuera favorable a la implantación del nuevo 
título de grado, deberá incluir además la composición de la Comisión que habrá de confeccionar 
el plan de estudios y un calendario de trabajo para la elaboración del mismo. La Comisión estará 
integrada necesariamente por al menos un 50% de personas externas a la Universidad que 
serán designadas en función de sus méritos investigadores y/o por los representantes de los 
sectores económicos y sociales relacionados con los estudios que se proponen. 


4. Las propuestas de creación de nuevos títulos informadas favorablemente por el 
Consejo Social serán elevadas por el Rector al Consejo de Gobierno para su aprobación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 141.2 de los Estatutos. El Rector pondrá en 
conocimiento del Consejo de Gobierno aquellas propuestas de creación de nuevos títulos 
informadas desfavorablemente por el Consejo Social. 


5. Una vez concluido el plan de estudios y la memoria de verificación del mismo por la 
comisión encargada de su elaboración, el Rector lo remitirá al centro al que se adscribirán las 
enseñanzas, que deberá someterlo a información pública por un plazo no inferior a un mes, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 141.5 de los Estatutos. 


6. Finalizado el periodo de información pública, el centro afectado, a través de sus 
órganos de gobierno, elevará la correspondiente propuesta al Rector para su aprobación por el 
Consejo de Dirección. El Rector propondrá al Consejo de Gobierno la aprobación del plan de 
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estudios en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de los Estatutos. 


7. Los planes de estudio aprobados por el Consejo de Gobierno deberán informarse 
favorablemente por el Consejo Social, que deberá autorizar también su implantación, con 
anterioridad a la iniciación del proceso de verificación y acreditación previsto en el artículo 28 
e) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre y en los artículos 24 y ss. del RD 1393/2007, de 29 de 
octubre. 


8. La Universidad elevará la correspondiente propuesta a la Comunidad Autónoma, que 
deberá autorizar la implantación de las enseñanzas oficiales de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 


 


RELACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE NUEVOS 
GRADOS 


ACTIVIDAD ORGANO COMPETENTE 


1. Iniciativa de creación de un nuevo grado. Propuesta del Cº Gobierno, Cº Departamento, 
Juntas de Facultad o Escuela y Consejos de 
Instituto. 


2. Elaboración y aprobación de estudios y 
cumplimiento requisitos previstos en el art. 
141, apartados a, b, d. 


Consejo de Dirección con
 el asesoramiento externo que 
considere conveniente. 


Aprobación de informe ejecutivo por el Rector. 3. Propuesta del Rector al Consejo Social sobre 
la viabilidad de la nueva titulación. Si se 
considera viable debe acompañar propuesta 
de composición comisión para la elaboración 
del plan de estudios. 


4. Informe favorable o desfavorable a la 
creación de la nueva titulación y a la 
composición de la 
Comisión que habrá de elaborar el plan. 


Consejo Social 


5. Aprobación o denegación de la creación del 
nuevo grado. 


Consejo de Gobierno 


6. Elaboración del plan de estudios. Comisión encargada de la elaboración del plan 


7. Información pública por el plazo de un mes Centro que resulte directamente afectado por 
la implantación de las enseñanzas 


8. Elevación de la propuesta relativa al plan de 
estudios al Rector. Aprobación por el Consejo 
de Dirección y presentación al Consejo de 
Gobierno 
por el Rector para su aprobación. 


Junta de Facultad o Escuela 


9. Aprobación del plan de estudios. Consejo de Gobierno 


10. Informe favorable sobre el plan de 
estudios y acuerdo de implantación de los 
estudios. 


Consejo Social 


11. Proceso de verificación. ANECA y Consejo de Universidades 


12. Implantación de la nueva titulación. Comunidad Autónoma 
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Contestación al Informe provisional de ANECA de fecha 10/03/2015, indicando como se han 
abordado los aspectos que deben ser modificados. 
 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 


Los nuevos cambios se reflejan en color verde. 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Dado que el título se imparte en inglés debe quedar claro, en los criterios de admisión, que el 
nivel exigido es el B2 en dicha lengua. Concretamente, donde dice El nivel adecuado es el 
equivalente al B2 en el MCE, debe decir El nivel exigido es el equivalente al B2 en el MCE. 
 
Siguiendo instrucciones de la Comisión, se incorpora en el Criterio 4 la frase: El nivel exigido es 
el equivalente al B2 en el MCE. 
 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 
Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado para poder 
valorar su adecuación a los objetivos del Grado. El perfil docente es la descripción de la 
experiencia docente asignaturas impartidas programas específicos,…) del núcleo básico del 
profesorado (sin nombres ni curricula) en materias relacionadas con la temática del Grado. 
Además, en los Títulos con un elevado contenido práctico y/o una orientación profesional, la 
propuesta debe contar con un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional 
como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas externas. Por otro lado, dado 
que la docencia se desarrollará en lengua inglesa, se debe hacer referencia a la capacitación 
que debe tener, en esta lengua, el personal académico implicado en la docencia de la titulación. 


 
En este criterio se detalla el perfil docente e investigador de los departamentos con docencia 
en el Grado de Ingeniería Biomédica y se incorpora el resto de profesorado indicado por la 
Comisión encargado de las asignaturas consideradas básicas. 
A continuación se detalla la experiencia profesional de los docentes encargados de las prácticas 
externas, que justifica su idoneidad para el diseño, gestión y seguimiento de dichas prácticas 
Por último, la Universidad requiere que su profesorado tenga un nivel adecuado de idioma 
inglés para la impartición de la docencia bien, a través de la debida acreditación documental de 
dicho nivel con certificaciones oficiales, bien a través de la acreditación de una amplia 
experiencia profesional en el ámbito internacional. A lo que se añade el hecho de que cada vez 
hay más profesores extranjeros cuya lengua de origen es el inglés como se puede constatar más 
abajo. 
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Contestación al Informe provisional de ANECA de fecha 22/12/2014, indicando como se han 
abordado los aspectos que deben ser modificados. 
 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
La Universidad afirma textualmente que “Finalmente, resulta también conveniente que los 
alumnos que lo soliciten muestren un buen nivel de competencias lingüísticas en inglés dado 
que se va a recibir toda la docencia en dicho idioma y se va a trabajar con textos, materiales, 
ejercicios etc. absolutamente en inglés. En el Marco Común Europeo de Referencia para las 
lenguas, el nivel óptimo de inglés para tener un seguimiento adecuado del título que se propone 
es el B2,…”. Considerando la redacción actual del citado texto, lo que se interpreta es que 
poseer tal nivel es conveniente pero no imprescindible. Dado que el título se imparte en inglés 
se debe exigir el nivel B2 en dicha lengua como criterio de admisión. 
 
Siguiendo las instrucciones de la Comisión, se modifica el párrafo que hace mención al nivel de 
inglés que los alumnos deben tener para el buen seguimiento de las clases, ya que 
efectivamente se les exige el nivel B2 a través de los mecanismos que la Universidad considera 
más adecuados. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben revisar los resultados de aprendizaje que se han incluido en las diferentes materias 
de forma que sean coherentes con los contenidos de las mismas. Sin ánimo de ser exhaustivos: 
 
En la materia 1 del módulo I: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 2 del módulo I: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 3 del módulo I: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. Además, la descripción de los contenidos de la materia es 
poco concreta, a modo de ejemplo, cuando se habla de “Química orgánica e inorgánica 
aplicadas” debe especificarse que elementos de este campo se pretende desarrollar en la 
materia. 


 
En la materia 4 del módulo I: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 


 
En la materia 2 del módulo II: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA3, RA5 y RA6 no se 
alcanzan con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 3 del módulo II: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 4 del módulo II: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. Además, el concepto “biomecánica del medio continuo” no 
se entiende. 
 
En la materia 2 del módulo III: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
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con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 3 del módulo III: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 4 del módulo III: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 


En la materia 5 del módulo III: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 y RA6 no 
se alcanzan con los contenidos de la materia. 


 
En la materia 1 del módulo IV: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 2 del módulo IV: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 1 del módulo V: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 2 del módulo V: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los contenidos de la materia. 


 
En la materia 1 del módulo VI: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 y RA6 no 
se alcanzan con los contenidos de la materia. 


 
En la materia 2 del módulo VI: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA3, RA4, RA5 y RA6 no 
se alcanzan con los contenidos de la materia. 


 
En la materia 1 del módulo VII: Los resultados de aprendizaje RA1, RA2, RA5 y RA6 no se 
alcanzan con los contenidos de la materia. 
 
En la materia 2 del módulo VII: Los resultados de aprendizaje RA1, RA5 y RA6 no se alcanzan 
con los ontenidos de la materia. 
 
Los contenidos de la materia 1 del módulo VIII son poco concretos y deben detallarse, en 
cualquier caso, no parece probable que posibiliten alcanzar los resultados de aprendizaje RA1, 
RA2, RA5 y RA6. 
 
Dada la poca concreción en la descripción de los contenidos de la materia 2 del módulo VIII, no 
es posible determinar si se pueden alcanzar los resultados de aprendizaje descritos para la 
materia. 
 


Siguiendo las recomendaciones remitidas por ANECA, se han revisado los Resultados del 
Aprendizaje del Título (RAs) para las diferentes materias y se han definido de nuevo los RAs, 
tomando como referencia los propuestos por EURACE (RA1-RA5). Los nuevos RA´s serían los 
siguientes: 
RA1: Adquirir conocimiento y comprensión de los fundamentos básicos generales de la 
ingeniería y de las ciencias biomédicas 
RA2: Ser capaces de resolver problemas básicos de ingeniería y de las ciencias biomédicas 
mediante un proceso de análisis, realizando la identificación del problema, el establecimiento 
de diferentes métodos de resolución, la selección del más adecuado y su correcta 
implementación. 
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RA3: Ser capaces de realizar diseños conceptuales para aplicaciones de bioingeniería  de 
acuerdo a su nivel de conocimiento y comprensión, trabajando en equipo. El diseño abarca 
dispositivos, procesos, protocolos, estrategias, objetos y especificaciones más amplias que las 
estrictamente técnicas, lo cual incluye conciencia social, salud y seguridad, y consideraciones 
medioambientales y comerciales. 
R4: Ser capaces de usar métodos apropiados para llevar a cabo estudios y resolver problemas 
del ámbito biomédico, en consonancia con su nivel de conocimiento. La investigación implica la 
realización de búsquedas bibliográficas, el diseño y ejecución de prácticas experimentales, la 
interpretación de datos, la selección de la mejor propuesta y la comunicación de los 
conocimientos, ideas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio. Puede requerir la 
consulta de bases de datos, normas y procedimientos de seguridad. 
RA5: Adquirir conocimientos medios/avanzados de la ingeniería y de las ciencias biomédicas, 
así como demostrar una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos  y de la metodología 
de trabajo en su campo de estudio. 
RA6: Habilidades Transversales: Tener las capacidades necesarias para la práctica de la 
ingeniería biomédica en la sociedad actual. 


Debido a esta nueva definición de los Ras del título, se han modificado los Resultados de 
Aprendizaje asignados a las Asignaturas, asignando RA1 y RA2 a las asignaturas básicas (primer 
y segundo año), RA3 y RA4 a asignaturas más específicas del grado de segundo,  tercer y cuarto 
año, RA5 a asignaturas en las que los alumnos adquieren conocimientos medios/avanzados 
(cuarto año) y RA6 a las asignaturas transversales. 
 
Además, se ha mejorado la asignación de Ras del título a las materias, de manera que sólo se 
han indicado aquellos que se adquieren en cada nivel y no los RAs que los alumnos deben 
adquirir en cursos anteriores pero que han de tener. Por ejemplo, en la materia 2 del módulo II 
(Señales y sistemas) no se indican RA1 ni RA2 porque esos RAs han de alcanzarse en la materia 
2 del módulo I (Física) si bien los necesitan para la asignatura de Señales y Sistemas. Al haber 
cambiado los RAs, se han revisado también las matrices de RA título-competencias y 
asignaturas-competencias. 


 
Por otro lado, la descripción de los contenidos de la materia Química (materia 3 del módulo I) 
y de las materias Formación complementaria de Tecnología y Prácticas (materias 1 y 2 del 
módulo VIII se han concretado más. 


 
Por último, y en relación a la materia 4 del módulo II: “Biomecánica del medio continuo”, la 
Universidad considera que el concepto de Biomecánica del medio continuo está aceptado en el 
campo de conocimiento de este título. Como ejemplos, se indican a continuación libros/syllabus 
y un curso del MIT donde queda justificado: 
 
- “The Elements of Continuum Biomechanics”. Marcelo Epstein. Wiley, 2012. Ver 
contenidos en http://eu.wiley.com/WileyCDA/WileyTitle/productCd-1119999235.html 
- “Biomechanics. Concepts and Computation”. Cees Oomens, Marcel Brekelmans, Frank 
Baaijens.   Cambridge   University   Press   (Part   of Cambridge  Texts in Biomedical 
Engineering). 2010. Ver contenidos en: 
http://www.cambridge.org/es/academic/subjects/engineering/biomedical- 
engineering/biomechanics-concepts-and-computation. 


 


- Molecular, Cellular, and Tissue Biomechanics. MIT Course Number: 2.797J / 3.053J / 
6.024J / 20.310J. Ver syllabus en: http://ocw.mit.edu/courses/mechanical- engineering/2-797j-
molecular-cellular-and-tissue-biomechanics-fall-2006/syllabus/ 


 


- Introduction to Continuum Biomechanics. Curso 42-647/24-659. Universidad Carnegie 
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Mellon, (Pittsburgh, Pensilvania, EEUU). Ver syllabus en 
http://www.bme.cmu.edu/ugprog/catalog.html 
 


 
También en otras Universidades españolas que ofrecen el Grado de Ingeniería Biomédica, por 
ejemplo en la Universidad Politécnica de Madrid, esta misma materia aparece con el nombre  
de “Biomecánica de medios continuos”. Por tanto, entendemos que “Continuum 
Biomechanics” en inglés o “Biomecánica de medios continuos”/“Biomecánica del medio 
continuo” en español es como habitualmente se denomina esta materia en nuestro ámbito. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 
Dado que se propone duplicar el número de alumnos, la Universidad debe incrementar los 
recursos humanos implicados en el grado de acuerdo a tal aumento de alumnos. La forma de 
describir los recursos humanos involucrados en la nueva memoria, no permite comprobar las 
características exactas de tal incremento. La Universidad debe describir con precisión el 
incremento de recursos humanos dedicados a la titulación. En este sentido, se deben concretar 
en la memoria las necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
paraimpartir el título de manera coherente con el plan de estudios, el número de créditos a 
impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de estudiantes y otras variables 
relevantes. Para establecer cuáles son las necesidades de profesorado, se debe aportar una 
información detallada de las estimaciones sobre el número de horas de profesorado que 
requerirá cada materia o asignatura y la situación actual de las áreas de conocimiento, teniendo 
en cuenta los aspectos normativos de la universidad en relación con el profesorado,  el grado 
de experimentalidad para los estudios de máster y la previsión de estudiantes. En relación con 
el grado de experimentalidad, la universidad debe indicar como 
ha tenido en cuenta en sus cálculos de necesidades de profesorado, el tamaño y número de los 
grupos de docencia, especialmente de prácticas de taller o laboratorio que vendrá, a su vez, 
condicionado por las capacidades óptimas y tipo de práctica de los laboratorios o talleres 
disponibles. 
 
En este apartado se detalla el núcleo básico del profesorado, y su dedicación al título. Para ello 
se han elaborado tres tablas nuevas. La primera es una tabla resumen relativa exclusivamente 
a los profesores de Grado (Categoría del profesorado, número de profesores, % sobre el total, 
% de doctores y horas de dedicación), la segunda recoge el  profesorado que está integrado  en 
los Departamentos de la Escuela Politécnica y la tercera recoge el profesorado integrado en 
Departamentos Transversales. En estas dos últimas tablas se detalla del número de créditos y 
horas que imparte el profesorado por Categorías. 


 
Por otro lado, se aporta información centrada en el área de Ingeniería Biomédica dentro del 
Departamento de Bioingeniería e Ingeniería Aeroespacial, haciendo un balance del personal 
existente en el momento de implantación del Grado (10 profesores) y el existente en el 
momento actual (29 profesores), así como los grupos de docencia necesarios (2) y los existentes 
(2) para impartir el Título de manera coherente con el Plan de Estudios. Estos datos demuestran 
que se cubre todas las necesidades docentes del Grado con el incremento de plazas de nuevo 
ingreso. 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Los medios materiales y servicios disponibles deben garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas descritas en el plan de estudios. En este sentido, dado que la titulación pasa de 40 
alumnos de nuevo ingreso a 80, la Universidad debe aclarar si los medios materiales disponibles 
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dan cobertura a este aumento o si ha sido necesario incrementarlos. En este último caso, la 
Universidad debe describir con precisión el incremento de recursos materiales específicos 
dedicados al presente grado 


 
Siguiendo las instrucciones de la Comisión, se demuestra que los medios materiales disponibles 
de la Universidad dan cobertura al incremento de plazas de nuevo ingreso, no sólo en cuanto a 
las aulas docentes e informáticas asignadas a este Grado, cuya disponibilidad y capacidad en 
términos de horarios deja mucho margen y podría incluso aumentarse el horario lectivo en 
ellas, sino también en el caso concreto de los laboratorios (apartado 7.1.2 de la memoria). Se 
hace una especial referencia al crecimiento y adaptación de los Laboratorios del área de 
Bioingeniería que han experimentado una mejora más significativa para poder atender las 
necesidades de los estudiantes del grado que nos ocupa (apartado 7.1.2 y 7.1.3.k). 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


GRADO EN INGENIERÍA  BIOMÉDICA 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 


1º curso 1º y  2º curso 1º, 2º, y 3º curso 1º,  2º,  3º y 4º 


curso. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto 


 


A. Personal académico disponible 


El cuadro siguiente muestra la plantilla total de la Universidad y su distribución entre los 


profesores permanentes (catedráticos, titulares y contratados doctores) y los no permanentes 


(visitantes, asociados, ayudantes y otro personal de apoyo docente); para cada uno de estos 


grupos se muestran los principales indicadores de experiencia docente e investigadora:  


-Los sexenios de investigación.  


-Los quinquenios  


-Los trienios 


-La media obtenida en las encuestas de evaluación de la docencia: La Universidad Carlos 


III, desde su creación, ha venido evaluando la calidad docente del profesorado en cada uno 


de los grupos de alumnos. A través de este proceso los estudiantes valoran cuestiones 


como la planificación, el desarrollo y resultados de la docencia así como la satisfacción con 


el profesorado de la materia. Dicha valoración se hace sobre una escala del 1 al 5 (donde 5 


es la máxima satisfacción) 


CATEGORIA Nº
%SOBRE EL 


TOTAL
%DOCTORES SEXENIOS QUINQUENIOS TRIENIOS


TIPO 


VINCULACIÓN


Nº CON 


ENCUEST


AS


MEDIA


CATEDRÁTICOS 151 7,43% 100,00% 582 749 1395 PERMANENTE 111 3,57


TITULARES 459 22,59% 100,00% 815 1274 2652 PERMANENTE 406 3,80


CONTRATADOS DOCTORES 17 0,84% 100,00% 23 48 89 PERMANENTE 14 4,03


EMERITOS 3 0,15% 100,00% 15 18 44 NO PERMANENTE 0 0,00


ASOCIADOS 739 36,37% 29,63% 3 6 43 NO PERMANENTE 657 3,70


AYUDANTES 58 2,85% 12,07% 0 0 0 NO PERMANENTE 54 3,84


VISITANTES 216 10,63% 100,00% 1 1 4 NO PERMANENTE 188 3,89


OTROS 389 19,14% 18,77% 1 3 8 NO PERMANENTE 271 3,67


2032 100,00% 56,35% 1440 2099 4235 1701 3,75  


 


Entrando ya en el detalle del perfil docente e investigador de los profesores de la Escuela 


Politécnica Superior, centro responsable de la impartición de este grado, la información queda 


reflejada en la tabla siguiente: 


CATEGORIA Nº
%SOBRE EL 


TOTAL
%DOCTORES SEXENIOS QUINQUENIOS TRIENIOS


TIPO 


VINCULACIÓN


Nº CON 


ENCUEST


AS


MEDIA


CATEDRÁTICOS 64 6,92% 100,00% 223 307 550 PERMANENTE 52 3,35


TITULARES 219 23,68% 100,00% 381 527 1162 PERMANENTE 200 3,76


CONTRATADOS DOCTORES 6 0,65% 100,00% 11 15 33 PERMANENTE 6 3,59


EMERITOS 0 0,00% 0,00% 0 0 0 NO PERMANENTE 0 0,00


ASOCIADOS 286 30,92% 33,92% 2 2 28 NO PERMANENTE 246 3,58


AYUDANTES 31 3,35% 16,13% 0 0 0 NO PERMANENTE 29 3,83


VISITANTES 93 10,05% 100,00% 0 0 0 NO PERMANENTE 87 3,90


OTROS 226 24,43% 16,37% 1 3 2 NO PERMANENTE 153 3,69


925 100,00% 56,32% 618 854 1775 773 3,69  
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En la tabla siguiente se muestra la distribución del profesorado de la Escuela Politécnica entre 


los distintos Departamentos universitarios que imparten docencia y su participación prevista en 


la docencia: 


 
 


DEPARTAMENTOS DE LEGANÉS (EPS)
Nº 


PDI


PORCENT


AJE


%DOCTO


RES


% 


PARTICIPACION 


DOCENCIA 


GRADOS EPS


% DOCENCIA 


GRADO 


BIOMÉDICA


BIOINGENIERIA E INGENIERIA AEROESPACIAL 52 5,62% 65,38% 3,98% 46,83%


CIENCIA E ING.DE MATERIALES E ING. QCA. 86 9,30% 62,79% 8,56% 5,60%


FISICA 55 5,95% 54,55% 5,90% 8,39%


INFORMATICA 147 15,89% 61,90% 16,28% 2,80%


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 49 5,30% 48,98% 5,13% 1,87%


INGENIERIA ELECTRICA 39 4,22% 53,85% 4,47% 0,00%


INGENIERIA MECANICA 104 11,24% 42,31% 9,76% 0,00%


INGENIERIA TELEMATICA 60 6,49% 68,33% 5,68% 0,00%


INGENIERIA TERMICA Y DE FLUIDOS 65 7,03% 47,69% 6,10% 2,80%


MATEMATICAS 55 5,95% 65,45% 6,14% 13,99%


MECANICA DE MEDIOS CONT.Y T. ESTRUCTURAS 40 4,32% 45,00% 3,54% 3,73%


TECNOLOGIA ELECTRONICA 87 9,41% 50,57% 8,96% 4,66%


TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNIC. 86 9,30% 61,63% 6,77% 0,93%


Total Docencia Departamentos EPS 925 100,00% 56,32% 91,27% 91,61%  
 
Además de la participación de estos Departamentos de Leganés, que imparten alrededor del 


91% de la docencia de los grados de Ingenierías, existen otros Departamentos que imparten 


otras materias de carácter transversal (Humanidades, Técnicas de expresión oral y escrita, 


Técnicas de búsqueda de información...) que también asumen parte de la carga docente de los 


grados de la Escuela Politécnica en un 9% aproximadamente.  


 


La información detallada de dichos departamentos transversales se refleja en el cuadro 


siguiente: 


 


DEPARTAMENTOS DE MATERIAS TRANSVERSALES Nº PORCENTAJE %DOCTORES 


% 
PARTICIPACION 


DOCENCIA 
GRADOS EPS 


% DOCENCIA 
GRADO  


BIOMÉDICA 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENT. 45 18,52% 82,22% 1,46% 1,87% 


DERECHO INTERN.,ECLES.Y Fª.Dº. 38 15,64% 92,11% 0,24% 0,93% 


ESTADISTICA 79 32,51% 53,16% 2,82% 2,80% 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y LITERA 53 21,81% 62,26% 1,56% 1,87% 


INGENIERIA MECANICA 28 11,52% 32,14% 0,52% 0,93% 


Total 243 100,00% 56,79% 6,59% 8,39% 


 


 


 


Dicha participación se ha calculado en función de la docencia impartida en el último curso 


académico y sin perjuicio de que esta distribución pueda ser susceptible de pequeñas 


modificaciones en el futuro. 
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En la tabla siguiente se muestra la distribución de todo el profesorado que imparte docencia 


sólo en el Grado de Biomédica con la finalidad de reflejar la adecuación de dicho profesorado a 


las necesidades del título:  


 


CATEGORIA Nº 
%SOBRE 


EL 
TOTAL 


%DOCTORES HORAS 


CATEDRÁTICOS 3 4,55% 100,00% 132 


TITULARES 15 22,73% 100,00% 636 


CONTRATADOS 
DOCTORES 0 0,00%   0 


EMERITOS 0 0,00%   0 


ASOCIADOS 17 25,76% 70,59% 610 


AYUDANTES 3 4,55% 0,00% 96 


VISITANTES 15 22,73% 100,00% 779 


OTROS 13 19,70% 30,77% 296 


  66 100,00%   2549 


 


En las siguientes dos tablas, se detalla el perfil docente e investigador de dicho personal 


académico y su dedicación al Título. En la primera se recogen por categorías, los datos del 


profesorado que imparte docencia en el Título y que está integrado en departamentos de la 


Escuela Politécnica; y en la segunda se relacionan los datos del profesorado que imparte 


docencia en el Título y que está integrado en Departamentos Transversales 


 


PROFESORADO DEPARTAMENTOS EPS1 


 


CATEGORIA Nº 
%SOBRE 
EL TOTAL 


%DOCTORES TIPO VINCULACIÓN 
MEDIA 


ENCUESTA 
CRÉDITOS %CRÉDITOS HORAS 


CATEDRÁTICOS 3 5,08% 100,00% PERMANENTE 3,11 16,50 5,18% 132 


TITULARES 13 22,03% 100,00% PERMANENTE 3,78 69,00 21,66% 552 


ASOCIADOS 15 25,42% 80,00% 
NO 
PERMANENTE 3,78 70,25 22,05% 562 


AYUDANTES 3 5,08% 0,00% 
NO 
PERMANENTE 3,62 12,00 3,77% 96 


VISITANTES 14 23,73% 100,00% 
NO 
PERMANENTE 3,90 94,38 29,62% 755 


                                                           


1 PROFESORADO DE LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS EPS: Bioingeniería e Ingeniería Aeroespacial, 


Ciencia e Ingeniería de Materiales e Ing. Química, Física, Informática, Ing. de Sistemas y Automática, 


Ing. Mecánica, Ing. Térmica y de Fluidos, Matemáticas, Mecánica de Medios Continuos. y Teoría de 


Estructuras, Tecnología Electrónica y Teoría de la Señal y Comunicaciones 
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OTROS 11 18,64% 27,27% 
NO 
PERMANENTE 3,37 29,50 9,26% 236 


 
59 100,00% 


  
3,74 291,63 91,53% 2333 


 


 


PROFESORADO DEPARTAMENTOS TRANSVERSALES2 


 


CATEGORIA Nº 
%SOBRE 


EL 
TOTAL 


%DOCTORES 
TIPO 


VINCULACIÓN 
MEDIA CRÉDITOS %CRÉDITOS HORAS 


TITULARES 2 28,57% 100,00% PERMANENTE 3,82 10,50 3,30% 84 


ASOCIADOS 2 28,57% 0,00% 
NO 
PERMANENTE 3,94 6,00 1,88% 48 


VISITANTES 1 14,29% 100,00% 
NO 
PERMANENTE 4,17 3,00 0,94% 24 


OTROS 2 28,57% 50,00% 
NO 
PERMANENTE 2,34 7,50 2,35% 60 


 
7 100,00% 


  
3,40 27,00 8,47% 216 


 


A continuación se detalla el perfil docente e investigador del profesorado de los departamentos 


con docencia en el Grado en Ingeniería Biomédica de acuerdo con el porcentaje de dedicación 


al título que se ha reflejado en las tablas anteriores. Debe tomarse en consideración el hecho 


de que desde los órganos de gobierno de la Universidad, y en particular desde el 


Vicerrectorado de Grado se asigna docencia a los departamentos correspondientes que asumen 


el compromiso y el encargo docente, pero es cada Departamento quien determina la 


distribución concreta de los créditos ECTS que impartirán cada uno de sus profesores. Por esta 


razón, el detalle del profesorado participante que se ofrece ahora se centra en las categorías y 


régimen permanente o no permanente de los integrantes de los departamentos con docencia 


en este Grado y la información cuantitativa sobre sus sexenios, quinquenios y trienios así 


como la información cualitativa sobre las áreas o ámbitos disciplinares. 


 


 
  CATEGORÍA 


  PERMANENTES NO PERMANENTE 


DEPARTAMENTOS CON 
DOCENCIA EN  G. ING. 
BIOMÉDICA (EPS) 


Nº PDI 
Total 


Nº % 
Doc-
tores 


Sexe- 
nios 


Quin- 
quenios 


Trie-
nios 


Nº 
PDI 


% Doctores 


BIOINGENIERIA E ING.  
AEROESPACIAL 


22      22 86,4% 


CIENCIA E ING . DE 
MATERIALES E ING. QCA. 


6 1 100% 4 5 9 5 40% 


FISICA 6 3 100% 10 10 18 3 33,3% 


INFORMATICA 2      2 50% 


INGENIERIA DE SISTEMAS 
Y AUTOMATICA 


5 2 100% 7 8 22 3 33,3% 


                                                           


2
 PROFESORADO DE LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS TRANSVERSALES: Biblioteconomía y 


Documentación, Derecho Internacional , Eclesiástico y Filosofía del Derecho, Estadística y Humanidades: 


Filosofía, Lenguaje y Literatura. 
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INGENIERIA MECANICA 1      1 100% 


INGENIERIA TERMICA Y 
DE FLUIDOS 


3 2 100% 4 5 9 1  


MATEMÁTICAS 8 7 100% 19 24 46 1 100% 


MECANICA DE MEDIOS 
CONT.Y ESTRUCTURAS 


2      2 50% 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA 


3 1 100% 3 3 6 2 100% 


T. DE LA SEÑAL Y 
COMUNICAC. 


1      1 100% 


TOTAL 59 16  47 55 110 43  


 


 


 
  CATEGORÍA 


  PERMANENTES NO PERMANENTE 


DEPARTAMENTOS DE 
MATERIAS 
TRANSVERSALES 


Nº PDI 
Total 


Nº % 
Doc-
tores 


Sexe- 
nios 


Quin- 
quenios 


Trie-
nios 


Nº 
PDI 


% Doctores 


BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENT. 


2      2  


DERECHO 
INTERNACIONAL, ECLES. Y 
Fª DEL DERECHO 


1 1 100% 2 3 4   


ESTADÍSTICA 2 1 100% 1 2 4 1  


HUMANIDADES: 
FILOSOFÍA, LENGUAJE Y 
LITERATURA 


2      2 50% 


TOTAL 7 2  2 5 8 5  


 


En relación con las áreas o ámbito disciplinar del profesorado que conforma el núcleo básico de 


este Grado serían las siguientes:  


- Departamento de Bioingeniería e Ingeniería Aeroespacial. El perfil docente del 


profesorado del área Bioingeniería se centra en los siguientes ámbitos disciplinares: 


Introducción a la Bioingeniería, Sistemas Biológicos, Imagen Médica, Ingeniería de 


Tejidos, Instrumentación Médica, Biomedicina, Biomateriales, Anatomía y Fisiología, 


Biología Celular, y Molecular, Bioquímica y Bioinformática para Medicina Molecular. En 


cuanto al perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Imagen 


Médica e Instrumentación, Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa. 


- Departamento de Ciencia de los Materiales e Ing. Química. El perfil docente del 


profesorado se centra en los siguientes ámbitos disciplinares: Química Orgánica e 


Inorgánica, Ciencia e Ingeniería de Materiales, Procesado y Síntesis, Polímeros. En 


cuanto al perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: 
Polímeros, Interfaces en Materiales Compuestos, Síntesis de Materiales y Procesado, 


Tecnología de Polvos, Comportamiento de Materiales  en Aplicaciones. 


- Departamento de Matemáticas. El perfil docente del profesorado se centra en los 


siguientes ámbitos disciplinares: Cálculo, Álgebra, Cálculo Numérico, Ecuaciones 


Diferenciales, Estadística, y Métodos Numéricos en Biomédicina. En cuanto al perfil de 


investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Análisis Aplicado, Ecuaciones 


Diferenciales, Sistemas Complejos, Sistemas Dinámicos, Teoría de Control, Tratamiento 


de Señales, Modelización Numérica. 


- Departamento de Física. El perfil docente del profesorado se centra en los siguientes 


ámbitos disciplinares: Mecánica, Electromagnetismo, Termodinámica, Óptica. En cuanto 


al perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Física de 
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Plasmas, Nanomateriales, Óxidos Cerámicos, Microscopía Electrónica y Sensores 
Infrarrojos. 


Y en relación con las áreas o ámbito disciplinar del profesorado de los restantes departamentos 


de la EPS que comparten docencia serían los siguientes:  


- Departamento de Térmica y de Fluidos. El perfil docente del profesorado se centra 


en los siguientes ámbitos disciplinares: Combustión, Termodinámica, Ingeniería 


Térmica, Transferencia de Calor, Mecánica de Fluidos, y Energías Renovables. En cuanto 


al perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Ingeniería de 


Sistemas Energéticos, Ingeniería Térmica, Mecánica de Fluidos, Tecnologías Sostenibles 


y Turbulencias. 


- Departamento de Informática. El perfil docente del profesorado se centra en los 


siguientes ámbitos disciplinares: Programación. En cuanto al perfil de investigación, las 


áreas o ámbitos de trabajo principal son: Ingeniería Informática, Sistemas Informáticos, 


Programación y Computación. 


- Departamento de Mecánica. El perfil docente del profesorado se centra en los 


siguientes ámbitos disciplinares: Biomecánica de Medios Continuos I (Sólidos), 


Biomecánica de Medios Continuos II (Fluidos), y Fenómenos de Transporte en 


Biomedicina. En cuanto al perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo 


principal son: Ingeniería Mecánica, Optimización de Equipos y Procesos, Sistemas 


Mecánicos, Biomecánica, Mecanotransducción, Transporte de Masa en Sólidos, Líquidos 


y Gases y su Aplicación en Sistemas Biológicos. 


- Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras. El 


perfil docente del profesorado se centra en los siguientes ámbitos disciplinares: 


Biomecánica de Medios Continuos I (Sólidos), Biomecánica de Medios Continuos II 


(Fluidos) y Fenómenos de Transporte en Biomedicina.  En cuanto al perfil de 


investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Ingeniería Mecánica de 


Sólidos y Fluidos,  Optimización de Equipos y Procesos, Sistemas Mecánicos,  Nano y 


Microfluídica. 


- Departamento de Tecnología Electrónica. El perfil docente del profesorado se 


centra en los siguientes ámbitos disciplinares: Tecnología Electrónica en Biomedicina,  


Señales y Sistemas, Instrumentación de Medida, e Ingeniería de Control. En cuanto al 


perfil de investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Dispositivos 


Electrónicos, Desarrollo de Nuevas Tecnologías Electrónicas de Interés en Biología y 


Medicina, Tratamiento de Señales, Sistemas Dinámicos de Tiempo Continuo y Discreto, 


e Instrumentación Electrónica y de Control 


- Departamento de Ing. de Sistemas y Automática. El perfil docente del profesorado 


se centra en los siguientes ámbitos disciplinares: Robótica.  En cuanto al perfil de 


investigación, las áreas o ámbitos de trabajo principal son: Automatización, Robótica, 


Desarrollo de Robots, Autonomía e Inteligencia, Robótica Médica y Aplicaciones 
Biomédicas. 


En cuanto a las prácticas externas, el Servicio de Orientación y Planificación Profesional 


(SOPP) gestiona las ofertas y demandas de empleo y prácticas profesionales presentadas por 


las empresas e instituciones colaboradoras, siendo dichas prácticas autorizadas y dirigidas por 


la propia Universidad. Para el desarrollo adecuado de las mismas, los alumnos cuentan con la 


figura del/la Coordinador/a que debe tener una amplia experiencia profesional en el ámbito de 


la Ing. biomédica (mínimo 10 años). Concretamente hasta el momento los profesores 


responsables de las mismas han acreditado más de 17 años de experiencia en dicho sector, 


tanto en investigación (áreas de tratamiento digital de la señal, tecnologías del habla, 
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multibiometría…), como en la industria española. Además, el director/a académico/a del 


Grado,  valida el contenido formativo antes del inicio de la práctica y posteriormente asigna un 


tutor responsable del seguimiento y evaluación de la misma. En el caso concreto, se acredita 


que ha trabajado tanto en organismos públicos de investigación (área de Ingeniería Tisular y 


Medicina Regenerativa) como en el ámbito empresarial farmacéutico y biomédico en los 


últimos 20 años. El tutor asignado al alumno es un profesor de Ingeniería, cualificado y 


entrenado en los distintos campos que se ofertan (empresas, hospitales, laboratorios, 


instituciones y organismos de investigación). Al finalizar las prácticas, el alumno deberá 


entregar una Memoria de Evaluación Final detallando sus actividades en la empresa y 


justificando el cumplimiento de los objetivos formativos originalmente planteados. 


Por todo ello, la estructura de la plantilla de profesorado de la Universidad Carlos III detallada 


en las tablas anteriores y la adscripción de los Departamentos indicados a la impartición de 


docencia en el título, ponen de manifiesto la suficiencia y la adecuación de la plantilla para la 
impartición de este título, teniendo en cuenta sus objetivos y contenidos. 


Por otro lado, la Universidad requiere que su profesorado tenga un nivel adecuado de idioma 


inglés para la impartición de la docencia bien, a través de la debida acreditación documental de 


dicho nivel con certificaciones oficiales, bien a través de la acreditación de una amplia 


experiencia profesional en el ámbito internacional: estancias prolongadas en el extranjero, 


publicación de artículos de investigación, participación en congresos o conferencias 


internacionales e incluso colaboración con otras Universidades extranjeras en el ámbito 


docente o de investigación donde el idioma natural de trabajo es el inglés. A lo que se añade el 


hecho de que cada vez hay más profesores extranjeros cuya lengua de origen es el inglés 


como se puede constatar más abajo. 


 


Es de resaltar que la Universidad Carlos III de Madrid imparte todos sus grados de Ingenierías 


ofertados en la Escuela Politécnica Superior con la opción bilingüe o inglés como se puede ver 


en la siguiente página web: 


 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/home/studies/degree_programmes/bachelors_degree_english 
 


La Escuela Politécnica  Superior cuenta con 9 grados con opción bilingüe de la Escuela (al 


menos 120 ECTS básicos y obligatorios del plan de estudios se imparten en inglés para el 


grupo de estudiantes que lo eligen), y con 3 grados con opción inglés, la totalidad de los 240 


ECTS se imparte en inglés. Esta impartición de estudios en inglés en la Escuela Politécnica ya 


se venía haciendo en los segundos ciclos de las Ingenierías Superiores de Telecomunicación e 


Industriales desde el año 1995 (se cuenta por ello con una trayectoria importante) aunque es 


con los grados implantados desde 2008 cuando se incrementa la docencia en inglés. A 


continuación se presenta la evolución en el porcentaje y nº de créditos matriculados en inglés 


en todas las titulaciones oficiales de Grado y Primer y Segundo ciclo de la Universidad en los 


últimos años que demuestra el esfuerzo realizado por los diferentes departamentos por 


atender la demanda de los estudiantes en este idioma: 
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Además, se refleja en la tabla inferior la docencia que se está impartiendo en inglés por los 


departamentos de la Universidad y, concretando más, los que enseñan en Grados de la 


Escuela Politécnica y en particular, los que tienen prevista su participación en el Grado que se 


propone en Ingeniería Biomédica. Otro indicador a tener en cuenta es el nº de profesores 


extranjeros que tienen los departamentos que imparten docencia en  la Escuela Politécnica 


que, en promedio es del 15%. Por departamentos, el porcentaje varía como puede verse en 


las tablas inferiores. 


 


 


Departamentos participantes en el Grado en 
Ingeniería de Aeroespacial (Escuela Politécnica 
Superior) 


% PDI 
EXTRANJERO 


% 
DOCENCIA 


INGLÉS 


BIOINGENIERIA E INGENIERIA AEROESPACIAL 11,54% 98,43% 


CIENCIA E ING.DE MATERIALES E ING. QCA. 10,47% 31,27% 


FISICA 14,55% 28,87% 


INFORMATICA 11,56% 18,48% 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 18,37% 18,14% 


INGENIERIA MECANICA 7,69% 14,44% 


INGENIERIA TERMICA Y DE FLUIDOS 9,23% 15,35% 


MECANICA DE MEDIOS CONT.Y T. ESTRUCTURAS 5,00% 17,96% 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 10,34% 20,37% 


Total Docencia Departamentos EPS 10,80% 24,99% 
 


Departamentos de materias transversales 
participantes en el Grado en Ingeniería 


Aeroespacial 


% PDI 
EXTRANJERO 


% DOCENCIA 
INGLÉS 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENT. 6,67% 32,55% 
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Con todo lo cual, queda justificada la capacidad de la Universidad y de sus profesores de 


impartir en inglés este Grado que se propone. 


 


 


B. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 


De acuerdo con la previsión de la anterior memoria se ha creado el Departamento de 


Bioingeniería e Ingeniería Aeroespacial creado  por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado 


en sesión de 10 de mayo  de 2010, encargado de coordinar las materias nucleares que 


identifican estos estudios.  La dotación prevista para el departamento no ha podido 


completarse porque está condicionada a la normativa estatal sobre reposición de efectivos y 


contratación de profesorado que limita la capacidad de la Universidad para incorporar personal.  


 


A pesar de todo el área de bioingeniería de dicho departamento cuenta con: 


 


- 9 visitantes: 3 con categoría asimilada a catedrático, 1 a titular, 3 a ayudantes 


doctores. 


- Asociados: 9, alguno de ellos acreditado como catedrático y con plazas vinculadas a los 


hospitales con los que se ha firmado el concierto. 


- Otros (Ayudantes doctor y personal investigador en formación): 11 


Como se había estimado en la anterior memoria dicho departamento asume el 47% de la 


docencia de esta titulación. Precisamente por ello, y con la finalidad de justificar que el 


incremento de recursos humanos en este departamento responde a las necesidades y habrá 


de cubrir adecuadamente el incremento de plazas previsto se debe señalar en qué ha 


consistido exactamente dicho incremento. 


En primer lugar, la carga docente que supone atender la docencia de 80 alumnos implica un 


ligero aumento respecto de la carga docente actual –un  8%- ya que se atiende desde el 


último curso académico a unos 80 estudiantes (70 de nuevo ingreso más los estudiantes 


repetidores). Los grupos de docencia en los que se distribuyen estos estudiantes en primer 


curso (ya que el número baja un poco en los cursos posteriores por los repetidores) son 


sólo dos de entre 35-40 alumnos aproximadamente cada uno. Por tanto, ya se está 


respondiendo a la necesidad real de carga docente con los recursos actuales.  


Aunque de 70 plazas ofertadas en el último curso académico se pase a las 80 previstas en 


esta modificación de la memoria, no habría que crear ningún grupo de docencia más sino 


que seguirían manteniéndose los 2 grupos docentes con un número entre 45 y 50 


estudiantes por grupo para incluir tanto a los estudiantes de nuevo ingreso como a los 


repetidores. El porcentaje de estudiantes que no superan asignaturas de primer curso está 


alrededor del 10% en promedio en dichas asignaturas. Por ello, el nº de repetidores es muy 


bajo y como se ha visto queda absorbido en los grupos docentes existentes que, incluso con 


el incremento de 10 plazas más ofertadas de nuevo ingreso no supondrían más carga 


docente de la actual. 


ECONOMIA 30,72% 0,00% 


ECONOMIA DE LA EMPRESA 23,08% 5,00% 


ESTADISTICA 36,71% 27,91% 


HUMANIDADES:FILOSOFIA, LENGUAJE Y LITERA 9,43% 30,40% 


HUMANIDADES:HISTORIA, GEOGRAFIA Y ARTE 8,00% 0,00% 


Total Docencia Depart. Transversales 23,13% 24,00% 
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Por otro lado desde el curso 2010-11 en que se inicia el Grado en Ingeniería Biomédica, con 


un solo grupo de docencia, los recursos de profesorado ya han ido experimentando el 


consiguiente incremento para llegar a la situación actual en que se ha duplicado la docencia 


y carga docente  (de 1 grupo se pasa a 2 grupos). De esta manera, en el primer año de 


implantación del Grado, el Departamento de Bioingeniería, área docente de Ingeniería 


Biomédica, contaba con 10 profesores. En la actualidad –curso 2014-15- y a pesar de los 


condicionantes presupuestarios mencionados más arriba, cuenta con 29 profesores, lo que 


implica haber regularizado cada año la situación y haber aumentado considerablemente la 


capacidad docente del departamento con la finalidad de cubrir todas las necesidades 


docentes del grado.  


Datos de pdi del 
Departamento de 
Bioingeniería, área 
docente 


Curso 2010-2011 Curso 2014-15 


Visitantes 4 visitantes: 3 con categoría 
asimilada a catedráticos y 1 
con categoría asimilada a 
titular 


 
9 visitantes: 3 con categoría 
asimilada a catedrático, 1 a 
titular, 3 a ayudantes doctores 


Asociados 3 asociados 


9 Asociados: alguno de ellos 
acreditado como catedrático y 
con plazas vinculadas a los 
hospitales con los que se ha 
firmado el concierto. 


Otros 3 personal investigador en 
formación 


11 Ayudantes doctor y 
personal investigador en 
formación 


 En lo que se refiere a los restantes departamentos participantes en la docencia de este 


grado que, contribuyen en el restante 53% de docencia del Grado en Ingeniería Biomédica, 


el posible incremento de plazas resulta anecdótico en su capacidad y carga docente. Debe 


considerarse que ingresan unos 1200 estudiantes en total en la Escuela Politécnica en 


primer curso, por tanto, 80 estudiantes del grado que nos ocupa representan tan sólo el 6% 


del total. Este número es perfectamente asumible por los departamentos ya consolidados de 


la Universidad en la Escuela Politécnica. Mucho más por cuanto que, como se ha visto, el 


incremento real sería de 10 plazas respecto a la realidad del último curso académico.  


En el caso de que la conyuntura ecónomica y normativa vigente lo permita la plantilla de 


personal podrá ajustarse. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


 


Personal de Administración y Servicios 


 


El personal de administración y servicios da apoyo a la docencia, implicándose en el soporte 


técnico de aulas, laboratorios (aulas informáticas y multimedia), Aula Global, Biblioteca, 


soporte a procesos de gestión académica e incluso soporte docente mediante la creación y  


soporte de los recursos virtuales (Campus Global y Aula Global). 


 


La adecuación de este personal de apoyo directo a la docencia ha de considerarse a la vista de 


las funciones, formación técnica de cada equipo o grupo de trabajo y  cuantificación del 


número de personas que dan dicho soporte. 


 


Así, por ejemplo, el grupo de Aula Global está formado por sendos coordinadores de Recursos 


Docentes, Innovación Docente, Soporte Técnico y Creación y Mantenimiento de Páginas Web; 


por bibliotecarios especializados en el manejo de recursos de información por áreas de 


conocimiento; y por una serie de colaboradores docentes entre los que se encuentran los 


responsables de Promoción y Calidad de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, de la 


Escuela Politécnica y de la Facultad de Humanidades, Comunicación y Documentación. 


 


En cuanto al personal de Administración y Servicios implicado en  temas de gestión de la 


organización de la enseñanza (Administración de Facultades y Escuela), cabe destacar su 


implicación  en los procesos de mejora de la gestión, su acceso a programas de formación 


continua (sistemas de gestión, aplicaciones informáticas, habilidades de dirección y gestión); y 


su formación específica relacionada con el soporte directo a la docencia  


 


La percepción de la calidad de los servicios de soporte a la docencia por los estudiantes y el 


profesorado, se viene analizando periódicamente y puede accederse a los informes sobre el 


tema desde la dirección de la página web (acceso intranet): 


 


http://www.uc3m.es/portal/page/portal/prog_mejora_calidad/la_universidad_en_cifras/calidad


_servicios_universitarios 


 


La valoración media de los servicios que presta el PAS es muy positiva y, en el curso 2013-


2014 en una escala sobre 5 puntos alcanza 3,49 puntos en el caso de los estudiantes y 3,83 en 


el del PDI, si bien estos valores engloban servicios de cafetería, tienda-librería, reprografía. 


Merece destacarse que los servicios de soporte como Biblioteca, Informática, Aula Global, 


Campus Global, etc. son valorados por encima de la media. 


En relación con la cuantificación del porcentaje de dedicación del personal de apoyo a la 


titulación, existen una serie de servicios centrales de la Universidad de apoyo directo a las 


titulaciones o a los estudiantes y además el personal de apoyo directo a la gestión académica 


del Centro, integrado en la Unidad denominada Oficina de Alumnos. Se ha efectuado una 


aproximación de su dedicación a la titulación sobre la base de las siguientes consideraciones:  


 Dedicación del personal de los servicios centrales a las titulaciones de grado: 


Servicio de Grado del 100%, Servicio de Relaciones Internacionales y Servicio 


Espacio Estudiantes 90%, Laboratorios, Prevención y Medio Ambiente 80%, 


Biblioteca del 70%, Servicio de Informática 40% y Oficina Logística de Leganés 


30%. La Dirección de la Escuela Politécnica y la Oficina de Alumnos tienen una 


dedicación a las titulaciones del 100% pero sobre los alumnos del Centro, no del 


total de la Universidad. Por su parte, los gestores de los departamentos de Leganés, 


tienen una dedicación a los grados del 50%, si bien, en esa dedicación, sólo se 


gestionan grados de la Escuela Politécnica. 
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 Sobre esta dedicación de los servicios se aplica el porcentaje que representa la 


Escuela Politécnica Superior sobre el total de la Universidad, y el porcentaje de la 


titulación en concreto sobre el conjunto de grados de la Escuela. 


En base a las anteriores consideraciones se puede establecer la siguiente dedicación del 


personal de apoyo a esta titulación: 


 


GRADO EN INGENIERÍA              DE LA 


ENERGÍA


Nº 


personas


% 


dedicación 


Grados


% 


dedicación 


EPS


Personas 


asignadas 


grados EPS


Personas 


asignadas 


título


OFICINA ALUMNOS  EPS 17 100 100 17 1,4


DIRECCIÓN EPS 2 100 100 2 0,1


DEPARTAMENTOS LEGANÉS 21 50 100 21 1,7


BIBLIOTECA 80 70 25 20 1,6


SERVICIO DE GRADO 22 100 38 8 0,6


LABORATORIOS, PREVENCIÓN, MEDIO AMBIENTE 52 80 80 42 3,5


ESPACIO ESTUDIANTES 31 90 32 10 1,2


SERVICIO DE INFORMÁTICA 64 40 10 6 0,5


SERVICIO REL. INTERNACIONALES 20 90 40 8 0,6


OFICINA LOGÍSTICA LEGANÉS 24 30 80 19 1,5


Total 333 75 60,5 153 12,7  


 


A continuación se recoge el perfil y cualificación profesional del personal de las unidades 


indicadas anteriormente. 


A1 A A2 B C1 C C2 D


SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 2 2 5 1 4 5 1 20


APOYO A LA DOCENCIA Y GESTION DEL GRADO 1 9 6 6 22


OFICINA ALUMNOS LEGANES E.P.S. 4 4 9 17


DEPARTAMENTOS CAMPUS DE LEGANES 1 13 5 2 21


ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR 1 1 2


ESPACIO DE ESTUDIANTES 8 5 6 7 2 3 31


BIBLIOTECA 8 3 31 37 1 80


LABORATORIOS, PREVENCION, MEDIO AMBIENTE 2 6 7 36 1 52


OFICINA LOGISTICA LEGANES 1 2 1 10 2 8 24


SERVICIO DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 12 1 28 21 1 1 64


Total general 26 14 91 14 94 49 34 11 333


Azul: Personal funcionario


Blanco: Personal laboral


UNIDAD


ADMINISTRATIVO/TE


CNICO ESPECIALISTA


AUXILIAR/TECNICO 


AUXILIAR
Total 


general


TECNICO SUPERIOR TECNICO MEDIO


 
 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 12ª de la Ley Orgánica 4/2007, de 


12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica de universidades, que establece que: “Las 
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universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el 


desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y 


hombres.”, la Universidad Carlos III de Madrid ha creado en octubre de 2008 la Unidad de 


Igualdad, dependiente orgánicamente del Vicerrectorado de Igualdad y Cooperación para el 


desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad, en especial entre mujeres 


y hombres.. 


La Unidad de igualdad ha asumido, entre otras, las siguientes competencias: 


 


a) Elaborar, implantar, hacer el seguimiento y evaluar los Planes de Igualdad en la 


Universidad. 


b) Informar y asesorar a los órganos de gobierno y comisiones de la Universidad en 


materia de políticas de igualdad. 


c) Elaborar una memoria anual. 


d) Apoyar la realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad y fomentar en 


la comunidad universitaria el conocimiento y aplicación del principio de igualdad.  


En el desarrollo de sus competencias vigila que la Universidad Carlos III de Madrid cumpla 


rigurosamente el marco normativo europeo y español sobre igualdad y no discriminación en 


materia de contratación, acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo, y en 


particular, de lo previsto en: 


-La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada 


por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente  estos aspectos 


en:  


-Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 


realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


-Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de 


investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres 


y mujeres. En cumplimiento de esta previsión, se han aprobado unas Medidas de 


apoyo a la investigación para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la 


Universidad Carlos III de Madrid, aprobadas por el Consejo de Gobierno en 


sesión de 12 de julio de 2007. 


-Disposición Adicional 24ª: en relación con los principios de igualdad y no 


discriminación a las personas con discapacidad. 


-El Estatuto Básico del Empleado Público.  


-La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres 


-Real Decreto2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo de las 


personas con discapacidad. 


-La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


-El Convenio Colectivo de Personal Docente e Investigador contratado de las Universidades 


Públicas de la Comunidad de Madrid (artículo 16.2) 


-Los Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid (artículo 102.2), que recogen 


finalmente, el principio de igualdad en materia de contratación de profesorado universitario. 


 


Por otra lado, son de señalar en este aspecto las Medidas de apoyo a la investigación para la 


igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la Universidad Carlos III de Madrid, aprobadas 


por el Consejo de Gobierno en sesión de 12 julio de 2007 y la creación de la Cátedra de 


Igualdad y no discriminación “Norberto Bobbio”, impulsada por el Instituto de Derechos 


Humanos “Bartolomé de las Casas” en sesión de su Consejo el 25 de febrero de 2004. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


7.1.1 Medios materiales y recursos disponibles en la universidad 


 Aulas docentes e informáticas 


La Universidad Carlos III de Madrid ha impulsado desde su creación la mejora continua de las 


infraestructuras necesarias para la docencia y la investigación.  


A continuación se indican los espacios directamente destinados a aulas de clase y aulas 


informáticas, así como las aulas de grados, y aulas magnas. Cabe señalar en este sentido que 


la Universidad ha mejorado las aulas docentes, dotándolas en su totalidad de PC y un sistema 


de videoproyección fija que se maneja de forma centralizada e incluye la posibilidad de 


proyectar desde PC, DVD y VHS, y la conexión a la red de datos; todo ello además de la 


pizarra (pizarra electrónica en las aulas de la Escuela Politécnica Superior) y el proyector de 


transparencias habituales en todas ellas. El aula dispone de una toma secundaria de VGA 


adicional, para que el profesor pueda utilizar su portátil  y visualizar sus contenidos a través 


de la pantalla.  Dentro del plan plurianual de inversiones, la Universidad ha dotado las aulas 


de un mobiliario más flexible para las clases en grupos con diferente metodología docente de 


los nuevos grados.  


AULA  INFORMATICA 6 542 16 2.268 20 2.576 42 5.386


AULA DE DOCENCIA 21 2.309 122 10.789 85 8.218 215 21.316


AULA MAGNA 1 286 1 413 1 1200 3 1.899


AULA MULTIMEDIA 1 99 3 295 3 181 7 575


SALON DE GRADOS 2 113 1 188 1 65 4 366


Totales 31 3.349 143 13953 110 12240 271 29.542


NºM2 M2ESPACIOS DE TRABAJO


COLMENAREJO GETAFE LEGANES TOTALES


Nº M2 Nº M2 Nº


 


La Universidad dispone de aproximadamente 1000 PCs en sus aulas informáticas, para tareas 


de docencia y realización de prácticas y trabajos libres de los alumnos en horario de 9 a 21 


horas, ofreciendo unas 70.000 horas-PC por semana. Existen puestos de trabajo con 


Windows 7 y con Linux Ubuntu. Desde cada puesto se ofrece acceso libre a Internet, el uso 


de los programas más habituales de ofimática y el software específico de docencia. Dentro del 


plan plurianual también se han creado aulas más polivalentes con un equipamiento diferente 


y sistemas para conexión de ordenadores portátiles.  


Las  aulas Informáticas están dotadas de proyección  fija y pantalla robotizada por si fuera 


necesaria su utilización por el docente. 


Los puestos informáticos pueden ser utilizados por los alumnos, fuera de las horas de clase 


en acceso libre para el desarrollo de sus prácticas. El horario de apertura de las aulas es  de 


9h a 21 horas y los sábados de 9h a 14h.  


Todos los Pc´s de las aulas tienen acceso a Internet y están equipados con software básico: 


diferentes navegadores, paquetes ofimáticos, lectores PDF, compresores, etc. y software 


especifico relacionado con la docencia impartida: Mathcad, Autocad, Solidedge, Ansys, 


Matlab, son algunos ejemplos. 


 


 Biblioteca y recursos electrónicos 
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UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  CCAARRLLOOSS  IIIIII  DDEE  MMAADDRRIIDD  


 


GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


-2- 


La Universidad cuenta con cuatro bibliotecas en sus diferentes Campus, que se configuran 


como Centros de recursos para el aprendizaje y la investigación, en las que se integran 


recursos y servicios de diverso tipo, todos ellos orientados a las finalidades indicadas.  


 


BIBLIOTECAS 


PUESTOS DE 
ESTUDIO / 
TRABAJO 


SUPERFICIE 
M2 


PUESTOS 
MULTIMEDIA 


PUESTOS 
INFORMÁTICOS 


AULAS 


Ciencias Sociales y Jurídicas (Getafe) 712 6.500 75 36 


Humanidades, Comunicación y 
Documentación (Getafe) 500 4.460 12 28 


Escuela Politécnica (Leganés) 752 9.000 77 40 


Menéndez Pidal (Colmenarejo) 412 4.200 13 105 


Total 2.376 24.160 177 209 


Total puestos informáticos 400 


Nº de alumnos por puesto 8 


WIFI En todos los edificios 


(A lo largo del año 2014 se espera inaugurar una nueva biblioteca en el campus Madrid-Puerta  
de Toledo, que facilitará el acceso a los recursos bibliográficos a los alumnos de Postgrado) 


 


Como centros de recursos para el aprendizaje, las bibliotecas de la universidad disponen de 


puestos informáticos y salas de trabajo en grupo para los estudiantes. Conviene resaltar que 


todos sus edificios, como el resto de instalaciones universitarias, tienen conexión inalámbrica 


(wi-fi) lo que ha favorecido la puesta en marcha del préstamo de portátiles a los alumnos. Así 


mismo las bibliotecas tienen diversos tipos de recursos audiovisuales y dentro de las 


bibliotecas se encuentran también los centros de recursos para el aprendizaje de idiomas de 


la Universidad. 


 


Todos los estudiantes de Grado pueden acceder a cualquiera de las bibliotecas de los otros 


Campus o estudios en las mismas condiciones, así como recibir en su biblioteca libros de las 


restantes que sean de su interés. Se trata de favorecer así el intercambio de fondos 


bibliográficos en un ámbito cada vez más multidisciplinar. 


 


Aparte del medio millón de ejemplares impresos que alberga la colección de la biblioteca, ésta 


se ha dotado en los últimos años de una colección electrónica a texto completo de 100.000 


libros y revistas, sin olvidar las usuales bases de datos referenciales o factuales, entre las que 


destacan: Global Forecasting Services, IBSS (International Bibliography of the Social 


Sciences), IHS Global Insight, Proquest Sociology, Vlex Global, etc. Todo ello fácilmente 


localizable gracias al actual buscador de contenidos. 


 


Merece especial alusión el Centro de Documentación Europea, localizado en la Biblioteca de 


Ciencias Sociales y Jurídicas (Getafe) que cuenta con una rica colección especializada, así 


como con una sección de referencia centrada en temas de la Unión Europea. 


 


En las mismas instalaciones, también destaca la recién incorporada colección de 75.000 


volúmenes proveniente de la Biblioteca de Ciencias Sociales del antiguo Centro de Estudios 


Avanzados en Ciencias Sociales (CEACS) del Instituto Juan March, principalmente dedicada a 


la ciencia política y la sociología y con un fuerte perfil internacional. 


 


La bibliografía recomendada por los profesores en sus asignaturas y publicada en los 


Programas de estudio es actualizada y completada anualmente y se encuentra disponible y 


accesible a través del catálogo en línea así como a través de la plataforma de docencia: Aula 


Global. Además, los fondos especializados y de investigación son seleccionados por los 


Departamentos para su adquisición en base al presupuesto dotado por la Universidad. 
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La colección electrónica a texto completo se ve incrementada gracias al Repositorio 


institucional (e-Archivo) que reúne publicaciones académicas tales como tesis, proyectos fin 


de carrera, documentos de trabajo, comunicaciones o ponencias y artículos o monografías 


libres de derechos. 


 


También la Biblioteca y el servicio de informática facilitan la edición digital de las revistas 


científicas de la Universidad. 


 


Por otra parte, las bibliotecas de la universidad ofrecen el servicio de “Taller del Aula” que 


tiene como objetivo proporcionar ayuda y asesoramiento a los profesores para la elaboración 


de materiales docentes, con el fin de favorecer la integración de las nuevas tecnologías en la 


enseñanza y el aprendizaje. Los talleres disponen de equipamiento hardware y software 


adecuado, además de atención personalizada y ofrecen la posibilidad de trabajar tanto en 


régimen de autoservicio como mediante el encargo de los trabajos.  


 


La biblioteca prepara e imparte las clases prácticas de la asignatura transversal Técnicas de 


Búsqueda de Información, en la que se explica al alumno la metodología de localización de 


recursos y se le muestra el acceso a la información en formato electrónico. 


 


Asimismo, se ha creado la Unidad de Tecnología Educativa e Innovación Docente (UTEID) 


cuyas acciones están centradas en el apoyo a las iniciativas dentro de la Convocatoria de 


Innovación Docente de la UC3M: Cursos Cero 2013-2014 y creación de MOOC (Massive Open 


Online Course). 


 


En esta línea, la Universidad participa en OCW (Open Course Ware o Materiales de estudio en 


abierto) dentro de la Red de Universia como parte del proyecto iniciado por el MIT, desde 


donde se gestionan las convocatorias y publican los cursos en abierto de los profesores de 


nuestra Universidad. 


Más información en: http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca 


 


 Laboratorios 


La Universidad cuenta con laboratorios y talleres destinados a la impartición de clases 


prácticas y experimentales en las áreas que se indican a continuación, fundamentalmente en 


la Escuela Politécnica Superior del Campus de Leganés, pero también en otros centros como 


la Facultad de Humanidades, Comunicación y Documentación para los grados en Periodismo y 


Comunicación Audiovisual:  


 


 Lab. De Física 


 Lab. De Química 


 Lab. De Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


 Lab. De Ingeniería Mecánica 


 Lab. De Ingeniería de Organización 


 Lab. De Ingeniería de Sistemas y Automática 


 Lab. De Ingeniería Térmica y de Fluidos 


 Lab. De Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


 Lab. De Tecnología electrónica 


 Lab. De Ingeniería Biomédica  


 Lab. De Ingeniería Aeroespacial 


 Lab. De Periodismo y Comunicación Audiovisual 


 


 


 


cs
v:


 1
60


45
37


61
07


73
85


60
27


48
03


3



http://www.uc3m.es/portal/page/portal/biblioteca





UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  CCAARRLLOOSS  IIIIII  DDEE  MMAADDRRIIDD  


 


GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


-4- 


Tanto el nº de locales como los m2 que representan, se reflejan en la tabla inferior: 


 


 


ESPACIOS DE TRABAJO 


COLMENAREJO GETAFE LEGANES TOTALES 


Nº  
Locales 


M2  
Superficie 


Nº  
Locales 


M2  
Superficie 


Nº  
Locales 


M2  
Superficie 


Nº  
Locales 


M2  
Superficie 


LABORATORIO DE 
DOCENCIA     1 18 53 4.252 54 4.270 


LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN         47 3.300 47 3.300 


LAB. MIXTO DOCENCIA 
/INVESTIGACION 2 169     20 1.663 22 1.832 


REDACCION RADIO Y 
T.V.     3 237     3 237 


En particular, en la docencia e investigación  de Leganés se usan 120 laboratorios que ocupan 


9215 m2. De ellos, en el apartado 7.1.2 se especifican cuáles se destinan en concreto a la 


docencia del Grado. 


Entre estas medidas se encuentra la elaboración de un plan de prevención de riesgos y de 


autoprotección, un  manual de seguridad en los laboratorios, la promoción del uso de ropa 


adecuada y equipos de protección individual, la gestión y traslado de residuos químicos y 


gases industriales, y la asesoría y formación específicas tal y como puede verse en: 


https://portal.uc3m.es/portal/page/portal/laboratorios/prevencion_riesgos_laborales  


 


 Accesibilidad  


Finalmente, la Universidad ha puesto en marcha desde hace años diversas actuaciones para 


la mejora de la accesibilidad de sus instalaciones y servicios (Plan de Accesibilidad Integral), 


así como recursos específicos para la atención a las necesidades especiales de personas con 


discapacidad: 


 


 Edificios y urbanización de los Campus.  


 Equipamientos especiales (mobiliario)  


 Residencias de estudiantes  


 Web e Intranet en proceso de mejora de accesibilidad, con previsión de alcanzar 


próximamente el nivel Doble A según las Pautas de Accesibilidad de Contenidos 


Web WCAG 1.0 (W3C, 1999). Ver más información en:  


http://www.uc3m.es/portal/page/portal/inicio/accesibilidad  


 Sistemas y recursos de comunicación, información y gestión de servicios: 


procedimientos, formularios, folletos, guías, mostradores, tablones informativos. 


 Recursos para la docencia y el aprendizaje: materiales didácticos accesibles, 


adaptación de materiales y recursos para el aprendizaje, ayudas técnicas, apoyo 


humano especializado 


 Planes de emergencia y evacuación. 


 Sensibilización y conocimiento de la discapacidad en la comunidad universitaria 


 


Puede consultarse la guía de servicios a estudiantes con necesidades especiales en:  


http://www.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte/discapacidad  


7.1.2 Recursos destinados a la docencia del grado en Ingeniería Biomédica 


Seguidamente se determinan los recursos destinados a la docencia del Grado en Ingeniería 


Biomédica. Para ello se ha realizado una estimación teniendo en cuenta los recursos 


directamente relacionados con la actividad docente en el Campus (las aulas, la biblioteca y 
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los laboratorios y talleres) y la previsión de estudiantes matriculados en esta titulación en 


relación con el total del Campus. Además se relacionan los laboratorios y talleres para las 


prácticas en esta titulación con indicación de su dedicación y sus características. 


Esta titulación se imparte en el Campus de Leganés, en el que se encuentra la sede de la 


Escuela Politécnica Superior. Se estima para este Campus un número de estudiantes entre 


5.500 y 6.000.  


Tal y como se ha indicado en los apartados anteriores, en el Campus de Leganés hay 20 aulas 


informáticas (2576 m2) y 85 aulas de clase (8218 m2). La Biblioteca tiene un total de 9000 


m2 y 752 puestos de lectura. Por lo tanto, en la Escuela Politécnica Superior, el número de 


m2 en aulas docentes por estudiante se encuentra en torno a 1,3 y en Biblioteca en torno a 


1,6. El número de estudiantes por puesto de lectura es de 9. 


En el Grado en Ingeniería Biomédica se prevén unos 320 estudiantes matriculados a razón de 


unos 80 estudiantes por curso, lo cual representa alrededor de un 6% del total de alumnos de 


la Escuela Politécnica Superior del Campus de Leganés. Este porcentaje, aplicado a los 


recursos del Campus, permite asignar al Grado en Ingeniería Biomédica 4 aulas docentes y 2 


aulas informáticas con exclusividad (12 horas/aula x 5 días semanales= 60 horas 


semana/aula), lo cual se considera suficiente para cubrir sobradamente el horario de 


aprendizaje en aula previsto en la programación docente para los estudiantes de este grado. 


 


Si consideramos que cada estudiante va recibir unas 15 horas semanales de clase presencial 


en aula, y disponemos de 4 aulas docentes y 2 informáticas, necesitaríamos cubrir un número 


de horas semanal para el total de estudiantes de la titulación de unas 120 a 240 horas 


semanales dependiendo de si los grupos se forman de 20 ó 40 estudiantes (el cálculo 


resultaría de multiplicar 15 horas por aula * 320 alumnos/en grupos de 20 ó 40 estudiantes 


=15*8 ó 15*16= 120-240 horas semanales de aula. Con las aulas indicadas podrían 


impartirse 360 horas semanales en grupos de 20 a 40 estudiantes. De esta forma se constata 


que los estudiantes del Grado en Ingeniería Biomédica tienen disponibilidad suficiente en 


aulas docentes e informáticas y en concreto, en horarios de aulas ya que las 360 horas 


previstas en las aulas asignadas al Grado cubren sobradamente las 240 horas que, en el caso 


de mayor distribución de alumnos en grupos, serían necesarias.  


Por lo que se refiere a los laboratorios y talleres de la EPS, se detalla la información en el 


siguiente apartado. Merece señalarse no obstante que, en el conjunto de la Escuela 


Politécnica Superior, los laboratorios que se relacionan a continuación y que se utilizan en la 


docencia de este Grado dan servicio a todos los Grados de Ingeniería de la Escuela Politécnica 


Superior (1.200 estudiantes de nuevo ingreso aproximadamente y 5.000 estudiantes en 


total). En promedio, la capacidad de los laboratorios se explota al 50%, esto es, todavía 


podría duplicarse el número de horas de docencia en laboratorios para poder atender mayor 


demanda de docencia experimental si fuera necesario. La información de estos laboratorios 


se ha actualizado para incorporar los puestos y salas disponibles así como el equipamiento 


que ofrecen a los alumnos, tal y como puede observarse si se compara la memoria de 
verificación del Grado presentada de 2010 y la última modificación presentada en 2014.  


Sin embargo, sí merece especial atención la situación de los laboratorios docentes del 


Departamento de Bioingeniería ya que en este ámbito, sí se ha producido un crecimiento 


importante de recursos. Gracias en parte a la financiación del Campus de Excelencia 


Internacional que ha concedido el Ministerio de Educación a la Universidad Carlos III y que 
puede consultarse de manera sucinta en las siguientes páginas web: 


-Web Objetivos: construcción nuevos laboratorios 


http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/inicio/universidad/institucional/campus_excelencia/
nuevos_laboratorios  
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-Web Informe final: laboratorios en funcionamiento 


http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/inicio/universidad/institucional/campus_excelencia/i
nforme_final  


En concreto, el incremento de recursos ha consistido en la creación de laboratorios 


específicos para la docencia de este grado. Así, en el curso 2010-2011 han arrancado en 


particular los laboratorios de Biología Molecular y Bioquímica, cuya construcción ya en su 


momento se preveía en la memoria 2010 de verificación de este Grado (apartado 7.2 relativo 


a Previsión de adquisición de recursos materiales necesarios) y que en esta memoria se han 


informado en cuanto a puestos y equipamientos en detalle. Estos laboratorios se destinan 


fundamentalmente a las prácticas de biología celular y molecular, bioquímica, diseño 
experimental de biomateriales y preparación de vectores biológicos para terapia génica.  


Junto a ellos se han construido, preparado y están en funcionamiento desde el curso 2011-12 


además los laboratorios de Microscopía; Cultivos Celulares e Ingeniería Tisular, para prácticas 


de ingeniería tisular, cultivos de células y medicina regenerativa; el laboratorio de Registro y 


Procesamiento de Señales Biomédicas; el laboratorio de Instrumentación Biomédica, 
Anatomía y Fisiología y el laboratorio de Formación de Imagen Biomédica. 


Algunos de ellos, en concreto el de Anatomía y el de Fisiología estaba previsto  en la antigua 


memoria de verificación del 2010 que, en tanto no pudieran materializarse físicamente, 


fueran virtuales y apoyados en tecnologías de simulación de este ámbito. Si bien, se ha 


podido acometer finalmente y como se ha visto la construcción y preparación de todos los 


laboratorios anteriores. Tanto los puestos como el equipamiento y otros atributos de estos 


laboratorios de Bioingeniería se detallan en el subapartado 7.1.3 K de esta memoria. 


Junto a ello es de resaltar que, tan sólo los estudiantes de este Grado del conjunto de 


estudiantes de Ingeniería de la Escuela Politécnica Superior usan estos laboratorios 


específicos. Por tanto, si el número de estudiantes que entra en el Grado es de 80 y tenemos 


un total de 320 en los cuatro cursos, considerando que cada uno realiza 15 horas de prácticas 


en cada asignatura y si lo aplicamos a una media de 10 asignaturas del grado, el resultado 


nos indica que serían necesarias 48.000 horas, cálculo resultante de multiplicar los 320 


estudiantes x 10 asignaturas x 15 horas de prácticas= 48.000 horas. Estas horas no se 


acumulan en un cuatrimestre sino que se reparten aproximadamente al 50% entre los 2 
cuatrimestres, a razón de 24.000 horas necesarias de laboratorio por cuatrimestre. 


Cada uno de los laboratorios cuenta con carácter general con 15 puestos en el peor de los 


casos y 20 en el mejor y en cada puesto trabajan 2 estudiantes. Normalmente, hay dos 


sesiones de mañana de 3 horas cada una y dos de tarde en cada laboratorio. Es decir, cada 


día se pueden llegar a impartir por laboratorio: 15 x 2 x 12  = 360 horas de laboratorio.  


El cuatrimestre cuenta con catorce semanas, de cinco días cada semana. Por lo tanto, el 


número total de horas a impartir en un laboratorio puede ser de hasta: 14 x 5 x 360 = 


25.200 horas en uno sólo de los laboratorios de 15 puestos. Este número de horas es mayor 


que las necesarias para dar prácticas a todos esos alumnos (que hemos estimado en unas 


24.000 horas por cuatrimestre). Además de que habría que añadir la disponibilidad de horas 


del conjunto de laboratorios de Bioingeniería ya que estos cálculos se han realizado sólo para 


un laboratorio y junto a ellos es de mencionar que cada Laboratorio se especializa en un tipo 


de disciplina por lo que no concurrirían en el mismo laboratorio para realizar todas las 


prácticas los estudiantes. 


Finalmente, tampoco hay un problema de profesorado como se ha comentado en el apartado 


correspondiente, ya que la capacidad docente del Departamento es suficiente para dar esas 
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prácticas, en las que colaboran también estudiantes de doctorado que tienen una contrato en 
formación con la UC3M, ya que pueden dar hasta 60 horas de prácticas al año. 


Queda pues justificado un crecimiento exponencial en los laboratorios del área más implicada 


en la docencia del Grado que nos ocupa desde su implantación así como una disponibilidad de 
horas de práctica experimental en ellos suficiente y adecuada.  


En relación con el desarrollo de las actividades formativas de este grado y la participación de 


otras entidades en ellas facilitando la realización de prácticas en laboratorios especializados, 


la Universidad Carlos III de Madrid  tiene suscrito un convenio de colaboración con la 


Consejería de Sanidad, desde febrero de 2010. Así mismo tiene otro convenio con el centro 


de investigación CIEMAT desde 2011. En dichos convenios (ambos se aportan como anexos), 


queda justificado el adecuado desarrollo de las actividades formativas planificadas a la vista 


de los medios materiales y servicios disponibles  en las entidades colaboradoras. 


7.1.3 Laboratorios y talleres utilizados directamente en la docencia del grado en 


Ingeniería Biomédica 


A. Laboratorios de Física 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


4.S.B01 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas mecánica y 


termodinámica 
15  


4.S.B02 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas 


Electromagnetismo y óptica 
15  


4.S.B03 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas 


Electromagnetismo y óptica 
15  


 


Cada puesto de trabajo es ocupado como  máximo por dos alumnos. El laboratorio está 


preparado para realizar las siguientes:  


 


- Prácticas de Mecánica y Ondas: El Péndulo Simple. Movimiento Circular. Momento de Inercia 


de un Disco. Fuerza Centrífuga. Banco lineal de Choques. Ley de Hooke. Conservación de la 


Energía Mecánica. Péndulo Físico Compuesto. Conservación de la Energía Mecánica (Rueda de 


Maxwell). Momento de Inercia. Péndulo de Torsión. Momento de Inercia de una barra 


(Suspensión Bifilar). Movimiento Giroscópico. Colisiones Relativistas (Aulas Informáticas). 


Métodos Numéricos en Mecánica (Aulas Informáticas). Ondas Estacionarias transversales. 


Velocidad de Fase y Velocidad de Grupo de Ultrasonidos en Líquidos (1). Efecto Doppler 


Acústico. Propagación de Ondas Electromagnéticas en Guías. Tubo de Kundt. Tubo de 


Quincke. Ondas de Sonido Estacionarias en tubos. Medida de la Velocidad de la Luz. 


 


-Prácticas de Electricidad y Magnetismo. Medida de Magnitudes Eléctricas. Transformador. 


Campo y Potencial Eléctrico en un Condensador Plano-Paralelo. Capacidad de Esferas 


Conductoras y de un Condensador Esférico. Ley de Ohm. Curvas Características. Campo 


Magnético creado por Circuitos Sencillos. Fuerzas Magnéticas. Estudio del Efecto Hall en 


Semiconductores de Germanio tipo n y tipo p. Estudio del Efecto Hall en un Semiconductor de 


Germanio. Ley de Faraday. Fenómenos de Inducción Electromagnética.  


 


B. Laboratorios de Tecnología Electrónica 


 


Identificador laboratorio TIPO Nº PUESTOS 
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1.0 E01 Lab. Docente alumnos 42 


1.1 I01 Lab. Docente alumnos 27 


1.1 I09 Lab. Docente alumnos 18 


1.1 I10 Lab. Docente alumnos 27 


1.1.I05 Lab. Circuitos Impresos 1 puesto de soldadura, 1 puesto circuitos impresos 


 


Los puestos de los laboratorios docentes disponen de instrumentación electrónica avanzada 


tales como: osciloscopios digitales, generadores de señal, multímetros, fuentes de tensión 


continua, equipos entrenadores para montaje y test de circuitos sencillos, etc. y equipos 


informáticos dotados de herramientas de diseño y simulación electrónica para realizar 


actividades que requieran diseño de placas PCB, modelado de circuitos electrónicos 


analógicos y digitales, sistemas de comunicaciones simples, etc.  


 


También se dispone de un laboratorio en el que los alumnos, bajo una adecuada supervisión, 


pueden realizar placas de circuito impreso diseñadas por ellos. 


 


Se dispone también de kits de desarrollo asociados al desarrollo de sistemas 


microprocesadores,  circuitos digitales programables (CPLD y FPGA), instrumentación, 


aplicaciones optoelectrónicas. 


 


 


C. Laboratorios de Ingeniería Mecánica 


 
Identificador 


laboratorio 
TIPO EQUIPOS 


 Nº PUESTOS 


11N02  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica 20 


11N03  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


11N04  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


10C03  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


10C04  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


11C10 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


10S01 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


11S01 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Ing. Mecánica  20 


 


Los laboratorios disponen de equipos de medida mecánica, maquetas, útiles, utillaje y de los 


elementos de máquinas y mecanismos necesarios para desarrollar las prácticas previstas y, 


en muchos casos, se complementan con los equipos y maquinaria pesada dispuestos en la 


nave de ingeniería mecánica.  


 


D. Laboratorios de Ingeniería Térmica y de Fluidos 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


11D01  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 


11D02 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 


11T01 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 


11T04  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 


11T05  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 


11T06  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Térmica y Fluidos 20 
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Además de disponer de equipos de medida genéricos (termopares, termo-resistencias, 


sensores de presión, anemómetros, psicrómetros, tubos de pitot, etc.) el departamento ha 


desarrollado equipos específicos. 


 


Estos laboratorios cuentan con instalaciones para la realización de prácticas docentes en 


termodinámica aplicada, transferencia de calor y masa, generadores térmicos, motores 


térmicos, instalaciones de refrigeración y aire acondicionado y energías renovables. Por 


ejemplo, entre los equipos de laboratorio disponibles para la realización de prácticas se tienen 


dispositivos de evaluación de propiedades termodinámicas (calorímetros, evaluación del calor 


latente de cambio de fase del agua, determinación del exponente politrópico de gases); 


intercambiadores de calor, calderas, bombas de calor, cámaras frigoríficas y máquinas de 


absorción instrumentadas, además de bombas y turbinas hidráulicas. El departamento 


dispone también de varios motores para estudio de su morfología mediante su desmontaje y 


de dos bancos de ensayos. También se cuenta con una instalación de colectores solares para 


la producción de calefacción, ACS y aire acondicionado instrumentada, equipos para la 


medida de la tensión superficial y viscosidad de distintos fluidos. También cuenta con 


instalaciones para caracterizar de forma práctica procesos de ingeniería fluidomecánica como 


la descarga de depósitos, medidas de pérdida de carga en conductos, válvulas, codos y 


restricciones. El departamento dispone además de instalaciones para la caracterización de 


forma experimental del flujo en un venturi o del campo fluido en la salida de un chorro de 


aire. También dispone de un canal hidrodinámico y un túnel aerodinámico. Entre otras 


instalaciones, se cuenta con equipos que permiten la caracterización de llamas y procesos de 


combustión. 


 


E. Laboratorios de Química 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


10A03 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Química 15 


10E02 A Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Química 15 


10E02 B  Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Química 15 


11E01 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de Química 15 


Cada puesto de trabajo dispone de Kits de material necesario para la realización de las 


prácticas propuestas y como material común están las  vitrinas extractoras, estufas, 


ordenador y balanzas. Contamos con los sistemas de seguridad tanto personales (guantes de 


látex, mascarillas, gafas, etc.) como comunes (extintores, ducha, lavaojos, etc.) y el 


laboratorio esta siempre asistido por un técnico de laboratorio en todo momento para 


asegurar el buen estado del material así como apoyo al profesor en lo referente a normas de 


seguridad. 


 


F. Laboratorios de Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


1SA04 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


10A04 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


10A01 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


11E03 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


11K01 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


21D04 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Materiales y 
Metalurgia 


20 


 


Contamos con un laboratorio de grandes dimensiones para albergar máquinas de: 
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- Caracterización de materiales: 


o Propiedades mecánicas: Péndulo Charpy, Máquina de ensayos de tracción, 


Durómetro 


o Estudio microestructural: microscopios ópticos 


o Propiedades eléctricas: Conductímetro 


- Tratamientos térmicos: Hornos de mufla; dispositivo para ensayo Jominy de 


templabilidad de aceros. 


- Laminadora para ensayos de deformación plástica en frío 


- Preparación de muestras para metalografía: embutición, desbaste, pulido y ataque de 


probetas. 


Además, los laboratorios cuentan con material de seguridad como pinzas para hornos, gafas 


de protección, guantes aislantes, etc. 


 


G. Laboratorio de Ingeniería de Organización 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO 
Nº PUESTOS 


12A06 Lab. Docente alumnos 
19 


12A07-08 Lab. Docente alumnos 
19 


13A14 Lab. Docente alumnos 
19 


 


Cada laboratorio consta de equipos informáticos Pentium IV dotados de todo tipo de 


herramientas de modelado y simulación y gestión de sistemas productivos y logísticos. 


Además se dispone de Servidores Compaq, que actúan como servidor de red y servidor del 


sistema SAP R/3, impresora láser y cañón de proyección. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


H. Laboratorios del Departamento Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 


Estructuras  


 


Identificador laboratorio TIPO Nº PUESTOS 


10B04 
Lab. de caracterización mecánica 


de materiales (LabMec) 20 


11M01 Lab. Docente alumnos 20 


11B12 Lab. Docente alumnos 20 


10M04 Lab. Docente alumnos 20 


10M02 Lab. Docente alumnos 20 


10M03 Lab. Docente alumnos 20 


 


El Laboratorio de Caracterización Mecánica de Materiales (LabMec) entre otros usos,  da 


servicio a la industria madrileña en aquellos campos que requieran el conocimiento de las 


propiedades mecánicas de cualquier tipo de materiales a diferentes velocidades de 


deformación y temperaturas, especialmente en condiciones dinámicas. Pertenece desde su 


creación a la Red de Laboratorios de Organismos Públicos de Investigación (RedLab) de la 


cs
v:


 1
60


45
37


61
07


73
85


60
27


48
03


3







UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  CCAARRLLOOSS  IIIIII  DDEE  MMAADDRRIIDD  


 


GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


-11- 


Comunidad Autónoma de Madrid (CAM). El LabMec no sólo se centra en los ensayos de 


caracterización mecánica sino también en ensayos de elementos estructurales simples de 


pequeño tamaño. 


 


Los restantes laboratorios cuentan con equipos experimentales que permiten realizar la 


caracterización de materiales y el ensayo mecánico de elementos estructurales, tanto en 


régimen estático como dinámico y  fatiga: máquinas de tracción universal para ensayos de 


tracción, compresión y flexión, péndulo Charpy, torre de caída y máquinas de flexión 


rotatoria. Así mismo cuenta con marcos para ensayo de vigas y estructuras, equipados con 


medidores de fuerza, par, desplazamiento y giro. Otros dispositivos también utilizados en la 


docencia de prácticas y presentes en el laboratorio son equipos de soldadura por arco 


eléctrico con y sin protección gaseosa, equipos de inspección no destructiva por ultrasonidos, 


líquidos penetrantes y partículas magnéticas, equipos para el análisis fotoelástico de probetas 


planas y marcos para el estudio vibratorio de masas simples. El aula informática está dotada 


con equipos informáticos en los que el alumno puede utilizar tanto códigos de elementos 


finitos de propósito general como específicos para el cálculo de estructuras e instalaciones 


industriales. 


 


I. Laboratorios de Ingeniería de Sistemas y Automática 


 
Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


1.0B06-A Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas Automatización y 
Visión por computador 


15 


1.0B06-B Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Robótica y 
Automatización 


15 


1.1L01 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Control y 
Automatización 


12 


1.1L02 Lab. Docente alumnos 
Equipos para prácticas de Control y 
Automatización 


12 


 


Los laboratorios 1.L01 y 1.L02 disponen de instrumentación propia- 24 osciloscopios digitales, 


24 generadores de señal, 24 tarjetas de adquisición de datos- y  equipos de control en 


automatización -24 autómatas programables TSX Premiun-. 


 


Los laboratorios situados en la zona 1.0B06 cuentan con equipos de control en 


automatización -8 autómatas programables S7, 6 controladores en PC con periferia 


distribuida-, equipos de control numérico (fresadora, torno), equipos para visión por 


computador -12 cámaras digitales con tarjeta de procesamiento de imágenes, 12 cámaras 


digitales USB-, equipos de automatización -1 célula de fabricación flexible completa, 8 


puestos con sensores, cilindros electroneumáticos, válvulas electroneumáticas- y 3 robots 


ABB para la realización de prácticas de robótica industrial. 


J. Laboratorios de Teoría de la Señal y Comunicaciones  


Existen laboratorios específicos para la enseñanza de los fundamentos de las comunicaciones; 


en particular, se dispone de 13 puestos de trabajo orientados a prácticas docentes 


relacionadas con comunicaciones analógicas y digitales. Cada puesto de trabajo cuenta con 


los siguientes equipos: osciloscopio digital con un ancho de banda 250 Mhz y módulo 


matemático para análisis del espectro de frecuencias; generador de funciones aleatorias 


hasta 1 Mhz; fuente de alimentación; multímetro; y un ordenador personal para cálculos y 


control de los equipos. Sobre este puesto básico se monta, en función de la temática de la 


práctica, o bien un banco de pruebas con transmisor y receptor para comunicaciones 


analógicas o bien un entorno de desarrollo de DSPs, basado en el DSP TI 320C6217, con el 


que se llevan a cabo prácticas de integración de comunicaciones analógicas y digitales. En 
cuanto al software, se trabaja con Matlab y el “CodeComposer” de Texas Instruments (DSPs). 
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Además de lo anterior, el Dpto. dispone varios laboratorios informáticos que cuentan con un 


total de 50 PCs, que van desde Pentium Dual Core a Pentium IV, todos ellos con Windows XP 


o linux, en los que se llevan a cabo prácticas con software específico, y otro laboratorio de 20 


puestos dedicado exclusivamente a Proyectos Fin de Carrera. Destaca en particular el empleo 
de Matlab para la enseñanza de los fundamentos de Señales y Sistemas 


K. Laboratorios de Bioingeniería 


El crecimiento que han experimentado estos laboratorios en salas, puestos y equipamientos 


se pone de manifiesto en relación con la previsión existente en el curso de inicio de esta 


titulación (ver memoria de verificación 2010) y la realidad que se presenta en la actualidad 


(memoria 2014).Aunque ya se ha justificado la adecuación y disponibilidad de estos 


laboratorios en apartados anteriores, se detallan a continuación los elementos y 


características principales de dichos laboratorios: 


 


Identificador 
laboratorio 


TIPO EQUIPOS 
 Nº PUESTOS 


1.0.G.15 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de registro y 
procesamiento de señales biomédicas 


15 


1.0.G.14 Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de instrumentación 
biomédica, anatomía y fisiología 


20 


1.0.G.13 (y G12) Lab. Docente alumnos Equipos para prácticas de imagen biomédica 20 


1.0.G.08 Lab. Docente alumnos 


Equipos para prácticas de biología celular y 
molecular, bioquímica, diseño 
experimental de biomateriales y 
preparación de vectores biológicos para 
terapia génica  


20 


1.0.G.10 Lab. Docente alumnos 
Equipos de microscopía para prácticas de 


ingeniería tisular y medicina 
regenerativa 


10 


1.0.G.11 Lab. Docente alumnos Equipos de cultivo de células para prácticas 
de ingeniería tisular y cultivos celulares 


15 


 


1.0.G.08. Laboratorio de Biología Molecular y Bioquímica 


En este laboratorio se realizan parte de las prácticas de Biología Molecular y Bioquímica. 


Concretamente, los alumnos aprenden diversas técnicas tales como extracción y 


cuantificación de proteínas, electroforesis, Western Blot, cultivo de bacterias y levaduras, 


digestión de plásmidos con enzimas de restricción, extracción de ADN, reacción en cadena de 


la polimerasa (PCR), tinciones histológicas e inmunofluorescencia, entre otras. Además, en 


este laboratorio se imparten las prácticas de Diseño Experimental de Biomateriales, 


Fundamentos de Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa, y Cultivos Celulares y 


Biotecnología para Ingeniería de Tejidos. Específicamente se llevan a cabo la preparación de 


nanopartículas y de vectores biológicos para terapia génica. 


En este laboratorio se distribuyen 20 puestos de alumnos, dispuestos en poyatas para cada 


dos, y contando cada una de ellas con dos juegos de micropipetas y un sistema de vacío. El 


laboratorio cuenta con un depósito de recogida de residuos y una zona de congeladores de -


80ºC y de -20ºC, así como frigoríficos de 4ºC para almacenar las muestras biológicas. 


El laboratorio cuenta con 72.8 m2 y un equipamiento consistente en: 


- 20 puestos de trabajo individuales 


- 4 agitadores  magnéticos termostatizados MSH300,  BIOSAM  


- 1 agitador orbital en tres dimensiones Gyrotwister G LABNET  


- 1 autoclave Presoclave II SELECTA  


- 1 balanza precisión 120 gr modelo HCB123 ALCANCE,  LABNET   


- 1 balanza precisión 0,0001 g  ADAM MODELO PW-254 
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- 1 baño de agua termostatizado  BM 302, NÜVE 


- 1 baño seco con agitación  TS-100" BIOSAN Y BLOQUE P, BIOSAN  


- 2 cabinas verticales de aspiración de gases FAGV, EURO AIRE  


- 2 espectrofotómetros BIOWAVE-II, WPA 


- 1 estufa de desecación 108I EXCELENT UNE500. MEMME R T, MANITOWOC  


- 1 estufa incubación KS4000 I CONTROL, IKA  


- 2 frigoríficos Vestfrost,  SW350M, VESTFROST   


- 3 microcentrífugas  digitales SPECTRAFUGE 24D , LABNET  


- 2 microcentrífugas  refrigeradas PRISM R, LABNET  


- 1 pH-metro de sobremesa con agitador "PHS-3D", UNIEQUIP  


- 1 sistema de captura y documentación de geles E-BO X,  VILVER LOURMAT  


- 1 sistema de imagen de gran sensibilidad para quimioluminiscencia-Lab 4000: General 


Electric 


- 2 termocicladores de gradiente MULTIGENE I, LABNET  


- 2 ultracongeldores UNICRIO W286, UNIEQUIP  


- 8 vortex-agitador de tubos V-1-plus BIOSAN, BIOSAN  


- 6 sistemas compactos  de electroforesis  "GEL XL" LABNET 


- 6 fuentes de electroforesis LA-E0203, LABNET  


- 11 cubetas verticales dobles refrigeradas  "ENDURO PAGE", LABNET 


- 2 ordenadores personales ACER  


- 1 armario de seguridad para productos inflamables COMBISTORAGE:EXACTA  


- 2 sistemas de purificación de agua ELIX, MILLIPORE 


1.0.G.10. Laboratorio de Microscopía 


En este laboratorio se realizan prácticas de Fundamentos de Ingeniería de Tejidos y Medicina 


Regenerativa, y Cultivos Celulares y Biotecnología para Ingeniería de Tejidos. Hay disponibles 


10 puestos de estudiantes y cada uno de ellos cuenta con un microscopio óptico y una 


pantalla con la posibilidad de grabar las imágenes microscópicas. Además, hay un puesto 


para el profesor  que cuenta igualmente con un microscopio y un ordenador. Este laboratorio 


cuenta con un sistema de pantallas de última generación que permite mostrar una de las 


imágenes en todos los monitores o en una pantalla de TV, posibilitando la resolución de 


problemas, así como la discusión y participación de todos los alumnos en las sesiones 


prácticas. De esta manera, las clases son muy interactivas y con un enfoque muy práctico. 


El laboratorio cuenta con 27.7 m2 y un equipamiento consistente en: 


- 11 microscopios DM 750 RH: LEICA 


- 11 pantallas planas LCD-TFT 21.5" PHILIPS mod. 227E3L H S: PHILIPS 


- 1 TV SAMSUN:  MOD. UE-46D5500RWXXC, SAMSUN  


- 1 pantalla plana LCD-TFT 21.5" PHILIPS MOD. 227E3L H S: PHILIPS 


- 1 pantalla plana LCD-TFT 19" ACER MOD. V193DOBDM M U L4: ACER  


- 1 microscopio óptico 4 cabezales binocularesBX53: OLYMPUS  


- Sistema de Multipantallas de Leica, compuesto por: unidad centralita AZ10, módulo de 


control “Teacher DVI” y panel de control IMS 500HD. 


1.0.G.11. Laboratorio de Cultivos Celulares e Ingeniería Tisular 


En este laboratorio se realizan prácticas de Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa, y 


Cultivos Celulares y Biotecnología para Ingeniería de Tejidos y Diseño Experimental de 


Biomateriales. Esta sala cuenta con los elementos necesarios para el cultivo de células, 


incluyendo incubadores de CO2, cabinas de flujo laminar, centrífugas, baños de agua, 


microscopios invertidos y microscopio de fluorescencia, y sistema de toma de fotografías. El 


acceso es controlado (mediante tarjeta autorizada del profesor) y existe una pequeña esclusa 


de tipo SAS (sistema de acceso estéril) donde los estudiantes deben vestirse con un mono, 


calzas, guantes y gorro antes de acceder a la sala. Existen 5 cabinas de flujo laminar de 


manera que se distribuyen 10 puestos de alumno, y por tanto dos alumnos por cabina. Cada 


una de las cabinas cuenta con un pipeteador electrónico, pipetas de plástico graduadas, un 


juego de micropipetas, un sistema de vacío y un contenedor de residuos biológicos.  


El laboratorio cuenta con 54.4 m2 y un equipamiento consistente en: 
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- 5 cabinas de bioseguridad BIO-IIA: TELSTAR  


- 2 incubadores de células CO2 modelo 3517, SHEL  LAB 


- 2 baños de agua termostatizados: NÜVE "BM 302"  


- 2 frigoríficos Vestfrost: SW350M, VESTFROST  


- 4 agitadores  magnéticos termostatizados "MSH300", BIOSAM 


- 1 microcentrífuga digital SPECTRAFUGE 24D, LABNET 


- 3 microscopios invertidos-CKX41 OLYMPUS 


- 1 microscopio de fluorescencia convencional-BX53 OLYMPUS 1 


- 2 vortex-agitadores de tubos V-1-PLUS BIOSAN, BIOSAN 


- 1 sistema de purificación de agua ELIX, MILLIPORE  


- 2 sistemas de incubación sobre pletina de CO2/bomba de aire OKOLAB 


- 1 cámara de OYMPUS DP72 


 
1.0.G.15. Laboratorio de registro y procesamiento de señales biomédicas 


En este laboratorio se realizan prácticas de diseño e implementación de instrumentación 


biomédica. Captura de datos y su procesamiento se organizan en un continuo que se 


estructura adecuadamente en función de la práctica concreta. En este laboratorio se realizan 


prácticas de diseño de instrumentación biomédica, adquisición y procesamiento de señales 


médicas, microfluídica y microdispositivos biomédicos.  


El laboratorio tiene 60 m2, cuanta con una pizarra y proyector interactivos conectados a un 


ordenador, y en ese espacio se distribuyen 12 puestos de alumno y uno de instructor, todos 


ellos con sistemas de protección eléctrica independiente y dotados con el siguiente 


equipamiento:  


 ordenador, osciloscopio digital de cuatro canales, polímetro digital, fuente de 


alimentación y generadores de forma de onda digital. 


 Sistema polivalente para prototipado rápido modelo Elvis II de la compañía National 


Instruments, con las respectivas licencias de LabView para la programación del 


mismo. 


 Sistemas de registro de señales biomédicas (ECG, EMG, oximetría, presión arterial, 


etc.), de la compañía Vernier. 


También se dispone de un simulador cardíaco y de un sistema de verificación de seguridad 


eléctrica Fluke. 


Se completa el equipamiento con una estación completa de soldadura, dos impresoras de 


cera fundida para la realización de plantillas para microfluídica, seis detectores de radiación 


basados en cristal centelleador y fotomultiplicador de silicio, placas de desarrollo de 


microprocesadores, componentes electrónicos básicos variados, y material e instrumentos 


menores necesarios para el desarrollo de las prácticas. 


 


1.0.G.14. Laboratorio de Instrumentación biomédica 


En este laboratorio los alumnos se familiarizan con diferentes situaciones clínicas (gracias al 


maniquí simulador) y aprenden a utilizar instrumentación básica relativa al sistema 


respiratorio (espirometría, pulsioximetría, ventiladores), nervioso (audiometría), circulatorio 


(sistemas de simulación, monitores, desfibriladores), instrumentación para cirugía 


laparoscópica, así como el uso de sistemas de posicionamiento para cirugía guiada por 


imagen. Asimismo, se realizan prácticas de anatomía mediante software de realidad virtual y 


disección real de piezas anatómicas (pulmón, corazón, ojo, etc.). 


El laboratorio cuenta con 70 m2 y un equipamiento consistente en: 


- 20 puestos de trabajo individuales 


- 7 ordenadores 


- Maniquí Meti-ECS, con simulador fisiológico. 


- Espirómetro modelo SPIROLAB III  


- Pulsioxímetro portátil modelo OXYM9100 


- Circuito de simulación “Windkessel” de sistema circulatorio, instrumentado para medida 


de flujos y presiones 


- 4 sistemas de resucitación SR-001 (AMBU) 


- Ventilador mecánico Draeger, modelo SAVINA-300 
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- Un Audiómetro  modelo  SIBESOUND 104-01376   SUPRA 


- 15 Set / Estuches de disección IT0000  


- 1 simulador pulmonar QuickLung 


- 1 simulador pulmonar avanzado QL Breather 


- Software 3D Human Anatomy: regional edition DVD-Rom 


- Entrenador laparoscópico MED4X 


- Sistema de posicionamiento especial electromagnético, para cirugía guiada por imagen 


(modelo ASCENSION MS-021-CB 


- Sistema de posicionamiento óptico, para cirugía guiada por imagen 


- Kit de instrumentación STAGLIFE E-240 para emergencias médicas: 2 Laringoscopios, 


pinzas de McGill, mascarillas, tubos de Guedel, mascarillas de oxígeno, etc. 


- Monitor de signos vitales QUIRUMED 


- Desfibrilador/Monitor automático y manual (CU Medical Systems) 


- 20 Estetoscopios, 2 esfigmomanómetros 


- Pizarra electrónica EPSON EB-475Wi 


-  


1.0.G.12 y 13. Laboratorio de formación de imagen 


En este laboratorio se realizan prácticas de imagen biomédica, utilizando equipos de 


diferentes modalidades.  


El laboratorio se divide en dos zonas diferenciadas, un área general (15 puestos) y un área 


restringida (5 puestos), que se describen a continuación. 


 


Área general: 85 m2 


Dentro de esta área existen sistemas específicos para la enseñanza de los fundamentos 


básicos de la formación de imágenes mediante el uso de diferentes tipo de de modalidades de 


imagen: 


 Imagen óptica: Incluye componentes optomecánicos, lentes y fuentes de luz coherente; 


en particular, se dispone de 2 puestos de trabajo capaces de acomodar a dos alumnos 


cada uno donde los alumnos construyen un microscopio de haz láser plano. Cada puesto 


de trabajo cuenta con los siguientes equipos: una pequeña mesa óptica; lente cilíndrica 


para generar el plano de luz, lentes, láser verde a 530 nm, filtro de fluorescencia en el 


rojo, motor de translación Zaber, una cámara CCD Thorlabs, y un ordenador personal 


para cálculos y control de los equipos. Sobre este puesto básico se monta, en función de 


la temática de la práctica, o bien el microscopio de haz laser plano, o bien una práctica 


básica del funcionamiento de una lente y las configuraciones básicas de un microscopio y 


un telescopio. En cuanto al software, se trabaja con ImageJ y el software propio de 


control de la cámara y el motor de translación. Como equipo de microscopía óptica, los 


alumnos disponen de un Microscopio de Fluorescencia Motic, capaz de generar imágenes 


de la proteína fluorescente verde (GFP) y del fluoróforo cy5. 


 Tomografía de Rayos X: Se dispone de dos equipos de tomografía por rayos X de 


sobremesa, con tubos de rayos x con diferentes materiales anódicos para el estudio de la 


influencia sobre las líneas características y kits para la medida de absorción dependiente 


de la energía y bordes de absorción K, ley de Moseley y determinación de la frecuencia de 


Rydberg, efecto Compton cuantitativo con detector de energía de rayos X, reflexión de 


Bragg para la determinación de las distancias interplanares en diferentes cristales, y 


medición directa del espectro de rayos X con el detector de rayos X. El sistema CCD de 


captación de imágenes permite generar reconstrucciones tomográficas y que lso alumnos 


procesen sus propios datos. Los sistemas tienen un máximo grado de blindaje y 


protección para poder ser utilizados por personal inexperto. 


 Resonancia magnética: Dos sistemas de sobremesa de imagen por resonancia magnética 


nuclear (Magritek, modelo Terranova MRI), con consola automatizada para la adquisición 


de datos, ensayos de resonancia magnética básica y reconstrucción de imagen 


tomográfica.  


 Ultrasonido: Ecógrafo clínico (Philips, modelo HP SONOS 100CF) 
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 Adicionalmente a los equipos de imagen, existen 6 puestos de trabajo con 6 PCs Pentium 


Dual Core a Pentium IV,  en los que se llevan a cabo prácticas con software específico de 


análisis y representación de imágenes 3D.  


 


Área restringida: 45 m2 


 


Este laboratorio tiene el acceso restringido controlado por tarjeta codificada dado que es 


necesaria siempre la presencia de un instructor cualificado para que pueda usarse por parte 


de los alumnos. Tiene la calificación de instalación radiactiva (número IR/M-5/2012), cuyo 


funcionamiento está autorizado y vigilado por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), y como 


tal tiene asignados dos supervisores de la propia universidad y un consultor externo que 


actúa de auditor. Al tratarse de una instalación controlada por el CSN cuenta con su 


reglamento de funcionamiento y su plan de emergencia oficiales, debidamente depositado en 


los armarios dispuestos a tal fin, donde también se conserva toda la documentación del diario 


de operación así como las actas de las inspecciones del CSN. 


En este laboratorio se pueden hacer prácticas de imagen médica en las especialidades de 


radiología y sus derivados (tomografía computarizada, tomosínteis, fluoroscopia, etc.) y de 


medicina nuclear. El laboratorio tiene instalados un dosímetro de área y una cámara de video 


vía web en modo circuito cerrado como sistemas de vigilancia. La dotación de este laboratorio 


consta de: 


 


 Un banco de simulación de sistemas de rayos X con un tubo de rayos X microfoco, un 


detector digital semiconductor, un conjunto de guías de desplazamiento controladas 


por ordenador que permiten configurar la geometría de conjunto de forma remota, y 


unos sistemas de apantallamiento que blindan la radiación directa y dispersa. Este 


conjunto está instalado en una habitación blindada con 1 mm de plomo en todas sus 


paredes y tiene una puerta monitorizada por un ‘interlock’ de protección conectado al 


tubo de rayos X. 


 Un Sistema de imagen tomográfico y planar para trazadores emisores de positrones 


(PET), Marca SEDECAL, modelo r-PET. 


 Dosímetro de pozo para la calibración de dosis de trazadores de medicina nuclear. 


 Espectrómetro de rayos gamma 


 Espectrómetro de rayos X 


 Contador Geiger. 


 Dosímetro de mano 


 Caja con colección de fuentes radiactivas encapsuladas para uso docente exentas de 


control por parte del CSN. 


 Armario blindado para el almacenamiento y manejo de trazadores de medicina 


nuclear. 


 Ordenadores conectados a los sistemas de imagen. 


 Maniquíes de distintos tipos para la realización de pruebas y medidas. 


 Pantalla plomada de 1 mm sobre ruedas 


 


7.1.4 Protocolos de mantenimiento 


En relación con los protocolos de mantenimiento de los materiales y servicios, así como con 


los mecanismos de actuación establecidos en la Universidad Carlos III, se recogen en los 


Anexos los principales protocolos de mantenimiento de los sistemas eléctricos, de 


climatización, mobiliario, carpintería y cerrajería y equipamiento audiovisual.  


Por último, y con respecto a la posibilidad de concretar en este momento cómo va a afectar el 


plan plurianual de inversiones a los recursos utilizados en esta titulación, resulta difícil de 


determinar en este momento. Es de esperar que la normalización del procedimiento de 


gestión y mejora de los recursos permita una adecuada valoración de las necesidades de 


mejora en las distintas titulaciones de los espacios docentes, de su equipamiento y de los 
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laboratorios en los próximos años, así como mejorar la eficacia y la eficiencia en la gestión de 


los recursos. 
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ANEXO - PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO GENERAL 
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A. Mantenimiento del sistema eléctrico en general 


1. Mantenimiento anual de los Centros de transformación, donde se comprueban y 


verifican: 


A) Los sistemas de control y protección 


B) Las estructuras, aisladores y embarrados. 


C) La red de tierras. 


D) Los elementos de seguridad y emergencia 


E) Seccionadores, Disyuntores, Interruptores o ruptofusibles 


H) Transformadores 


I) Sinópticos y correcta señalización de las maniobras y contactos auxiliares. 


 


Contenido del servicio de mantenimiento:  


Se realizan cortes de corriente programados una vez al año en cada Campus. Esta 


revisión conlleva el corte de suministro eléctrico a todos los edificios del Campus y 


la parada de todos los servicios que funcionen con energía eléctrica. 


Durante el corte de tensión, se prueban los grupos electrógenos y equipos de 


alumbrado de emergencia, por lo que estos servicios también sufrirán cortes 


intermitentes. La revisión se realiza en días no lectivos para no interferir con las 


actividades universitarias y se sigue un protocolo de actuación y comunicación a 


toda la comunidad universitaria. 


  


2. Cuadros generales de distribución en baja tensión, con una periodicidad anual. El 


protocolo de mantenimiento se ajusta más a lo establecido por el Reglamento de 


Baja Tensión, (RBT) referente a sobreintensidades, cortocircuitos y defectos de 


tierra o protección diferencial, así como el aspecto general y la efectividad de los 


enclavamientos. 


Podemos incluir con el mismo nivel de verificación las baterías de condensadores. 


Además cada dos años se revisará la instalación con una OCA (Entidad 


colaboradora de la Administración), de acuerdo a lo establecido en el RBT. 


3. Cuadros eléctricos en edificios: 


Mensualmente, donde se asegura la operación y buen estado de todos elementos 


que constituyen los cuadros eléctricos. Trimestralmente, donde además se cuida el 


aspecto general, así como la efectividad de los enclavamientos y se realizan 


mediciones y reaprietes. Semestralmente y anualmente, donde se realizan las 


acciones ya descritas para los cuadros generales de baja tensión.  


4. Motores eléctricos: 


Donde mensualmente, se comprueba su estado general y se registran sus 


deficiencias con las medidas a tomar. Trimestralmente, donde además de lo 


establecido mensualmente, se verifica mediante instrumentos y herramientas su 


estado eléctrico y mecánico. Semestral/anual, donde el motor es enviado al 


taller para una revisión más específica (aislamiento, holguras, etc.) 


cs
v:


 1
60


45
37


61
07


73
85


60
27


48
03


3







5. Alumbrado interior y exterior: 


Se verifica semanalmente, los puntos de luz para su reparación y/o sustitución. 


Mensualmente, donde se comprueba los mecanismos de encendido tanto en local 


como en remoto, así como la propia soportación. Y trimestralmente, donde se 


verifican las tomas de tierra, arrancadores/cebadores como las rejillas y difusores 
limpiándolos si procede. 


6. Grupos electrógenos y compresores de laboratorios 


B. Mantenimiento del sistema de climatización (refrigeración y calefacción)  


1.-Refrigeración: 


1.1.-PLANTAS ENFRIADORAS, cada día se verifica visualmente su 


funcionamiento. Mensualmente, se revisan todos los parámetros eléctricos y 


frigoríficos, actuando sobre los cuales presenten alguna deficiencia (niveles, 
fugas, etc.) 


1.2.- TORRES DE REFRIGERACIÓN, cada día se visualiza el funcionamiento 


correcto y análisis del agua para comprobar la eficacia del biocida. 


Mensualmente, se comprueban los elementos mecánicos en giro y 


transmisiones, así como los elementos de regulación y control (termostato, 


nivel, etc.) Semestralmente, se procede a un vaciado y limpieza intensiva y/o 
reparación de sus elementos (balsa, separadores de gotas, turbinas, etc. 


(*) A los motores eléctricos les será ejecutado su mantenimiento específico. 


1.3.- MANTENIMIENTO DE BOMBAS  


Diariamente se verifica su funcionamiento. Mensualmente, se comprueba su 


estado general, ausencia de ruidos y calentamientos así como sus elementos de 


maniobra (válvulas, etc.) Semestralmente y anualmente se verifica las 


vibraciones y estado de los anclajes. Cada dos años la bomba se desmonta y 


envía al taller donde se revisa, se limpia y se repara los defectos que tenga 


(juntas, cojinetes, eje, cuerpo) 


(*) A los motores eléctricos les será ejecutado su mantenimiento específico. 


1.4.- MANTENIMIENTO FAN-COILS, UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE y 
GRUPOS AUTONOMOS PARTIDOS. 


Mensualmente, se limpian las baterías, se revisan/ cambian filtros, correas, 


sistemas de control, fugas, etc. Trimestralmente, se cambian filtros, se 


comprueba funcionamiento y regulación de válvulas, así como temperaturas. 


Semestralmente/anualmente se procede a limpieza química de la batería, 
revisión elementos mecánicos en giro, antivibratorios, etc. 


(*) A los motores eléctricos les será ejecutado su mantenimiento específico. 


Complementariamente a este sistema se revisaran mecánicamente los difusores 


y rejillas de distribución de aire para asegurar una uniformidad en el flujo de 


aire. 
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2.-Calderas  


Diariamente se comprueba visualmente su funcionamiento. Mensualmente, se 


comprueba su combustión (consumo, CO2, tiro, etc.) Trimestralmente, se verifican 


los elementos de regulación y control, y los sistemas de ignición y ventilación, 


procediéndose a la eliminación de residuos y limpieza. Semestralmente, se revisa 
los circuitos hidráulicos y de gas, con limpieza intercambiador. 


2.1.- MANTENIMIENTO BOMBAS PRIMARIO/SECUNDARIO, se procede de igual 


forma que en lo descrito para el punto 1.3. 


2.2.- CHIMENEAS, cada 5 años se verifica su estanqueidad y a los 10 años se 
limpia. 


3.-Ventiladores y extractores  


Mensualmente, se comprueba la ausencia de ruidos y calentamientos, así como la 


transmisión y elementos de regulación y mando. Anualmente, se verifican los 
antivibradores, anclajes y soportación. 


(*) A los motores eléctricos les será ejecutado su mantenimiento específico. 


4.- Redes de distribución de agua fría y caliente 


Anualmente, se revisan las fugas en distribución horizontal, aislamientos, 


corrosiones y limpieza de filtros, prueba de válvulas y comprobación de aparatos de 


medida. 


5.-Grupo de presión  


Semanalmente, se comprueba visualmente funcionamiento y giro. Semestralmente, 


se revisan válvulas, niveles, cierres mecánicos, elementos de presión y flujo, 


automatismo secuencial y prueba en manual. Anualmente, se procede al mismo 


mantenimiento que las bombas (punto 1.3). A los cinco años se limpia el depósito 


de acumulación. 


(*) A los motores eléctricos les será ejecutado su mantenimiento específico. 


6.-Agua fría, caliente y sanitarios  


Trimestralmente, se revisan calentadores, grifos, válvulas, fluxómetros, sanitarios, 


tanto hidráulicamente como mecánicamente (soportación). Anualmente, se revisan 
las válvulas generales, limpiándolas y reparándolas si procede. 


C. Mantenimiento de mobiliario, carpintería y cerrajería  


Respecto del mobiliario para uso por el profesor/alumno se hace el siguiente 
protocolo de mantenimiento. 


Semanalmente, se procede a identificación y retirada del mobiliario con roturas que 


lo hagan inservible o peligroso para las personas, reponiendo por otro de similares 


características. Mensualmente, se procede a su reparación, acopiando los 
elementos de repuesto cuando es internamente o envío a talleres exteriores. 
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Respecto puertas interiores/ exteriores y ventanas de aulas, se revisa 


semanalmente su estado, procediendo a la sustitución de elementos móviles, 


reparándose semestralmente mediante su retirada a taller de otros elementos como 
junquillos, cristales, bisagras, etc. Anualmente se revisa y corrige su alineación. 


Asimismo con el mantenimiento de pizarras, diariamente se verifica su apariencia 


exterior, revisándose semestralmente sus elementos móviles, como su nivelación y 


soportación y la bandejas de tizas. 


D. Mantenimiento del equipamiento audiovisual  


El equipamiento audiovisual es muy variado: cañones de proyección, con ordenador 


encastrado en la mesa del profesor, con soporte para audio/ video, elementos 


portátiles como proyectores, televisores, reproductores VHS/DVD, megafonía, etc., 


Se hacen dos revisiones periódicas coincidiendo con vacaciones Verano y Navidad, 


donde se comprueba el correcto funcionamiento de cada uno de los equipos  


Finalmente se indican otros servicios auxiliares que complementan el apoyo a la 


docencia y el mantenimiento de las aulas y otros espacios docentes como pueden 


ser laboratorios, que solo pasamos a enunciar tales como la limpieza interior de 


edificios (aulas y locales docentes), limpieza y conservación exterior de edificios, 


jardines y mobiliario urbano,  vigilancia y seguridad,  sistemas de detección y 


contraincendios,  instalaciones específicas para laboratorios como redes de aire 
comprimido, vapor, agua caliente, vacío, etc. 


E. Mantenimiento del sistema de video-vigilancia y control de accesos  


Los servicios de mantenimiento amparados son: correctivo, perfectivo y preventivo, 


que serán de aplicación sobre los siguientes niveles funcionales: 


 Equipo físico: Aplicable a los elementos físicos que son objeto del contrato, 


así como el micro-código que pudiera ser necesario para el correcto 


funcionamiento de los elementos físicos, con independencia de que este se 


almacene en cualquier tipo de memoria de sólo lectura. 


 Equipo lógico: Aplicable al sistema operativo y las aplicaciones de gestión 


del sistema de video-vigilancia (RealShot Manager V4 de Sony), y control de 


accesos (Gestor Dorlet) de los elementos que son objeto del contrato. 


Incluye actualizaciones (mantenimiento perfectivo) y “parches” que pudieran 


ser necesarios para corregir un funcionamiento anómalo del mismo 
(mantenimiento correctivo). 


f. Mantenimiento de sistemas contra incendios.  


Tiene por objeto  la revisión y mantenimiento de los sistemas de protección 


contraincendios, de los sistemas de bloqueo y retención de puertas y de los 


sistemas de detección de CO y las extracciones de aire de los garajes subterráneos 


de la Universidad Carlos III de Madrid. 


g. Otros 


Además de los mencionados con anterioridad, la Universidad tiene protocolos de 


mantenimiento de otros elementos y sistemas: ascensores, puertas automáticas, 


3DS, sistema de control de instalaciones, limpieza interior de edificios (aulas y 


locales docentes), limpieza y conservación exterior de edificios, jardines y 


mobiliario urbano. 
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ANEXO - PROTOCOLOS DE EQUIPOS DE LABORATORIO 
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 Mantenimiento preventivo: 


El mantenimiento básico de tipo preventivo se lleva a cabo por los técnicos de laboratorio 


adscritos a los laboratorios en cuestión. Si hay alguna avería que no puede ser solventada por 


los técnicos del laboratorio, en la oficina técnica hay otros técnicos que ven la posibilidad de 


reparación en la propia universidad. Si tampoco se puede reparar en la oficina técnica, se pide 


presupuesto al exterior. 


- Mantenimiento básico diario. Dependiendo del laboratorio, las estaciones de trabajo 


utilizadas durante el día son revisadas, comprobando el funcionamiento de los equipos 


instrumentales (sondas, cables, electroimanes, etc.). También donde procede, se 


realiza una monitorización de los servidores para garantizar disponibilidad y 


rendimiento de las aplicaciones básicas. 


- Mantenimiento semanal completo. Algunos equipos son muy sensibles y propensos a 


sufrir daños o a perder la calibración. Cada semana son chequeados y recalibrados si 


es necesario. En el caso de estaciones de trabajo, se revisan el teclado, ratón y 


pantalla, así como el funcionamiento general del ordenador 


- Mantenimiento al final de cada período de clases. Al final de cada período de clases 


(dos veces al año) se comprueban todos los laboratorios y se llevan a cabo las 


reparaciones necesarias en los equipos, los bancos de trabajo, las protecciones 


eléctricas, reinstalaciones de sistemas operativos, nuevo software, actualizaciones, 


etc. 


Mantenimiento correctivo: 


- Las reparaciones y la sustitución de componentes dañados se llevan a cabo por los 


técnicos de laboratorio. El equipo dañado y no recuperable se almacena para reutilizar 


los componentes que estén en buen estado como piezas de repuesto. 


- Además, la Oficina Técnica de la Universidad colabora en la reparación y 


mantenimiento de los equipos de informática, para lo que cuenta con un presupuesto 


destinado específicamente para ello. 


Adquisición: 


- La Comisión de Laboratorios de la Universidad, presidida por el Vicerrector de 


Infraestructuras, dota anualmente a los Departamentos de la financiación necesaria 


para adquirir nuevos equipos y sustituir los obsoletos o inservibles. 


- La adquisición de equipos sigue las normas y procedimientos establecidos por la 


Universidad. 


- Al final de cada año académico (mes de junio), los equipos dañados y no recuperables 


son retirados y se compran, reciben e instalan los equipos nuevos. 
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CONCIERTO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD-SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LA 


UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID PARA LA  PARA LA FORMACIÓN  UNIVERSITARIA 


PRÁCTICA DE LOS ESTUDIANTES DE INGENIERÍA BIOMÉDICA Y EL DESARROLLO CONJUNTO 


DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN ESTE CAMPO. 


 


En Madrid, 15 de febrero de 2010  


 


REUNIDOS 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Güemes Barrios, Consejero de Sanidad de la 


Comunidad de Madrid, en nombre y representación de la misma según nombramiento del 


Decreto 16/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, y artículo 4.3 a) 


de la ley 8/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 


Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 


en relación con lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 


Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 


De otra parte, el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, D. Daniel 


Peña Sánchez de Rivera en representación de la misma y en el ejercicio de las atribuciones 


conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica  de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre y 


por el artículo 47 del Decreto 1/2003, de 9 de enero, del Consejo de Gobierno de la 


Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Carlos III de 


Madrid, modificado por el Decreto 95/2009, de 12 de noviembre del Consejo de Gobierno de 


la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la 


Universidad Carlos III de Madrid.  


Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria y la legitimación para la 


formalización del presente concierto, y en su virtud 


 


MANIFIESTAN 


1º. La Universidad Carlos III de Madrid, creada por Ley 9/1989, de 5 de mayo, se rige por sus 


Estatutos y por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, siendo una 


Entidad de Derecho Público, dotada de personalidad jurídica propia, que goza de autonomía 


conforme a la Constitución, y a las Leyes. 


2º.- La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid tiene encomendada la prestación del 


servicio público de salud en la Comunidad de Madrid, contando a tal efecto con los Hospitales 


Universitarios Gregorio Marañón y Getafe. 


3º.- Que la Universidad Carlos III de Madrid, en el ejercicio de las competencias atribuidas,  


tiene previsto implantar a partir del curso académico 2010/2011 los estudios de Grado en 


cs
v:


 1
60


45
37


61
07


73
85


60
27


48
03


3







2 


 


Ingeniería Biomédica a los efectos de completar su oferta educativa y satisfacer la demanda 


social en este ámbito.   


4º.- Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad-Servicio Madrileño de 


Salud, considera de gran interés contribuir a la formación de los estudiantes de Grado y de 


Postgrado en Ingeniería Biomédica con el fin de favorecer la incorporación al mercado de 


trabajo en los próximos años de profesionales cualificados en tecnologías de alto valor 


añadido, lo cual adquiere un especial interés en nuestra región, al ser precisamente la 


Comunidad de Madrid una de comunidades del estado español con mayor empleo en este 


ámbito.  


5º.- La implantación del Grado en Ingeniería Biomédica a partir del curso 2010/2011 constituye 


un primer paso orientado a conformar el núcleo inicial que va a permitir consolidar en el 


futuro una nueva área de investigación en este campo, en la que se insertarán también los 


Estudios de Postgrado y posiblemente un Instituto de Investigación.  


6º.- Se ha considerado que el Hospital General Universitario Gregorio Marañón y el Hospital 


Universitario de Getafe resultan los más adecuados a los fines del  presente concierto, al 


tratarse de dos Instituciones de referencia precisamente en campos directamente 


relacionados con la Ingeniería Biomédica. Concretamente el Laboratorio de Imagen Médica del 


Hospital General Universitario Gregorio Marañón y la Unidad de Grandes Quemados del 


Hospital Universitario de Getafe, que constituyen dos unidades de referencia en nuestro país, 


tienen una directa relación con las especialidades de imagen médica y de ingeniería de tejidos 


y regenerativa, previstas en el plan de estudios del Grado en Ingeniería Biomédica. 


Por los motivos expuestos, ambas partes formalizan el presente concierto con sujeción a las 


siguientes 


 


CLÁUSULAS 


 


1. OBJETO DEL CONCIERTO:  


 


El presente concierto tiene por objeto la formación universitaria práctica de los estudiantes de 


Grado y de Postgrado en Ingeniería Biomédica en los centros asistenciales indicados, así como 


la colaboración entre la Universidad y los centros asistenciales para el desarrollo de la 


investigación en este campo científico, considerándose objetivos específicos del mismo los que 


se indican seguidamente: 


 


1.1. FORMATIVOS. 


 Formación práctica de los estudiantes de Grado y Postgrado en Ingeniería 


Biomédica en aquellas asignaturas comprendidas en los correspondientes 


planes de estudio que tengan una incidencia clínica. 
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 Promover la máxima utilización de los recursos humanos y materiales de la 


Institución Sanitaria relacionados con la Ingeniería Biomédica. 


 Colaborar en el desarrollo e implantación de nuevos modelos de aprendizaje 


de los estudiantes y de evaluación de habilidades y destrezas en los estudios 


de Ingeniería Biomédica. 


 Colaborar en el mantenimiento de la cualificación de los estudiantes y de los 


profesionales al más alto nivel. 


 


1.2. ASISTENCIALES 


 Colaborar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias 


relacionadas con Ingeniería Biomédica puedan ser utilizadas en la mejora 


constante de la atención sanitaria. 


 


1.3. DE INVESTIGACIÓN  


 Potenciar diferentes líneas de investigación en Ingeniería Biomédica, 


coordinando las actividades desarrolladas por la Universidad con las de los 


centros asistenciales para optimizar la utilización de los recursos materiales y 


humanos y estimular  las  vocaciones investigadoras en este ámbito. 


 Favorecer y potenciar la innovación, estableciendo vínculos de 


complementación y cooperación científica y tecnológica entre la Universidad y 


los centros asistenciales, impulsando el incremento de las actividades 


innovadoras en el sistema sanitario madrileño. 


 


2. CONDICIONES GENERALES 


 


2.1. Los estudiantes de Grado y Postgrado en Ingeniería Biomédica recibirán en las 


instalaciones de la Universidad Carlos IIII de Madrid toda su docencia teórica, así como 


las sesiones prácticas de las asignaturas sin incidencia clínica, utilizándose las 


instalaciones específicas de los centros asistenciales concertados únicamente para  la 


formación práctica en las asignaturas con incidencia clínica que se relacionan en el 


documento anexo a este concierto. El concierto podrá extenderse a nuevas 


asignaturas con incidencia clínica de los planes de estudio de Grado y Posgrado en 


Ingeniería Biomédica  previo informe de la Comisión Mixta de Seguimiento. 


 


2.2.  Los servicios del Hospital General Universitario Gregorio Marañón y del Hospital 


Universitario de Getafe que se conciertan y los departamentos universitarios que con 


ellos se relacionan en función de las asignaturas que se recogen en el ANEXO I, en el 


momento de la firma del presente concierto, y sin perjuicio de los que puedan crearse 


con posterioridad, son los siguientes: 


 Banco de Tejidos 


 Cardiología 


 Cirugía General, Plástica  y otras especialidades 


 Imagen Médica 


 Medicina Nuclear 
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 Oncología 


 Radioterapia 


 Servicios Centrales Médicos (Anatomía Patológica, Bioquímica Clínica,  


Microbiología y Farmacia) 


 Unidades de Cuidados Intensivos 


 Unidades de Medicina y Cirugía Experimental 


 Unidades de Quemados. 


 


2.3.  La realización por parte de los alumnos de la formación práctica en las Instituciones 


Sanitarias no supondrá relación contractual alguna y estará sujeta a los periodos y 


horarios acordados en el programa de formación, que en todo caso serán compatibles 


con el buen desenvolvimiento de la actividad asistencial. 


 


2.4.  La Universidad garantizará que los alumnos estén al corriente de pago de las primas 


del Régimen General de Seguro Escolar o en su caso del que corresponda con arreglo a 


su situación. La Consejería de Sanidad-Servicio madrileño de Salud no se hará 


responsable de los accidentes que pudieran sufrir los estudiantes en el normal 


desarrollo de su formación práctica en las Instituciones Sanitarias, ni de los daños 


ocasionados a personas o bienes, que deberán quedar cubiertos por el seguro de 


responsabilidad suscrito a tal efecto por la Universidad Carlos III de Madrid. 


 


2.5.  Los alumnos deberán cumplir las normas de régimen interno de los centros 


asistenciales, aplicándose con diligencia a las tareas que se les encomienden, de las 


cuales guardarán secreto profesional durante su estancia en el en centro y una vez 


finalizada la misma. 


 


2.6.  Las partes que suscriben el presente concierto se comprometen a cumplir cuantas 


disposiciones sean de aplicación en materia de protección de datos, entre la que se 


encuentra, con carácter enunciativo pero no limitativo la Ley Orgánica 15/1999, de 13 


de diciembre de protección de datos de carácter personal.  


 


3. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 


 


3.1. Dentro de los seis meses siguientes a la firma del presente concierto se constituirá una 


Comisión Mixta encargada del desarrollo, seguimiento e interpretación del presente 


concierto. 


 


3.2. La Comisión estará integrada por un total de doce miembros con la siguiente 


composición: Titular de la Viceconsejería de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras (o 


persona en quien delegue), Titular de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (o 


persona en quien delegue), Titular de la Dirección General de Hospitales del SERMAS 


(o persona en quien delegue), Titular de la Dirección General de Recursos Humanos del 


SERMAS (o persona en quien delegue), Titular de la Gerencia del Hospital Universitario 


de Getafe (o persona en quien delegue) y Titular de la Gerencia del Hospital General 
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Universitario Gregorio Marañón (o persona en quien delegue), el Rector de la 


Universidad Carlos III de Madrid (o persona en quien delegue), tres Vicerrectores 


designados por el Rector (o personas en quienes deleguen) el Director de la Escuela 


Politécnica Superior (o persona en quien delegue) y el Director del Departamento de 


Bioingeniería (o persona en quien delegue).  


 


3.3.  La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y el Rector de la Universidad 


Carlos III de Madrid ostentarán de modo alternativo cada seis meses la presidencia de 


la Comisión, comenzando la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras. 


Un funcionario del grupo A de la Universidad Carlos III de Madrid actuará como 


Secretario de la Comisión con voz pero sin voto. 


 


3.4.  Serán competencias de esta Comisión: 


a) Velar por la correcta aplicación del concierto teniendo en cuenta, por un lado la 


estructura departamental prevista en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades (parcialmente modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril) y, de 


otro, la estructura funcional de las instituciones sanitarias implicadas. 


b) Elaborar informes y estudios relativos a la necesidad, de acuerdo con criterios objetivos, 


de plazas vinculadas, así como el de plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 


destinadas al personal de las instituciones sanitarias implicadas. 


c) Proponer al Consejo de Gobierno de la Universidad y a los Órganos de Gobierno de las 


entidades titulares de las instituciones sanitarias implicadas, la ampliación o reducción de 


las plazas de Profesor Vinculado y Profesor Asociado de Ciencias de la Salud, de acuerdo 


con lo establecido en el Real Decreto 1558/1986 y atendiendo a las necesidades docentes, 


a la existencia de crédito presupuestario y a la capacidad de las instituciones sanitarias 


para aportar el elemento asistencial de la plaza. 


d) Proponer, en su caso, al Consejo de Gobierno de la Universidad el número de plazas de 


ayudante, profesor ayudante doctor y contratado doctor que deberán cubrirse mediante 


concurso público entre profesionales de las áreas de la salud con el título de especialista 


que se corresponda con el área de conocimiento del departamento que proceda de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad. 


e) Proponer la convocatoria de plazas vinculadas de acuerdo con lo previsto en el Real 


Decreto 1558/1986, de 28 de junio, para lo cual tendrá conocimiento e informará de 


cuantas vacantes o propuestas de nuevas dotaciones, docentes y asistenciales, se 


produzcan en ambas instituciones. 


f) Proponer el número de plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 


pertenecientes a la plantilla de la Universidad que obligatoriamente deberán cubrirse por 


el personal de las  instituciones sanitarias objeto de este Concierto así como  la 


convocatoria de estas plazas y el baremo de méritos de aplicación en estos concursos, de 


acuerdo con la legislación vigente. 
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g) Proponer la vinculación de las plazas asistenciales e igualmente la posible desvinculación 


de plazas vacantes. 


h) Coordinar la organización de las prácticas de Grado y Posgrado, respetando las 


competencias de la Universidad en el desarrollo de los planes de estudio, y de los 


correspondientes Hospitales  en la planificación de sus servicios. 


i) Velar por el cumplimiento de la integración asistencial-profesional, docente e 


investigadora de los profesionales de las instituciones sanitarias implicadas. 


j) Proponer las modificaciones a este Concierto que resulten pertinentes en función del 


seguimiento del mismo. En su caso las modificaciones  se incorporarán como Anexo al 


Concierto. 


k) Desarrollar el presente Concierto en aquellos aspectos no  previstos en los puntos 


anteriores y necesarios para el cumplimiento del mismo, respetando la legislación vigente 


y el ordenamiento jurídico de rango superior. 


3.5. En lo no previsto en el presente Concierto, el funcionamiento de la Comisión Mixta de 


Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de 


diciembre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común.  


  


4. PERSONAL DOCENTE 


 


4.1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes previstos en el presente concierto, de 


conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley General de Sanidad, y en el 


Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales 


del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias,  en la 


plantilla del personal docente del departamento universitario de Ingeniería Biomédica  


se crearán las plazas de profesores asociados que resulten necesarias para la adecuada 


impartición de las enseñanzas prácticas en las asignaturas con incidencia clínica de las 


áreas de imagen médica, instrumentación médica e ingeniería de tejidos. Estas plazas 


deberán ser cubiertas obligatoriamente por personal de las instituciones sanitarias 


concertadas. 


 


4.2. Los profesores asociados serán contratados en las condiciones y con el régimen de 


dedicación previstos en la Ley Orgánica de Universidades y sus disposiciones de 


desarrollo, en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio y en los Estatutos de la 


Universidad, y cesarán en sus plazas cuando por cualquier motivo causen baja en la 


plaza asistencial que ocupen en la institución sanitaria concertada.  


 


La duración mínima del contrato de profesor asociado será de seis meses, cuando 


tenga por objeto la impartición de docencia práctica en las asignaturas con incidencia 


clínica del primero o del segundo semestre,  y de un año, cuando tenga por objeto la 


impartición de docencia práctica en asignaturas con incidencia clínica de los dos 


cs
v:


 1
60


45
37


61
07


73
85


60
27


48
03


3







7 


 


semestres. Los contratos de profesor asociado podrán ser prorrogados por periodos de 


igual duración en los términos establecidos en las disposiciones que resulten de 


aplicación.  


 


4.3. Cuando los objetivos docentes previstos en el presente concierto así lo exijan, podrán 


crearse plazas de facultativos especialistas de los centros asistenciales concertados 


vinculadas con plazas docentes de la plantilla de los cuerpos de catedráticos y 


profesores titulares de la Universidad Carlos III de Madrid de acuerdo con las 


prescripciones contenidas en su normativa reguladora. 


 


4.4. Los profesores serán responsables de la docencia y de la evaluación de los estudiantes 


matriculados en las asignaturas que tengan asignadas de acuerdo con el calendario 


académico, normas y procedimientos establecidos por la Universidad. 


 


 


5. CONDICIONES ECONÓMICAS 


 


La Universidad incluirá en su presupuesto una cantidad específica para compensar a 


los centros asistenciales por la utilización de sus instalaciones y el uso de los materiales 


específicos necesarios para la formación práctica de los estudiantes de Ingeniería 


Biomédica.   


 


La cantidad que deberá transferir anualmente la Universidad a cada centro asistencial 


será la el 25% del importe total de las matrículas abonadas por los estudiantes en cada 


una de las asignaturas cursadas en el Centro asistencial de que se trate. 


La Comisión Mixta de Seguimiento establecerá los mecanismos para hacer efectiva la 


compensación que la Universidad satisfará al Servicio Madrileño de Salud/Consejería 


de Sanidad en concepto de utilización para la docencia de los Hospitales objeto de este 


Concierto. 


Estos fondos, que serán gestionados por los Gerentes de los Hospitales, serán fondos 


vinculados directamente a actividades docentes. 


 


6.  INDIVIDUALIDAD Y AUTONOMÍA DE LAS PARTES 


 


Se reconoce expresamente la individualidad y autonomía de las partes para la 


celebración de otros convenios con el mismo objeto cuando se consideren necesarios 


para el mejor cumplimiento de sus fines y objetivos. 


 


La Universidad Carlos III de Madrid podrá proponer a la Comunidad de Madrid la 


ampliación de la utilización de los recursos del sistema sanitario cuando lo considere 


necesario para un adecuado cumplimiento de los fines previstos en el presente 


concierto. 
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7. ADENDAS AL CONCIERTO 


 


Las partes firmantes del presente concierto podrán de común acuerdo incorporar 


mediante adenda cuantos acuerdos consideren convenientes al objeto de garantizar la 


correcta ejecución del concierto y los objetivos previstos en el mismo. 


 


8. DURACIÓN Y PRÓRROGA 


La duración del presente concierto es indefinida hasta denuncia por cualquiera de las 


partes, que deberá ser ratificada por el organismo que dio la correspondiente 


aprobación al concierto, con un preaviso de un año y con la obligación por parte de los 


Hospitales Universitarios Gregorio Marañón y de Getafe de continuar las actividades 


docentes hasta el término del año académico de los alumnos que estuviesen cursando 


enseñanzas  en ese momento, entendiéndose prorrogado el Concierto hasta esa fecha.  


 


9. CAUSAS DE EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN 


Serán causas de resolución del presente concierto las siguientes: 


- Denuncia por alguna de las partes firmantes del concierto, que se cursará por 


escrito de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava. 


- La aparición de circunstancias sobrevenidas que hagan imposible el cumplimiento 


del concierto por cualquiera de las partes.  


- Mutuo acuerdo entre las partes. 


 


- Incumplimiento grave por alguna de las partes de las estipulaciones recogidas en 


el concierto. 


 


- Discrepancia insalvable entre las partes en la interpretación o ejecución del 


concierto, no habiéndose podido solventar las mismas por la Comisión Mixta.  


En el caso de que el concierto sea resuelto por alguna de las causas establecidas en 


esta cláusula las partes se comprometen a que las actuaciones ya iniciadas deberán 


continuar hasta la completa finalización del ciclo académico, garantizando en todo 


caso la docencia de los alumnos de la Universidad Carlos III de Madrid que puedan 


encontrarse realizando su periodo de formación en las Instituciones Sanitarias que 


engloba el objeto del presente concierto. 


 


10. JURISDICCIÓN 
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El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas surgidas 


de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución, y efectos que pudieran 


derivarse de la aplicación del presente Concierto deberán solventarse por la Comisión 


Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula tercera. Si las partes no llegasen a un 


acuerdo someterán el conocimiento de las cuestiones litigiosas a los órganos de la 


Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid, con renuncia expresa a 


cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles. 


 


Y para que así conste a los efectos oportunos las partes firman el presente documento 


en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento por duplicado ejemplar y a un solo 


efecto. 


 


El Excmo. Sr. Consejero de Sanidad 


de la Comunidad de Madrid 


 


 


Juan José Güemes Barrios 


El Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la 


Universidad Carlos III de Madrid, 


 


 


Daniel Peña Sánchez de Rivera 
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ANEXO I.- RELACIÓN DE ASIGNATURAS CON INCIDENCIA CLÍNICA DEL GRADO EN 


INGENIÉRIA BIOMÉDICA Y CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (*) 


 


ASIGNATURAS DEL GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA CON INCIDENCIA CLÍNICA 


Asignatura Curso Semestre Carácter Créditos Previsión 


alumnos 


Procesado y Reconstrucción de Imágenes 3 2 Oblig. 6 40 


Introducción al Diseño de Instrumentación 


Médica 


3 2 Oblig. 6 40 


Fund. de Ingeniería de Tejidos y Medicina 


Regenerativa 


3 2 Oblig. 6 40 


Introducción a la Imagen Médica 4 1 Optat. 6 10-15 


Imagen Multimodalidad 4 2 Optat. 6 10-15 


Temas Avanzados en Imagen Médica 4 2 Optat. 6 10-15 


Instrumentación y Técnicas Quirúrgicas 4 1 Optat. 6 10-15 


Sistemas de Suministro de Fármacos y 


Genes 


4 2 Optat. 6 10-15 


Aplicación de Micro y Nano Biotecnología 


al Diseño de Instrumentos Médicos 


4 2 Optat. 6 10-15 


Cultivos Celulares y Biomateriales para 


Ingeniería de Tejidos 


4 1 Optat. 6 10-15 


Informática en Ingeniería de Tejidos 4 2 Optat. 6 10-15 


Diseño de Biomateriales 4 2 Optat. 6 10-15 


(*) El plan de estudios se encuentra actualmente en proceso de verificación por lo que las 


asignaturas con incidencia clínica pueden sufrir alguna modificación de acuerdo con las 


recomendaciones formuladas por la ANECA. 


 


CRONOGRAMA  DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA  


Año 


Académico 


Trámites previos Implantación de los estudios 


1er curso 2º curso 3er curso 4º curso 


2008/09 Elaboración del plan y 


aprobación interna  (Consejo 


de Gobierno y Consejo Social 


de la Universidad) 


    


2009/10 Evaluación y verificación 


externa  (ANECA y  Consejo de 


Universidades) 


    


2010/11      


2011/12      


2012/13      


2013/14      
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A C U E R D O  E S P E C Í F I C O  D E  C O L A B O R A C I Ó N  C I E N T Í F I C A  Y  
T E C N O L Ó G I C A  E N  E L  C A M P O  D E  I N G E N I E R I A  B I O M É D I C A  


E N T R E  L A  U N I V E R S I D A D  C A R L O S  I I I  D E  M A D R I D  Y  E L  C E N T R O  
D E  I N V E S T I G A C I O N E S  E N E R G E T I C A S ,  M E D I A O A M B I E N T A L E S  Y  


T E C N O L O G I C A S  


C O M P A R E C E N  


De una parte: el Excmo. Sr. D. Daniel Peña Sánchez de Rivera, Rector Magnífico de la 
Universidad Carlos III de Madrid en virtud del Decreto 16/2007, de 19 de abril, del Consejo 
de Gobierno (B.O.C.M. Núm.93 de 20 de abril de 2007), en nombre y representación de la 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID (en adelante UC3M), con sede en C/ Madrid 126 , 
28903 Getafe (Madrid) y C.I.F. Q2818029G y 
 
De otra parte: D. Cayetano López Martínez, en su calidad de Director General del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, (en adelante CIEMAT), con 
sede en Avenida Complutense, nº 22 - 28040 Madrid, cargo para el que fue   nombrado por 
Real Decreto 69/2010, de 29 de enero (BOE nº 26 de 30 de enero), en nombre y 
representación del mismo en virtud de las competencias que le son atribuidas por el Real 
Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre (BOE nº 289 de 2 de diciembre).  
 
Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben 
en nombre de las respectivas entidades el presente acuerdo y, al efecto, 


E X P O N E N  


1. Que la UC3M es una Entidad de Derecho Público de carácter multisectorial y pluridisciplinar 
que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, 
interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno de los fines de la 
docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del sistema productivo. 
 
2. Que el CIEMAT es un Organismo público de investigación de la Administración del Estado 
adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, que se rige por la Ley 13/86, de 14 de abril, de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica. Por la Ley 25/64, de 
29 de abril, sobre Energía Nuclear y demás disposiciones concordantes y, asimismo, por el 
Real Decreto 1952/2000 de 1 de diciembre por el que se aprueba el Estatuto del CIEMAT, 
disposiciones que configuran al Centro como una Entidad de Derecho Público con 
personalidad jurídica propia. 
 
3. Que la UC3M y el CIEMAT tienen suscrito un Acuerdo Marco de colaboración con fecha 7 de 
Octubre de 2008, uno de cuyos fines, es potenciar la investigación básica y aplicada en los 
campos de interés mutuo. 
 
4. Que el CIEMAT desarrolla un importante programa de I+D en el área de Ingeniería Tisular 
y Medicina Regeneratriva. Este programa se encuadra dentro del Departamento de 
Investigación Básica en la División de Biomedicina Epitelial.  
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5. Que la UC3M ha puesto en marcha un nuevo grado sobre Ingeniería Biomédica mediante la 
constitución del Departamento de Ingeniería Biomédica y Aeroespacial. 
 
6. Que el CIEMAT y la UC3M tienen en marcha una estrecha colaboración en los estudios de 
grado antes mencionados. Esta colaboración implica que varios investigadores del CIEMAT 
pasarán a ser contratados por la UC3M como profesores.  
 
7. Que tanto el CIEMAT como la UC3M desean potenciar la investigación en el campo de 
Ingeniería Biomédica, optimizando la utilización de sus recursos materiales y humanos y 
favorecer y potenciar la innovación estableciendo vínculos de cooperación científica y 
tecnológica. 
 
8. Que, para llevar a cabo esta cooperación, el CIEMAT y la UC3M, por las funciones y 
competencias que tienen encomendadas, tienen interés en crear una Unidad Mixta de I+D en 
el área de la Ingeniería Biomédica  
 
A tal efecto acuerdan las siguientes 


C L Á U S U L A S  


I.  FINALIDAD DEL ACUERDO 
 
El objeto de este acuerdo es la colaboración entre la UC3M y el CIEMAT en el desarrollo y la 
ejecución de proyectos y programas de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica en el área de la Ingeniería Biomédica, en particular en Ingeniería Tisular  y 
Medicina Regenerativa, mediante la futura creación de una Unidad Mixta UC3M-CIEMAT (en 
adelante UM).  
 
Igualmente se incluye dentro de este convenio el acuerdo de colaboración entre CIEMAT y 
UC3M para la realización de los trabajos necesarios para que esta UM llegue a convertirse en 
un Centro Mixto de investigación en Ingeniería Biomédica.  
 
 
I I . MODALIDADES DE COLABORACIÓN 
 
Para la consecución del objeto del convenio las partes firmantes manifiestan su voluntad de 
colaborar, entre otros, en los siguientes ámbitos de actuación: 
 


 Ejecución de Proyectos y Programas de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, tanto nacionales como internacionales. 


 


 Uso compartido de las instalaciones y equipamientos de cada una de las partes en las 
condiciones establecidas 


 


 Actividades de transferencia de conocimiento y de resultados científicos entre los 
grupos de investigación de ambos organismos adscritos a esta unidad mixta. 


 


 Formación de investigadores y expertos en las áreas indicadas en la cláusula I. 
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 Desarrollo de las actividades necesarias encaminadas a la creación de un Centro 
Mixto en Ingeniería  Biomédica 


 


 Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de ambas 
entidades. 


 


 Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la promoción y 
divulgación de la cultura científica y los avances tecnológicos. 


 


 Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de 
las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente acuerdo. 


 
 
I I I . FORMALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS 
 
La formalización de la realización de cualquiera de las acciones previstas en la cláusula 
anterior, se realizará a través del oportuno Convenio Especifico en el que se fijarán los 
objetivos y obligaciones de cada una de las partes y que se unirá como anexo al presente 
documento. 
 
 
IV. APORTACIONES AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
 
La UC3M y el CIEMAT contribuirán al desarrollo de las actividades aportando siempre previo 
cumplimiento de la normativa que pueda resultar de aplicación en cada momento: 
 


 Personal Docente e Investigador con experiencia probada en la realización de este tipo 
de actividades, así como con la cualificación técnica necesaria para desarrollarlas. En 
particular, la UM contará como recursos humanos con personal investigador procedente 
de la División Biomedicina Epitelial del CIEMAT.  


 
 Infraestructura científico técnica y administrativa suficiente para el desarrollo de las 


actividades. 
 


Para la adecuada ejecución del acuerdo, ambas partes se comprometen, en la medida de los 
medios que puedan disponer, y siempre conforme a lo establecido en la legislación que en 
cada momento resulte de aplicación a: 
 


 Facilitar el intercambio de información científica y tecnológica entre ambas 
entidades. 


 Facilitar el intercambio por tiempo limitado de personal investigador, docente y 
auxiliar debiendo respetar las normas de funcionamiento interno del centro, y sin 
que en ningún caso se altere su relación jurídica ni adquiera derecho alguno frente 
a la otra parte. 


 Autorizar, conforme a la normativa que sea de aplicación en cada momento, el 
uso y/o cesión temporal de la infraestructura técnica de cada una de las partes a 
la otra, siempre que sea necesario para la ejecución de las actividades que sean 
llevadas a cabo en el ámbito del presente acuerdo y que redunde en el 
cumplimento óptimo de los objetivos científicos pretendidos. 


 Proporcionar la estructura administrativa necesaria para el desarrollo de las 
actividades comunes. 
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 Favorecer la participación en Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica bilaterales o multilaterales. 


 Favorecer el desarrollo de los Proyectos de Investigación, Desarrollo e 
Innovación que ya estén en curso en el momento de suscripción del presente 
Acuerdo Especifico en el área de Ingeniería Biomédica tanto del CIEMAT como 
en la UC3M. En caso de que se considere conveniente para el desarrollo de la 
investigación apoyar la transferencia de fondos entre ambas partes, con el visto 
bueno de la entidad financiadora, y según los mecanismos administrativos vigentes 
en cada una de ellas. 


 Promover la realización de Tesis Doctórales y Proyectos Fin de Carrera de 
estudiantes de la UC3M. 


 Cooperar en programas de formación de personal investigador y técnico. 


 Posibilitar el asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de 
ambas entidades 


 Intercambio recíproco de libros, publicaciones y otros materiales de investigación 
y docencia, siempre que no haya compromisos anteriores que lo impidan. 


 Realizar cuantas otras acciones sean necesarias, dentro de las disponibilidades 
de las partes, para favorecer el desarrollo de actividades de interés mutuo. 


 La propiedad de los bienes adquiridos o construidos en el desarrollo de alguna 
actividad deberá ser determinada en el Convenio Específico correspondiente. 


 
 
V.         ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD MIXTA. 
 
 
V.I.- Para el desarrollo y buen fin de este Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento, 
integrada por 2 representantes de cada una de las Partes, que serán nombrados en el plazo 
de un mes desde la aprobación del Convenio. Este nombramiento será notificado a la otra 
Parte. 
 
La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Coordinar las actividades a realizar en el marco de la UM 
b) Estudiar y evaluar los proyectos comunes. 
c) Estudiar, evaluar y proponer posibles modificaciones. 
d) Interpretar el Convenio y resolver, en primera instancia, las controversias que surjan 
en la interpretación o cumplimiento de lo pactado. 
e) Actuar como vehículo de transmisión de todas las informaciones y comunicaciones 
que sean de interés para ambas Partes. 
f) Efectuar el seguimiento de todos los proyectos, asegurar el cumplimiento de lo 
estipulado y, de esta forma, procurar un desarrollo idóneo del Convenio. 
g) Proponer el régimen de comercialización o explotación de resultados y el de 
propiedad industrial e intelectual de los proyectos conjuntos, cuando la especificidad del 
caso así lo recomiende. 
h) Impulsar las tareas de definición y creación de un Centro Mixto de investigación en 
Ingeniería Biomédica. 
i) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento del Convenio o a su desarrollo 
conforme a los intereses de ambas Partes. 
 
La Comisión de Seguimiento se reunirá, de forma ordinaria, con una periodicidad anual, 
alternativamente en la sedes de cada una de las Partes y de forma extraordinaria, cuando lo 
solicite una de las Partes, en la sede de la solicitante. 
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Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por unanimidad de todos los 
miembros presentes. 
 
Uno de los miembros de la Parte anfitriona ostentará la presidencia de las reuniones y 
actuará de moderador de las mismas. Asimismo, otro de los representantes de la Parte 
anfitriona hará las funciones de secretario de las reuniones.   
 
V.II.- Esta UM tendrá un director en la persona del  Profesor D. José Luis Jorcano con las 
funciones de representar a la UM, supervisar y facilitar el desarrollo  de los acuerdos  a los que 
se llegue en el seno de la Comisión de Seguimiento. 
 
 
 
VI.          CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACIONES. 
 
Cada una de las partes se compromete a no difundir las informaciones científicas o técnicas 
pertenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo de las 
actividades de la Unidad Mixta, siempre que estas informaciones no sean de dominio 
público.  
 
La Comisión de Seguimiento apreciará, en todo caso, la necesaria confidencialidad de las 
informaciones obtenidas en el proyecto concreto, y velará porque tales informaciones se 
mantengan reservadas entre los participantes del mismo. 
 
La información obtenida durante la realización de los proyectos, así como los resultados 
finales tendrán carácter confidencial.  
 
Cualquier publicación a que diese lugar los proyectos conjuntos realizados en desarrollo del 
presente Convenio, así como en la divulgación de cualquier forma, de los resultados de los 
mismos, deberá hacerse constar y reconocer a ambas Partes, respetando, en todo caso, los 
derechos de los autores a ser mencionados, así como mencionar a la Unidad Mixta. 
 
 
VII .        PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL DE LOS RESULTADOS.  
 
Los derechos de propiedad industrial o intelectual pertenecientes al CIEMAT o a la UC3M 
antes del comienzo de la colaboración desarrollada en la UM y, asimismo, aquéllos que 
siendo propiedad de terceros hubieran sido transferidos a alguno de ellos, continuarán 
siendo propiedad de sus titulares y no podrán ser utilizados por la otra Parte.  
 
El CIEMAT y la UC3M acuerdan que los resultados, patentables o no, obtenidos como fruto 
de la colaboración desarrollada en la UM serán propiedad compartida entre ambos en 
función de los recursos dispuestos para el proyecto, de la naturaleza y el alcance del mismo.  
 
El registro de los modelos de utilidad o patentes que puedan surgir de las colaboraciones, 
así como la explotación o comercialización de los mismos, se propondrá para cada caso 
concreto por la Comisión de Seguimiento y será el fijado por las Partes en el 
correspondiente acuerdo. 
 
 
VIII.         TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. 
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El CIEMAT y  la UC3M colaborarán en la transferencia de la tecnología desarrollada en la 
Unidad Mixta, entendiendo como tal la entrega de toda la documentación con el detalle y 
alcance que permita la transferencia de los resultados. 
 
Las normas que regulen la protección, explotación y transferencia de los resultados, como 
son las relativas a la responsabilidad de cada parte y los criterios de reparto de beneficios, 
se propondrán en la Comisión de Seguimiento y serán fijado por las Partes en el 
correspondiente acuerdo. 
 
En el caso de resultados patentables, los trámites para registrar las patentes podrán ser 
realizados a través del CIEMAT o de la UC3M según se proponga en la Comisión de 
Seguimiento y se suscriba en el correspondiente  acuerdo. 
 
 
IX.       NORMAS DE RÉGIMEN INTERIOR. 
 
El personal de cada una de las Partes que, con motivo del cumplimiento de los objetivos del 
presente Convenio, hubiese de desplazarse y permanecer en las instalaciones de la otra 
Parte, conservará en todo momento su dependencia laboral o administrativa de la Parte de 
origen, la cual asumirá las obligaciones legales de su condición. 
 
No obstante, el personal de cada una de las Partes desplazado a la otra, deberá someterse, 
durante su permanencia en el recinto o dependencias de ésta, a todas las normas de 
régimen interior aplicables en los mismos. 
 
 
X.         ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 
 
Este acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será de cuatro años, 
produciéndose su renovación por períodos iguales por acuerdo expreso. Alternativamente, este 
acuerdo dejará de estar vigente en el momento de firmarse el acuerdo para la constitución del 
Centro Mixto de investigación sobre Ingeniería Biomédica. 
 
 


XI. RESPONSABILIDADES 
 
 
El incumplimiento de alguna obligación dimanante del Convenio cuando sea imputable a 
una de las Partes, dará lugar a responsabilidad de la Parte infractora. La Parte agraviada 
podrá solicitar la rescolución del Convenio, la indemnización de daños y perjuicios o ambas 
a la vez. Las responsabilidades pertinentes se exigirán, en primera instancia, a través de la 
Comisión de Seguimiento 
 
Cuando el incumplimiento de alguna obligación haya venido motivada por alguna causa 
comúnmente aceptada como Fuerza Mayor, la Parte afectada no incurrirá en 
responsabilidad, si bien deberá notificar, a la mayor brevedad posible, a la otra Parte, la 
aparición de tales causas, así como su cesación. En tales supuestos, la Comisión de 
Seguimiento decidirá sobre la anulación, suspensión o reajuste del proyecto concernido. 
 
XII.      MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 


 
Cualquier modificación de las condiciones de colaboración recogidas en este Convenio deberá 
ser propuesta por la Comisión de Seguimiento y formalizadas a través de adendas al mismo. 
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Cualquiera de las partes podrá denunciar este acuerdo comunicándolo por escrito a la otra 
parte con seis meses de antelación, siempre que, antes de la fecha de extinción, hayan 
finalizado los Convenios Específicos que estén en vigor. 
 
Si alguna de las partes omitiera subsanar cualquier incumplimiento de sus obligaciones en un 
periodo de treinta días a partir de notificación escrita por la otra parte de tal incumplimiento, la 
otra parte podrá resolver unilateralmente este acuerdo. 
 
 
 
 
 


XIII .  JURISDICCIÓN 
 
El presente Acuerdo tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 4.1.de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, siéndole de aplicación, en defecto de 
normas específicas, los principios de dicho texto legal para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran plantearse. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas de la interpretación, desarrollo, modificación, resolución, y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Acuerdo Marco serán resueltas 
inicialmente en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta del 
Convenio. No obstante, si las partes no llegasen a un acuerdo someterán el conocimiento de 
las cuestiones litigiosas a los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con 
sede en Madrid, con renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponderles. 
 


XIV. REMISIÓN AL CONVENIO MARCO 
 
Para todo lo no regulado en el presente Acuerdo, regirá lo previsto en el Convenio Marco 
entre el CIEMAT y la UC3M, firmado el día 7 de octubre de 2008, citado en el Exponendo 3. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento por duplicado 
ejemplar en todas sus páginas y a un solo efecto, en el lugar y fecha citados. 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD    POR LA CENTROS DE 
CARLOS III DE MADRID    INVESTIGACIONES ENERGETICAS, 
       MEDIOAMBIENTALES 
       Y TECNOLOGICAS 
 
 
 
 
Excmo. Sr. D. Daniel Peña Sánchez de Rivera D. Cayetano López Martínez 
Getafe, a 1 de febrero de 2011    Getafe, a 1 de febrero de 2011 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 


La Universidad, aun siendo consciente de que existen algunas diferencias entre unas y otras 


titulaciones, ha preferido fijar unos objetivos en su sesión del Consejo de Gobierno, de 14 de 


Julio de 2009, junto con el resto de medidas de acompañamiento para la implantación de los 


nuevos planes de estudio que ya se aprobó en su sesión de 7 de febrero de 2008. 


 


 


Tasa de 


graduación 


Tasa de 


Abandono 


Tasa de 


eficiencia 


PROPUESTA VERIFICA 50,00% 25,00% 75,00% 


 


Para su establecimiento se ha tomado como punto de partida la situación real de los estudios 


de ingeniería biomédica o similares en nuestro país, que muestran unas tasas de abandono 


más bajas que en el resto de titulaciones de ingeniería, y en los que la tasa de graduación es 


sustancialmente mejor a la del resto de ingenierías; esto se halla en línea con el nivel de las 


promociones de estudiantes que acceden a estos estudios.  


  


Se considera que el nuevo plan de estudios, el cambio en el modelo de docencia, con clases en 


grupos reducidos y mecanismos de evaluación continua, y las adaptaciones realizadas en la 


normativa de permanencia y matrícula de la Universidad van a permitir conseguir los objetivos 


planteados.  


 


El nuevo programa ha ajustado los contenidos al tiempo de trabajo real de los estudiantes con 


un número de asignaturas por semestre no superior a cinco, se han introducido sistemas de 


evaluación continua en todas las materias, así como habilidades transversales en los dos 


primeros cursos – a fin de facilitar la transición de los estudiantes desde el bachillerato a la 


universidad - y en el último semestre los planes limitan considerablemente la carga lectiva al 


incluir el trabajo fin de grado, mientras que en las anteriores ingenierías era casi imposible 


para los estudiantes realizar dentro del curso académico el proyecto fin de carrera.  


 


Las normas de permanencia y matrícula, aunque han mantenido la orientación, reflejada en los 


Estatutos de la Universidad Carlos III, respecto del número de convocatorias, la necesidad de 


aprobar el primer curso completo en un número de años determinado y la limitación de la libre 


dispensa, se han flexibilizado para introducir la modalidad matrícula a tiempo parcial con el fin 


de cubrir las necesidades de los diferentes tipos de estudiantes, y también para permitir a los 


estudiantes la matrícula a tiempo completo, evitando así la demora en sus estudios, ya que 


antes no siempre podían matricular un curso completo cuando tenían asignaturas pendientes. 


 


8.1.1 Tasa de graduación: 50 


 


8.1.2. Tasa de abandono: 25 


 


8.1.3 Tasa de eficiencia: 75 
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4.1 Vías, requisitos de acceso y perfil de ingreso recomendado. Sistemas de 
información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 
 
Vías y requisitos de acceso  


La mayoría de estudiantes que son admitidos en los estudios de Grado de las 
Universidades españolas provienen de Bachillerato español. De ahí que se resalten las 
vías y los requisitos de acceso y admisión de estos estudiantes en primer lugar, aunque 
sin dejar por ello de mencionar al resto de colectivos de estudiantes. 


En particular, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE) modificó los requisitos de acceso y admisión a las enseñanzas 
oficiales de Grado. La implantación del calendario de esta regulación ha quedado sin 
embargo suspendida hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de 
Estado social y político por la educación, de acuerdo con el Real Decreto-ley 5/2016 de 
9 de diciembre. En esta línea, la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la 
Universidad (en adelante EvAU) regulada por la LOE, Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
no es necesaria para obtener el título de Bachiller y se realizará exclusivamente para el 
alumnado que quiera acceder a estudios universitarios. Esta prueba es similar a la 
antigua PAU o Prueba de acceso a la Universidad también conocida como Selectividad, 
y se ha desarrollado en la Orden Ministerial 42/2018 de 25 de enero y en Madrid se 
concreta en la Orden autonómica 47/2017, de 13 de enero, así como en el Acuerdo de 
las Universidades Públicas de Madrid sobre procedimientos de admisión para 
estudiantes con el título de Bachiller, equivalente u homologado, para el curso 2018/19. 
Ver más información en: 


https://www.uc3m.es/Admision 


Según esta regulación, la prueba de evaluación para el acceso, en su bloque obligatorio, 
versará sobre las materias troncales generales cursadas del bloque de asignaturas 
troncales de 2º curso de Bachillerato. Además, en su bloque voluntario, el estudiante 
podrá presentarse a examen de hasta 4 materias más, que podrán ser materias de 
opción o de modalidad, cursadas o no cursadas. 


Con carácter general, es requisito indispensable para acceder al Grado encontrarse en 
posesión del título de Bachillerato, español (ya sea LOE, LOMCE o anteriores), 
internacional, europeo o de otros países extranjeros siempre que estén homologados, 
o bien estar en posesión de un diploma de ciclo formativo.  


La UC3M y el Distrito de Madrid contemplan en su procedimiento de admisión la 
adjudicación de plazas en los Grados en función de la Nota de Admisión del estudiante 
que podrá alcanzar 14 puntos y que será resultante por un lado de la suma de la 
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Calificación de Acceso a la Universidad (CAU) -que puede alcanzar hasta 10 puntos-, y 
por otro lado, la ponderación de diferentes aspectos, normalmente calificaciones 
obtenidas en la EvAU o pruebas de acceso similares -que pueden sumar los 4 puntos 
adicionales-. 


La CAU o calificación de acceso será diferente según el título de Bachillerato -LOE, 
LOMCE o anteriores- o diploma de ciclo formativo, así como también dependerá de su 
procedencia – Bachillerato español, internacional, europeo o de otros países 
extranjeros-. De este modo, dicha nota de acceso podrá consistir en la calificación final 
de Bachillerato -60%- más la calificación del bloque obligatorio de la EvAU-40%-, la nota 
media del ciclo formativo (estudiantes de FP), la nota reflejada en la credencial 
(estudiantes con bachillerato internacional o europeo o de países con convenio de 
reciprocidad), o bien la nota media de los estudios cursados por estudiantes con 
Bachilleratos extranjeros homologados que cumplan requisitos de acceso en sus 
sistemas educativos. 


Por su parte, la ponderación de materias para mejorar la nota de admisión podrá tener 
lugar a partir de las calificaciones de hasta 2 materias superadas en la anterior Prueba 
de Acceso PAU, hasta 2 materias de la actual EvAU, ya sean de opción o de modalidad, 
cursadas o no cursadas en Bachillerato, o también materias de pruebas equivalentes 
realizadas en la UNED o en los sistemas educativos de procedencia. En concreto, se 
propone que las ponderaciones para mejorar la nota de admisión en este Grado sean 
mayores en: Matemáticas, Física, Dibujo Técnico, Química y Biología 


 


Perfil de ingreso recomendado: 


A la vista de las vías y requisitos de acceso anteriores, parece muy recomendable que el 
alumno que ingresa en este Grado haya cursado la modalidad de Bachillerato en 
Ciencias, (o, en su caso, unas modalidades equivalentes de Bachilleratos o similares en 
cuanto a las materias cursadas cuando el estudiante provenga de otros sistemas 
educativos no españoles) 


Como se ha visto en apartados anteriores de la memoria, este grado que se propone 
combina el aprendizaje de conocimientos, competencias y habilidades históricas con las 
propias del ámbito de lo político. 


De ahí que el perfil de ingreso recomendado se centre en el Bachillerato mencionado en 
donde se obtiene una formación de carácter específico en estos ámbitos, que 
desarrollan los conocimientos y las competencias correspondientes y prepara en mejor 
medida a los estudiantes para su acceso a estos estudios. En este Bachillerato, de 
acuerdo con la normativa española, los alumnos deben cursar en el conjunto de los dos 
cursos materias troncales tales como: Matemáticas, Física, Química, Dibujo Técnico, 
Biología sin perjuicio de otras materias indirectamente relacionadas con los estudios 
pero importes de cara a la formación integral del alumno. Se trata pues de materias que, 
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en buena parte, están claramente vinculadas al currículum del plan de estudios del 
Grado, por la base que proporcionan al estudiante interesado en acceder al mismo.  


Junto a los estudiantes de Bachillerato, el otro grupo de acceso principal a los Grados es 
el de los estudiantes de Formación Profesional. Ya no existe una preferencia de 
determinados ciclos formativos en el acceso a los grados de conformidad con la rama a 
la que se adscriben. Por tanto, cualquier estudiante procedente de ciclos formativos de 
grado superior podrá acceder; en este supuesto, y dado que no hay ninguno afín al 
Grado que se propone, los estudiantes tendrán un bagaje académico menos cercano al 
grado y es probable que ello les obligue a prestar una mayor dedicación y esfuerzo 
durante el progreso de su carrera. 


Puestos a destacar algún contenido competencial idóneo en relación con el perfil de 
ingreso, el alumno debería tener una buena formación previa en Física, Matemáticas, 
Química y Biología. Son muy apreciables actitudes personales de iniciativa, trabajo en 
equipo, organización personal del trabajo, capacidad de abstracción, pensamiento 
crítico y responsabilidad e interés por la aplicación práctica de los conocimientos para la 
resolución de problemas reales. 


Finalmente, la Universidad imparte el grado solo en  opción inglés, es decir, que los 
alumnos deben  realizar sus 240 créditos en este idioma. Por ello, los alumnos deberán 
demostrar un buen nivel de competencias lingüísticas en inglés equivalente al nivel B2 
en el Marco Común  Europeo de Referencia para las Lenguas, dado que se va a recibir  la 
docencia en dicho idioma y se va a trabajar con textos, materiales, ejercicios etc. 
absolutamente en inglés.  


Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 


Los sistemas de información, acogida y orientación se planifican desde los 
Vicerrectorados de Estudios y de Estudiantes con amplia colaboración y participación de 
los Centros, Facultades y Escuela y de los servicios universitarios de apoyo. 


A. Sistemas de información  


- Información Web: Espacio específico para futuros estudiantes al que se accede 
desde la página principal (http://www.uc3m.es) con información detallada sobre el 
modelo de universidad, la oferta académica, la selectividad, la admisión y matrícula, 
los servicios disponibles, etc.  Las páginas Web de la universidad funcionan bajo el 
gestor de contenidos “Web Centre Site”, lo que permite una fácil modificación, evita 
enlaces perdidos y ofrece un entorno uniforme en todas las páginas al nivel doble A 
de acuerdo con las Pautas de Accesibilidad de Contenidos Web, publicadas en mayo 
de 1999 por el grupo de trabajo WAI, perteneciente al W3C (World Wide Web 
Consortium).  
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- Información personalizada: Existe un servicio de información y atención a futuros 
estudiantes con puntos de atención personal (front-office),  por teléfono y  correo 
electrónico: 


 
o Teléfono 91 624 6000 de atención a futuros estudiantes. 
o Cuenta de correo futurosestudiantes@uc3m.es   
o Información y atención presencial. Existen cuatro oficinas de atención, 


denominadas “Punto de Información del Campus”: dos en Getafe, una en 
Colmenarejo y otra en Leganés. Orgánicamente, estas oficinas dependen de 
las Oficinas de Alumnos, y son el centro de atención administrativa para la 
comunidad universitaria.  


- Ferias educativas, sesiones informativas y visitas guiadas a los campus: La 
Universidad participa en las ferias educativas más relevantes de España (En Madrid 
en AULA y en diferentes provincias) y del extranjero. Ofrece además a los 
estudiantes de secundaria un programa de sesiones informativas con la posibilidad 
de que un equipo de estudiantes de últimos cursos y profesores se desplace al centro 
de secundaria para explicar la oferta de estudios universitarios y las características 
de la Universidad Carlos III, así como visitas guiadas por los campus para que les 
permiten conocer de cerca sus instalaciones. 


B. Sistemas de acogida  
Desde el Vicerrectorado de Estudiantes, y en colaboración con los Decanos y Director de 
los Centros y el Vicerrectorado de Estudios, se organiza un programa de bienvenida, el 
PROGRAMA BIENVENIDA, en el mes de septiembre antes del inicio del curso académico, 
cuyos destinatarios son los alumnos de primer curso de cualquier titulación 
https://www.uc3m.es/ss/Satellite/ApoyoEstudiante/es/TextoDosColumnas/1371234132151/J
ornadas_de_Bienvenida 


Los objetivos que persigue este programa son los siguientes: 


- Facilitar la integración de los alumnos de nuevo ingreso en la vida universitaria 
- Informar sobre la metodología de estudios de grado en la UC3M 
- Favorecer el conocimiento de la organización docente y administrativa de la 


Universidad, así como de los principales puntos de servicio y atención al alumno. 
- Favorecer las buenas prácticas de estudio desde el inicio. 
- Dar a conocer entre los estudiantes los servicios universitarios (Espacio 


estudiantes, Biblioteca, Aulas informáticas, intranet y aula virtual), y muy 
especialmente los servicios de apoyo, orientación y tutorización, así como en su 
caso los cursos de apoyo en determinadas materias: matemáticas, física, 
matemáticas aplicadas… 
 


Completan el programa diversas actividades de participación, la visita a las instalaciones 
y otros eventos como el encuentro cultural deportivo “Vive la Universidad” y la Mini 
feria de Asociaciones estudiantiles. 


C. Sistemas de Orientación  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
97


84
36


64
51


90
72


45
07


97
22


9







- Talleres de Orientación y Acceso: en estas jornadas se trata de asesorar a los 
estudiantes de secundaria sobre las Pruebas de Acceso a la Universidad y orientarles 
en la elección de su futuro profesional. Se realizan mesas temáticas por familias de 
estudios, para que el profesorado pueda resolver las dudas a los estudiantes entre 
los diferentes grados y que de esta forma puedan decidir su mejor su elección.   


- Jornadas de puertas abiertas para los estudiantes y sus familias: Actividad dirigida a 
familias y estudiantes que han cursado 2º de Bachillerato o Ciclos Formativos de 
Grado Superior, con el objetivo de dar a conocer las características de la titulaciones 
que imparte la UC3M (competencias, perfil de ingreso y egreso, resultados del 
aprendizaje y sistemas de evaluación) y las instalaciones y servicios de los campus. 


- D. Estudiantes con discapacidad y/o  necesidades específicas de apoyo educativo 
La Universidad Carlos III de Madrid ofrece los sistemas y servicios de información 
previa a la matriculación, y de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso 
con discapacidad y/o necesidades específicas de apoyo educativo . 


1. Sistemas de información y atención a estudiantes de necesidades especiales 
▪ Información de los servicios específicos para estudiantes con discapacidad y/o NEE 


en Centros de Educación Secundaria en los talleres de orientación universitaria. 
▪ Página web con información sobre condiciones específicas de acceso y matrícula 


para estudiantes con discapacidad 
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/ApoyoEstudiante/es/TextoMixta/137121994863
6/ 


▪ Atención personal (presencial, telefónica y mediante correo electrónico 
orientación.discapacidad@uc3m.es), a futuros estudiantes con discapacidad y/ 
necesidades específicas de apoyo educativo: 


- Información y asesoramiento a Equipos de Orientación y estudiantes de 
centros de secundaria sobre las adaptaciones o apoyos necesarios para 
la realización de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 


- Información y orientación a futuros estudiantes y sus familiares sobre 
condiciones específicas para acceso y la matrícula. 


- Apoyo en la realización de la matrícula: procedimientos, orientación 
para la selección y organización de asignaturas, etc. 


 


2. Sistemas de acogida y orientación a estudiantes de necesidades especiales 
- Información de servicios específicos a todos los estudiantes 


matriculados con exención de tasas por discapacidad mediante correo 
electrónico. 


- Entrevista personal: información de recursos y servicios, valoración de 
necesidades y elaboración de plan personalizado de apoyos y 
adaptaciones. 


Extracto de la normativa de permanencia 


 En el primer año académico deberán aprobar al menos doce de los créditos 
asignados por el plan de estudios al primer curso de la titulación. Si la matrícula 
es a tiempo parcial deberán superar al menos una asignatura. 
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 Los alumnos deben aprobar el primer curso completo en 3 años, salvo los 
alumnos que hagan matrícula a tiempo parcial que, en ese caso, disponen de 6 
años. 


 Para las asignaturas de segundo curso en adelante los alumnos disponen, en el 
caso de la Escuela Politécnica Superior, de 6 convocatorias. Si el alumno no se 
presenta al examen le computa la convocatoria, salvo en los casos en que solicite 
libre dispensa. 


 
Enlace a la normativa: 


(Si el hipervínculo anterior no funciona se puede copiar y pegar en el navegador la siguiente 
dirección) 


https://www.uc3m.es/ss/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobhead
ername1=Content-Disposition&blobheadername2=Cache-
Control&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3D%22Normativa_de_permanencia%2
C_dispensa_de_convocatoria_y_matr%C3%ADcula%2C_aprobada_por_el_Consejo_de_Gobier
no_en_sesi%C3%B3n_de_7_de_febrero_de_2008_y_modificada_en_sesi%C3%B3n_de_30_de
_junio_de_2016_y_12_de_abril_de_2018._.pdf%22&blobheadervalue2=private&blobkey=id&
blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1371557949930&ssbinary=true 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 


 
5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Básicas 66 


Obligatorias 132 


Optativas 30 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


5.1.2 Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 


E El plan de estudios se asienta sobre una base científico-técnica sólida de cuatro materias (matemáticas, 
física, química y programación) dentro de un módulo denominado Formación Fundamental Científico-
Técnica que se imparte en los tres primeros cuatrimestres. La formación en disciplinas generales de ingeniería 
se imparte dentro de un módulo denominado Fundamentos de Ingeniería, cuyas materias se desarrollan 
entre el tercer y quinto cuatrimestre, a excepción de la Introducción a la Bioingeniería, que por su carácter 
introductorio se imparte en el primer cuatrimestre. La necesaria formación en disciplinas biomédicas se 
recoge en un módulo denominado Fundamentos de Bioingeniería. La formación específica en bioingeniería 
se articula en tres módulos distintos (Imagen Médica, instrumentación Médica e Ingeniería de Tejidos y 
Medicina Regenerativa), que agrupan las diversas asignaturas optativas en tres áreas principales para este 
Grado. Dentro de cada uno de estos tres módulos hay una materia introductoria que es obligatoria para todos 
los estudiantes, y que garantiza una formación básica mínima en las tres temáticas, además de servir de 
introducción para las demás asignaturas optativas. Cada estudiante puede elegir 30 créditos optativos 
libremente entre las diversas asignaturas de los tres módulos de formación específica y del módulo de 
Formación Complementaria en Ingeniería, que incluye las Prácticas Externas de 12 créditos. Además de estos 
módulos, el plan contiene un módulo de Formación Transversal en el que se incluyen las Habilidades Básicas 
y la formación en Humanidades y Ciencias Sociales y, finalmente, el Trabajo Fin de Grado. 
 
que  recogen las tres especialidades que se consideran en el Grado. Dentro de cada uno de estos tres módulos 
hay una materia introductoria que es obligatoria para todos los estudiantes, y que garantiza una formación 
básica mínima en las tres temáticas, además de servir de introducción para la especialidad. Cada estudiante 
ha de elegir una de las tres intensificaciones, dentro de la cual cursa un total de 18 créditos adicionales. 
Además de estos módulos, el plan incluye un módulo de Formación Transversal en el que se incluyen las 
Habilidades Básicas y la formación en Humanidades y Ciencias Sociales, un módulo de Formación 
Complementaria en Ingeniería, que incluye de forma optativa la Formación Complementaria de Tecnología 
y las Prácticas Externas, y, finalmente, el Trabajo Fin de Grado. 


 
A continuación, se detallan los cambios realizados en el plan de estudios: 
 
 Cambio cuatrimestre, curso, número de créditos o incorporación/eliminación de asignaturas del grado 


 


 Signal & Systems (Señales y Sistemas): pasa al primer cuatrimestre de 2º curso (en lugar de Statistics) 


dado que los conceptos impartidos son necesarios en asignaturas como Tecnología Electrónica, por 


lo que adelantarlos en el plan de estudios es una necesidad expresada por varios profesores 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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coordinadores del grado. 


 La asignatura Statistics (Estadística) pasa a cuatrimestre 1 de tercer curso, intercambiando la 


posición con Signals & Systems (Señales y Sistemas). Los contenidos se adaptarán ligeramente para 


adaptarse mejor a las necesidades de un ingeniero biomédico teniendo en cuenta que al estar en 


tercer curso los alumnos tendrán mejor formación básica. 


 La asignatura Information Skills (Técnicas de búsqueda y uso de la información) de 3 ECTS se 


traslada a tercer curso para preparar mejor a los alumnos para la realización del TFG. Además, 


disminuye su carga lectiva a 1.5 ECTS, que se complementan con una asignatura de nueva creación 


y 1.5 ECTS denominada Hojas de cálculo. Nivel avazado (Advanced knowledge of Spreadsheets). 


 Se introducen dos nuevas asignaturas respondiendo a las demandas de los empleadores sobre la 


formación en habilidades profesionales de nuestros alumnos: 


o Hojas de cálculo. Nivel avazado (Advanced knowledge of Spreadsheets) en 3º con 1.5 
ECTS, relacionada con la gestión de datos. 


o y Habilidades profesionales interpersonales (Professional Interpersonal Skills) en 4º con 3 


ECTS, donde se adquirirán habilidades relacionadas con innovación, emprendimiento, 


gestión del fracaso, liderazgo, motivación, negociación… 


 La asignatura Robótica (Robotics) se desplaza a 4º curso para permitir la reorganización de otras 


asignaturas. Este cambio no afecta a los contenidos, que pueden impartirse un curso más tarde sin 


afectar a otras asignaturas. 


 La asignatura Propiedad intelectual, innovación y gestión de empresas biomédicas (Intellectual 


property rights, innovation and management of biomedical companies) se elimina del plan de 


estudios 


 


Mejora de la flexibilidad en 4º curso y cambios de nombre de asignaturas 


 
La configuración actual del grado en 4º curso es poco flexible para los alumnos debido a la 


necesidad de cursar tres asignaturas concretas para acreditar una intensificación y la necesidad 


de cursar las prácticas externas en el primer cuatrimestre. Los siguientes cambios facilitarán a 


los alumnos una mayor optatividad, de forma que puedan configurar su itinerario formativo 


de una manera más personalizada según sus intereses. 


 


 Desaparecen las intensificaciones: la misma oferta formativa anterior se configura en la 


nueva propuesta como 9 asignaturas optativas de 6 ECTS, complementada por las prácticas 


externas de 12 ECTS. De esta forma se integran todas las asignaturas optativas en un solo 


bloque de 30 ECTS. El alumno tiene flexibilidad para elegir las que desee para completar 


30 ECTS junto con las prácticas externas, sin la restricción de elección existente 


actualmente, lo que facilita a los alumnos elegir asignaturas mejor adaptadas a su vocación 


y repartir la carga docente según sus necesidades, incluyendo la posible realización de 


prácticas. Esta modificación no altera el contenido competencial del grado en su conjunto. 


 Cambios de nombre de asignaturas: se modifica el título de algunas asignaturas para 


reflejar mejor los contenidos y facilitar al alumno de selección de optativas 


 
Revisión detallada de Asignaturas 


 


 Cambios en el número de créditos o nombre de las asignaturas 


o Anatomy and Physiology I (Anatomía y Fisiología I)-> Medical Physiology I (FIsiología 


Médica I) 


o Anatomy and Physiology II (Anatomía y Fisiología II)-> Medical Physiology II (FIsiología 


Médica II) 


o Bioinformatics (Bioinformática) -> Computational Biology


 (Biología Computacional) 
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o Cell culture and biotechnology for tissue engineering (Cultivos celulares y biotecnología 


para ingeniería tisular)-> Tissue/organ regeneration and bioengineering (Regeneración 


y Bioingeniería de Tejidos y Órganos) 


o Biomaterials experimental design (Diseño experimental de biomateriales)-> Advanced 


Biomaterials, 3D Bioprinting and Micro/nano Biofabrication (Biomateriales Avanzados, 


Bioimpresión 3D y Micro/Nano Biofabricación) 


o Informatics and Biotechnology to support tissue engineering (Informática y 


biotecnología para ingeniería tisular)-> Synthetic and Systems Biology (Biología 


Sintética y de Sistemas) 


o Image Processing and Reconstruction (Procesado y reconstrucción de imágenes) -> 


Medical Image Processing (Procesamiento de imágenes médicas) 


o Information Skills (Técnicas de búsqueda y uso de la información) -> Pasa de 3 ECTS a 


1.5 ECTS 


 Cambios de cuatrimestre o curso: 
o Statistics (Estadística): 2(1) -> 3(1) 


o Systems and Signals (Señales y Sistemas): 3(1) -> 2(1) 


o Information Skills (Técnicas de búsqueda y uso de la información): 1(2) -> 3(1) 


o Robotics (Robótica): 3(1) -> 4(1) 


o Humanities (Humanidades): 3 ECTS pasan de 4(1) a 1(2) 


 Nuevas asignaturas de Formación Obligatoria: 
o Advanced knowledge of Spreadsheets (Hojas de cálculo. Nivel avanzado) 


o Professional Interpersonal Skills (Habilidades profesionales interpersonales) 


  Desaparición de asignaturas Obligatorias: 
o Intellectual Property (Propiedad intelectual) de 3 ECTS 


 Cambios en el carácter de las asignaturas, de formación básica a obligatoria: 
o Information Skills (Técnicas de búsqueda y uso de la información) 


o Humanities I/II (Humanidades I y II) 


o Statistics (Estadística) 


o Writing and Communication Skills (Técnicas de expresión oral y escrita) 


 Cambios en el carácter de las asignaturas, de obligatorias a formación básica: 
o Ecuaciones diferenciales (Differencial Equations) 


o Métodos numéricos en biomedicina (Numerical Methods in Biomedicine) 
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A continuación se recoge de forma resumida la estructuración del plan de estudios en módulos y materias. 


 


PLAN DE ESTUDIOS (ASIGNATURAS) 


C
u


rso
 


C
u


atrim
. 


ASIGNATURA 
DENOMINACIÓN 


 


Tip
o


 (1
) 


EC
TS 


 C
u


rso
 


C
u


atrim
. 


ASIGNATURA 


DENOMINACIÓN 


Tip
o


 (1
) 


EC
TS 


 


1 1 Cálculo I FB1 6  1 2 Cálculo II FB1 6 


1 1 Algebra Lineal FB1 6  1 2 Biología Celular y Molecular FB2 6 


1 1 Química FB1 6  1 2 Física II FB1 6 


1 1 Introducción a la 
Bioingeniería 


O 6  1 2 Física I FB1 6 


1 1 Programación FB1 6  1 2 Expresión Oral y Escrita FB2O 3 


        Téc. Información 
Humanidades 


O 3 


           


2 1 Ecuaciones Diferenciales O 
FB1 


6  2 2 Sistemas Biológicos O 6 


2 1 Estadística Señales y 
Sistemas 


FB2 
O 


6 2 2 Ciencia e Ingeniería 
de Materiales 


O 6 


2 1 Física III FB1 6 2 2 Tecnología Electrónica 
en Biomedicina 


O 6 


2 1 Bioquímica O 6 2 2 Métodos Numéricos 
en Biomedicina 


O FB1 6 


2 1 Biomecánica del 
Medio Continuo 
I (sólidos) 


O 6 2 2 Biomecánica del 
Medio Continuo II 
(fluidos) 


O 6 


 


3 1 Señales y Sistemas 
Estadística 


O 6 
 


3 2 Procesado y Reconstrucción 
Procesamiento de 
Imágenes Médicas 


O 6 


3 1 Anatomía y Fisiología 
Médica I 


O 6 3 2 Anatomía y Fisiología Médica 
II 


O 6 


3 1 Fenómenos de 
Transporte en 
Biomedicina 


O 6 3 2 Introducción a 
los 
Biomateriales 


O 6 


3 1 Ingeniería de Control O 3 3 2 Introducción al Diseño 
de Instrumentación 
Médica 


O 6 
3 1 Robótica Técnicas de 


búsqueda y uso de la 
información 


O 3 
1.5 


3 1 Hojas de cálculo nivel 
avanzado 


O 1.5 3 2 Fundamentos de Ingeniería de 
Tejidos y Medicina 
Regenerativa 


O 6 


3 1 Instrumentación de Medida O 6      


 
 


4 1 Bioinformática Biología 
Computacional 


O 6  4 2 Asignatura 2 de especialidad 
Asignaturas optativas 
incluidas prácticas en 
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empresa 


4 1 Asignatura 1 de especialidad P 6 4 2 Asignatura 3 de especialidad P 6 


4 1 2 Asignaturas Optativas de 
Tecnología (sustituibles 
por Prácticas en empresa 
en el verano de 3º a 4º) 


Asignaturas optativas 
incluidas prácticas en 
empresa 


P 12
18 


4 2 TRABAJO FIN DE GRADO TFG 12 


4 1 Humanidades  O 6 3 4 2 Humanidades y CCSS Bioética O 6 3 


4 1 Robótica O 3  4 2 Habilidades profesionales O 3 


FB1: Formación Básica de la rama de Ingeniería, FB2: Formación Básica de otras ramas, O: Obligatoria, P: Optativa, TFG: 
Trabajo Fin de Grado 


 
 


Especialidad Asignatura 1 Asignatura 2 Asignatura 3 


Imagen Médica Introducción a la 
Imagen Biomédica 


Instrumentación e 


Imagen 
Multimodal 


Temas Avanzados 
en Imagen 
Médica 


Instrumentaci
ón Médica 


Dispositivos e 
instrumental 
médico 


Microdispositivos 
biomédicos 


Aplicaciones biomédicas 
de la nanotecnologia 


Ingeniería de Tejidos 
y Medicina 
Regenerativa 


Cultivos celulares y 
biotecnología 
para ingeniería 
tisular 


Informática y 
biotecnología para 
ingeniería tisular 


Diseño Experimental 


de 
biomateriales 
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Módulos ECTS 


Formación fundamental 
científico- técnica 


60 


Fundamentos de Ingeniería 60 


Fundamentos de Bioingeniería 42 


Imagen médica 6 (común) + 18 
(Esp.Opt) 


Instrumentación médica 6 (común) + 18 
(Esp.Opt) 


Ingeniería de tejidos 6 (común) + 18 
(Esp.Opt) 


Formación transversal 18 


Formación complementaria en 
ingeniería 


12 


Proyectos 12 


TOTAL CURSADOS 240 


 
 


Estos módulos contienen las siguientes materias y asignaturas: 


 


Módulo I: Formación fundamental científico-técnica/ Module I: Basic scientific 
and technical fundamentals 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Matemáticas/ Mathematics 30 


Cálculo I/ Calculus I FB 1 6 


Cálculo II/ Calculus II FB 2 6 


Álgebra Lineal/ Linear Algebra FB 1 6 


Ecuaciones Diferenciales/ Differential Equations OFB 3 6 


Estadística/ Statistics FBO 35 6 


Física/ Physics 18 


Física I/ Physics I FB 2 6 


Física II/ Physics II FB 2 6 


Física III/ Physics III FB 3 6 


Química/ Chemistry 6 


Química/ Chemistry FB 1 6 


Programación/ Programming 6 


Programación/ Programming FB 1 6 


TOTAL 60 
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Módulo II: Fundamentos de Ingeniería/ Module II: Fundamentals of Engineering 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Introducción a la Bioingeniería/ Introduction to Bioengineering 6 


Introducción a la Bioingeniería/ Introduction to 
Bioengineering 


O 1 6 


Fundamentos de Electrónica, Control e Instrumentación/ Fundamentals of 
Electronics, Control and Instrumentation 


24 


Tecnología Electrónica en Biomedicina/ 
Electronic technology in biomedicine 


O 4 6 


Señales y Sistemas/ Systems and Signals O 53 6 


Instrumentación de Medida/ Measuring 
Instrumentation 


O 5 6 


Ingeniería de Control/ Control Engineering O 5 3 


Robótica/ Robotics O 57 3 


Introducción a la Ciencia e Ingeniería de Materiales/ Introduction to 
Materials Science and Engineering 


6 


Ciencia e Ingeniería de Materiales/ Materials 
science and engineering 


O 4 6 


Fundamentos de Mecánica de Medios Continuos y Transporte/ 
Fundamentals of Mechanics of Continuum Media and Transport 


18 


Biomecánica de medios continuos I (sólidos)/ 
Biomechanics of continuum media I (solids) 


O 3 6 


Biomecánica de medios continuos II (fluidos)/ 
Biomechanics of continuum media II (fluids) 


O 4 6 


Fenómenos de Transporte en Biomedicina/ 
Transport phenomena in biomedical engineering 


O 5 6 


Métodos numéricos en Biomedicina/ Numerical methods in biomedicine 6 


Métodos numéricos en Biomedicina/ Numerical 
methods in biomedicine 


OFB 4 6 


TOTAL 60 
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Módulo III: Fundamentos de Bioingeniería/ Fundamentals of Bioengineering 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Fundamentos de Biología y Bioquímica/ Fundamentals of Biology and 
Biochemistry 


12 


Biología celular y molecular/ Cell and 


Molecular Biology 
FB 2 6 


Bioquímica/ Biochemistry O 3 6 


Modelado de Sistemas Biológicos/ Biological Systems Modelling 6 


Sistemas biológicos/ Biological Systems O 3 6 


Biomateriales/ Biomaterials 6 


Introducción a los Biomateriales/ 
Introduction to Biomaterials 


O 6 6 


Anatomía y Fisiología Médica/ Medical Phisiology 12 


Anatomía y Fisiología Médica I/ Medical 
Phisiology I 


O 5 6 


Anatomía y Fisiología Médica II/ Medical 
Phisiology II 


O 6 6 


Bioinformática/ Bioinformatics 6 


Bioinformática Biología Computacional/ 
Computational Biology 


O 7 6 


TOTAL 42 
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Módulo IV: Imagen Médica/ Medical Imaging 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Fundamentos de Imagen Médica/ Fundamentals of Medical Imaging 6 


Procesado y Reconstrucción de Procesamiento 
de Imágenes Médicas/ Medical Image 
Processing 


O 6 6 


Aspectos avanzados de Imagen Médica 18 


Introducción a la Imagen Biomédica/ 
Introduction to biomedical imaging 


P 7 6 


Instrumentación e Imagen Multimodal/ 
Instrumentation and Multimodality Imaging 


P 8 6 


Temas Avanzados en Imagen Médica/ 
Advanced topics in medical imaging 


P 8 6 


TOTAL 24 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo V: Instrumentación Médica/ Medical Instrumentation 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Introducción al diseño de Instrumentación Médica/ Introduction to the 
design of medical instrumentation 


6 


Introducción al diseño de Instrumentación 
Médica/ Introduction to the design of medical 
instrumentation 


O 6 6 


Aspectos avanzados de Instrumentación Médica/ Advanced Topics on 
Medical Instrumentation 


18 


Dispositivos e instrumental médico/ Medical 
instrumentation and devices 


P 7 6 


Microdispositivos biomédicos/ Biomedical 
microdevices 


P 8 6 


Aplicaciones biomédicas de la 
nanotecnologia/ Biomedical applications of 
nanotechnology 


P 8 6 


TOTAL 24 
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Módulo VI: Ingeniería de Tejidos y Medicina Regenerativa/ Tissue Engineering and 
Regenerative Medicine 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Introducción a la Ingeniería de Tejidos/ Introduction to Tissue Engineering 6 


Fundamentos de Ingeniería de Tejidos y 
Medicina Regenerativa/ Fundamental of tissue 
engineering and regenerative medicine 


O 6 6 


Aspectos Avanzados de Ingeniería de Tejidos/ Advanced Topics on tissue 
engineering 


18 


 
Cultivos celulares y biotecnología para 
ingeniería tisular Regeneración y Bioingeniería 
de Tejidos y Órganos/ Tissue/organ 
regeneration and bioengineering 


P 7 6 


 
Informática y biotecnología para ingeniería 
tisular Biología Sintética y de Sistemas/ 
Synthetic and Systems Biology 


P 8 6 


Diseño Experimental de biomateriales 
Biomateriales Avanzados, Bioimpresión 3D y 
Micro/Nano Biofabricación/ Advanced 
Biomaterials, 3D Bioprinting and Micro/nano 
Biofabrication 


P 8 6 


TOTAL 24 
 
 
 


Módulo VII: Formación Transversal/ Transversal skills 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Habilidades básicas/ Basic skills 9 


Expresión Oral y Escrita/ Writing and 
communication skills 


FB O 2 3 


Técnicas de Búsqueda y Uso de la Información/ 
Information skills 


FB O 2 5 3 1.5 


Hojas de cálculo. Nivel avanzado/ Advanced 
spreadsheets 


O 5 1.5 


Habilidades profesionales interpersonales/ 
Interpersonal proffesional skills 


O 8 3 


Humanidades y CCSS/ Humanities and Social 
Sciences 


  9 


Humanidades/ Humanities  O 1,7 6 


Bioética/ Bioethics O 8 3 


Humanidades y CCSS O 8 6 


TOTAL 18 
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Módulo VIII: Formación complementaria en Ingeniería/ Complementary skills in 
Engineering 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Formación complementaria de Tecnología P 7 12 


Prácticas Externas/ Professional Internships P 7 12 


TOTAL 12 
 
 


 


Módulo IX: Proyectos/ Projects 


Materias Carácter Cuatrimestre ECTS 


Trabajo Fin de Grado/ Bachelor Thesis TF 8 12 


TOTAL 12 
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GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA (MATERIAS) 


ORDENACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


C
u


rso
 


C
u


atrim
. 


ASIGNATURA 
DENOMINACIÓN 


 


Tip
o


  


EC
TS  


 C
u


rso
 


C
u


atrim
. 


ASIGNATURA 


DENOMINACIÓN  


 


Tip
o


  


 


EC
TS  


 


1 1 MATEMÁTICAS FB 6  1 2 MATEMÁTICAS FB 6 


1 1 MATEMÁTICAS FB 6 1 2 FUNDAMENTOS DE BIOLOGÍA Y 
BIOQUÍMICA 


FB 6 


1 1 QUÍMICA FB 6 1 2 FÍSICA FB 6 


1 1 INTRODUCCIÓN A LA 
BIOINGENIERÍA 


O 6 1 2 FÍSICA FB 6 


1 1 PROGRAMACIÓN FB 6 1 2 HABILIDADES BÁSICAS FB O 6 3 


      1 2 HUMANIDADES Y CCSS O 3 


 


2 1 MATEMÁTICAS O FB 6 
 


2 2 MODELADO DE SISTEMAS 
BIOLÓGICOS 


O 6 


2 1 MATEMÁTICAS FUNDAMENTOS 
DE ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 


FB O 6 2 2 MATERIALES O 6 


2 1 FÍSICA FB 6 2 2 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 


O 6 


2 1 FUNDAMENTOS DE BIOLOGÍA 
Y BIOQUÍMICA 


O 6 2 2 MÉTODOS NUMÉRICOS EN 
BIOMEDICINA 


O FB 6 


2 1 FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TRANSPORTE 


O 6 2 2 FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TRANSPORTE 


O 6 


 


3 1 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 
MATEMÁTICAS 


O 6 
 


3 2 FUNDAMENTOS DE 
IMAGEN MÉDICA 


O 6 


3 1 ANATOMIA Y FISIOLOGÍA O 6 3 2 ANATOMIA Y FISIOLOGÍA O 6 


3 1 FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TRANSPORTE 


O 6 3 2 BIOMATERIALES O 6 


3 1 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 


O 3 3 2 INTRODUCCIÓN AL DISEÑO DE 
INSTRUMENTACIÓN MÉDICA 


O 6 


3 1 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 
HABILIDADES BÁSICAS 


O 1.5 


3 1 HABILIDADES BÁSISCAS O 1.5 3 2 INTRODUCCIÓN A LA 
INGENIERÍA DE TEJIDOS 


O 6 


3 1 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 


O 6      


 


4 1 BIOINFORMÁTICA O 6  4 2 Asignatura optativa 2 de P 6 
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especialidad 


4 1 Asignatura 1 de especialidad 
optativa 


P 6 4 2 Asignatura optativa 3 de 
especialidad 


P 6 


4 1 Asignatura optativa P 6 4 1 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
EN INGENIERÍA 


P 12 


4 1 Asignatura optativa P 6 4 2 HABILIDADES BÁSICAS O 3 


4 1 FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 
EN INGENIERÍA 


P 12 4 2 HUMANIDADES Y CSS O 3 


4 1 HUMANIDADES Y CCSS O 63 4 2 TRABAJO FIN DE GRADO TF 12 


4 1 FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN 


O 3  4 2 HUMANIDADES Y CCSS O 6 


FB: Formación Básica, O: Obligatoria, P: Optativa, TF: Trabajo Fin de Grado 
 


Especialidad Asignatura 1 Asignatura 2 Asignatura 3 


Imagen Médica ASPECTOS AVANZADOS
 DE IMAGEN 
MÉDICA 


ASPECTOS AVANZADOS DE 
IMAGEN MÉDICA 


ASPECTOS AVANZADOS DE 
IMAGEN MÉDICA 


Instrumentaci
ón Médica 


ASPECTOS AVANZADOS
 DE 
INSTRUMENTACIÓN MÉDICA 


ASPECTOS AVANZADOS DE 
INSTRUMENTACIÓN 
MÉDICA 


ASPECTOS AVANZADOS DE 
INSTRUMENTACIÓN 
MÉDICA 


Ingeniería de Tejidos y 
Medicina 
Regenerativa 


ASPECTOS AVANZADOS
 DE INGENIERÍA 
DE TEJIDOS 


ASPECTOS AVANZADOS 
DE INGENIERÍA DE 
TEJIDOS 


ASPECTOS AVANZADOS DE 
INGENIERÍA DE TEJIDOS 


 
 


Mecanismos de coordinación docente 


 
Si uno de los aspectos clave en todo plan de estudios es el relativo a los medios que garantizan la adecuada 
coordinación horizontal, en el plan propuesto se hace más necesario si cabe, dada la existencia de módulos 
y materias, la necesidad de dar respuesta adecuada a la participación de los alumnos en su propio proceso 
de aprendizaje, la importancia de velar por la ausencia de lagunas, la correcta asignación de carga de trabajo, 
el seguimiento del rendimiento académico, etc. 


 
Dicha coordinación está previsto que se lleve a cabo por un lado, aprovechando los mecanismos que ya 
existen y que están ofreciendo buenos resultados en la titulación: uno de ellos es la figura del coordinador 
de asignatura. 


 
En cualquier caso, el punto del que debe partirse es la titulación. En ese sentido, la Comisión Académica de 
la Titulación es el referente fundamental en materia de coordinación docente. Para ello, se ha acordado por 
la dirección de la Universidad impulsar la actividad de las Comisiones Académicas de los Grados como 
elemento imprescindible para la mejora de la planificación, coordinación y evaluación de la enseñanza. Los 
Departamentos participan activamente y están representados por profesorado permanente en ellas. 


 
Tal y como se pone de manifiesto en el sistema AUDIT, de Garantía interna de la Calidad de la Universidad 
(ver apartado 9 de esta Memoria) la Comisión Académica de Grado supervisa la adecuación todos los 
aspectos determinantes para garantizar su calidad y, a través del Responsable de Titulación, propone la 
redefinición y reestructuración los aspectos que no son adecuados. Junto a ella, otros responsables de velar 
por la coordinación son: 


 
El Centro, a través de su Responsable de Calidad, revisa y realiza una memoria o informe anual donde se 
refleja el análisis de los resultados obtenidos respecto a cada Grado que será aprobado en Junta de Gobierno. 
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El Comité de Calidad será el responsable de supervisar y verificar las memorias de análisis de resultados y 
de elaborar el Plan de Mejoras. 


 
 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, a través del Servicio de Relaciones 


Internacionales y Cooperación (SERIC), promueve y gestiona los programas de movilidad 


internacional de estudiantes (Erasmus+ y Programa de Movilidad No Europea). 


Este tipo de movilidades se basan en la firma de convenios de intercambio con instituciones 


europeas y no europeas de educación superior. Para la firma de este tipo de convenios, el SERIC 


establece relaciones con universidades de prestigio, comprueba con detalle que disponen de una 


oferta académica transparente, de calidad y con asignaturas susceptibles de ser reconocidas tras la 


realización del intercambio, verifica condiciones que estas instituciones ofrecen a sus estudiantes 
(alojamiento, formación en idiomas, etc.) y tramita la firma de los acuerdos.  


En el curso 2016/2017, la UC3M contaba con 2.235 plazas (tanto para estudios como para prácticas) 
a través de la firma de 836 acuerdos con 536 universidades de 54 países de todo el mundo. 


En el curso 2015/2016, se realizaron un total de 1.129 movilidades de estudiantes de la UC3M (725 
Erasmus+ y 404 no europeas).  


Para la gestión de la movilidad internacional de estudiantes, el SERIC cuenta con tres Oficinas 


Internacionales de Campus y con el apoyo de las Oficinas de Alumnos y el Servicio de Grado y apoyo 


a la organización de la docencia. Estos servicios apoyan fundamentalmente en todo lo relacionado con 


la matrícula de los estudiantes incoming y outgoing. Existe además un mecanismo estable de 


coordinación entre el SERIC y las Oficinas de alumnos para intercambiar información y garantizar la 


coherencia de los procesos y la correcta distribución de funciones entre las unidades. 


En relación a la oferta de plazas específica para el Grado en Ingeniería Biomédica, el SERIC 


revisará los convenios ya disponibles en el área correspondiente, que en principio son los que se 
detallan en las tablas que siguen a continuación. 


Si se valora que la oferta de plazas es aún insuficiente, se trabajará en el próximo año con los 


responsables de la titulación y con la Comisión de Convenios de la UC3M para proceder a una 


ampliación del número de plazas disponibles. 


 
Propuesta de Convenios para el Grado en Ingeniería Biomédica (Programa Erasmus +) 


País Universidad 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 


Austria TECHNIKUM WIEN 


Italia UNIVERSITÀ CAMPUS BIO-MEDICO DI ROMA 


Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA 


 
 


 


 


Propuesta de Convenios para el Grado en Ingeniería Biomédica (Programa de Movilidad No Europea) 


País Universidad 


Australia QUEENSLAND UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 


Australia RMIT UNIVERSITY 
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Australia THE UNIVERSITY OF SIDNEY 


Australia THE UNIVERSITY OF NEW SOUTH WALES 


Australia UNIVERSITY OF TECHNOLOGY SIDNEY 


Brasil UNIVERSIDADE DE SAO PAULO 


Corea del Sur HANYANG UNIVERSITY 


EAU UNITED ARABS EMIRATES UNIVERSITY 


Estados Unidos ARIZONA STATE UNIVERSITY 


Estados Unidos CASE WESTERN RESERVE UNIVERSITY 


Estados Unidos GEORGE MASON UNIVERSITY 


Estados Unidos GEORGIA TECH 


Estados Unidos JOHNS HOPKINS UNIVERSITY 


Estados Unidos KANSAS STATE UNIVERSITY 


Estados Unidos NORTHEASTERN UNIVERSITY 


Estados Unidos PURDUE UNIVERSITY 


Estados Unidos STONY BROOK UNIVERSITY 


Estados Unidos UNIVERSITY OF CALIFORNIA 


Estados Unidos UNIVERSITY OF MARYLAND 


Estados Unidos UNIVERSITY OF NEW MEXICO 


Estados Unidos UNIVERSITY OF SOUTH CAROLINA 


Estados Unidos UNIVERSITY OF UTAH 


Estados Unidos UNIVERSITY OF VERMONT 


India IIT GUWAHATI 


Líbano THE AMERICAN UNIVERSITY OF BEIRUT 


México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 


México TECNOLÓGICO DE MONTERREY 


México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 


México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 


Singapur NANYANG TECHNOLOGICAL UNIVERSITY 


En el periodo comprendido entre junio y septiembre se analizan y revisan las diferentes convocatorias 


internacionales, la normativa aplicable, los indicadores de intercambio, etc. y se publican las 


correspondientes Convocatorias de Movilidad Europea y No Europea (en septiembre y octubre, 
respectivamente).  


El SERIC planifica las actividades de movilidad del curso académico y prepara el material para 


informar, acoger y orientar sobre los programas y las condiciones de participación, en colaboración 


con las Oficinas de Alumnos de cada Campus/Centro. 


A continuación, se recogen los aspectos más relevantes de los procedimientos de gestión de la 


movilidad, diferenciando los alumnos propios que participan en estos programas (outgoing) y los 
estudiantes de acogida (incoming), si bien se muestran previamente las cifras básicas de intercambio: 
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Cuadro 1: Movilidad No Europea y Erasmus+ 


2010-2011 2011-12 2012-13 2014-15 2015-16 


IN OUT IN OUT IN OUT IN OUT IN OUT 


856 867 1052 1131 1210 1138 1374 1178 1568 1162 


 


5.2.1 Alumnos outgoing: 


- Cada año se ofertan en convocatoria pública  las plazas de movilidad internacional y se adjudican 


las plazas entre los estudiantes que las han solicitado, de acuerdo con el criterio de la nota media del 


expediente académico, y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos del nivel de idioma 


establecidos por la Universidad socia.  


 


- El SERIC comunica a las Universidades de destino los estudiantes seleccionados en las convocatorias 


(denominado proceso de nominación) y asesora y ayuda a los estudiantes a preparar la 


documentación a enviar a estas universidades. Asimismo, resuelve las incidencias que puedan surgir, 
y atiende las dudas y preguntas de los estudiantes. 


- El reconocimiento de las asignaturas realizadas durante una movilidad internacional se realiza a 


través de un procedimiento transparente y ágil que consta de varias fases y cuenta con el apoyo de 


los TAI y las Oficinas de alumnos:   


a) Los estudiantes de movilidad deben elaborar sus Contratos de Estudios (planes de estudios a 


cursar en las universidades de destino y equivalencia de asignaturas en la UC3M), con la ayuda y 
supervisión de un TAI (Tutor Académico Internacional), profesor de la universidad.  


b) Los contratos de estudios aprobados por los TAI se matriculan por las Oficinas de Alumnos, que 
resuelven además las posibles incidencias en el proceso de matrícula.  


c) Al finalizar la estancia, la universidad de destino envía a la UC3M el certificado con las 


calificaciones obtenidas por los estudiantes de movilidad. Las notas reflejadas en estos certificados 


son convertidas por las Oficinas Internacionales de la UC3M a calificaciones españolas, y se 
incorporan a los expedientes académicos de los estudiantes.  


- Durante toda la movilidad, las Oficinas Internacionales informan y atienden a los estudiantes de 
forma presencial o telefónica de lunes a viernes, así como a través de correo electrónico.  


- Asimismo, las Oficinas Internacionales gestionan toda la documentación que forma parte del 


expediente de movilidad de los estudiantes.  


5.2 2. Alumnos incoming: 


- Cada año, en los plazos previstos y antes del inicio del cuatrimestre correspondiente, las 


universidades socias envían a la UC3M los datos de los estudiantes de intercambio que han 


seleccionado (nominado) para realizar sus estudios durante un cuatrimestre o un año completo en la 


UC3M. Los estudiantes nominados por las universidades de origen son admitidos, si procede, por el 


SERIC, en función de lo establecido en los convenios firmados con las universidades socias y 
buscando siempre mantener un equilibrio entre el número de estudiantes enviados y recibidos.   


-  Una vez admitidos los estudiantes, las Oficinas Internacionales les envían su Carta de Aceptación, 


así como información sobre los pasos previos antes de llegar a la universidad, incluido un enlace a la 


nueva web donde se publica toda la información para estudiantes incoming 


(www.uc3m.es/internacional/intercambio).  


- Antes del inicio de cada cuatrimestre, los estudiantes incoming eligen las asignaturas a cursar en la 


UC3M a través de una plataforma online, siempre en función de las plazas disponibles en las distintas 


asignaturas. Si no encuentran plaza en alguno de los cursos, después de la primera semana de clase, 
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se les da la oportunidad de cambiar las asignaturas que hayan elegido si lo necesitan. 


- Las Oficinas Internacionales gestionan la documentación incluida en el expediente de movilidad de 


los estudiantes incoming. Asimismo, informan y atienden a los estudiantes incoming de forma 
presencial o telefónica de lunes a viernes, así como a través de correo electrónico. 


- Al final del periodo académico, las Oficinas Internacionales envían a las universidades de origen los 


certificados de calificaciones de los estudiantes incoming.  


5.2.3. Ayudas para fomentar la movilidad 


Entre las ayudas con las que cuenta actualmente el estudiante para financiar la movilidad, debe 
distinguirse entre: 


1) Ayudas destinadas a favorecer la movilidad europea. 


2) Ayudas destinadas a favorecer la movilidad no europea. 


 


Se desarrollan brevemente ambas categorías. 


 


 A. Ayudas para financiar la movilidad con Universidades Europeas  


a.- Becas del Programa Erasmus+ para estudios 
 


La dotación económica está supeditada a la concesión de financiación tanto por la Comisión Ejecutiva 


a través de la agencia nacional SEPIE (Servicio español para la internacionalización de la educación) 


como del MECD (Ministerio de Educación Cultura y Deporte). 


 


El estudiante recibirá una cantidad única conjunta financiada por ambas instituciones en función del 


país de destino, siendo la cuantía mínima 200€ mes y la máxima 300€ mes por un máximo de 7 


meses.  


 


Los estudiantes con beca general del MECD pueden obtener además una ayuda adicional de 


100€/mes. 


 


Asimismo, los estudiantes con necesidades especiales (cuya situación individual física, psíquica, 


mental o de salud les impediría participar en una actividad de movilidad sin ayuda financiera 


adicional) pueden solicitar y obtener ayuda adicionales para transporte, acompañantes, intérpretes de 


lengua de signos etc. que contribuyan a que pueda realizar su movilidad internacional en igualdad de 


condiciones.  


 


b.- Becas Erasmus+ para prácticas en empresas o instituciones de un país europeo 


 


La finalidad del periodo de prácticas es contribuir a que los estudiantes y recién graduados se adapten 


a las exigencias del mercado laboral a escala comunitaria, adquieran aptitudes específicas y mejoren 


su comprensión del entorno económico y social del país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren 


experiencia laboral. A diferencia del Programa Erasmus+ de Movilidad por Estudios, en el que la 


Universidad desempeña un papel clave en la búsqueda de oportunidades de movilidad para los 


alumnos y en la firma de los acuerdos con las universidades europeas, en el Programa de Prácticas 


Erasmus+ se pretende dar autonomía al estudiante para que encuentre la oferta de prácticas que 
más convenga a la planificación de sus estudios. 


 


Las becas se conceden para la realización de prácticas en empresas (cualquier entidad que 


desempeñe una actividad económica en el sector público o privado, independientemente de su 


tamaño, régimen jurídico o del sector económico en el que opere, incluida la economía social), 


centros de formación, centros de investigación, viveros de empresas u otras organizaciones de la 
Unión Europea  


 


La dotación económica está supeditada a la concesión de financiación tanto por la Comisión Ejecutiva 


a través de SEPIE (Servicio español para la internacionalización de la educación) como del MECD 


(Ministerio de Educación Cultura y Deporte). 
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El estudiante en prácticas podrá realizar estancias de un mínimo de 2 meses y máximo de 12. 


Recibirá una cantidad única conjunta financiada por ambas instituciones en función del país de destino 


siendo la cuantía mínima 200€ mes y la máxima 300€ mes. Además de esta ayuda general, recibirá 


una ayuda complementaria a la anterior de 100 €/mes. 


La ayuda es compatible con cualquier retribución en dinero o en especie que la empresa realice y 


para estancias de hasta 12 semanas, se cubren también los gastos de viaje. 


 


B. Ayudas para financiar la movilidad con Universidades no Europeas  


 


Bajo los programas de movilidad no europea, los alumnos de la Universidad Carlos III de Madrid 


pueden solicitar becas para estudiar en Universidades de Estados Unidos, Canadá, Australia, Brasil, 


México y Chile, entre otros, con las que se han suscrito los correspondientes convenios bilaterales.  


 


Con carácter general, se conceden cada año 100 bolsas de viaje de entre 1.000 y 5.000€ según el 
expediente académico y el nivel de renta del estudiante. 


 


Estas bolsas suponen un montante global de 225.000€ aportados desde el presupuesto de la UC3M. 


 


El BANCO SANTANDER contribuye con ayudas dentro del Programa Santander - Iberoamérica de 
3000€ por estudiante (entre 10 y 25 ayudas según los años). 


 
5.2.4 Información y medios de difusión  


 


La información para los estudiantes de movilidad internacional se publica en la página web de la 


universidad y se difunde a través de los correspondientes canales de comunicación (avisos, cartelería 


digital, correo electrónico, redes sociales, etc.). 


 


Asimismo, en la información relativa a los distintos grados ofertados por la UC3M, los estudiantes 


disponen de una pestaña específica denominada “Movilidad” donde pueden encontrar los distintos 
convenios y universidades con los que pueden realizar una movilidad internacional.  


 


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación (SERIC) informa a los estudiantes de la 


universidad sobre los programas de movilidad y resuelve sus dudas y preguntas a través de las 


Oficinas Internacionales de los Campus.  


 


Antes de proceder a la apertura de la convocatoria de las becas, el SERIC organiza sesiones 


informativas específicas. Una vez se ha seleccionado a los estudiantes que van a obtener la beca de 


movilidad internacional, se convocan reuniones orientativas con los seleccionados en las que se les 


explican los trámites a realizar, los derechos y obligaciones que tiene como adjudicatario y los 


aspectos académicos de interés en relación con su estancia. 


5.2.4.  A. Estudiantes incoming 


Al proceder de países y de sistemas universitarios distintos al nuestro, los estudiantes internacionales 


requieren un especial esfuerzo en información, acogida y orientación por parte de la universidad, que 


además presta este tipo de servicios en español y en inglés. 


 


a) Información. 


El SERIC ofrece a los estudiantes incoming una página web específica en la se explican con detalle 


los trámites administrativos para la movilidad (antes, durante y después de la estancia), así como 


información práctica sobre alojamiento, vida universitaria, cursos de español, etc.). Toda la web está 


disponible en  español y en inglés. Los estudiantes pueden también acceder a información interesante 


y contactar con otros estudiantes incoming a través del Facebook incoming que mantiene el SERIC.  
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Los estudiantes internacionales son atendidos también de forma presencial, telefónica y mediante 


correo electrónico en las Oficinas Internacionales de los Campus.  


 


b) Sistemas de acogida  


-Acto de Bienvenida: se organiza al inicio de cada cuatrimestre por el SERIC, en colaboración con 


otros servicios universitarios y con la ayuda de asociaciones de estudiantes (en especial, ESN-Carlos 


III, BEST, etc.). El programa contempla la entrega de documentación a cada estudiante (Certificado 


de llegada), una sesión de orientación a todos los estudiantes incoming de cada cuatrimestre, un 
refresco de bienvenida, un punto de encuentro con los tutores internacionales (Buddies UC3M), etc. 


-Semana de Acogida: la Asociación de Estudiantes Erasmus ESN-Carlos III organiza durante las 


primeras semanas de cada cuatrimestre distintas actividades de acogida para los estudiantes 


internacionales de intercambio: visita al centro de Madrid, cena internacional, punto de encuentro los 
jueves en el centro de Madrid, puertas abiertas en el despacho de la asociación, etc.  


-Curso intensivo de español: el Centro de Idiomas organiza un Curso de Español intensivo antes del 
inicio de cada cuatrimestre, que se suma al resto de la oferta de cursos de español. 


c) Apoyo y orientación 


El Tutor Académico Internacional (TAI) en la UC3M orienta a los estudiantes vía e-mail y les asiste en 


la elaboración de su propuesta de plan de estudios, en coordinación con el SERIC, antes de llegar a la 


Universidad  y durante su estancia en la misma, vía email o presencialmente, para la confección del 
contrato de estudios definitivo.  


A través del Programa Buddy gestionado por el SERIC y por Orientación al estudiante, los estudiantes 


de la UC3M que participan en el programa orientan a los estudiantes incoming en cuestiones 


prácticas, especialmente en los momentos en los que tienen más dudas (antes de llegar a la 


universidad y al llegar): cómo conseguir alojamiento, vida en Madrid, transportes, instalaciones de la 


universidad, etc. Los Buddies siguen en contacto con sus estudiantes tutorizados a lo largo del curso y 
les ayudan a integrarse en las actividades académicas y extraacadémicas de la universidad. 


5.2.4 B. Estudiantes outgoing 


 


a) Información. 


Las convocatorias de movilidad internacional se publican cada año en la web de la universidad.  


El punto principal de información para los estudiantes de la UC3M que desean realizar una movilidad 


internacional es la Secretaria Virtual de Aula Global (apartado Programas de movilidad), que contiene 


todos los pasos que debe llevar a cabo para participar en las convocatorias anuales. 


 


Una vez adjudicadas las plazas de movilidad, los estudiantes también disponen de información 


detallada sobre los trámites administrativos en el apartado “Información para tu estancia”, también 


dentro de la Secretaria Virtual de Aula Global.  


 


El SERIC pone además a disposición de los estudiantes de movilidad no europea un Facebook donde 


contactan con otros y consultan información práctica.  


 
b) Apoyo y orientación 


El Tutor Académico Internacional (TAI) es una pieza clave en la estrategia de orientación y apoyo 


académico del SERIC. El TAI orienta a los estudiantes en la elaboración de la propuesta del plan de 
estudios que va a cursar en la universidad de destino. 


Antes de proceder a la apertura de la convocatoria de las becas, el SERIC organiza sesiones 


informativas específicas. Una vez se ha seleccionado a los estudiantes que van a obtener la beca 


de movilidad internacional, se convocan reuniones orientativas con los seleccionados en las que se les 


explican los trámites a realizar, los derechos y obligaciones que tiene como adjudicatario y los 
aspectos académicos de interés en relación con su estancia. 
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